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N e c e sita m o s a y u d a  ; n e ce sita m o s s u s c rip to re s

Al comunicar a nuestros lectores —en el número 41-42—  la desapa­
rición, no sabíamos entonces si transitoria o  definitiva, de Cuadernos 
de Ruedo ibérico, un reproche se nos hizo con harta frecuencia: aun­
que las razones que nos empujaran a suspender la publicación de nues­
tra revista fuesen imperativas, no debimos anunciar la desaparición, sino 
morir en silencio, pues nuestro anuncio «favorecía al régimen» fran­
quista. Y en muchos casos se apoya el reproche con los recortes de 
prensa cosechados en la campana alegremente desatada con m otivo de 
nuestra desaparición por Ricardo de la Cierva. Dicho sea de paso, desa­
tada por él a su mayor gloria. También debió serlo a la nuestra, pues 
nuestro peor enemigo es el silencio. Nuestras flaquezas no tenían por 
qué ser ocultadas. Pensamos también que su conocimiento nos ayudaría 
a remediarlas. El resultado en este aspecto ha sido magro. Muchas 
condolencias nostálgicas. Algún insulto. Pocos apoyos concretos.

El problema que competía prioritariamente —al menos en una fase 
inicial— a Ediciones Ruedo ibérico y a los restos del antiguo consejo  
de redacción de Cuadernos de Ruedo ibérico  (linea política, nivel infor­
mativo e  intelectual de los trabajos publicados), nos parece resuelto 
en gran parte. El lector juzgará por el contenido de este número. Si 
nos comunica su juicio —favorable o  desfavorable—  tanto mejor.

Pero otros problemas que se oponían a la publicación de Cuadernos de  
Ruedo ibérico, aquellos cuya solución no puede depender prioritaria­
mente de Ediciones Ruedo ibérico y  del consejo redacción de la 
revista, porque para resolverlos carecen de m edios, siguen angustián­
donos con su presencia. Abordamos la segunda etapa de Cuadernos de 
Ruedo ibérico, no porque el estado de nuestras finanzas lo permita, 
sino ;x)rque creemos necesaria una revista com o la nuestra, y  como 
nosotros, lo creen otros. Tenemos textos de valor que publicar y que 
sólo  una revista como Cuadernos de Ruedo ibérico, fuera del alcance 
de la censura o  del «consejo» del Ministerio de Información franquista 
y  al margen de disciplinas partidistas no m enos censurantes, puede 
publicar.

No basta, sin embargo, con disponer de materia literaria para hacer 
posible una revista. Hace falta asumir la inversión y el riesgo nece­
sarios para su publicación. Y en este dom inio sólo con nuestros lectores, 
con nuestros suscriptores, con nuestros amigos podemos contar. Es 
necesario <me aumentemos la venta de la revista en librería. Escasas 
son las publicaciones de Ruedo ibérico que se venden menos que la  
revista. Pero sobre todo hay que aumentar el número de nuestros 
suscriptores. Cada uno de nuestros amigos debiera imponerse como
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Cuadernos de Ruedo ibérico a  todos

conseguirnos uno o  varios abonados, o suscribirse doble, 
triplemente, el mismo. La experiencia nos ha enseñado que los mecenas 
son escasos y que, entre ellos, los «desinteresados» son aún más raros 
Por eso mdicamos com o m edio de ayudam os la multiplicación de las 

j®™ estam os dispuestos a aceptar de nuestros amigos 
otras formulas de ayuda, formulas que no nos compete a nosotros sugerir.

N o iniciamos esta segunda época de Cuadernos de R uedo ibérico  con 
optimismo. Los actos de fe  tienen un valor inductivo evidente. Pero 
no pueden ser repetidos indefinidamente contra la experiencia. Sin 
embargo, iniciamos nuestra segunda época con la voluntad firm e de 
llevarla adelante. Contamos con vosotros.

Cuadernos de Ruedo La tra n , 7 5 0 0 5  p a rís
Te lé fo n o  325 5 6 -4 9  

i n t s r i c o  Q g p  1 6 5 8 6 -3 4  P a rís

ordinario a oa rtlr dal número 3 6 : 9 F ; cuaderno ordinario del número 7 al 35 • 
cho « ^ 2 0  .?  ̂ suscripción a Cuadernos de R u ^ o  K o  da d lfe l
tor^alee en ^em a en nues?ra^íl^ pertenecientes a nuestro fondo o al de aquellas edl-

Condicíones de suscripción :

Francia
O tros países (correo ordinario)
Am érica (correo aéreo)
Am érica latina (correo certificado)
Número simple

6 cuadernos 
ordinarios 

57 F 
65 F 

115 F 
85 F 
10 F
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Cuadernos de Ruedo ibérico
a todos

En el número 41-42, Cuadernos de Ruedo ibérico  comunicaba a sus 
lectores el fin  de la primera etapa de su vida. Un año después podemos 
anunciar la reaparición de la revista, una nueva época de la misma, 
cuya justificación y cuyos objetivos vamos a exponer.

Se nos ha reprochado que no perseveráramos en la publicación de una 
revista que ocupaba xm lugar destacado entre las publicaciones espa­
ñolas de izquierda. Se nos ha acusado de haber hecho posible con el 
anuncio de nuestra desaparición la campaña de Ricardo de la Cierva 
(«Liquidación por derribo*, ABC, 1 de junio de 1974) que relacionaba 
este anuncio con la inutilidad de una revista com o la nuestra fuera de 
las fronteras del Estado español, inutilidad que era consecuencia de la 
apertura de prensa dentro de sus fronteras. Toda gran mentira debe 
ser apuntalada con algún elem ento de verdad. Y algo de verdad había 
en la base de aquella campaña. La que había en nuestro adiós de 
en ton ces; en la etapa que abría la desaparición de Carrero Blanco, 
continuar la publicación de Cuadernos de Ruedo ibérico  aplicando el 
planteamiento que fue el suyo a lo largo de diez años era inadecuado.

A lo  largo de nuestra primera serie, fuim os fracasando en nuestro intento  
de hacer de Cuadernos de Ruedo ibérico  una tribuna libre en la que 
intervinieran los grupos o  los individuos de la izquierda antifranquista, 
en la que se discutieran, partiendo de horizontes distintos, los problemas 
propios a esa izquierda. Este propósito tenía com o corolario una indefi­
nición política concreta. Fracasamos, pues nunca Uegamos a ser otra 
cosa que una tribuna en sentido único. En nuestras páginas fueron publi­
cados ensayos, cuya profundidad no excluía la dureza del ataque, que 
criticaban tal o cual aspecto de la línea política de este o  aquel partido 
o las obras de ciertos autores, notoriamente clasificados en algún punto 
del abanico de la izquierda y que por ello  iban a ejercer una influencia, 
que nuestros colaboradores calificaban de negativa, sobre las fuerzas 
sociales oprimidas. Los portadores de las lineas políticas criticadas y  los 
autores de los libros puestos en causa dieron siempre la callada por 
respuesta.
Importan las razones de este s ilen c io : falta de costumbre de los espa­
ñoles — secuela franquista— en el ejercicio de la crítica y  del d iá logo; 
reminiscencias de estalinism o o  sectarism o extendido entre los grupos 
de izquierda. Cuando alguno de éstos ha reaccionado desde las páginas 
de publicaciones propias contra los trabajos publicados en Cuadernos 
de Ruedo ibérico, lo hizo recurriendo a la agresión verbal. Pero la razón
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fracaso com o tribuna libre de la izquierda hay 
a S n a s  ^us grupos tenían que decir. Su discurso

planfletanam ente sus publicaciones periódicas
^ a ^ ? S E r ls p ‘? „ ,^  ^ " “ “o  - - - s o  dStnidor de
Si nuestra indefinición política e ideológica abría escasas perspectivas 

ampliar el horizonte de colaboradores y  el auditorio de la revista 
era improcedente proseguir el camino emprendido ¡ se i ^ o n r i a i :

j  sustituyera o  iniciar una nueva
W a d a  en una línea política d e fín id l La opción S  e s id o

£ ^ d a V s S d a d “"
?b2 2 2 los^°SIrn‘' S ^ h í  empresa tropezará con muchos
snmns nn también esperamos suscitar reacciones positivas. No

°  T aceptamos trabajar con quienes se manifiesten 
d ejcu erd o  en lo  esencial con nosotros, y a polemizar con los que no lo

Los resultados de las discusiones entre los miembros del equipo redactor
n u ie n  -a n t ig u o s  unos, nuevos o tr ? ¿  n í
^ e d e n  ser formulados en un programa semejante al de los partidos 
Sriti^arf concreto en la forma y  de contenido vago. Esque­
matizarlos en forma de m anifiesto no nos ha parecido eficazT Optamos
ín^^d?s en'éí’in! Plumero de la nueva época de manera que queden
l Í s D á íS í l  esenciales de la trayectoria que nos hemos fijado.

presentación se reducirán a exponer con cierto 
desareollo los hechos que nos parecen justificarla y algunos de los 
objetivos que pretendemos alcanzar.

La sodedad española, com o toda sociedad sometida en épocas recientes
desarrollo capitalista in c ip ie L , S  una 

j  contrastes. Si en algunas de sus zonas rurales perviven 
formas de producción y  condiciones de vida próximas a las de los países 
^bdesarrollados, también se plantean en ella, con más crudeza que S  
muchos países industrializados, los problemas derivados del crecimiento 
de enormes conrentraciones urbanas o  de la instalación iS S tío ffd a

al desarrollo de las f u e r S  p ío d u t  
I sociedad española cambios importantes que

^ ectan  desde las relaciones de producción hasta la ideología y las ii^ti 
tuciones del régimen franquista, pasando por las modificaciones “ S  

t .®®n^Posicion del bloque sociopolítico dominante, cambios 
® insuficientemente estudiados. La importancia de esas trans- 

ormaciones no ha modificado los caracteres esenciales del marco estatal

c S I m v S c S n ír ia ”  “  sociopollticas
D ^ a n te  los treinta y  cinco años de dictadura franquista, la mayor oarte 
de las fuerzas políticas que han integrado la oposición antifranquista
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deftnieron sus posiciones en función de esa forma concreta de gobierno, 
dejando para otro momento, o  relegando a segundo plano, el definirse 
respecto a otros aspectos más importantes del sistema capitalista domi­
nante en España y de su Estado. En aquellas posiciones predomina lo  
accidental sobre lo esencial, el corto plazo sobre el largo plazo, el tinti- 
iranquism o sobre el anticapitalismo.
N os e n fr e n ta o s  hoy con los resultados de esa política tan corta de 
miras y  tan larga en años. La dictadura toca a su fin  por la inminente 
desaparición física de quien la ejerce, sin que exista alternativa algima 
de «izquierdas»* capaz de remplazaría.

Paradójicamente, cuando se extingue la vida de Franco y  se acentúan 
las trasiones en la cumbre del Estado, cobra nuevas fuerzas la idea, 
extendida de antiguo entre la  oposición antifranquista de izquierdas, de 
que es necesario pactar con las fuerzas políticas de derechas para elimi­
n a  la su^restructura franquista. El ansia de ser admitidos en la lega­
lidad posfranquista lleva a los representantes de partidos políticos y  de 
fuerzas sociales que combatieron al franquismo a utilizar siglas, m ili­
tantes y «representatividad» social en el desempeño del papel de compar­
sas de la «democratización» del Estado franquista que pretenden hoy 
llevar a cabo —por necesaria para sus intereses clasistas— sectores 
profundamente integrados social, económica, política e ideológicamente 
en el régimen franquista.

(A medida que se modifique la superestructura dictatorial que corona 
al Estado franquista —no com o resultado de un proceso revolucionario 
sino por sus propios determinismos— , aun manteniéndose intacto su  
carácter autoritario, el antifranquismo dejará de ser privativo de las  
«izquierdas» para diluirse en un movimiento fácilm ente manipulable 
por fuerzas políticas de la burguesía, de la Iglesia, del ejército, firm es 
puntales hasta hoy del régimen franquista y mañana —como hoy—  del 
sistema capitalista bajo otro répm en político. Las «izquierdas» habrán 
perdido el arma política —el antifranquismo—  a cuyo perfeccionamiento 
sacrificaron el desarrollo de otros instrumentos de lucha.)

En un editorial de N uestra  Bandera, el PCE subraya que «personalidades 
monárquicas habían conspirado de verdad, a su manera, contra Franco 
y  que eran efectivamente antifranquistas ; que los m anagers  de la nueva 
generación neocapitalista, cuando llegan a la conclusión de que Ies hacen  
falta libertades políticas, son más decididos y  por su espíritu práctico  
son más fáciles de tratar que ciertas «vacas sagradas» cargadas de 
resabios anticomunistas...» Deducir com o corolario de esos «hechos» que

lo® objetivos que nos 
sea la  crítica del vocabulario 

•tico para  in ten ta r devolver a  las palabras

un  significado exento de ambigüedad, en este 
texto tendrem os que recu rrir  m ás de una vez 
al vocabulario confuso de la am bigua 
« izquierda » antifranquista,

Ayuntamiento de Madrid



aquellos grupos han evolucionado hacia la izquierda es erróneo. El pen­
sar que a la burguesía le «hacen falta libertades políticas» halla respaldo 
en el concepto ideológico de que la burguesía, en tanto que tal, tiene 
que ser liberal, y  que sus representantes más dinámicos y clarividentes 
—calificados hoy con matiz elogioso de neocapitalistas—  tienen que 
enfrentarse necesariamente a las fuerzas «tradicionales». Vuelven a salir 
a flote viejos planteamientos que consideran que la burguesía española 
es una burguesía débil que no ha realizado aún la revolución burguesa, 
que no ha sabido imponer la democracia formal que rige en otros países 
capitalistas, que no puede llevar a cabo ese proceso sin aliarse con la 
ciase obrera. Se trata de olvidar —o de hacer olvidar—  que el comporta­
miento político de la burguesía no tiene por qué ser democrático una 
vez que ha llegado a dominar el Estado. La historia da ejemplos de ello. 
La mera desaparición del dictador exige modificaciones en la cumbre 
del Estado franquista para que siga siendo instrumento del dominio del 
país por la clase capitalista. Los managers del neocapitalismo español 
no abandonan el Estado franquista como se abandona un barco que 
naufraga. Intentan llevarlo a carena para modificarlo con arreglo a sus 
necesidades en una nueva singladura.
Para alcanzar ese objetivo necesitan crearse una imagen que no esté 
empañada por el vaho de crímenes y de corrupción que envuelve al 
franquismo. La Iglesia encabezó ese proceso intentando liberarse de su 
pasado y  renovar la ideología b u r^ esa  suscitando grupos demócratas 
cristianos y promoviendo la solución «centrista». En la cola de esa 
conga «democratizadora» van los grupos políticos que no pueden despren­
derse, sin dejar de ser, de la herencia del 18 de julio, y que sólo pueden 
aceptar cambios de detalle. Por eso, la solución centrista pretende 
resolver el conflicto político en la forma m enos dolorosa para esos gru­
pos y  más acorde con el interés de la burguesía de limitar al máximo 
las posibilidades de evolución democrática de la sociedad española. Es 
decir, introduciendo gradualmente modificaciones en la superestructura 
franquista. A esa voluntad corresponden los esfuerzos por propagar la 
ideología de que «todo» puede ser hecho en el cuadro de las Leyes funda­
mentales, sin necesidad de renunciar a la «legalidad» del 18 de julio, 
auque ello imponga una «nueva» interpretación histórica de la guerra 
civil ’. . , ,
Otras fuerzas políticas de la clase dominante pretenden recuperar las 
reivindicaciones antifranquistas y democráticas de la oposición de 
izquierda. La degradación sistemática del vocabulario político facilita 
la  consecución de este objetivo. Aquella recuperación, la utilización de 
un vocabulario vaciado de su contenido primigenio, y  la alianza política

2. Una política de silencio sobre la guerra civil, 
sobre la represión de la posguerra, aum enta 
las posibilidades de « liberalización» del régi­
m en franquista. Olvidar la  guerra civil en aras 
de u n a  pretendida < reconciliación n acional»

significa p a ra  las fuerzas revolucionarias acep­
ta r  el carácter fundam ental del franquism o y 
la  < legitim idad > de su Estado, d ar de lado 
sus enseñanzas, sacrificar un  arm a de lucha 
ideológica im portante.
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transitoria con fuerzas tradicionalmente democráticas, disipará la man­
cha original franquista y  las situará en posición de salvar el conglome­
rado sociopoíítico del que forman parte. Las fuerzas políticas de la opo­
sición clásica favorecen, en el plano político y en el plano ideológico, la 
realización de este proyecto.
Desmistificar estas posturas ideológicas es hoy urgente. Hacerlo exige 
profundizar en el análisis de las contradicciones que existen en el seno 
de la burguesía, incluso dentro del bloque político dominíinte, pero que 
no traducen aquella supuesta oposición entre «burguesía liberal» y 
«fuerzas tradicionales»

Basta leer las revistas española que se publican legalmente, incluso las 
más avanzadas, para percatarse de que todas ellas aceptan los esquemas 
ideológicos del sistema. Sólo las revistas de humor intentan «reventar» 
el lenguaje impuesto por éste. Las otras repiten que es necesario «moder­
nizar» el país, reducen la guerra civil a la categoría de «trauma» que 
conviene cicatrizar.
La oposición de izquierda clásica tiene acceso a esos m edios de infor­
m ación de masa —hoy muy influyentes— . a través de sus economistas, 
de sus sociólogos, incluso de sus líderes políticos, si no para exponer sus 
intenciones políticas inmediatas, sí para abordar problemas generales 
concretos. Las soluciones propuestas por ellos hay que considerarlas 
reflejo de la ideología subyacente en los programas de las fuerzas de 
oposición de izquierda clásica, ideología que promueve o permite la 
política de alianzas a que se entregan. Ejemplos. Las fuerzas de la opo­
sición antifranquista clásica y  sus publicistas afirman su vocación anti­
imperialista. Ninguna de ellas le ha dado contenido práctico a la hora 
de abordar los problemas más inmediatos en este plano. Su antiimperia- 
lism o se acantona en el provincialismo del que no lo sacan las proclamas 
sentimentales de solidaridad tanto más fáci es cuanto que el alejamiento 
de los hechos que las suscitan im posibilita su canalización práctica. 
Ante el aumento del precio del petróleo, su posición está en  consonancia 
con la perspectiva burguesa, ajena a ío  que sería reflejo de un plan­
team iento revolucionario, que exige ese primer intento exitoso de hacer 
pagar más a los países ricos por las materias primas que se extraen 
de los países pobres, contribuyendo con ello a la crisis del capitalismo. 
Frente al problema de Sahara, se lamenta la posibilidad del casi mono­
polio que el control de sus fosfatos puede dar a Marruecos, lamento cuyo 
transfondo es la defensa del mercado internacional concurrencia! que 
empobrece a los países pobres y sobre el que se asienta el desarrollo 
capitalista. La balanza comercial española está gravada por las fuertes 
importaciones de piensos. Los economistas integrados en  la oposición 
antifranquista entran en el juego de sugerir la sustitución de la pro­
ducción de cereales y  leguminosas de consumo humano por la de forrajes.

3- Véase en este núm ero « B u i^ e s ía  débil o burguesía fa sc is ta», p. 36.
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es decir, mantienen la ideología del desarrollo capitalista al aceptar 
el m odelo de dieta im puesto por él, m odelo cuya aplicación hay que 
excluir en un mundo más igualitario: todos los habitantes de la tierra 
no pueden alimentarse a base de carne.
El relajamiento de la censura ha incorporado a publicistas de las fuerzas 
políticas de la oposición antifranquista de izquierda a la defensa ideoló­
gica de los fundamentos del sistem a sociopolítico en que se asienta el 
Estado franquista. Más significativo es todavía el que importantes fuerzas 
políticas de izquierda utilicen en sus publicaciones clandestinas el len­
guaje del enemigo, renunciando por tanto al análisis en profundidad y  
a la denuncia global del sistema. Nosotros estimamos que llamar a las 
cosas por su nombre es exigencia revolucionaria.
El golpe que supuso para el régimen franquista la ejecución de Carrero 
Blanco, lejos de disuadir a la oposición antifranquista clásica, reforzó 
su fiebre pactista. Esta fiebre se acentuó en el verano de 1974 con la 
enfermedad del dictador. Los dirigentes de las fuerzas de izquierda per­
dieron. toda compostura en la búsqueda del pacto que les asegurara una 
situación de «poder» en la nueva escena política española, cuyo telón 
parecía ya alzarse. Las precarias posiciones de fuerza en que se basan 
sus propuestas de pacto obligan a la oposición antifranquista de izquierda 
a hacer continuas y  exorbitantes concesiones de principio. Santiago 
Carrillo es un caso doblemente característico por su «representatividad» 
y por lo desmesurado de su celo pactista. En su declaración conjunta con 
Calvo Serer, afirma la necesidad de la desaparición del régimen fran­
quista para mantener la continuidad del Estado *.
Ciertos «socialdemócratas» han ido más lejos todavía por ese camino, 
al participar con grupos centroderechistas en la constitución —con eí 
consentim iento de Arias Navarro—  de una «Conferencia Democrática» 
que asegurara el paso al posfranquismo sin «traumas» para la «socie­
dad» española. Los grupos que se prestan a este juego asumen la máxima 
de que «el fin  justifica los medios». ¿Pero qué fin  puede justificar esos 
medios? ¿Qué nnes permiten alcanzar esos medios?
Las fuerzas políticas de la oposición de izquierda hacen un flaco servicio 
a la democracia que propugnan —por formal que ésta sea en la imagen 
que de ella se hacen— a continuar definiéndose en función de un talis­
mán ; el antifranquismo. Pero el mantenimiento de esa postura es 
imprescindible para pactar con aquellos de cuya mano se cuenta entrar 
en el tablado del posfranquismo. N o definirse en función de ese talis­
mán implicaría la denuncia del juego de las fuerzas políticas que han 
sostenido al franquismo y  con las cuales se pacta hoy, y luchar por el

4. « La continuidad del Estado exige hoy, tof 
razones de dignidad y de responsabilidad 
nacionales, la  no continuidad del ré^m en » . 
(Declaración de la  Jun ta  Democrática de 
España.) Más claram ente a ú n : « De una
m anera general, de lo que se tra ta  hoy es de

que el m ás am plio abanico de fuerzas políticas 
se ponga de acuerdo para  rem plazar a  un 
poder que se hunde y p a ra  que esta  susti­
tución se haga sin traum as inquietantes para 
unos y o tro s .» (Mundo Obrero, 30 de octubre 
de 1974.) [Véase en este fascículo p .76  y213.]
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reconocimiento político real, sea o no legal, con una estrategia autó­
noma de la de esas fuerzas.
Sin embargo, una estrategia política autónoma acabaría con la escisión  
que hoy divide la acción contra el sistema social, el Estado y  el régimen 
político en dos planos sin relación d ia léctica: las maniobras políticas 
en la epidermis de la superestructura franquista; las luchas de m asa 

especialm ente las obreras— , heroicas y  sectorialmente eficaces, pero 
a las que aquellas maniobras impiden integrarse en un movimiento socio- 
politico global.
p )s  conglomerados de fuerzas políticas que pueden ser agrupados bajo 
las expresiones oposición antifranquista clásica u  oposición antifran­
quista de izquierda no tienen sentido unificador para quienes se quieran 
revolucionarios. Estos conglomerados antifranquistas tenderán a disper­
sarse con la próxima desaparición de la persona de Franco y  solamente 
se justifican como medio de integración y  reconocimiento formal en el 
Estado posfranquista.
En esta nueva etapa, Cuadernos de R uedo ibérico  quiere ir más allá 
del antifranquismo caduco y  m iope de aquellas fuerzas, analizando la 
sociedad capitalista y sus manifestaciones políticas e ideológicas en una 
perspectiva amplia y no dogmática, denunciando la miseria de la ideolo­
gía dominante y  su reflejo en las fuerzas políticas de la oposición anti­
franquista.
La fiebre pactista de la oposición antifranquista se estrella contra el 
problema de las nacionalidades. El escollo baliza los lím ites políticos 
de sus objetivos. El PCE ha mantenido en los últim os años una posición  
de principio abierta con respecto a la cuestión n a c io n a lP e r o  en su 
primera excursión fuera de! ghetto en que le confinaba el conjunto de 
la fuerzas políticas españolas, ha abandonado esa posición que al parecer 
sólo servía para andar por casa. El m anifiesto fundacional de la Junta 
Democrática defiende la integridad del Estado unitario español. Las dife­
rencias de matices no hacen esencialmente diferente el planteamiento 
de la Junta al adoptado por el PSOE en su último congreso. Las refe­
rencias al problema de las nacionalidades en programas de las fuerzas 
políticas de la oposición antifranquista clásica son cláusulas de estilo  
de fácil sacrificio en la partida aliancista que se juega.
La satisfacción de las reivindicaciones de los nacionalismos no puede 
ser considerada tarea de una supuesta revolución burguesa pendiente, 
ni se puede atribuir a priori carácter burgués o pequeño burgués a los 
m ovimientos nacionales, ni considerarlos sim ples reminiscencias arcai­
cas. El cariz revolucionario que el centralismo franquista suscitó en 
los nacionalismos otrora moderados, pone en entredicho el carácter 
b u r ^ é s  que —para no romper un esquema previo—  se Ies atribuye 
corrientemente. Ni la democracia ni la solución de la cuestión nacional 
constituyen un fin  en sí para la burguesía.

5. Dolores Ib á r ru r i ; España, Estado multinacional.
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El instrumental al uso no facilita la interpretación satisfactoria de los 
nacionalismos. N o se ha aplicado el m étodo marxista al estudio de las 
nacionalidades en el marco del Estado español, ni se han actualizado 
los conceptos al respecto de los federalistas y  de los anarquistas que, 
mucho m enos respetuosos ante la majestad del Estado que los demo- 
cristianos, socialdemócratas y  comunistas, pudieron aceptar sin reservas 
y para simpre los derechos áe las naciones sometidas a él.
Desentrañar el verdadero carácter de los nacionalismos actuales que 
se manifiestan con pujanza en el Estado español es esencial para las 
fuerzas revolucionarias y ésa será una de nuestras tareas.

La ruptura entre la antigua y  la nueva etapa de Cuadernos de Ruedo  
ibérico  la exige el reciente desplazamiento hacia la derecha de buena 
parte de los componentes de la oposición antifranquista. El trasiego 
actual de individuos de un grupo a otro pone en evidencia ese despla­
zamiento.
Nuestra trayectoria nos va a oponer necesariamente a las formaciones 
antifranquistas de izquierda con mayor violencia que en la etapa prece­
dente. Los resultados de nuestros análisis se vuelven contra la po ftica 
de las grandes formaciones de esa izquierda ; impugnan la línea po ítica 
que se han trazado y que hoy aparece con nitidez insultante. Serán 
considerados inoportunos, contraproducentes, provocadores. Esta ha 
sido ya la reacción suscitada por uno de nuestros trabajos, la larga 
introducción de Colectivo 36 —en el que se agrupa parte de nuestra 
redacción—  a un lib ro ' que desvela el papel desempeñado por la ACNP 
en la construcción del Estado franquista. Cuando muchos grupos de 
la oposición antifranquista clásica están pactando con sectores centristas 
animados por Ja jerarquía eclesiástica, es impertinencia de nuestra parte 
demostrar documentalmente la vanidad de la especulación fundada en 
el carácter progresivo de esos sectores.

Durante años, en medio de la euforia desarrolÜsta, algunos de nosotros 
hemos insistido en la necesidad de fundar la acción política en el análisis 
del presente y  del pasado inmediato de la sociedad española. La coyun­
tura económica y política estimula hoy a perseverar en nuestro empeño. 
La crisis energética, ecológica y alimenticia demuestra la inviabilidad 
del tipo actual de desarrollo económico en cuyas perspectivas se fundan 
las políticas tanto de las fuerzas —franquistas o  antifranquistas— que 
representan a la clase dominante española, com o de las que se proclaman 
socialistas. El momento exige análisis intransigentes que sirvan de base 
a una acción política a largo plazo.
Contribuir a la crítica de la sociedad actual y de las ideologías que la 
legitiman es inseparable del esfuerzo por definir una nueva sociedad. 
En nuestro caso, el interés por esa tarea se ve reforzado por la evidencia 
de la escasa aportación de la oposición antifranquista de izquierda en 
ese sentido, circunstancia que obedece a dos series de motivaciones.
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Los grupos de la oposición antifranquista clásica, aquejados de histeria 
pactista —juntas, conferencias, m esas o  asambleas democráticas—  están 
incapacitados para el análisis de la sociedad española, com o lo están 
para crear un modelo de nueva sociedad y una estrategia política que 
conduzca hacia ella. En su literatura, los hechos son silenciados, faJ- 
s^ d o s , potenciados de acuerdo con las más inmediatas n ecesi^ d es  
tácticas La crítica del sistema social actual y la construcción del modelo 
revolucionario de sociedad que lo remplace exigen una labor libre de 
compromisos con fuerzas que dominan ese sistema y luchan por su conser­
vación.
La ausencia de un m odelo de sociedad futura, considerado exigencia 
utópica y anarquizante, en nombre de un materialismo histórico empo­
brecido, hace posible asumir la escala de valores burguesa cuando así 
lo exige el m omento táctico.
En los programas de las fuerzas políticas de la oposición antifranquista 
clásica — ŷ, más allá, en los textos no programáticos de sus publica­
ciones— no se percibe el eco de una crítica de las formas de relación 
humana que caracterizan a la sociedad burguesa : vida familiar y  sexual. 
Entre los miembros de la oposición antifranquista clásica se admite el 
m ovimiento de liberación de la mujer —cuando se admite— , pero esa  
admisión no se traduce en afirmaciones programáticas concretas : consti­
tuye un adorno, que en este caso no es para ir por casa, pues en las 
familias de dirigentes y  m ilitantes de la oposición a división del trabajo 
adopta el modelo tradicional en  la mayoría de los casos. La familia 
monogámica indisoluble es una institución con un pasado y  un presente, 
pero con escaso futuro. N o obstante, la alianza entre los «sectores pro­
gresistas» de la Iglesia —y las fuerzas políticas que éstos inspiran—  y  la 
oposición de izquierda clásica no sólo perpetúa la tradicional negli­
gencia de ésta en lo que respecta a las luchas concretas por la transfor­
mación de las formas burguesas de relación humana*, sino que hacen 
imposibles en el terreno estrictam ente político las reivindicaciones de 
este tipo, hoy para no alarmar a las capas conservadoras de la sociedad 
española, mañana para no poner en peligro la alianza política. (Se impone 
recordar aquí el caso italiano, cuya sociedad global tiene, sin embargo, 
una escala de valores cualitativamente superior a la de la nuestra.) Las 
alianzas hoy selladas y las alianzas perseguidas dificultan la impug­
nación de la prohibición del divorcio, del tabú de la homo­
sexualidad, de la hipocresía que rodea al problema del aborto, del 
doble standard  de moralidad sexual masculino y femenino, plasmado 
en la legislación sobre el adulterio, de la represión de la sexualidad juve-

6. A. Sáez A lb a : La « otra cosa nostra  » : La 
Asociación Católica Nacional de  Propagan­
distas. Ruedo ibérico, p. I  a  CXIU.
7. En este núm ero se exponen numerosos 
ejemplos de m anipulación de los hechos.

8. No están tan  lejos — en tiem po político, 
se entiende — los obstáculos que sus 
colegas izquierdistas opusieron en 19J6-1937 a 
Juan  García Oliver en su ataque legislativo 
fron tal contra la organización burguesa de la 
vida fam iliar y sex i^l de los españoles.
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ni!, la denuncia de la división de los niños españoles en hijos naturales 
(com o SI pudiera haber hijos artificiales) y  legítimos. Esas alianzas 
excluyen la crítica de las políticas demográficas burguesas que vaya 
más alia de lo demagógico y  que se traduzca en textos legales.

Otro factor, menos coyuntural y  más importante, merma las posibili­
dades de contribución a aquellas tareas de las fuerzas políticas de la 
Oposición antifranquista de izquierda. Unas porque toman sus instru- 
nientos teóricos en el arsenal ideológico del capitalismo. Otras porque 
adoptan esquemas caducos o  inadecuados. Unas y otras divulgan en su 
literatura posiciones doctrinales preestablecidas. Descartemos a las pri­
meras para céntranos en las segundas. Tras un siglo de luchas obreras 
y de transformaciones de la sociedad capitalista, movimientos que pre- 
tenden ser revolucionarios siguen aferrados a postulados teóricos e 
ideolo^cos establecidos en su mayor parte en el siglo XIX y comienzos 
del XX, sm  que hayan sentido la necesidad de una revisión a fondo que 
ponga en claro el papel que han desempeñado y desempeñan en la trans­
formación de la sociedad.
Esta revisión se revela cada día más necesaria para revitalizar el movi­
m iento revolucionario. Los viejos esquemas han conducido a una serie 
de fracasos. Estos esquemas se revelan inoperantes para abrir el camino 
de la revolución en muchos países. Las esperanzas que inspiró a tantos 
hombres la Revolución de Octubre y  la fuerza adquirida por el «bloque 
socialista» a raíz de la s e ^ n d a  guerra mundial, se vieron empañadas por 
las deformaciones autoritarias del Estado soviético y  por su política 
exterior inconciliable con su pretendido internacionalismo revolucio- 
nario. U s  experiencias revolucionarias medianamente exitosas que han 
tenido lugar en otros países con posterioridad a la Revolución de Octubre 
se situaron al margen del esquema ortodoxo impuesto por el movimiento 
comunista internacional. La revolución china, la yugoslava, la argelina 
la cubana, son fenómenos que escaparon a las directrices del movimiento 
coram ista internacional. Sólo a posteriori —tras la conquista y  la conser­
vación del poder— fueron aceptadas por éste para incorporarlas a su 
seno. La rcTOlución española de 1936 no ha sido ni siquiera considerada 
por la orfódoxia comunista, que ha tratado de escamotear su proceso 
presentándolo com o lucha de una república burguesa contra el fascismo.

La in^pacidad para dirigir la lucha revolucionaria de los partidos v 
organizaciones que tradlcionalmente han asumido la representación del 
proletariado se manifiesta en la proliferación de acciones espontáneas 
al margen de su iniciativa. La proliferación de grupos «marxistas». 
situados fuera de la ortodoxia, y de movimientos «apolíticos» que 
podnan ser considerados m anifestaciones de la corriente antiautoritaria 
en ios que se agrupa una parte importante de la juventud que impugna 
el orden establecido, revela el escaso atractivo que para ella ofrecen ios 
grupos de la oposición antifranquista convencional, el volumen alean-
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Cuadernos de Ruedo ibérico a  todos

3  margL^de e l í£ ° *   ̂ individuos dispuestos a la acción revolucionaria

U  P u j ^ a  del movimiento estudiantil, el incipiente movimiento de libe-
«movimientos de barrio que reivindican mejores 

f de vida, los movimientos contra la instalación de industrias 
poluantes, contra la privatización o destrucción de la naturaleza, el 
desarrollo y la revitalizacion de nuevos y  antiguos nacionalismos el 

a formas de lucha condenadas por arcaicas o  contrarre­
volucionarias, prueban la insuficiencia de los planteamientos revolu- 

i^nvencionales, basados en la interpretación economicista y  
f  j  1 1  clases, planteamientos que en ocasiones actúan 

ía^ ur^ M ^ a mcha, desembocando en posiciones similares a las de

U  corrección de los «desviacionism os. en la aplicación de las viejas 
recetas no basta para dar nuevo im pulso al proceso revolucionario Es 

revelada la insuficiencia actual de los análisis en que 
fundan. Es necesario elaborar nuevos planteamientos 

íSíínVo á® desprendan líneas movilizadoras de actuación
política. Es necesano crear bases organizativas que favorezcan la toma 
de conciencia previa al cambio revolucionario y  que permitan integrar
¡?nh«r luchas sectoriales en una estrategia revolucionaria
global que prefigure la nueva sociedad.
En esta nueva etapa que iniciamos hoy, nos esforzaremos en contribuir
miíní!^ t®ónco-ideológicas que han inspirado al m ovi­
m iento obrero revolucionario para descubrir el carácter de las m ismas •

sustituyó al análisis o  los esquemas 
ireconcebidos condicionaron los resultados de sus lu ch as; para hallar 
a explicación de los procesos degenerativos de las organizaciones revo-

entre las ideologías, las estrategias y  las tácticas 
pom icas asumidas por ellas y aquellos procesos.
U  búsqueda de interpretaciones más ajustadas a la realidad o  de formas 
organiMtivas y  de lineas de acción política que canalicen de forma fruc- 
v í S  aspiraciones de transformación de la vida, del orden social 
vigente, se vera facilitada por la tarea de desbroce que permita distin­
guir en el arsenal teórico-ideológico del movimiento revolucionario 
aquellos elem entos que siguen siendo útiles de aquellos otros que no 
constituyen hoy, o  no constituyeron nunca, más que un lastre para el 
misino
Pues c lar ifi^ r  los problemas generales que tiene planteados el movi­
miento revolucionario es primordial para abordar la problemática parti­
cular a que se enfrentan los revolucionarios en  nuestro país.

Cuadernos de Ruedo ibérico.
9. En este plano, véase en este núinero « La 
mitifícación del traba jo  y  del desarrollo de las fuerzas productivas en la  ideología del 

m ovimiento obrero» , p . 17-26.
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A u lo  C a s a m a y o r La mitificación del trabajo y  
del desarrollo de las fuerzas 
productivas en la ideología 
del movimiento obrero

Las innovaciones introducidas por la «revolución industrial» contri­
buyeron a sostener la creeencia de que la técnica ofrecía posibilidades 
sin lím ite al desarrollo de la producción. Sólo hacía falta im  marco social 
adecuado que permitiera desarrollar esas potencialidades. La conse­
cución de un comunismo de la abundancia que liberara al hombre de la  
penuria material y el trabajo alienante im puestos por el capitalismo 
aparecía com o meta del proceso revolucionario. Pero esta m eta no podía 
aparecer en el siglo XIX más que com o una imagen borrosa de un hori­
zonte muy lejano, pues dado el escaso desarrollo de las fuerzas produc­
tivas, cualquier reparto igualitario de la riqueza conduciría a un comu­
nismo de la pobreza y  no de la abundancia. Es en la forma de gestionar 
este comunism o de la pobreza donde difieren la corriente m andsta y 
la anarquista. Para Marx esta tarea gestora debería corresponder al 
Estado proletario. Pero a medida que las fuerzas productivas se desarro­
llaran y se asentaran las bases para un comunism o de la abundancia, 
el Estado como instrumento de poder que se sitúa por encima de la 
sociedad estaría llamado a desaparecer. Sin embargo, la corriente anar­
quista confiaba en que los impulsos naturales del hombre conducirían 
a la asociación espontánea y libre de los individuos, permitiendo así 
la destrucción inmediata del Estado, cuyo papel com o instrumento de 
opresión era de todos reconocido. La elaboración por Kropotkin, a 
partir del análisis de la evolución de las sociedades humanas y animales, 
del concepto de ayuda mutua reforzó la idea —que Bakunin basaba más 
bien en la costumbre—  de que los instintos sociales del hombre permiti­
rían organizar libremente la sociedad comunista tras la destrucción del 
Estado.
Pero la impotencia del papel mediador del Estado en la administración 
de la producción, o  de la gestión autónoma de los trabajadores, para 
conjurar el espectro de la penuria material — que constituía un obstáculo  
insalvable en el avance del hombre por el camino de la libertad—  
desarrolló en el seno del pensamiento revolucionario toda una m ística  
en tom o al trabajo y  al desarrollo de las fuerzas productivas. La exal­
tación puritana del trabajo —sobre todo en sus modalidades más peno­
sas—  y la santificación de posturas ascéticas en lo referente al consumo, 
aparecieron com o una constante del m ovim iento socialista en sus vei^ 
tientes marxista y  libertaria. Por otra parte, la inseguridad en el empleo
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—y en el salario—  que caracteriza ai capitalismo, hizo que los traba­
jadores consideraran al trabajo com o un bien en sí mismo y  que el 
socialism o reaccionara en consecuencia, ofreciendo trabajo para todo 
el mimdo y estabilidad en el empleo. Este canto al trabajo productivo, 
y  casi siempre penoso, alcanzó su  dimensión más alienante con el 
«stajanovismo» de la época estalinista y fué acompañado de una repre­
sentación idealizada de la f í^ r a  del proletario que tan hábilmente ha 
sido utilizada por las burocracias de ios partidos comunistas para reforzar 
su autoridad al presentarse en todo momento com o representantes y 
portavoces de ese proletariado mítico.
Afortunadamente hoy la tecnología existente en los países capitalistas 
más desarrollados permitiría satisfacer ampliamente las necesidades de 
la humanidad con un tiempo de trabajo muy inferior al que actualmente 
exige el sistema capitalista en su carrera sin fin  hacia el aumento de la 
producción de mercancías com o m edio para ampliar sus beneficios. 
Por otra parte, la automación permite eliminar muchos de los trabajos 
más penosos. En esta situación, cualquier paso hacia una nueva sociedad 
no puede ir presidido por una exaltación del trabajo que resulta cada 
vez más anacrónica, sino que debe denunciar la forma socialmente inefi­
ciente en que el capitalism o emplea la fuerza de trabajo de que dispone, 
para señalar la posibilidad real de reducir el tiempo de trabajo —sobre 
todo en aquellas modalidades más penosas—  al mínimo que permita 
la satisfacción de una serie de necesidades que se consideren socialmente 
prioritarias. Así se llegaría a una nueva sociedad en la que el consumo 
no estaría lim itado por imperativos materiales que impidan su 
ampliación, sino por opciones conscientes que muestren como más 
deseable prescindir de aquellas producciones de utilidad más dudosa 
para reducir el tiempo de trabajo y ampliar, en contrapartida, el tiempo 
que los individuos puedan dedicar a otras actividades que contribuyan 
más al desarrollo de su personalidad. N o se trata ya de ensalzar ciertos 
valores ascéticos para asumir una penuria impuesta : la libre decisión  
de limitar ciertos consum os en beneficio del «no trabajo» denotaría

f)or sí m ism a que se había producido ya el paso a una civilización de 
a abundancia en la que la producción dejaría de ser el objetivo supremo 

y  en la que la característica definitoria del hombre no sería la de 
constituir fuerza de trabajo. Pues sólo ampliando la esfera de la «no pro­
ducción», del «no consumo» y  del «no trabajo» puede desterrarse la 
sensación de «escasez» que la ampliación sin lím ite de la pro­
ducción y  el consumo de mercancías será incapaz de eliminar en tanto 
que la producción —y el consumo—  sigan constituyendo en la sociedad 
la instancia dominante.

La exaltación del trabajo a la que acabamos de referim os se encuentra 
en una relación muy estrecha con la idealización del desarrollo de las tuer­
z a  productivas que es otra constante del pensamiento socialista —espe­
cialmente en su rama marxista—  que a nuestro juicio ha rendido un ñaco
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servicio a la causa revolucionaria. La identificación del progreso y  el 
bienestar social con el desarrollo de la producción de mercancías es 
una de las construcciones de la ideología burguesa del siglo XVIII. El 
desarrollo de las fuerzas productivas aparecía así com o un proceso 
único e independiente de los sistem as sociales. Estos podían intervenir 
en el momento de la distribución y acelerar o frenar este desarroUo 
pero no modificarlo sustancialmente. En tales condiciones, el desarrollo 
de las fuerzas productivas que había tenido lugar en los países capita­
listas más desarrollados podía ejem plificar ese proceso único por el que, 
con escasas variantes en la tecnología y  en la organización de la pro­
ducción, tendrían que continuar los demás países en su marcha hacia el 
progreso. Aquí nos adentramos en un punto en el que, a nuestro modo 
de ver, el marxismo quedó atrapado dentro del campo de la ideología 
burguesa.
Marx constituye, sin duda, el pensador del movimiento obrero que ha 
construido una interpretación teórica más completa de la evolución de 
los sistemas sociales en la historia. Esta teoría ha permanecido prácti­
camente invariable desde su formulación por Marx. Sólo en relación 
con el sistema capitalista cabe añadir, com o un apéndice de la misma, 
la teoría del imperialismo de Lenin y  las elaboraciones de otros pensa­
dores como Hilferding y Rosa Luxemburgo.

Ya transcurrido el centenario de E l Capital parece cada vez más necesario 
hacer un balance de las virtudes y  las flaquezas de estos planteamientos. 
En primer lugar, cabe observar que la posición crítica de Marx frente 
a la pretensión de la economía política de dar una validez universal a 
ciertas categorías de análisis que en realidad sólo eran específicas del 
m odo de producción capitalista, se vuelven hoy en contra del giro tomado 
por la «doctrina marxista» —y más concretamente del llamado «mate­
rialismo histórico»—  que parte de las m ismas categorías de análisis para 
acometer el estudio de la evolución histórica de cualquier tipo de 
sociedad.
Para Marx, la contradicción fundamental que empuja de forma inevitable 
al cambio revolucionario es siempre la que se da —cuando el sistema 
alcanza cierto grado de madurez—  entre el desarrollo de las fuerzas 
productivas y las relaciones de producción vigentes en el mismo. Esta 
m etodología se ha revelado muy operativa para explicar el paso del 
feudalismo al capitalismo, para lo cual ha sido comúnmente utilizada por 
los historiadores. Pero su aplicación al estudio de la evolución his­
tórica de otras sociedades precapitalistas ofrece resultados bastante más 
dudosos. Las dificultades para aplicar el concepto m ism o de relaciones 
de producción cuando éstas se confunden en las sociedades primitivas 
con relaciones familiares, religiosas o políticas, no son sino el resultado 
de la inadaptación de este tipo de sociedades a unas categorías de análisis 
y esquemas de razonamiento nacidos para aplicar en otro contexto 
muy diferente. Asimismo, el capitalism o ofrece nuevas dimensiones que
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encuentran difícil explicación dentro de estos esquemas. La evolución 
seguida por el sistem a capitalista durante el últim o siglo hace dudar 
que la cn sis de ruptura de este sistem a vaya a responder —com o supone 
el «materialismo histórico»—  al m ism o esquema teórico de base que 
permitió explicar el paso del feudalismo al capitalismo.

El hecho de que los movimientos revolucionarios triunfaran precisamente 
en los países capitalistas más atrasados y no —como preveían los aná­
lisis de Marx— en los países en los que este sistema había alcanzado 
un mayor desarrollo, constituye un primer elemento de duda. La afir­
mación leninista de que la cadena capitalista tenía que saltar por el 
«eslabón mas débil» y que éste era el de la Rusia zarista constituye 
una justificación de los hechos que no aclara nada sobre el valor expli­
cativo de los esquemas avanzados por Marx. ¿Por qué en las revoluciones 
aue se fueron produciendo a lo largo del presente siglo, los «eslabones 
débiles» se han seguido colocando en los países en los que el capitalismo 
estaba m enos desarrollado? En estos países las fuerzas que empujaron 
a la revolución eran muy distintas de las que se dan en los países 
capitalistas mas avanzados. En aquéllos, el desarrollo capitalista se 
encontraba frenado por su dependencia exterior y /o  por la supervivencia 
de ciertos vestidos precapitalistas, lo que contribuía a crear una situación 
de inestabilidad sin que fuera su propia «envoltura capitalista» la que 
frenaba el desarrollo de las fuerzas productivas. El nacionalismo v  la 
cuestión agraria constituyeron dos palancas básicas de la movilización 
revolucionaria que podían ser asim ilables por el capitalismo, mientras 
que las contradicciones especificas de este sistema jugaban un papel 
mas limitado. La dicotom ía entre las tareas de la revolución burguesa 
y de la revolución socialista se ha mantenido a lo largo del proceso 
revolucionario de estos países. Y el conjugar el sentido burgués v 
^ l a h s t a  de la revolución, con vistas a obtener en las primeras etapas 
del proceso el apoyo de una parte de la burguesía y  de los «campe­
sinos m edios y neos», ha constituido el conflicto fáustico en el que se 
na debatido en estos casos el «bloque revolucionario»
Todo esto planteaba una situación propicia para que, después de la 
toma del poder, la ideología burguesa y  las formas de producción v  de 
organización del Estado capitalista se introdujeran de nuevo bajo ropajes 
distintos dentro del nuevo Estado v  desvirtuaran su carácter preten­
didamente socialista, com o ha ocurrido en la Unión Soviética y  en otros 
países de su esfera de influencia. ¿Es que en estos países no estaban 
toda\na «maduras» las condiciones para que se diera la transformación 
socialista? A nuestro juicio, esta «inmadurez» procedía no tanto de una 
imposibilidad material para acometer este cambio, como de una falta 
de conciencia de los principios que debían inspirar a la nueva sociedad 
que hacia que después de la toma del poder se trazaran unos objetivos 
que en el fondo venían marcados por la ideología burguesa.
Volviendo los ojos hacia los países capitalistas más industrializados en
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los que según la interpretación marxista se darían unas condiciones más 
í^ o ra b les  para la tr^ sform ación  socialista. los lím ites al sistema ven­
drían im puestos —al igual que en el caso del feudalismo—  porque 
el desarrollo de las fuerzas productivas entraría en contradicción con 
las relaciones de producción, produciendo el derrumbe del sistema y  el 
advenimiento del socialism o. Pero esta contradicción no se ha m a n í, 
testado en los países capitalistas más avanzados con la fuerza que hacía 
suponer este planteamiento, con lo  que la transformación socialista no 
se ha producido con el m ism o grado de automatismo con que se dio 
el paso del feudalismo al capitalismo. La evolución del propio sistema 
ha conseguido evitar la violencia creciente de las crisis periódicas y  el 
decrecimiento de la tasa de ganancia que, según Marx, constituirían las 
dos manifestaciones fundamentales de dicha contradicción. Y cuando 
^ r  primera vez en la historia del capitalism o se entrevé una caída 
duradera de la tasa de ganancia, ésta se produce por una vía que no 
estaba prevista por la «doctrina marxista» ; la vía de la revalorización 
de las materias primas, originada, en última instancia, por el problema 
del agotamiento de los recursos naturales. Pero este nuevo elemento 
contribuirá a frenar el desarrollo de las fuerzas productivas tanto en los 
países capitalistas como en el llamado «bloque socialista», lo  que no 
ofrece a este últim o ninguna ventaja comparativa adicional respecto a 
aquél en Ja carrera del desarrollo de la producción. Igualmente ocurre 
con todo lo relacionado con la degradación de la naturaleza y de la 
«calidad de vida» que origina este desarrollo.
Sin embargo, a la vez que ni el «socialismo» ni la «planificación central» 
rnuestran en los países más industrializados una ventaja clara respecto 
al capitalism o en la carrera del desarrollo, éste es el blanco de críticas 
cada vez más violentas. Pues el desarrollo económico, tal y  com o tiene 
lugar actualmente en estos países, acarrea consecuencias negativas cada 
vez más acuciantes que alcanzan desde el agotamiento progresivo de 
recursos naturales no renovables y  la ruptura de equilibrios ecológicos 
que ponen en peligro Ja supervivencia m ism a de la especie humana, 
hasta la configuración de una sociedad en la que el individuo aparece 
cada vez más sometido a las exigencias de este desarrollo ciego de la 
producción, impidiendo el pleno desarrollo de sus capacidades. Todo 
esto pone en evidencia el carácter ideológico del concepto mismo de 
producción —que resalta exclusivamente el carácter positivo de la acti­
vidad productiva escondiendo lo que ésta tiene de destructiva y alie­
nante—  sobre el que se han construido la «economía política» y  el 
«materialismo histórico».

A pesar de la evidencia de estos problemas —que echan por tierra la 
posición ingenuamente optim ista de la ideología burguesa del siglo 
X V n i y, de rechazo, del marxismo frente al desarrollo de las fuerzas 
productivas— los marxistas ortodoxos continúan erigiéndose en defen­
sores a ultranza del desarrollo. Resulta paradójico a este respecto encon­
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trar, en la  polémica que suscitó la Carta de Mansholt, a partidos comu­
nistas y  organizaciones patronales que con argumentos análogos insisten  
en quitar importancia a los problemas suscitados más arriba y en hacer 
un panegírico del crecimiento. Apunta también en este sentido el mime­
tism o que han demostrado la Unión Soviética y  los otros países del 
este europeo a! conservar el m ism o m odelo de desarrollo que los países 
capitalistas con sus formas de trabajo embrutecedor, sus poluciones, sus 
enormes concentraciones urbanas... En realidad, todo esto resulta de 
que todavía sigue dominando al movimiento obrero la idea enraizada 
en la ideología burguesa del siglo XVIII de que sólo existe una vía 
umca de desarrollo de las fuerzas productivas, que es la que han seguido 
los países capitalistas. Desmitificar esta idea constituye un paso obli­
gado en el camino hacia la sociedad poscapitalista.

Los países capitalistas más industrializados constituyen el medio más 
P^®P^cio para realizar la crítica de la vía de desarrollo económico por 

■? población de estos países ya no se deslumbra
fácilmente por el desarrollo industrial pues sabe lo que éste puede dar 
de sí y descubre la falsa identidad entre progreso y  desarrollo de las 
meraas productivas, observando que este últim o es sinónim o de desarrollo 
de las fuerzas destructivas y contribuye a deteriorar sus condiciones de 
vida. Pero el sistema, lo m ism o que trata de reducir la influencia de 
los ractores de inestabilidad que contiene, palia también estos problemas 
est^ lec ien d o  controles sobre la actividad productiva y  ofreciendo la 
senda integradora de la llamada «sociedad de consumo».
Este camino integrador ha podido abrirse en estos países por la explo­
tación a que han sometido a «tercer mundo», ya sea por su intervención 
directa o, indirectamente, a través del funcionamiento del mercado 
mundial o  del sistema monetario internacional, fenómenos todos éstos 
que se incluyen bajo la denominación global de imperialismo. Cierta­
mente, la historia del capitalism o no podría explicarse sin tener en 
cuenta la contribución del entorno no capitalista al proceso de acumu­
lación y la explotación cada vez mayor de los recursos naturales no  
renovables de los países del «tercer mundo» tendente a evitar su revalo­
rización en el mercado mundial. En los últim os tiempos se está modi­
ficando la política de localización industrial del imperialismo. La idea 
de industrialización exclusiva de las metrópolis va cediendo terreno a 
la de que, con la participación de empresas multinacionales, se coloquen 
en los países del «tercer mundo» las industrias de transformación de 
las materias primas que exportan —siderúrgicas, petroquímicas, etc.—  
que suelen ser las más poluantes. Con ello, los efectos negativos de la 
industrialización se sumarán en estos países —con más fuerza incluso 
que en las metrópolis capitalistas donde están más controlados— a las 
contradicciones propias del subdesarrollo. Los países más industriali­
zados continúan intentando trasladar las contradicciones que se producen 
en su seno sobre los países del «tercer mundo», acentuando así las
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contradiciones propias de esos países y  ampliando el potencial revolu­
cionario en ellos existente.
Los «eslabones débiles» de la cadena capitalista se pueden seguir colo­
cando en aquellos países en los que este sistem a está m enos desarrollado. 
Pero el contexto ha cambiado lo suficiente com o para que el m odelo de 
«construcción del socialismo» trazado por la Unión Soviética sea cada 
vez m enos reproductible. Hoy se sabe que es materialmente imposible 
que todos los países del globo se desarrollen por el m ism o patrón que 
los países industriales de hoy. Y que existen otras alternativas de creci­
m iento frente a esta vía basada en una centralización del poder y  de las 
decisiones políticas, en la exacerbación del consumo de mercancías y  
la creación de gigantescas concentraciones urbanas, que entraña enormes 
costes sociales y  orienta el desarrollo tecnológico hacia la destrucción 
de la naturaleza y  el hombre. Hoy la China popular se encuentra a la 
cabeza en la puesta en práctica de una nueva vía de desarrollo, colectiva 
e igualitaria, basada en una organización de la producción muy descen­
tralizada que exige, por una parte, soluciones tecnológicas distintas a  las 
adoptadas en los países capitalistas, por otra, una gran descentralización 
en los asentamientos de población y  en la organización económica y 
política. Este tipo de sociedad conduce quizá a un desarrollo más lento 
del Producto nacional, pero orienta mejor la producción a aquellas 
necesidades más prioritarias y  evita muchas de las necesidades super­
finas y  de los costes sociales y  despilfarros que impone la otra vía de 
desarrollo industrial. El que los representantes de la China popular 
hayan participado por primera vez de lleno en los trabajos de las 
Naciones Unidas con m otivo del Congreso de Estocolm o sobre el medio 
ambiente, muestra hasta qué punto son conscientes de la importancia 
de estos problemas. Pues la superioridad del nuevo m odo de producción 
poscapitalista no puede medirse sólo con los haremos construidos por 
el propio capitalismo, com o es el del Producto nacional, sino que debe 
tenerse en cuenta, además de su contribución real —y no hipotética—  a 
la satisfacción de ciertas necesidades a través de la producción material, 
la importancia de las servidumbres y de las consecuencias no deseadas 
que esta producción material impone sobre los individuos y  sobre las 
riquezas naturales con que cuentan, pues es en esta última faceta en la  
que el balance que ofrece el modelo de desarrollo impuesto por el 
capitalism o se hace cada vez menos deseable.

La situación de los países más industrializados también se ha visto  
conmocionada por algunos hechos recientes. Hasta ahora el desarrollo 
de las fuerzas productivas había permitido ampliar la explotación —o la  
expoliación—  de los recursos no renovables del «tercer mundo» sin que 
la creciente demanda de los países industrializados entrañara un encare­
cim iento relativo de los m ism os. Pero en la década del 70 el desarrollo 
de la técnica en la obtención de estos recursos no ha permitido conjurar 
el espectro de su agotamiento que, unido a la mayor toma de conciencia
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de la situación por los países exportadores, ha provocado en el mercado 
mundial un brusco empeoramiento de la relación de intercambio para 
los países industrializados que anuncia una posición futura más ravo- 
rable para los exportadores de materias primas y de petróleo.
Esta nueva situación contribuirá a deprimir la tasa de ganancia en los 
países capitalistas más desarrollados y, con ello, el ritmo de crecimiento 
y las posibilidades integradoras del sistema. Ciertamente, las lim ita­
ciones en el consumo de energía y  de materias primas suponen una 
prueba difícil para un capitalismo acostumbrado al despilfarro en su 
rarrera desenfrenada para ensanchar la producción de mercancías. La 
brusca ap^ ición  de estas limitaciones, a la vez que se agudiza el pro­
blema de la escasez mundial de alimentos, constituye un terreno favo­
rable para que se destierre para siempre el mito impuesto por la 
Ideología burguesa d.e que este aum ento desenfrenado de la producción 
de mercancías permite alcanzar una idílica sociedad de la abundancia. 
Todo esto conducirá previsiblemente a exacerbar las contradicciones que 
se dan en los propios países industrializados, lo  que facilitaría el camino 
de la revolución. El grado de desarrollo alcanzado por las b erza s pro­
ductivas en esos países contribuiría a facilitar también, en ciertos 
aspectos, el paso a la nueva sociedad pero, en otros, supone un lastre 
importante para acometer esta transformación. Las fuerzas productivas 
creadas bajo el ^ p ita lism o  —si bien podrían asegurar sin gran esfuerzo 
la satisracción de las necesidades básicas de la humanidad, facilitando 
asi el camino del hombre hacia la libertad—  constituyen también un 
lastre importante con vistas a la construcción de la nueva sociedad. Pues 
buena parte de la tecnología capitalista, además de exigir una organi­
zación jerárquica de la producción y una especialización y un trabajo 
embrutecedores, conlleva unas formas de vida y reproduce unos esque­
m as de con sim o propios de la sociedad capitalista. Así, la construcción 
de m sociedad poscapitalísta exige tener muy presente que no es posible 
acabar con el capitalismo si se aw ptan indiscriminadamente la tecno-- 
logia y la correspondiente organización productiva que impone este 
sistema.

En este sentido cabe apuntar que el desarrollo de las fuerzas produc­
tivas no es un proceso «neutro» que sigue el rumbo prefijado por xm 
desarrollo tecnológico independiente de las relaciones de producción 
y  de las instituciones vigentes en una sociedad, sino que existe un impor­
tante condicionamiento mutuo. Así, el sistema capitalista ha frenado 
el desarrollo tecnológico en ciertos campos para favorecerlo en otros 
más fácilmente explotables desde la óptica del beneficio privado y en 
los que el desarrollo de las fuerzas productivas ha contribuido a repro­
ducir y  a afianzar los condicionantes sociales que constituyen la base 
del sistema. Valgan como ejem plos la forma en que la producción capi­
talista resuelve el problema de la vivienda o del transporte, imponiendo 
soluciones individuales y  discriminadas según niveles de renta, que resul­
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tan enormemente costosas e ineficientes para la comunidad, pero que 
contribuyen a exacerbar el individualismo y a fomentar en los menos 
ravorecidos el deseo ilusorio de paliar las desigualdades a través de la 
carrera del consumo.
Hoy existen elem entos de juicio suficientes para saber que desde una 
>erspectiva revolucionaria no se debe aceptar, n i negar, globalmente 
a tecnología propia del sistema capitalista. Ni atribuir, o  negar la 

etiqueta de progresivo a cualquier desarrollo de las fuerzas productivas 
que se produce bajo el capitalismo. Pues ello equivaldría a m eter en 
un m ism o saco a  la amplísima gama de técnicas que han sido generadas 
por el m ism o. Lo que interesa es descender al estudio de las exigencias 
e implicaciones que sobre la sociedad y  sobre la naturaleza tienen  
las distintas tecnologías, para tratar separadamente aquellas que contri­
buyen a perpetuar a propia sociedad capitalista, con todas sus servi­
dumbres e  irracionalidades, de aquellas otras que podrían servir de base 
para construir una organización de la producción que permita al hombre 
satisra.cer sus necesidades materiales sin verse sometido a los traumas 
y servidumbres que le impone el sistema capitalista.
Parece, pues, más oportuno profundizar en el análisis de los elementos 
que se incluyen en el concepto de fuerzas productivas y de sus impli­
caciones sociales, que seguir recitando con fe  que el desarrollo de las 
tueizas productivas, al verse frenado por su envoltura capitalista, la 
nara saltar en pedazos para permitir que un relevo socialista continúe 
la carrera con más vigor. Pues hoy vemos que no se trata de seguir la  
misma carrera sino de establecer un corte radical en la m ism a y  plan­
tear el juego sobre otras bases. Ya que, tal y  com o viene planteada 
por el sistem a capitalista, esa carrera conduce a la destrucción de la 
naturaleza y  del hombre.
En este artículo hemos planteado la conveniencia de sustituir algunas 
de banderas que hasta ahora ha venido enarbolando el movimiento
revolucionario en su lucha por una nueva sociedad. Evidentemente, 
estos problemas —al igual que otros relacionados con la lucha de clases 
y contradicciones propias del modo de producción c a p ita lis ta -
exigirían un estudio mucho má amplio, evitando caer en dogmatismos 
que llevan a aceptar sin discusión las obras de ciertos pensadores del 
movim iento revolucionario y  a despreciar, o ignorar, la existencia de 
otros muchos. Pues, por ejemplo, en algunos de los aspectos tratados 
anteriormente en  relación con la nueva sociedad o con las formas de 
organización del m ovim iento revolucionario, pueden resultar más suge- 
rentes ciertos escritos de William Morris, Piotr Kropotkin o  Rosa Luxem­
burgo que los de Karl Marx, Mijail Bakunin o  Vladimir I. Lenin.
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Nota introductoria. De cuando en cuando, durante los últim os meses, 
estimulado por los sucesos políticos en España o  por la lectura de algún 
libro sobre ese soleado país, he escrito ensayos y  críticas en  tono no 
siempre muy académico. La existencia de Ediciones Ruedo ibérico ha 
sido un estímulo adicional para escribirlos, al tener seguridad que encon­
trarían un editor español fuera del alcance de la censura y  al saber por 
tanto que no tenía por qué autocensurarme. He reunido aquí varios de 
ellos. Debo confesar un cierto tem or (en cuanto a m i reputación pro­
fesional) a que se asocie en España mi nombre con estos escritos políticos 
más que con m is trabajos universitarios. Les he puesto el título general 
«Contra la reconciliación». El Partido comxmista, cuando exhorta a la 
reconciliación, parte del análisis equivocado de que el régimen de Franco 
ha sido una dictadura de una «camarilla» o  de una oligarquía terrate­
niente y financiera, tesis que, como se verá, yo considero errónea. Pero 
ahora no es sólo el Partido comunista quien quiere reconciliarse. Tam­
bién la Iglesia lo quiere y pronto hasta el Ejército va a quererlo. Cuando 
uno oye ahora a  la Iglesia española hablar de reconciliación no puede 
evitarse un escalofrío. A los condenados por la Inquisición, ¿no se les 
llamaba «reconciliados»? Después de casi cuarenta años de padecer bajo 
el dorninio de ese régimen, de esa Iglesia y  de ese Ejército, ahora encima 
nos piden que nos reconciliemos con los propios asesinos o  con los 
cómplices de la represión, con personas com o Areilza, o Ruiz Giménez, 
o Fraga (miembro del gabinete que asesinó a Grimau), o  Pío Cabanillas 
(miembro del gabinete que asesinó a Puig Antich).

Diciembre de 1974
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C rít ic a  de « B re v e  h is to ria  de 
la g u e rra  c iv il  de España »  
de G. J a c k s o n

¿Cuántas veces se ha dicho que la guerra 
civil española es ya cosa del pasado, sin 
importancia actual? Muchos son los espa­
ñoles que creen que conviene olvidar la 
guerra, hacer borrón y cuenta nueva. 
Recordar la ^ e r r a  civil quiere decir recor­
dar la vigencia de los credos políticos que 
estuvieron en juego. Ese deseo de relegar 
^  guerra civil a un pasado desprovisto 
de importancia política actual es com­
prensible, pero prematuro ; no es compar­
tido ni por quienes aún se enorgullecen 
de su «cruzada» ni por quienes conside­
ramos la consigna de «reconciliación na­
cional» una claudicación que desarma y 
desmoviliza a la izquierda.
El reciente libro del profesor Gabriel 
Jackson, la mejor síntesis hasta ahora 
publicada, inicia su prólogo con estas 
palabras: «Más de treinta años después 
del triunfo del general Franco. la guerra 
civil mantiene su enorme interés y  sigue 
provocando controversias en España y en 
el extranjero». En su último capítulo 

i *hos españoles de cualquier credo 
político han dicho y repetido desde 1945 
que nunca debe haber otra guerra civil, 
convicción que ha contriiiuido a la esta­
bilidad del régimen de Franco».
Aunque muchos expresan ese deseo de 
olvidar k  guerra, la sed de noticias de 
los españoles sobre la guerra, después de 
tantos años de oir só o una versión, es 
a lo que parece inagotable, a pesar de que 
muchos de los mejores libros hayan tenido 
que ser publicados fuera de España. La 
publicación del de Jackson en París y en 
1974 comprueba una vez más que aún no 
existe en España libertad de difusión de 
libros universitarios que difieren de las

versiones oficiales de la historia de Espa­
ña. La persistente prohibición de la difu­
sión de libros sobre la guerra civil como 
el de Hugh Thomas (que presenta una 
interpretación liberal de derechas) o como 
el de Jackson (que presenta una interpre­
tación liberal de izquierdas) es la demos­
tración más evidente de que la guerra 
civil y  la represión franquista son todavía 
sucesos importantes en la política espa­
ñola actual.

El profesor Jackson es ya conocido del 
lector español por su anterior libro, 
escrito hace diez años, titulado La R epú­
blica española y  la guerra civil (editado 
en castellano por Grijalbo, México, en 
1967). Jackson fue víctima de un incisivo 
ataque de Noam  Chomsky, quien tomó 
ese primer libro de Jackson, premiado por 
la asociación de historiadores norteame­
ricanos, como un ejemplo típico de tergi­
versación liberal de la historia. El famoso 
ensayo de Chomsky, «Objetividad y cul­
tura liberal», no pudo aparecer en la edi­
ción del libro de Chomsky, La responsa­
bilidad de los intelectuales, hecha por 
Ariel en 1969, y por fin  ha sido traducido 
y publicado en castellano recientemente 
(en la compilación de ensayos y  textos 
sobre E l m ovim iento  libertario español 
publicada por Ruedo ibérico, 1974). 
Chomsky argumentó que Jackson, al igual 
que tantos otros historiadores e intelec­
tuales del estab lishm ent liberal anglo­
sajón, no falseaba los hechos pero los 
seleccionaba con vistas a apoyar una 
interpretación liberal de izquierdas de la 
guerra de España : en concreto, Chomsky 
acusó a Jackson de haber escamoteado 
la revolución social y  de presentar la 
guerra com o un conflicto entre la repú­
blica democrática y el fascismo. Si Jackson 
se refería a la revolución social era sola­
m ente para señalar su carácter utópico y 
para decir que esos experimentos revolu-
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cionarios perjudicaron el esfuerzo militar 
republicano.
Evidentemente, Jackson ha tenido en 
cuenta tales críticas en su nuevo libro y, 
aunque no abandona su punto de vista, 
trata con más detalle y enjuicia más posi­
tivamente la obra revolucionaria reali­
zada. Jackson está muy lejos de ser él 
m ism o un revolucionario ferviente. Pero 
hace notar que en Cataluña en 1936 fue 
colectivizado el setenta por ciento de la 
industria, en Valencia algo así com o el 
cincuenta por ciento, y  en Bilbao el treinta 
por ciento. Hay algunas historias de la 
guerra civil procedentes de medios liber­
tarios y  socialistas de izquierda donde se 
deja en un segundo plano el aspecto mili­
tar y  se glorifica la revolución so c ia l; esa 
manera de ver las cosas recuerda aquella 
canción satírica que d ice: «Franco ganó 
la guerra, pero a hacer canciones, ¿quién 
nos ganó?» El libro de Jackson no cae en 
este defecto de infravalorar los aspectos 
militares, pero no es tampoco una histo­
ria exclusivamente militar. De los diez 
capítulos del libro, los dos primeros están 
dedicados a los antecedentes de la guerra 
civil, cuatro a las operaciones militares, 
uno a los aspectos internacionales de la 
guerra, dos a la revolución, la contrarre­
volución y la política interna en ambas 
zonas, y el últim o capítulo, escrito con 
fervor, a la significación actual de la 
guerra civil. Jackson cree que, en cierto 
sentido, la guerra n ’est pos f in ie : «Los 
españoles continuarán discutiendo los 
di emas espirituales de la guerra civil y 
continuarán agitándose con esa herencia 
de luchas sociales y religiosas mal resuel­
tas». Evidentemente, Jackson no está 
exhortando a otra guerra, sino simple­
mente reconociendo que en España, como 
en cualquier otro lugar, la historia es un 
arma política, tanto para el historiador 
profesional com o para el aficionado; el 
profesional se distingue por su esmero en 
30

documentar y comprobar los hechos. 
Entre los hechos comprobados por Jack­
son que mayor impacto tendrán en el lec­
tor español están las cifras sobre las tro­
pas extranjeras en ambos bandos y  las 
cifras sobre los muertos atribuibles a la 
guerra civil. En ambos casos, esos «fríos 
números» producen mayor emoción que 
la que podría producir una prosa caliente. 
En efecto, Jackson asegura que el ejército 
nacionalista dispuso de cuatro veces más 
extranjeros que el ejército republicano: 
«Los nacionalistas contaron con más de 
150 000 soldados bien preparados de Ita­
lia, Marruecos, Alemania y Portugal, ade­
más de las importantes unidades de las 
marinas mercante y  de guerra de Italia 
y  Alemania, en tanto que la República 
contó un máximo de 40 000 voluntarios 
internacionales y técnicos rusos, además 
de los servicios de buques mercantes ru­
sos sólo hasta septiembre de 1937». Hay 
que tener en cuenta lo que estas cifras 
significan, en comparación al tamaño de 
ambos ejércitos. Así. en Teruel, se enfren­
taron unos 100 000 hombres en cada lado, 
y la conquista de Cataluña tras la batalla 
del Ebro la realizó un ejército de unos 
350 000 hombres. El primer ataque a Ma­
drid, en octubre y  noviembre de 1936, lo 
realizó un ejército de unos 25 000 hom­
bres, de los cuales unos 5 000 fueron des­
tinados al ataque principal. Véase pues 
la importancia de esa aportación extran­
jera, sobre todo en el bando paradójica­
mente llamado «nacional», aunque hay 
que notar que esas tropas extranjeras 
fueron llegando no a la vez sino sucesiva­
mente.
En cuanto a las muertes atribuibles a la 
guerra civil, el profesor Jackson reitera 
en este libro el resultado de sus investi­
gaciones anteriores: «España había per­
dido realmente cerca de un m illón de per­
sonas, a mediados de 1939, puesto que 
unas 400 000 habían abandonado el país
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como re fu ta d o s políticos [...] Pero las 
muertes directamente atribuibles a la

rerra y  a las consecuencias políticas de 
guerra alcanzaron un total de 500 000 

a 000: no fue tanto su número como 
la manera en que se produjeron lo que 
ha llagado profundamente la conciencia 
torturada (aunque por ahora silenciosa) 
del pueblo español. El total de muertos 
en batalla fue relativamente bajo, de 
100 000 a 150 000, porque a pesar de que 
la guerra duró 32 m eses hubo largos pe­
riodos sin acciones bélicas ; no obstante, 
en todas las batallas la proporción de 
muertos en el total de bajas fue muy alta 
debido al fervor combatiente de las tro­
pas y  a su instrucción aún defectuosa.

El hecho más horroroso es que las ejecu­
ciones y los asesinatos en  repesalia fueron 
la causa del mayor número de muertes, 
con mucha diferencia. En el lado republi­
cano, hubo unas 20 000 muertes de este 
tipo, la mayor parte durante los tres pri­
meros m eses de la guerra. Los naciona­
listas liquidaron de 300 000 a 400 000 com­
patriotas suyos en el tiempo transcurrido 
entre julio de 1936 y el final de las ejecu­
ciones masivas en 1944». La conclusión 
es obvia: «Durante los cinco años ante­
riores a la guerra civil, el régimen español 
había sido una República parlamentaria, 
inestable, moderadamente reformista. 
Tras la guerra civil, fue una dictadura 
militar conservadora, dictadura que gra­
cias a la crueldad, la habilidad política y 
la longevidad del general Franco ha 
llegado a ser el gobierno español más 
firme desde el reinado de Felipe II. El 
régimen se consolidó en aproximadamente 
ocho años (1936-1944) de persecución 
política cuya falta de misericordia y de 
imaginación causan pavor». ¿Y el futuro? : 
«La ausencia continuada de libertad 
significa que, al cabo de treinta años, 
toda una generación ha llegado a su ma­

durez sin experiencia alguna en el arte 
de gobernar y de ser gobernada constitu­
cionalmente, arte que los españoles recién 
habían comenzado a aprender entre 1876 
y  1936. De otro lado, es razonable suponer 
que la España de hoy puede evitar los 
dos grandes problemas que destruyeron 
a la república: la reforma agraria y el 
fascism o agresivo. N o se ha llegado a 
realizar ima reforma agraria, pero el pro­
blema no es ya tan grave a causa de la 
creciente industrialización; y  es suma­
m ente improbable que un fascism o nihi­
lista, agresivo y  fanfarrón vuelva a surgir 
en Europa, a juzgar por la evolución euro­
pea a partir de 1945».

Al profesor Jackson le continúa preocu­
pando, pues, aun tras la aguda crítica de 
Chomsky, las posibilidades de implanta­
ción del liberalismo en España. ¿Cómo 
negar la pertinencia histórica v actual de 
esta perspectiva? Dentro de ella, Jackson 
ha escrito una pequeña obra maestra, lo 
que no excluye que quepa también escri­
bir la historia de la guerra civil y  extraer 
consecuencias políticas desde perspecti­
vas corporativistas o desde perspectivas 
socialistas. Si tal se hiciera, la significa­
ción actual de la guerra civil, de la con­
trarrevolución y  de la revolución, desta­
caría aun más que en la obra de Jackson. 
Para la izquierda, la herencia de la guerra 
civil es tr ip le : primero, la experiencia 
revolucionaria de 1936 puede ser todavía 
un ejem plo m ovilizador; segundo, las 
disensiones internas han dejado un gran 
deseo de unidad en la clase obrera, que 
es sin embargo de difícil lo g ro ; tercero, 
y tal vez lo  más importante, la represión 
feroz de aquellos años, que durante tanto 
tiempo dejó a  la izquierda atemorizada, 
es ahora más bien un lastre para la dere­
cha, tanto católica como mscista, que 
para la izquierda, puesto que ésta va per­
diendo el m iedo en tanto que a la derecha
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le va a ser difícil desembarazarse de esa 
terrible carga. Digamos para acabar que la 
significación actual de la guerra civil sería 
también grande si su historia se escribiera 
desde la perspectiva de los nacionalismos 
vasco y catalán, a los que Jackson no 
presta quizá la atención debida com o cau­
sas de la guerra civil y com o obstáculos

a la implantación actual de un régimen 
liberal en España, que si bien no trope­
zaría ya con un problema agrario de las 
dimensiones del de 1931-1936, sí que debe­
ría enfrentarse (sin tener soluciones muy 
claras) con esos nacionalismos en plena 
vigencia.

Edítions Ruedo ibérico
Gabriel Jackson

Breve historia 
de ia guerra civii 

de España
Síntesis brillante de la guerra c iv il española. Jackson ha hecho compatible la 
brevedad y el rigor con la claridad de las exposiciones —  son notables las 
descripciones de la vida políticosoclal en las retaguardias republicana y sublevada — , 
con la profundidad de los análisis de los hechos po líticos y  la riqueza de las 
Interpretaciones originales sólidamente fundadas.
In d ice : Prólogo. El trasfondo de la guerra c iv il. De la rebellón de octubre a la 
sublevación m ilita r de ju lio  de 1936. De un pronunciamiento a una guerra c ivil 
internacional. La revolución y la contrarrevolución. El asedio de Madrid. La evolución 
política desde octubre de 1936 hasta mayo de 1937. Un año de guerra : de abril 
de 1937 a abril de 1938. Aspectos internacionales de la guerra c iv il. Desde la 
consolidación pacífica del régimen hasta la v ic to ria  nacionalista. La Importancia 
actual de la guerra c iv il. Bibliografía. Indice de nombres.

212 páginas 18 F
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C rit ic a d o  ««L a re vo lu c ió n  e s ­
p a ñ o la » de S ta n le y  G. P a yn e

Un prolífico historiador de la derecha 
española, que anteriormente había estu­
diado con competencia la Falange y el 
papel del Ejército en la política española, 
en este libro estudia la izquierda. (La ver­
sión castellana ha sido publicada por 
Ariel, Barcelona, 1972). Una parte está  
dedicada a la revolución de 1936 y  el resto 
es una historia de la izquierda política 
desde principios de siglo y una descrip­
ción del esfuerzo militar republicano du­
rante la guerra civil. La revolución anar­
cosindicalista de 1936 merecería un libro 
por sí sola, y  los lectores interesados en 
el tema deberían dirigirse a libros como 
el de César Lorenzo, Los anarquistas espa­
ñoles y  el poder, o el de José Peirats, La 
CNT en la revolución española  (3 vol). 
Payne no aborda la cuestión que los auto­
res que simpatizan con la revolución han 
considerado como cuestión cen tra l: 
¿Hasta qué punto la subordinación de 
los objetivos revolucionarios al esfuerzo 
militar republicano tuvo como conse­
cuencia una disminución del entusiasmo 
de la clase obrera, menoscabando así el 
propio esfuerzo militar? La tesis funda­
mental de Payne es que Franco no sólo 
tuvo éxito en el plano militar sino tam­
bién moralmente. Payne no piensa de 
ningún m odo que la derrota m i itar fuera 
consecuencia de la desilusión obrera tras 
el ascenso del Partido Comunista después 
de 1936 (defensor de la legalidad republi­
cana) sino que, por el contrario, cree que 
la derrota fue producto de la desmorali­
zación obrera a causa de los experimentos 
revolucionarios de 1936 y a causa de sus 
sentimientos de culpabilidad por la fero­
cidad que habían mostrado hacia sus 
enemigos de clase : «El tono de exaltación 
religiosa y  el énfasis en los valores m o­

rales tradicionales en la zona nacionalista 
proporcionaron un credo fácilmente inte­
ligible y  aceptado que ayudó a mantener 
la estabilidad síquica y emocional. La 
moralidad revolucionaria inculcada en la 
zona izquierdista no prendió, tal vez, tan  
fácilmente, a lo que hay que añadir el 
conflicto moral causado por la gran blas­
femia, sacrilegio, quema de iglesias y ase­
sinato de sacerdotes que había sido gene­
ral en la zona izquierdista durante el pri­
mer año de la guerra» (p. 357 de la edición  
norteamericana). La desmoralización de 
la clase obrera fue también producto, cree 
Payne, de los pobres resultados de la 
colectivización de la industria —aunque 
sería posible interpretar de otro modo las 
cifras que da Bricall, puesto que parece 
haber habido un notable mantenimiento 
de la producción industrial en Cataluña 
hasta agosto de 1937 (es decir, incluso 
después del periodo de predominio anar­
cosindicalista), si se tiene en cuenta que 
varias industrias, desde los cosm éticos 
hasta las confecciones de lujo y los som­
breros, fueron interrumpidas por obvias 
razones. Además, un índice de producción 
industrial no nos informa acerca de la 
distribución del ingreso.

Puesto que la cuestión de la «superio­
ridad moral» de los franquistas tiene para 
Payne mucha importancia, podría pen­
sarse que las cifras acerca de las ejecu­
ciones en ambos lados son importantes. 
Payne no es muy honesto, a m i juicio, al 
citar las cifras dadas por Hugh Thomas 
sin informar al lector que esas cifras han 
sido discutidas y enmendadas por Gabriel 
Jackson (y  por el propio Payne, en el 
capítulo 21 de su libro sobre ei Ejército). 
Payne debería haber explicado por qué 
prefiere las cifras de Hugh Thomas a las 
de Jackson. El criterio no debe ser, por 
supuesto, la «imparcialidad» sino la obje­
tividad. El libro de lan Gibson, La repre­
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sión nacionalista en Granada y  la m uerte  
de Federico García Lorca, muestra que 
este tema puede ser estudiado, en  contra 
de la cómoda creencia de Payne de que 
no puede serlo. Además, las normas de 
moralidad del historiador no deberían ser 
atribuidas a los actores. Eso puede enten­
derse fácilm ente si se considera que para 
Franco —y también para muchos m ili­
tares, terratenientes, industriales y sacer­
dotes de esa generación—, si hubiera 
habido necesidad de matar a dos o  tres 
veces más personas que las que mataron, 
aún hubiera valido la pena, y  no hubieran 
tenido escrúpulos acerca de su «cruzada».

Eso vale para esa época conflictiva, 
aunque no hay duda que para algunos de 
ellos esos episodios son m olestos, retros­
pectivamente. De manera análoga, para 
mucha gente en la izquierda, el error fue 
presumiblemente haber tratado a sus ene­
migos con tanta len idad; los sacerdotes, 
por ejem plo, pertenecían a una organi­
zación, la Iglesia católica, que apoyaba 
activamente a Franco con la bendición 
de su jefe extranjero en el Vaticano. Sin 
embargo, no hubo ni tan siquiera una

f)olítica sistem ática de intem am iento de 
os sacerdotes en  campos. Payne da cifras 

sobre el número de eclesiásticos muertos 
por el pueblo (m ás de seis m il) pero no da 
cifras sobre la cantidad de gente que los 
sacerdotes mataron directamente ni sobre 
las muertes que caucionaron moralmente. 
Por tanto, uno no se queda convencido 
por el argumento de que la superioridad 
moral de los franquistas fuera im  factor 
importante en la pérdida de temple en la 
zona izquierdista, por mucho que a los 
liberales pudiera agradar, entonces y 
ahora, que los españoles estuvieran aver­
gonzados de lo  que se hicieron mutua­
mente. Hay buenas razones para pensar, 
no que estuvieran igualmente avergonza­
dos, sino que estaban bastante orguUosos,

seguramente en mayor cantidad en la zona 
izquierdista que en la «nacional», a juzgar 
por el hecho de que había en  España más 
gente pobre y acatólica que gente de clase 
media y  católica. Esto no implica el olvi­
dar (y Pajme presta la debida atención 
a ello) que en la zona republicana había 
grupos sociales (la pequeña burguesía 
catalana, o  el campesinado catalán, para 
dar un par de ejem plos) que estaban muy 
a favor del republicanismo pero no tan 
a  favor de la revolución anarcosindica­
lista. Esos factores de la estructura social, 
además del papel del Partido Comunista y 
de los consejeros rusos (que cobró gran 
importancia, debido sobre todo a la nece­
sidad de obtener armas de la Unión Sovié­
tica) han sido ya destacados por otros 
autores. La contribución específica de 
Pavne es ese argumento de la «superio­
ridad moral» de Franco.

Uno de los mejores pasajes del libro es 
el análisis del ejército republicano, donde 
Payne utiliza fuentes soviéticas. Un gran 
defecto del libro es que, a pesar de su 
título, no estudia la revolución en las 
regiones latifundistas. Hay poca biblio­
grafía sobre el tema, y la experiencia duró 
muy poco en muchos lugares, pues el 
excelente Ejército de Africa de Franco 
conquistó rápidamente la mayor parte de 
Andalucía y Extremadura. Ése fue, no 
obstante, un aspecto importante de la 
revolución española, todavía sin estudiar 
(puesto que el libro de Malefakis se 
detiene en julio de 1936). Además, la 
inquietud campesina en el sur fue proba­
blemente una de las razones más impor­
tantes de la sublevación militar del 18 de 
julio, que a su vez provocó la revolución 
obrera en Cataluña, Asturias, etc. Tras la 
elección del gobierno del Frente Popular 
en febrero dé 1936, la situación estuvo 
relativamente calmada en Cataluña. Mu­
chos de los incidentes violentos en el resto
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de España fueron obra de agentes provo­
cadores falangistas. Pero la verdad es que 
en marzo de 1936 hubo una invasión ma­
siva de latifundios en Extremadura y  
muchos otros casos de invasiones aisla­
das en el resto de la región latifundista, 
probablemente un preludio de inminentes 
invasiones masivas. Payne adopta una 
línea coherente con su opinión de que la 
revolución en cierto modo era incompa­
tible con los auténticos valores hispáni­
cos. La insistencia de Payne en un com­
plot comunista revolucionario (muy poco  
creíble, tras el cambio de línea de la Inter­
nacional) y  en la bolchevización del par­
tido socialista bajo Largo Caballero, 
parece un tanto imUateral si ha de servir 
para explicar y  justificar la sublevación 
franquista. Un estudioso de los militares 
españoles com o lo es Payne debería haber 
entendido que los militares tuvieron, a 
sus propios ojos, razones perfectamente 
válidas de conservación del orden público 
para intentar un pronunciamiento e in­
cluso para iniciar una guerra civil si falla­
ba el pronunciamiento (tal com o ocurrió).

Esa cuestión de xm com plot comunista 
que debía ser impedido preventivamente, 
que es una cuestión en la que se han espe­
cializado los historiadores de derecha, es 
un invento cuya función es convertir la 
gueira de España en la primera guerra 
caliente de la guerra fría y  que sirve tam­
bién para negar el hecho (a  sus ojos 
«antiespañol») de que en muchas regiones 
de España existía una situación pre-revo- 
lucionaria en la primavera de 1936, que 
floreció el 19 de julio. Las excusas que 
Payne da en el prefacio para explicar por 
qué no estudia la revolución en el campo 
de la España del sur son muy débiles. El 
deseo de no caer en el atractivo román­
tico que el anarquismo andaluz ha desper­
tado en el público de habla inglesa es 
laudable, pero poco tiene que ver esto  
con la concreta realidad de las colectivi­
zaciones anarcosindicalistas y  socialistas 
en Extremadura, Andalucía occidental y  
Castilla la Nueva.
En resumen, éste no es exactamente un 
libro sobre la revolución española, sino 
más bien un libro contra.

Colección España contemporánea

Jo n  Amsden
Convenios 

colectivos y  lucha 
de clases en España
Ind ice : Prólogo de Juan Martínez A lie r. Introducción. 1. La tradición obrera. 2. La 
Falange y  el franquismo. 3. La España contem poránea: el dilema de la •  llberall- 
zación ». 5. El m ovim iento obrero de oposición durante el periodo de • liberallzación ».
6. El Jurado de em presa: entre el • economicismo > y  e l «poder ob rero». 7. Los 
convenios colectivos : dos estrategias. 8. Conclusiones. Bibliografía. Indice analítico. 
192 páginas 30 p
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¿ B u rg u e s ía  débil o b u rg u e sía  
f f a s c i s t a ? : l a  E s p a ñ a  d e l  
s ig lo  X X
La in te^retación  más común de la histo­
ria reciente de España insiste en la su­
puesta oposición existente entre la bur­
guesía liberal y  las «fuerzas tradicio­
nales», la «oligarquía terrateniente», etc. 
Esta oposición, se asegura, se resolvió 
cuando esa burguesía liberal (en gran 
parte radicada en las regiones periféricas) 
se subordinó a esas «fuerzas tradicio­
nales» y en este sentido 1917 anticipa a 
1923 y  a 1939. La conclusión es que a 
España le han quedado tareas democrá- 
tico-burguesas por resolver, y la conse­
cuencia política es que está a la orden 
del día una se ^ n d a  edición de la segunda 
República, o, incluso, una segunda edición 
de la restauración monárquica parlamen­
taria cuyo objetivo sería llevar a cabo 
tales tareas frustradas en anteriores oca­
siones.
Esta interpretación global no es sin em­
bargo compartida por todos los autores. 
Una nueva tesis se va abriendo paso. 
(Una exposición muy clara de esta tesis, 
que distingue cuidadosamente entre revo­
lución burguesa, ya concluida en el siglo 
XIX, y desarrollo del capitalismo, que 
ciertamente no terminó en el siglo XIX, 
puede verse en la introducción anónima al 
trabajo de M. Viñas publicado en H ori­
zon te  español 1972. tomo 3, Ruedo ibé­
rico, París). Un ingrediente fundamental 
de esta nueva tesis es que el carácter de 
la revolución que se planteó en España 
en 1931-1939 no era democrático burgués 
sino socialista proletario. En esa guerra 
grande hubo a la vez dos guerras chicas ; 
a que enfrentó a defensores de la revo­

lución proletaria con la coalición de repu­
blicanos, partido comunista y socialistas 
de derecha que defendían una república 
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democrática y  la que enfrentó, por así 
decir, a Barcelona (y  a Euzkadi) con 
Madrid (Madrid estando transitoriamente 
en Valencia y después en Barcelona).
El análisis de la oposición existente entre 
«fuerzas tradicionales» o  «aristocracia 
terrateniente», etc. y «burguesía liberal», 
«burguesía industrial», «burguesía peri­
férica», etc., es cuestión esencial por 
cuanto la interpretación acostumbrada 
atribuye la debilidad de la República a la 
debilidad de una burguesía incapaz de 
imponer su hegemonía sobre los intereses 
de esas «fuerzas tradicionales» y de esa 
«aristocracia terrateniente», en tanto que 
la nueva crítica niega que esa oposición  
de clase existiera realmente.
Para que la nueva tesis sea convincente 
debe conseguir demostrar por qué la 
República no consiguió dar una solución 
estable y  firme a la cuestión latifundista 
y a la cuestión de las nacionalidades mino­
ritarias.

La _ burguesía la tifu n d is ta : ideologías 
legitim adoras y  especificidad política

En tanto que durante mucho tiempo el 
tópico fue que los latifundios pertene­
cían a la nobleza absentista, el tópico 
reciente, cultivado desde el poder, es que 
estos nefastos señores están siendo susti­
tuidos, felizmente, por modernos empre­
sarios agrícolas. Pero no hay que dejarse 
engañar. No es cierto que los latifundistas 
fueran, durante la República, «seño­
riales», y  ahora «empresariales». Lo que 
ha cambiado ha sido la forma de legitimar 
la existencia de la propiedad latifundista. 
Antes se acostumbraba a hablar de la 
«función social de la propiedad», noción 
muy cara al pensamiento socialcristiano. 
El origen de esta terminología (a través 
del jurista Duguit, profesor de Derecho 
en Burdeos) está en Durkheim, el padre 
de la ideología corporativista por la que
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se «superaba» la lucha de clases, ya que 
todas ellas desempeñaban una «función 
social». Los ataques contra los latifundis­
tas «señoriales» que viven de «renta» sir­
ven para defender al propietario que cul­
tiva directamente la tierra (es decir, con 
obreros y  no con arrendatarios), mediante 
esa ideología de la «función social» del 
propietario agrícola. En épocas más 
recientes, en que esa doctrina (propug­
nada por un Giménez Fernández, un Mar- 
tín-Sánchez Juliá) va pareciendo un tanto 
lasada de moda, se prefiere calificar a 
os latifundistas de «empresarios agríco­

las», lo que es bastante parecido.

¿Qué razón hay para pensar que el lati­
fundista que arrienda su tierra es menos 
«empresarial» (es decir, m enos deseoso 
de ganar dinero) y  más nocivo sociaí- 
mente, por ejem plo, que el capitalista que 
corta los cupones de sus acciones de em­
presas industriales o  que el latifundista 
que extrae lucros del trabajo de los obre­
ros y no del trabajo de arrendatarios y 
aparceros? El absentismo del propietario 
que no vive en su finca, ¿por qué ha de 
ser más nocivo que el absentismo del 
industrial que no vive en su fábrica? Lo 
que ocurre, en  realidad, es que los latifun­
distas han tenido dificultades mayores 
que los industriales en legitimar su pro­
pia existencia, debido a las características 
técnicas de una agricultura poco mecani­
zada todavía, en la que los trabajadores 
agrícolas hubieran podido hacerse cargo 
de la tierra con suma facilidad. Esa posi­
bilidad de que la gestión se transfiera de 
los propietarios a los trabajadores se 
manifiesta claramente cuando los latifun­
dios se arriendan a pequeños arrendata­
rios o aparceros, y es por esta razón, para 
evitar que aparezca claramente este ca­
rácter superfluo y esa falta de «función» 
específica del gran propietario agrario, 
que la legislación, y, en general, la ideolo­

gía de la derecha han penalizado o  han 
amenazado con penalizar el «cultivo indi­
recto». Desde luego que en momentos 
decisivos, como en 1936, la  derecha ha 
prescindido de estas sutilezas ideológicas 
y ha defendido los latifundios a bala. 
Pero en otros momentos estas posiciones 
ideológicas han tenido su importancia y 
ciertamente han cumplido su papel de 
sembrar confusión. Así ha surgido a idea 
de que, por fin, el latifundio señorial está 
dando paso al latifundio empresarial, 
cuando o cierto es que los latifundios no 
han tenido, desde la desamortización al 
menos, un carácter señorial. Nunca hubo 
servidumbre en el sur de España. Hubo, 
eso sí, ciertas restricciones al perfecto 
funcionamiento del mercado capitalista 
de trabajo asalariado, instituciones tales 
com o el «alojamiento» o  la «limosna», 
que son el equivalente andaluz de las 
Poor Law s  in g lesas: residuos de una 
época en que los hombres no se avenían 
del todo a tratar a otros hombres úni­
camente com o mercancía. Pero esos 
residuos desaparecieron ya hace tiempo. 
Incluso en los terribles «años del ham­
bre» de la década de 1940, a los latifun­
distas triunfantes les gustaba mostrarse 
desprovistos de tales escrúpulos precapi­
talistas, impugnando el sistema de «ao-  
jamiento», como «empresarios agrícolas» 
que eran.

Así pues, el latifundismo ha sido capita­
lista desde mediados del siglo XIX, por lo  
menos. Y se ha intentado legitimar esa 
realidad con ideologías expresadas con 
palabras que cambian con el tiempo : la 
ideología de la «función social de la pro­
piedad» y  del «cultivo directo», la ideolo­
gía del «empresario agrícola». La legiti­
mación ha sido muy necesaria (en el 
siglo XX) ante la amenaza revolucionaria 
de los obreros del campo y ante los ata­
ques al latifundism o provenientes de
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otros sectores de la sociedad. Pero no hay 
que confundir ideología legitimadora con 
descripción objetiva de la sociedad. Es 
M uivocado por tanto atribuirme la idea 
de que los latifundistas son ahora más 
empresariales que antes (com o lo  ha 
hecho Salvador Giner). Esa es una idea de 
los propios  latifundistas y  de sus ideólo­
gos, y m i análisis estudia esa ideología 
«empresarial» en tanto que ideología legi­
timadora.

Una cuestión que aún no ha sido estu­
diada a fondo es la utilización de las ga­
nancias de los latifundistas. En parte, 
ciertamente, esos beneficios se han dedi­
cado (com o ocurre también con los bene­
ficios obtenidos por los industriales) a 
gastos suntuarios. Una pequeña parte se 
dedicó a la reinversión en la agricultura 
que, debido seguramente a  la abundancia 
de mano de obra y  a la no competividad, 

lo tanto, de la maquinaria, durante 
miKhos años estuvo en un estado que 
pudiéramos llamar de «reproducción sim­
ple» : las mismas técnicas eran aplicadas 
ano tras año, y  la inversión agrícola iba 
mas bien hacia la ampliación de la exten­
sión de tierra cultivada (por ejemplo, 
al pasar las campiñas ancfaluzas de la 
rotación «al tercio» a la rotación «año 
y  vez»). Con la emigración de la mano de 
obra y  por tanto con la mecanización, la 
inversión en la propia agricultura ha 
aumentado mucho en los últimos años. 
En el caso de algimas técnicas (com o el 
empleo de tractores de cadenas para alzar 
los rastrojos), la mecanización empezó a 
Mr competitiva ya hace muchos años 
debido al ahorro neto del capital que 
repr^entaba (en la forma de m ulos para 
la labranza), y  eso a cualquier nivel de 
c k f ” °^ éste es un caso muy cspe-

Aparte de los gastos suntuarios, y aparte 
de la inversión en la propia agricultura.
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es muy probable que la mayor parte de 
la acumulación de capital realizada en la 
agricultura latifundista haya circulado, a 
través del sistema bancario, hacia otros 
sectores de la economía. Si el dinero que 
provenía de los latifundistas ha servido 
para financiar otros sectores de la eco­
nomía, esto no es al fin  y al cabo más 
que un ejem plo del proceso normal en 
casi todo país que se desarrolla económi- 
c ^ e n t e ,  en que la agricultura, sector ini- 
cialmente predominante, ha de ser nece­
sariamente el sector que financie la expan- 
sión  de otros sectores. Ahora bien, tales 
inversiones, a  través de! sistema finan­
ciero, ciertamente se hicieron según cri­
terios de rentabilidad y  no según criterios 
de necesidad social, puesto que España 
ha tenido una economía capitalista. Y esa 
evasión de capitales hacia sectores ren­
tables ciertamente debe haber tenido  
consecuencias negativas (todavía no estu­
diadas) sobre el desarrollo regional de 
las provincias latifundistas. En este sen- 
tido, puede decirse que los burgueses 
latifundistas no sólo han sacrificado polí­
ticamente a la España del sur con la horri­
ble matanza del verano de 1936, sino que 
además han traicionado económicamente 

 ̂ región, de tan fuerte perso­
nalidad histórica y  cultural, forzando a 
sus habitantes no sólo a emigrar a las 
ciudades, com o es normal, sino también 
hacia otras regiones de España de cultura 
muy distinta o  hacía el extranjero.

Estas consideraciones contrastan con la 
visión tradicional de los latifundistas en 
la literatura histórica y sociológica espa­
ñola (desde un Vicens Vives, un Brenan 
o un Ramos Oliveira, hasta un Tuñón de 
^ r a ,  un Tamames o  un Carlos Moya). 
Hemos dicho ya cómo, al atacar al «absen­
tismo», al «feudalismo», al latifúndismo 
«señorial», implícitamente (y  a menudo 
explícitamente), se está defendiendo al
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latifundismo empresarial, capitalista. Y 
así, los autores de «izquierda» que, como 
Tamames, han adoptado tales posiciones, 
en realidad han tomado sopas con honda 
y han hecho el juego a la derecha, puesto 
que han adoptado la propia ideología de 
los ideólogos latifundistas. Incluso du­
rante la República, una vez se dio por 
sentado (en contra de la evidencia empí­
rica) que los latifundios eran en general 
propiedad de la nobleza, y  una vez se 
adoptó la noción de que el «cultivo di­
recto» eximía de expropiación o por lo  
menos la atrasaba (cosa que ocurrió ya 
durante el primer bienio), la partida la 
tenían ganada los latifundistas (de cara 
a la reforma, aunque no, claro está, de 
cara a la revolución campesina) puesto 
que la reforma agraria se quedaba sin 
armas contra los atifundistas burgueses 
que eran la gran mayoría y  que pasaron 
a emplear asalariados.

A primera vista puede parecer, pues, que 
estam os diciendo que es difícil caracteri­
zar a un sector latifundista que política­
m ente se distinga de otros sectores bur- 
qieses. En efecto, he señalado el origen 
mrgués de los latifundistas, he insistido 

en que sus relaciones con los obreros han 
sido de corte capitalista, he indicado que 
los latifundistas han estado integrados en 
la economía del país a través del sistema 
financiero, etc. Sin embargo, los latifun­
distas han sido gente distinta que los 
industriales catalanes de la época del 
«sindicato libre». La revolución campe­
sina estaba ya en marcha antes de la 
sublevación m ilitar del 18 de julio, y 
mede pensarse que la sublevación militar 
ue, en gran parte, precisamente una res­

puesta a esa revolución. La represión fue 
despiadada.
La burguesía, una vez ha triunfado del 
«antiguo régimen», lo que en España 
puede darse por realizado con la desamor­

tización, y  una vez enfrentada al movi­
m iento obrero, cifra sus deseos políticos 
en un régimen fu erte : si no un régimen 
fascista, por lo  menos im  régimen corpo­
rativista o  en todo caso un régimen auto­
ritario : ese régimen que permite un 
«pluralismo limitado» a los varios sec­
tores de la burguesía, negando al mismo 
tiem po expresión política y  aún sindical 
al proletariado: una especie de «dicta­
dura democrática» de la burguesía.

Y si esta tesis de que la burguesía tiende 
al corporativismo e incluso al fascismo  
una vez instalada en el poder me parece 
en general válida para todas las burgue­
sías de España (con la excepción de las 
que han defendido reivindicaciones nacio­
nalistas minoritarias), lo es especialmente 
para la burguesía agraria del sur. El sindi­
calism o de los obreros del campo supuso 
un peligro mortal para esta burguesía, 
precisamente porque las características 
técnicas de la agricultura hacían suma­
mente plausible que los obreros sindica- 
lizados se apoderaran y manejaran los 
latifundios sin dificultad. Y tal como 
ocurrió en el norte de Italia, la burguesía 
agraria del sur de España se hizo muy 
rápidamente fascista. Ya en 19Í9 los 
«labradores» de Córdoba se pronuncia­
ban en favor de una sindícalización 
«mixta», es decir, corporativista, «verti­
cal». En este sentido, el gran peso del 
problema latifundista antes de 1936 y 
hasta hace pocos años explica en buena 
parte el origen y el carácter del franquis­
mo. Casi todos los burgueses se vuelven 
fascistas cuando está en juego la pro­
piedad de los m edios de producción, pero 
ios burgueses agrarios se vuelven fascistas 
antes y  con mayor entusiasmo porque la 
propiedad de la tierra carece de la legi­
timidad social con que cuenta la pro­
piedad de las fábricas. En España, se ha 
hablado de reforma agraria desde hace
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mucho tiempo, mientras que sólo la 
extrema izquierda proponía análoga me­
dida para la industria. Así pues, hay una 
cierta diferencia política entre burgueses 
agrarios y  burgueses industriales : los pri­
meros son mucho más fieros, porque han 
estado muy directamente amenazados y  
porque la represión en el campo y en los 
pueblos rurales ha tenido necesariamente 
un carácter más directo, con menos insti­
tuciones mediadoras entre los dueños de 
los m edios de producción y  los obreros. 
Comentando las investigaciones de Ga­
briel Jackson sobre la represión durante 
y  después la guerra civil, particularmente 
feroz en el sur de España, escribí en 1966 :

«Muchas de las personas que todavía hoy, 
y  en los próximos diez o quince años, 
TCupan altos cargos, participaron o apro­
baron expresamente lo que parece haber 
sido, más que una guerra civil, una ma­
tanza prácticamente unilateral. En aquella 
época es muy posible que ese proceder 
les pareciera legítimo a  ellos m ism os : 
tanto o más drástico era el régimen nazi, 
que tanta gente admiraba por en ton ces; 
pero hoy son procedimientos que no 
pueden justificar, ni tan siquiera retros­
pectivamente. La estructura social actual 
en España, el rápidamente creciente nivel 
de vida —y la emigración de los obre­
ros del campo a zonas industriales en 
España o en Europa donde seguramente 
perderán parte de su rad ica lism o-  
hacen tal vez posible a primera vista una 
evolución moderadamente democrática 
sin que la derecha pierda su control. Pero 
los gobernantes actuales seguramente 
temen que si se permite la libertad de 
ejmresión habrá individuos, grupos o par­
tidos políticos que sacarán a relucir la 
matanza ya que es un magnífico tema de 
propaganda. Temen seguramente, y  no 
sin razón, que eso les desacreditaría a 
ellos y a sus sucesores ante los ojos de 
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quienes ignoran lo que pasó o lo han 
olvidado un poco, al no poder discutirse 
de ello públicamente. Una gran parte de 
la población, especialmente obreros, pe­
queña burguesía e intelectuales, podría 
ser muy susceptible a esa propaganda: 
tan sólo el poder hablar de la guerra ya 
contribuiría a sacarles el m iedo del 
cuerpo. Los sucesores del régimen de 
Franco, que ya no participaron directa­
mente, podrían, aún siendo de derechas, 
lamentar los excesos que se cometieron, 
etc., e incluso podrían aceptar la interpre­
tación de la guerra civil como una m a­
tanza prácticamente unilateral. Pero los 
que la hicieron o  la condonaron perso­
nalmente, jóvenes entusiastas en aquella 
época, no pueden aceptar que se hable de 
lo que parece haber ocurrido en 1936- 
1943 : correrían el riego de desacreditarse 
a ellos m ism os y de desacreditar a quie­
nes nombren herederos. Por eso la «libe- 
ralización» no alcanza a permitir la dis­
cusión de la guerra c iv i l : pero sin tener 
en cuenta la represión que ocurrió 
entonces no se puede entender la reciente 
historia social andaluza. El latifundismo 
fue seguramente una de las razones más 
importantes de la guerra c iv il: su  influen­
cia se va a hacer sentir aún después de 
que por la emigración se haya resuelto la 
cuestión agraria andaluza. Si el latifun- 
dismo fue incompatible con el liberalismo, 
el recuerdo de la guerra civil, que esa 
incompatibilidad ayudó a producir, tam­
bién lo es». {La estabilidad del latiiun- 
dism o, Ruedo ibérico, París, 1968).
^  cita señala la especificidad del lati­
fundismo dentro de la política española : 
la incompatibilidad radical entre el lati­
fundismo y el liberalismo (y muy espe­
cialmente la sindicalización obrera en el 
campo), incompatibilidad que ha dejado 
esa memoria de una represión brutal 
cuya discusión pública el régimen no ha 
podido permitir.
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Lo importante es darse cuenta que esa 
incompatibilidad con el liberalismo no 
provino de que los latifundistas fueran 
aristócratas del «antiguo régimen» sino, 
precisamente, de que eran propietarios 
burgueses amenazados donde más les 
dolía : en su derecho de propiedad.

Hay un punto, sin embargo, que hoy 
enmendaría en esa cita. No pienso que 
la cuestión agraria vaya a quedar tan 
fácilmente «resuelta» por la emigración. 
Para el próximo futuro, la tendencia clara­
mente marcada es la continuada existen­
cia de latifundios que, en zonas cerealíco- 
las de secano emplearán una cantidad 
de obreros muy reducida, pero que en 
zonas de regadío (y  en zonas olivareras y  
vitícolas) deberán emplear todavía a 
nutridas masas de obreros, situación que 
conserva buena parte de su potencial de 
conflicto. Las fuerzas de la oposición no 
han conseguido, en general, organizar la 
lucha de los obreros del campo, donde la 
represión es ciertamente mayor y más 
ostentosa que en la ciudad. Aunque ha 
habido negociaciones de convenios colec­
tivos rurales en Andalucía, rara vez han 
dado lugar al surgimiento de comisiones 
obreras (que, en os pueblos, serían a la 
vez lo que las com isiones de barrios han 
sido en las ciudades). Pero hay todavía 
cerca de un m illón de obreros agrícolas 
en España y un sindicato único de traba­
jadores de la tierra sería hoy todavía 
más nutrido que un sindicato <íe obreros 
metalúrgicos y, seguramente, no menos 
combativo. No es pues solamente la «mala 
conciencia» de la represión de 1936-1943 
lo que impide la «liberalización», sino  
también los intereses concretos de esa 
burguesía agraria (más o  m enos ligada a 
la burguesía industrial). Tanto la burgue­
sía agraria como la industrial están natu­
ralmente en contra de que vuelva a 
ponerse en tela de juicio la legitimidad

de la propiedad, ya sea agraria o  urbana 
o  industrial.
Las cifras cuidadosamente compiladas 
por Malefakis muestran la escasa impor­
tancia de los terratenientes aristocráticos, 
muy inferior a la que habitualmente se 
ha dicho y  a la que, curiosamente, se 
continúa diciendo. Tamames, por ejemplo, 
sigue afirmando todavía que «buena 
parte» de la tierra del sur de España 
pertenecía a los nobles, pero Malefakis 
ha estimado laboriosa y cuidadosamente 
el porcentaje de tierra de labor pertene­
ciente en 1931 a la nobleza (antigua y  
reciente, «grandes» y  chicos) en las pro­
vincias latifundistas, en un 8 % aproxima­
damente. La nueva interpretación halla 
en este dato uno de sus puntos fuertes, ya 
que el supuesto enemigo aristocrático y 
«semifeudal» de la supuesta burguesía li­
beral, simplemente no existía en cantidad 
apreciable. Sin embargo, y  com o correc­
tivo a esta tesis, hay que señalar que no 
por tener el latifundismo un carácter 
capitalista (propietarios burgueses, rela­
ciones salariales) dejaba de ser viable una 
reforma agraria que consistiera en la par­
celación (y, posiblemente, venta a los 
campesinos) de los cortijos y dehesas.

Naturalmente, ni los políticos de la Res­
tauración ni tampoco los de la República 
(incluyendo la coalición Azaña-socialis- 
tas del primer bienio) se lanzaron a este  
empeño con el entusiasmo de que hubie­
ran hecho gala si los latifundios hubieran 
sido todavía, en el siglo XX, propiedad de 
la Iglesia o de los aristócratas (los de los 
«grandes» fueron al fin  y  al cabo confisca­
dos en 1932, y aunque algunos «grandes» 
tenían mucha tierra, en conjunto tenían 
muy poca en relación al total de tierra en 
latifundios y  al total de campesinos sin 
tierra). Pero el hecho de que en el campo 
del sur imperara un capitalismo rural no 
quiere decir que una reforma agraria
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fuera, en principio, inviable, y  que sólo 
fuera posible la colectivización ocurrida 
en 1936. Si la nueva tesis ha de ser plena­
m ente convincente, debe hallar una expli­
cación de por qué no se realizó una remr- 
m a agraria parcelizadora, neutralizando 

s i campesinado revolucionario. La 
explicación debe rebasar el nivel anec­
dótico de la obra de Malefakis, valiosa 
)or muchos conceptos, pero que privi- 
egia el estudio de los embrollos lega isías 

y de las inquinas personales sobre el aná­
lisis de las clases sociales y  de sus inte­
reses. Tal explicación es, seguramente, 
9^® movilización del campesinado era 
ya demasiado fuerte desde 1905, desde 
el «trieno bolchevista» de 1918-1920, y 
sobre todo desde 1931, como para que 
fuera posible venderles la tierra a trozos 
y  a plazos.

La cuestión de las nacionalidades m ino­
ritarias

La República liberal ni realizó la reforma 
agraria (puesto que lo  que ocurrió en 1936 
fue una revolución campesina) ni tam­
poco llevó a buen término las soluciones 
previstas para la cuestión de las naciona­
lidades minoritarias. Ni Euskadi ni Gali- 
cia (estos dos casos quedan excluidos de 
la discusión siguiente) tenían aún sus 
estatutos de autonomía en julio de 1936 
y  la autodeterminación de Cataluña tenía 
terreno por correr, com o se vio a  partir 
de julio de 1936.
S i se cree, com o han creído quienes ven 
todavía en la España del siglo XX una 
«sociedad dual» o una «sociedad de dia- 
cronías», que la oposición entre las nacio- 
?? j  -j ® Periféricas (catalana y vasca) y 
Madrid es a la vez una oposición entre 
burguesías industriales y  oligarquía terra­
teniente y  financiera, entonces tiene sen­
tido pensar que las tareas democráticas 
de una reforma agraria, de lucha contra 
42

los grandes monopolios, de nacionaliza­
ción o  control de la banca, hubieran go­
zado del apoyo de esa burguesía indus­
trial periférica y  que si no se realizaron 
es porque esa burguesía no encontró 
seguidores en el centro y en el sur de 
España.

Pero, en el siglo XX (aunque no en el 
XVIII y  en el XIX) la oposición entre 
nacionalidades periféricas y Madrid no es 
fácilmente reductible a una oposición  
entre clases sociales. En los orígenes del 
movimiento nacionalista catalán en los 
siglos XVIII y  XIX hay ciertamente un 
transfondo de oposición entre clases, una 
toma de conciencia de la burguesía que 
pretende imponer políticas económicas 
que correspondan a sus intereses y  que 
consiguen imponer el proteccionismo 
arancelario. Una vez que este movimiento 
nacionalista queda organizado política- 
niente y  consigue un apoyo masivo, 
adquiere realmente una identidad propia 
y encuentra una resistencia enorme en el 
resto de España. En Cataluña, el liderazgo 
del movimiento nacionalista pasó en 1931 
a manos pequeño burguesas, que en 1936 
fueron, primero, rebasadas y  entraron 
después en alianza con el movimiento 
obrero sindicalista que, a su vez, como su 
federalismo indica, simpatizaba con el 
catalanismo, El ejército se sublevó en 
1936 no sólo para frenar la revolución 
campesina ya iniciada en el sur de España 
sino también contra los estatutos de 
autonomía, y Calvo Sotelo dijo que pre­
fería una España roja a una España rota, 
bn esa oposición a la autodeterminación 
de Cataluña y  de Euskadi en buena parte 
de España, uno puede ver (como han visto 
muchos historiadores y  sociólogos) una 
oposición de clase : oligarquía centralista 
contra burguesía periférica. Pero uno 
puede ver también en esa oposición visce­
ral la sim ple lucha entre nacionalidades
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distintas en el seno de un m ism o Estado : 
es decir, una pugna entre el nacionalismo 
español y los nacionalismos periféricos, 
una incapacidad del estado unitario para 
acomodar las diferencias culturales y lin­
güísticas. Esa lucha entre nacionalidades 
fue ciertamente impulsada en su renaci­
miento de los siglos XVIII y XIX por una 
divergencia de intereses económicos y por 
una divergencia de estructura social, pero 
se mantendría ahora sin necesidad de este 
soporte y  acicate.

Si la España del centro y del sur era en 
1931 realmente más burguesa de lo que 
se ha dicho (y eso es lo que Malefakis ha 
demostrado, aunque no extraiga de ello 
las conclusiones que se imponen), enton­
ces el ver la oposición periferia-centro 
com o una oposición de clase, reduciendo 
así, de modo aparentemente muy «mate­
rialista», una oposición entre nacionali­
dades a una oposición entre clases, no 
resulta convincente y se convierte en poco 
más que una mera ideología liberal. 
Ideología liberal, por cuanto e l corolario 
es que la República liberal era viable (y  
en realidad no lo fue) porque había una 
base sociológica para una alianza de las 
«fuerzas progresistas» contra las «fuerzas 
tradicionales» (y en realidad no la hubo). 
Se presta atención a la pretendida debi­
lidad de la burguesía, a la que se supone 
impotente ante la élite aristocrática, en 
vez de prestar atención a la fuerza ame­
nazadora del proletariado, que llevó a esa  
burguesía a tornarse fascista. La nueva 
crítica se dirige contra esa ideología 
liberal y de un lado insiste en  que una 
reforma agraria «antiseñorial» era impo­
sible, porque los propietarios agrarios 
eran ya burgueses, y ae otro lado pone 
en duda que un Estado español verdade­
ramente democrático sea capaz de conti­
nuar albergando a sus varias nacionali­
dades, aunque ese Estado corresponda ya

desde hace tiempo a un único mercado 
«nacional». Dicho de otro modo, en la 
España de 193M936, la autodetermina­
ción de las nacionalidades minoritarias y  
una profunda reforma agraria no podían 
ser ya tareas democrático-burguesas sino 
tareas socialistas : así ocurrió en realidad. 
Frente a la interpretación que dice que 
no ha habido una única burguesía «nacio­
nal» porque, de un lado, el estam ento aris­
tocrático terrateniente y financiero era 
muy poderoso y, de otro lado, porque no 
existió hasta muy tarde un mercado 
«nacional», cabe argumentar que, aunque 
en el siglo XX los terratenientes han sido 
burgueses y aunque ha existido evidente­
mente un mercado unificado que abarca 
a toda España, no ha habido una bur­
guesía «nacional» española: se ha man­
tenido la oposición Cataluña-Madrid y la 
burguesía catalana (con bastantes excep­
ciones) ha estado ausente del franquismo, 
no por ser burguesa, evidentemente, sino 
por ser catalana. ¿En qué idioma iba a 
publicarse el B oletín  Oficial del Estado?

El problema nacional nos remite a las 
polémicas acerca de si el sustrato de una 
nacionalidad es económico o cultural y  
lingüístico y, vista la plena vigencia del 
problema nacional en el Estado español 
muchos años después de que se consti­
tuyera un único mercado «nacional», la 
mutua oposición entre las nacionalidades 
de España no parece ya reducible a una 
oposición entre clases sociales. Difícil­
mente podría haber una única burguesía 
«nacional» en el Estado español, donde 
hay varias nacionalidades. Claro está que 
las naciones a veces mueren, pero por 
ahora no es éste el caso de las naciona­
lidades periféricas del Estado español. Al 
contrario, e l desarrollo del capitalismo 
puede llevar a una mayor afirmación 
nacionalista, al acceder a la cultura nacio­
nal (en nuestro caso, el ser alfabetizados
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en catalán) sectores cada vez más amplios 
de la pequeña b u i^ e s ía  y del proleta­
riado, cuya escolaridad puede ser más 
larga. Así -estaba ocurriendo antes de la 
guerra civil. Es decir, si bien es cierto 
que el desarrollo del capitalismo y  la for­
mación de mercados más amplios llevan 
a una interpenetración de las burguesías 
locales (de dentro y de fuera del Estado), 
lo que es un factor de desnacionalización, 
de otro lado ese mismo desarrollo permite 
que las raíces populares de los movimien­
tos nacionalistas se hagan más hondas. 
Verdad es que la burguesía catalana uti­
lizó desde los comienzos de la industriali­
zación las reivindicaciones nacionalistas 
como un arma político-económica, pero 
esto no basta para'pensar que la f .liga 
actuó com o «aprendiz de brujo», en la 
Ignorante frase de Velarde. ¿Quién puede 
pensar que la Lliga sacó de la nada el 
nacionalismo catalán? ¿Quién puede creer 
que la burguesía catalana estaría dispues­
ta a renunciar a su nacionalidad a cambio 
de una participación en el poder estatal 
español? Y, aun si lo estuviera, ¿la hubie­
ran seguido el resto de los catalanes por 
este camino? Como ha dicho Fierre Vilar, 
es ciertamente imposible separar el estu- 

i? movimiento nacionalista en sus 
orígenes y  evolución del estudio de fenó­
menos de clase, pero es también imposible 
reducir un movimiento nacionalista a una 
creación ex nihilo, a un puro instrumento 
de intereses parciales y  momentáneos.

¿Fue la oligarquía agraria la que impidió 
que Cambó llegara al poder en Madrid en 
los años 1917-1923? Esta tesis me parece 
desprovista de sentido porque, en efecto, 
¿qué podía temer esa aristocracia terrate­
niente (que no era tal, sino más bien una 
burguesía rural) del señor Cambó, en 
cuanto a sus intereses concretos? ¿Qué 
reforma agraria predicaba Cambó? Abso­
lutamente ninguna. Cambó llegó a tener 
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bastante poder y si no llegó a tener más 
rae, ciertamente, porque los propios 
burgueses catalanes preferían en esos 
años de luchas obreras la espada de un 
general; además, el señor Cambó debía 
hablar castellano con un espantoso acento 
catalán, lo cual se interpreta, y así es 
com o desde Castilla la historia ha ense­
ñado a interpretarlo, como sím bolo de 
esa escasa lealtad al Estado español que 
los catalanes exhibimos en cuanto nos 
dejan_, lo  cual, de suyo, es bien natural. 
España no era ya pues una «sociedad 
dual», donde un frente burgués-proletario 
pudiera tener razón de ser para enfren­
tarse a una aristocracia terrateniente : 
esa aristocracia no tenía apenas impor- 
t ^ c ia  real (por eso se les confiscó la 

tan fácilmente en 1932, con tan 
débil pretexto legal). Unido a esto hay el 
hecho de que la oposición entre naciona­
lidades no es ya en el siglo XX asimilable 
a una oposición entre clases (burgueses 
contra oligarquía aristocrática centra­
lista), lo cual no quiere ciertamente decir 
que sea menos im portante; al contrario, 
com o se ve actualmente, esa oposición 
entre nacionalismo español y nacionalis­
mos periféricos tiene gran importancia y 
su solución seguramente cabe sólo dentro 
de un marco socialista para todo el Estado 
español. Los catalanes deberíamos recor­
dar el fracaso de la proclamación del Esta­
do catalán en 1934 (cuando careció de 
apoyo del movimiento obrero) y los éxitos 
de julio de 1936, cuando al amparo del 
triunfo proletario, la Generalitat se convir­
tió poco después en órgano casi soberano 
Durante la guerra, el catalán fue realmente 
el idioma oficial en Cataluña.

La inhibición de la Lliga (y  de la 
Esquerra) ante la reforma agraria en el 
sur, durante la República, y el rechazo por 
parte de la Lliga de la Llei de Contractes 
de Conreu (sacrificando la autonomía
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regional) en 1934, son sintom áticos de 
cómo esas tareas presuntamente demo­
crático burguesas de la reforma agraria 
en el sur y de las autonomías regionales 
no lo eran realmente. N o es que la bur­
guesía fuera débil frente a  la aristocracia 
centralista; al contrario, la burguesía 
periférica no iba a propugnar una refor­
ma agraria en el sur contra latifundistas 
que eran tan burgueses com o ellos 
(aunque más fascistas). La burguesía se 
sintió, con razón, débil ante el proleta­
riado y  estuvo muy dispuesta a imponer 
su dictadura. Esa es la dictadura fran­
quista, que permite a las distintas fraccio­
nes de la burguesía el «pluralismo limi­
tado» de que habla Linz, pero que no deja 
expresarse políticamente, ni incluso sindi­
calmente, a la clase obrera.

En resumen, la nueva interpretación es 
que la crisis revolucionaria española, cuya 
solución no podía ser una república de- 
mocrático-parlamentaria incapaz de fre­
nar la revolución proletaria, de conceder 
la autodeterminación a las nacionalidades 
minoritarias y de hacer una reforma agra­
ria que pacificara al campesinado, desem­
bocó tras la guerra civil en una dictadura 
de la burguesía. Para mantener a la bur­
guesía en posesión de los medios de pro­
ducción, no bastaba con un régimen de- 
mocrático'burgués, sino que hacia falta 
una dictadura de la burguesía.
Según esta tesis, el franquismo no ha sido 
la dictadura de una d iq u e , n i de cien fami­
lias, ni de una camarilla, ni de una oligar­
quía latifundista y financiera, sino la dic­
tadura de una burguesía que, ante el 
empuje del proletariado dejó de ser libe­
ral (hasta cierto punto, incluso en las 
regiones donde estaba en juego su propio 
papel en el seno de las nacionalidades

vasca y catalana). En Cataluña, las figu­
ras del alcade de Sabadell, Marcet, o  de 
los industriales y  banqueros catalanes 
Mateu y  Valls Taberner, la de Estapé o 
la del propio López Rodó son paradigmá­
ticas ai respecto. No sólo dejaron de ser 
liberales, sino que algunos dejaron de 
ser catalanes, con el pretexto de que Cata­
luña no debía estar políticamente ausente 
de Madrid.
A los catalanes, aun después de cerca de 
cuarenta años de franquismo, nos cuesta 
entender que alguien pueda ser burgués 
y no ser libera!. Mirando a Francia y a 
Inglaterra, nos olvidamos de mirar a Ale­
mania, a Italia (y al Brasil y a Chile). Nos 
olvidamos de que aunque el corporati­
vism o en España tiene un tinte «estatal- 
católico» que nos parece ridículo, no por 
eso deja de ser una ideología típicamente 
burguesa (y laica, en su versión durkhei- 
miana). Nos olvidam os de que en Italia e  
incluso en Inglaterra ante la crisis eco­
nómica y ante la crisis de la hegemonía 
de la burguesía (cuya manifestación más 
importante es la crisis de la teoría eco­
nómica neoclásica), se oyen voces nuevas 
en favor del corporativismo, que nosotros 
identificamos con doctrinas falangistas y 
«estatal católicas». Los catalanes no siem­
pre entendemos que el liberalismo de 
parte de nuestra burguesía les viene hoy 
en día, no de ser burgueses, sino de ser 
catalanes ; es decir, de la necesidad que 
han sentido de un régimen liberal en el 
Estado español, no ciertamente para im­
poner su proyecto burgués de industriali­
zación y  de expansión del mercado (para 
eso no hace falta ya el liberalismo), sino 
simplemente para defender el papel a la 
cabeza de su propia nación que transi­
toriamente desempeñaron a nnales del 
siglo XIX y  a  principios del XX.
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«A m e n a z a  fa s c is ta  
en M a d r id »

No corresponde a un gobierno franquista, 
encabezado por un presidente que se ganó 
el bien merecido remoquete de «el carni­
cero de Málaga» y que tiene en su haber 
el asesinato deliberado de Puig Antich, 
la aquiescencia en los asesinatos de varias 
personas por la policía, el encarcelamiento 
de varios cientos de presos políticos, la 
represión contra los huelguistas de toda 
España y  las amenazas a la vida de Eva 
Forest y otras personas a quienes se 
quiere hacer pagar la incapacidad de la 
policía de impedir el ajusticiamiento de 
Carrero Blanco y de aprehender a sus 
autores ; no le corresponde a ese gobierno 
denunciar la «violencia» y  el «fascismo». 
La lealtad a Franco y  la aquiescencia a 
esos asesinatos policiacos (puesto que nin­
gún miembro del gobierno ha dimitido 
por tal m otivo) demuestran que ese go­
bierno «aperturista» ha seguido acep­
tando la violencia reaccionaria com o mé­
todo de gobierno. El deseo explícito de 
los «centristas» y  «aperturistas» de cerrar 
con siete llaves los sepulcros de los muer­
tos de la guerra civil y de la represión, la 
deliberada política dé tergiversación de 
la historia de esos años a cargo de seudo- 
historiadores como La Cierva y Salas 
Larrazábal (que publicó hace poco en 
ABC  un m entiroso artículo sobre los muer­
tos de la ^ e r r a ), responden al deseo bien 
comprensible de los franquistas de sa­
carse de encima la herencia del franquis­
mo y  de confundir, si pueden, a la nueva 
'eneración para que ésta no se percate de 
a línea de continuidad que existe desde 

la sublevación militar de 1936 a la suce­
sión borbónica (cualquiera que sea el 
Borbón sucesor).

Sin embargo, a raíz de la m uerte de un 
policía en Madrid el primero de mayo de 
1973 y  de la manifestación de policías 
que provocó la destitución de Garicano 
Goñi, la prensa conservadora y  liberal 
internacional ha venido apoyando la suce­
sión ordenada de Franco, exagerando la 
«amenaza fascista en Madrid». Este fue 
el titular del Tim es  de Londres en pri­
mera página en mayo de 1973 y  así han 
sido los titulares tras el ataque de Blas 
Piñar al gobierno Arias en Fuerza. Nueva. 
Porque en Madrid, para esa prensa, hay 
un gobierno autoritario, sí, pero no tota­
litario  : tapándose con esa hoja de la 
parra de la ciencia política, amablemente 
cedida por el profesor Linz, parece que 
puede disimularse que el pluralism o lim i­
tado  que ha caracterizado al franquismo 
ha estado limitado, en verdad, a la bur­
guesía, estando negada al proletariado 
toda posibilidad de expresión política y 
aun sindical.

Parece pues como si el gobierno de Ma­
drid fuera un gobierno de «centro», ata­
cado ferozmente por la derecha y por la 
izquierda. Arias Navarro, notorio policía 
político, aparece como hombre «liberal», 
y  si él lo es mucho, más pueden fingir 
.serlo los ministros «centristas» de su 
gabinete. Aunque todos son responsables 
de la represión, y aunque su poder 
deriva directamente de la voluntad del 
general Francisco Franco, sin embargo 
esperan obtener una legitimidad nueva, 
ta vez a través de unas elecciones más 
o  m enos apañadas, a las que la participa­
ción de la oposición tolerada, quizás bajo 
la guisa de un partido socialista dispuesto 
a hacer ese papelón, daría una apariencia 
de autenticidad. Cuando Franco se acabe 
de morir, todos ellos y el propio Juan 
Carlos de Borbón, le van a  cargar los 
m uertos, todos los muertos para él solito, 
antes de que pasen los seis meses. De
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ahí el pánico de la familia Franco y su 
intento de aferrarse a las fuerzas que 
expresamente se vinculan aún al 18 de 
julio.

Lo que en la prensa conservadora y  libe­
ral internacional aparece com o la «extre­
ma derecha fascista» haría, en  realidad, 
una política menos de derecha que la que 
hace el «centro». En sus grandes líneas, 
esa política sería la siguiente. Su política 
económica sacrificaría más lentamente a 
la pequeña burguesía y al campesinado 
independiente; al m ism o tiempo, para 
tratar de consolidar su base en la Organi­
zación sindical corporativista, trataría de 
ganarse a la clase obrera mediante un 
repentino y  sustancioso aumento salarial, 
y denunciaría las protestas de los capita­
listas y la perplejidad del Partido Comu­
nista ante esos aumentos salariales y  ante 
esa revitalización de la Organización Sin­
dical y  de sus órganos asistenciales como 
una reacción antipopular en la que parti­
cipan a la vez los «plutócratas» y  los 
«siervos de Moscú». Menos respetuosa 
con los grandes intereses fintincieros, esa 
«extrema derecha» haría ruidos amena­
zantes acerca de la nacionalización de la 
banca y  fomentaría las cooperativas de 
crédito para facilitar fondos a bajo inte­
rés a la pequeña burguesía y  a los peque­
ños industriales nacionales. Aprovechan­
do la campaña internacional de la izquier­
da y de la prensa liberal internacional en 
su contra, ese gobierno apelaría al cho­
vinismo de una gran parte de la pobla­
ción española, en contra de las inver­
siones extranjeras, en contra de los pac­
tos militares con los Estado Unidos, en 
favor de las reivindicaciones de los países 
«hermanos» y en contra del colonialismo 
inglés en Gibraltar. A esto se uniría una 
viril actitud de defensa contra las reivin­
dicaciones marroquíes en el norte de Afri­
ca. Exagerando, si hiciera falta exagererla.

la tensión existente en las regiones peri­
féricas del Estado español, denunciaría la 
posición de los partidos de izquierda y 
de parte de esas burguesías periféricas de 
que España es un estado multinacional, 
reafirmaría la unidad indestructible de 
la nación española y, con harta razón, afir­
maría que la relativa tolerancia en mate­
ria de enseñanza y  cultura en Cataluña 
y  Euskadi es ocasión de que vayan fomen­
tándose de nuevo reivindicaciones nacio­
nalistas que podrían desembocar en la 
formación de Estados autónomos y aun 
independientes. Poca duda cabe que en 
el Estado español ganará más populari­
dad quien tenga como consigna ía unidad 
nacional y  estatal que quien proponga el 
derecho de autodeterminación de las 
nacionalidades minoritarias. Ese gobierno 
de «extrema derecha» resucitaría la 
preocupación falangista por la reforma 
agraria, y aunque no la realizara aumen­
taría con eso su aureola populista, bien 
merecida por su  política de viviendas po­
pulares y de fomento industrial de las  
regiones pobres. Al mismo tiempo que ata­
cara a los curas progresistas, dando así 
expresión sincera al anticlericalismo clá­
sico del fascismo, proclamaría a España 
país supercatólico, más que el papa si es 
preciso, y  atacaría al mismo tiempo el 
laicismo de buena parte de la izquierda y 
de la moderna burguesía, neutralizando 
a la Iglesia al mantener sus privilegios en 
la enseñanza primaria y secundaria y  al 
mantener la retrógrada legislación contra 
el divorcio, contra la legalización de los 
métodos anticonceptivos y contra el ero­
tism o y  la pornografía en general, todo 
ello con la bendición del Vaticano.

Apelaría también a la falta de compren­
sión mostrada por gran parte de la bur­
guesía española ante la creciente liberación 
de la mujer y ante la crisis de la autoridad 
paterna, cuyas causas están en el cambio
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socioeconóm ico que lleva a que el origen 
familiar sea m enos importante que el 
sta tus  adquirido por cada individuo, y 
atribuiría la disolución de la familia y  
la sexualidad m ás libre a extrañas fuerzas 
ocultas que laboran contra la Patria y  la 
Familia. Con la exageración del naciona­
lism o español y  con la exacerbación del 
peligro antinacional interior (comunista  
y, sobre todo, catalán y  vasco) hallaría 
ese gobierno de «extrema derecha» razo­
nes suficientes para satisfacer las aspira­
ciones del Ejército y de las diversas fuer­
zas policiacas a tener mejor armamento 
y mejores sueldos, creándose así una 
base importante.
Hay quienes, calificándose de izquierda, 
apoyan o se abstienen de criticar con la 
intensidad posible a los «centristas» y a 
la vez niegan que España pudiese hoy 
tolerar ese programa de un gobierno de 
«extrema derecha». La corriente de opi­
nión representada por Cambio 16 se ins­
cribe en esta línea, de apoyo al «centro», 
desde la izquierda, apoyo que se pretende 
«táctico», a la vez que se complace en 
tomarse a risa a Blas Piñar, a Girón y 
a sus amigos militares.

Sin embargo, negar la posibilidad de que 
ese gobierno de «extrema derecha» llegue 
al poder, negar que tuviera una real posi­
bilidad de ser el más popular de los go­
biernos franquistas (lo  que no quiere 
decir que contara con una mayoría, pero 
s í que sería capaz de una mayor moviliza­
ción que los gobiernos opusdeístas y ace- 
nepistas), es no querer ver la realidad de 
las cosas, tanto más cuanto que en los 
próximos m eses, con la crisis económica, 
e l señuelo europeo de los «centristas» y 
«aperturistas» va a carecer de fuerza de 
atracción, por la menos temporalmente, 
en medio de una guerra de aranceles y de 
una crisis grave en el Mercado Común.
S i se cree que el franquismo está ya total­

mente agotado y si se cree que España 
cuenta hoy con una burguesía liberal im­
portante de tal modo que ese hipotético  
gobierno de «extrema derecha» resulta 
totalmente inviable, entonces apoyar a los 
«centristas» es absurdo desde un punto 
de vista de izquierdas.

Se justificaría el apoyo a  los «centristas» 
(desde una posición de izquierdas) si se 
creyera: 1 ) que es posible que un gobierno 
de «extrema derecha» tom e el poder a la 
muerte de Franco e incluso antes ; 2) que 
para la izquierda y  la clase obrera  (no 
para la burguesía) un tal gobierno de 
«extrema derecha» sería peor  que un go­
bierno «aperturista» y «centrista» que 
fuera desarrollando su maniobra conti- 
nuista y fuera adquiriendo su propia legi­
timidad fuera del franquismo y de la vin­
culación al 18 de julio. A mi parecer, en 
tanto que la primera suposición es plau­
sible (es decir, un gobierno de «extrema 
derecha», cuya legitimidad venga de la 
vinculación al 18 de julio y cuyo pro­
grama sea el expuesto, es una posibilidad 
real), la segunda suposición no es plausi­
ble, porque ése sería un gobierno débil 
(a pesar de su mayor popularidad), un 
gobierno con el tejado ae vidrio al tener 
que asumir la responsabilidad de la guerra 
civil y la matanza subsiguiente, un gobier­
no que sería anacrónico en la Europa 
actual (por lo menos, en tanto se man­
tenga la democracia liberal en Italia), un 
gobierno que lograría reunir en su contra 
una alianza de amplios sectores de la bur­
guesía y del proletariado. En esa alianza 
estarían las burguesías periféricas, el mo­
vimiento obrero organizado, la burguesía 
profesional liberal y  la alta burguesía 
industrial, agraria y financiera. Así pues, 
para la izquierda y la clase obrera, ese 
posible interludio de gobierno de la 
«extrema derecha» no sería un desastre 
porque, al ser inviable al cabo de pocos
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meses o años, concitando en contra una 
oposición burguesa y proletaria, acabaría 
realmente y  de una vez por todas con el 
fascismo y  porque el movimiento obrero 
podría entonces negociar su apoyo a un 
verdadero «pacto por la libertad», al con­
trario de lo que ocurre ahora en que el 
movimiento obrero organizado se ve pre­
cisado a hacer concesiones a la burguesía 
para que ésta no caiga por entero en las 
redes «aperturistas» y «centristas». El 
interludio de «extrema derecha» no es 
una perspectiva que a m í, intelectual cata­
lán, me haga precisamente la boca agua, 
porque fácilmente rodarían unas cuantas 
cabezas de intelectuales catalanes y gente 
parecida. Sin embargo, el problema no es 
este problema particular, sino, ¿cuál es 
el enemigo mayor de la clase obrera, a

largo plazo? ¿Un Blas Piñar o  un Pío 
Cabanillas, un Girón o un Fraga, la Fa­
lange o la ACNP, los alféreces provisio­
nales o el grupo Tácito? Yo creo que los 
mayores enemigos son los nombrados en 
segundo término, precisamente porque a 
la larga tendrían más fuerza, y porque 
podrían desembarazarse con cierto éxito 
de la pesada herencia del 18 de julio, lo 
que a los primeros les está vedado.
Por tanto, la izquierda no debe asustarse 
de la «amenaza fascista en Madrid» ni 
debe de ningún modo apoyar al actual 
gobierno Arias ni a ningún otro gobierno 
«centrista» y  «aperturista», ni debe tam­
poco solicitar aministías políticas a tm 
gobierno de asesinos.

Octubre de 1974

Movedad Ruedo ibérico

Antonio Sala y  Eduardo Duran
Crítica de la izquierda 
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C rític a  de la in te rp re ta c id n  
del a n a rq u is m o  c o m o  « r e ­
b e ld ía  p r im it iv a »
Esta nota quiere ser no solamente una 
reseña del libro de Antonio Téllez, La gue­
rrilla u rb a n a : Facerías (Ruedo ibérico, 
París, 1974), sino también la ocasión de 
comentar la interpretación dada por el 
profesor Eric Hobsbawm, en dos de sus 
libros, acerca del anarcosindicalismo 
rural andaluz y  acerca de los bandidos o 
guerrilleros de la Cataluña de posguerra. 
Sería erróneo ver en el libro de Téllez, 
escrito con simplicidad e ironía y  muy 
agradable de leer, un mero recuento de 
las hazañas del gran «bandido» anar­
quista catalán José Lluis Facerías, acri­
billado a tiros en Barcelona en 1957. El 
autor, m ilitante libertario, se dirige a dos 
tipos distintos de lec to r : al lector medio 
(sobre todo a lectores catalanes, muchos 
de los cuales ciertamente recordamos el 
enorme impacto que Facerías y otros 
«bandidos» tuvieron en la conciencia po­
pular en esos años negros) y al lector que 
sea al mismo tiempo militante libertario : 
en efecto, el libro es una requisitoria 
contra los dirigentes de la Organización 
en Toulouse, y contra otras fracciones 
del m ovim enlo libertario en el exilio. 
Facerías no era únicamente un lobo soli­
tario, con vocación exclusiva para una 
vida de aventura. Nacido en Barcelona en 
1920, afiliado al Sindicato de la Madera 
de la CNT y a las Juventudes Libertarias, 
combatiente en la Columna Ascaso y en 
otras unidades en el frente de Aragón, pri­
sionero en campos de concentración hasta 
1945, perdido el contacto con su primera 
compañera y madre de una hijita (ambas 
seguramente muertas en el camino a la 
frontera francesa en enero de 1939), m ili­
tante de nuevo al salir de los campos en 
el sindicato clandestino de las industrias 
gráficas, aunque trabajaba de camarero

en el restaurante La Rotonda al pie del 
Tibidabo, era al mismo tiempo hombre 
con las preocupaciones intelectuales típi­
cas de su movimiento (preocupado en 
alguna ocasión por lanzar una «revista 
ideológica y de libre discusión»), capaz 
también de desempeñar en otros momen­
tos sus responsabilidades «orgánicas» en 
el movimiento, pero con profundo des­
precio por las actividades «comiteriies», 
desprecio que el autor del libro comparte. 
En efecto, en todo el libro trasluce una 
consecuente actitud anarquista «apolí­
tica», ningún gobierno es bueno ; «Todo 
el mundo sabe hoy en día que cualquier 
movimiento revolucionario del mundo ha 
tenido que recurrir a los actos de expro­
piación [...] Todos, desde luego, fueron 
acusados de bandidos mientras el opresor 
dominaba: luego, los que triunfaron, de 
bandidos  se convirtieron en héroes y  
hasta en jefes de Estado, quienes a su vez 
trataron de bandidos a la oposición que 
utilizaba los mismos medios» (p. 162). 
Entre los partidos políticos, todos malos, 
el comunista fue el peor, dirigido como 
estaba por «caudillos comunistas» y siem­
pre presto a denunciar las bombas anar­
quistas com o provocaciones franquistas. 
El autor del libro no piensa que los parti­
cipantes en la «guerilla urbana» sean hé­
roes por encima de todo reproche, ni que 
merecieran, por estar en el puesto de 
mayor riesgo personal, el liderazgo de la 
lu ch a : cree, sin embargo, que las activi­
dades de estos «bandidos» fueron parte 
integrante de la resistencia al franquismo 
y que deberían haber sido reconocidas 
como tales por la Organización, es decir 
como una forma de lucha complementaria 
de las demás. Parte del movimiento liber­
tario se negaba a dar cualquier importan­
cia a las actividades de guerrilla urbana 
(al morir Facerías, no se le reconocía en 
Toulouse su militancia en el movi- 
m icntoh Por el contrario, otras ramas del
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movimiento celebraban, a distancia, cada 
acción exitosa y, sobre todo, cada caída, 
con «explosiones líricas» y «frases de 
autoelogio», en las palabras del autor. En 
1947 un comité nacional de la FAI y de 
las Juventudes Libertarias convocaba a la 
guerrilla, a la eliminación de los verdu­
gos, al sabotaje de la producción y pro­
clamaba como única filosofía posible la 
de la violencia y no «incluía ni una sola 
línea sobre la acción colectiva y tradicio­
nal de los campesinos, de los obreros en 
las fábricas y  talleres, ni una sola frase 
para recordar la acción reivindicativa y 
revolucionaría de los trabajadores me­
diante el arma poderosa que tenían en 
sus m an os: las huelgas. Las acciones co­
lectivas, de grandes masas, aparecerían 
más tarde, se generalizarían años después 
bajo el impulso de otras organizaciones 
que sustituirían a la CNT-FAI en la 
influencia directa entre los trabajadores. 
De tanto querer apretar el puño, éste que­
daría vacío de arena» (p. 109).
Este pasaje plantea muy claramente los 
principales temas del libro, la mayor 
parte del cual está dedicado a la narra­
ción de los sucesos con la vivacidad de 
un guión cinematográfico (pasos de fron­
tera, atracos, robos de coches, encuen­
tros con la policía) pero que no por eso 
carece de análisis político. En efecto, 
estos temas son : 1) la complementaridad 
entre diversas formas de acción (y por 
tanto el apoyo que la guerrilla encuentra 
en su base rural y urbana y el estímulo 
que la presencia de los guerrilleros o 
«bandidos» da a las demás formas de 
acción), y 2) la evidente pérdida de impor­
tancia de los anarquistas en beneficio del 
partido comunista y de otras organiza­
ciones marxistas (y algunas católicas, 
para colmo) en la dirección (o  en la uti­
lización) de la lucha obrera.

En diversas ocasiones se refiere el autor

a una cierta complicidad tácita entre Fa­
cerías y  la población. Si los «bandidos» 
no eran exactamente como «peces en el 
agua» (la Cataluña derrotada y atemori­
zada de los años 1940 y 1950 estaba dema­
siado exhausta) sí contaron sin embargo 
con un cierto apoyo popular. Buena parte 
de los integrantes de los grupos no eran 
catalanes ; muchos de ellos fueron arago­
neses : la anécdota siguiente, una de mu­
chas, es significativa : «Por cierto que en 
esta casa de campo encontraron ciertas 
dificultades, pues los labradores, al ver 
que nuestros amigos hablaban castellano, 
pensaron inmediatamente que se trataba 
de una contrapartida de guardias civiles 
que buscaban indicios sobre el paso de 
algún grupo resistente. Por fin Facerías 
se dio cuenta del problema y les habló 
en catalán, diciéndoles que eran contra­
bandistas q̂ ue iban a Manresa. Cuando 
oyeron hablar en catalán la actitud de 
los campesinos cambió radicalmente y 
además de darles de comer les aconseja­
ron prudencia, pues la Guardia civil pa­
saba frecuentemente por allí. Facerías les 
pagó el servicio generosamente y desde 
entonces aquella casa fue siempre acoge­
dora» (p. IM).

Aparte de esta cierta complicidad entre 
catalanoparlantes (lo que prácticamente 
equivalía a  compartir sentimientos zmti- 
franquistas) existió también una simpatía 
directamente política, en ocasiones hasta 
excesiva : « Facerías se dirigió a un taxista 
y, en nombre de la Resistencia, le conmi­
nó a que dejara el coche a su disposición. 
Al oir el nombre de Resistencia, el chófer 
soltó una carcajada y luego airado excla­
mó : ¡Qué Resistencia ni que niño muerto! 
¡Vosotros sois de la FAI! Luego, más 
sereno, aclaró que él también era compa­
ñero, que había pertenecido a los grupos 
específicos antes y después de la guerra 
civil. Se le insistió, a pesar de todo, en que
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no tuviese inconveniente en descender y 
prestarles el coche, pues lo necesitaban 
urgentemente y no podían perder el tiem­
po en explicaciones. Le garantizaron que 
podría recuperar su taxi horas después. 
Pero el conductor, testarudo, arrugó el 
ceño y dijo que él no bajaría del coche 
pero que estaba dispuesto a conducirles 
donde le dijeran. Ante actitud tan deci­
dida, y  com o no estaban dispuestos a 
llevarle de testigo pues ello le hubiera 
acarreado graves compromisos, optaron 
por apearse y, agradeciéndole la oferta, le 
dejaron que se marchara» (p. 177-178).

Contando con esta base, los «bandidos» 
desempeñaron su papel de denunciar las 
condiciones sociales existentes y de estí­
mulo a la lucha. En la Barcelona de las 
huelgas masivas de usuarios de transpor­
tes públicos «se distribiyeron profusa­
mente hojitas mecanografiadas, que por 
cierto eran bien ajenas al Movimiento 
Libertarlo —poco amante de valorizar ios 
nombres de sus luchadores— , donde se 
decía ; Para arreglar lo de los tranvías id 
a buscar a Facerías. Contra el Requeté 
viva Sabaté!» (p. 227). El famoso atraco 
a una casa de citas en que perdió la vida 
un señor que estaba en  ese local con una 
chica menor de edad y sobrina suya, 
expuso a la muy católica burguesía cata­
lana a un sabroso ridículo.
En 1947, dice el autor, había todavía 
20000 afiliados cotizantes a la CNT en 
Cataluña. La masa obrera catalana no 
llegó a ser verdaramente movilizada por 
las actividades de la guerrilla urbana, a 
pesar de ese apoyo popular y esa simpa­
tía con que fueron vistas. Una razón evi­
dente fue la feroz represión. Otra razón 
—y ésta es la tesis principal del autor— 
fueron los fallos de juicio político de los 
líderes libertarios en el exilio que osci­
laron entre los cantos líricos a la resis­
tencia armada y, más frecuentemente, la

negación del valor de esta forma de lucha. 
Hubo en el exilio serias disensiones entre 
los dirigentes de Toulouse, acusados de 
centralismo, y  quienes querían crear orga­
nizaciones específicas (término este tra­
dicional del movimiento libertario) para 
las tareas de lucha armada, atentados, etc. 
Hubo al m ism o tiempo un conflicto entre 
el operar com o una organización política 
tolerada en Francia y  patrocinar la utili­
zación de medios «delictivos» en España, 
en un contexto de colaboración más o 
m enos constante entre la policía francesa 
y la  policía franquista en contra de los

f’rupos de acción anarquistas. Algunas de 
as acciones de guerrilla urbana parecen 

haber sido un intento de «propaganda por 
el hecho», no sólo de cara a los españoles 
del «interior» sino también de cara a los 
dirigentes del exilio.
Así pues, el autor echa buena parte de la 
culpa de la mengua del anarquismo en 
España a los fallos de los líderes exila­
dos. Cabe sin embargo una interpretación 
distinta de por qué, hoy, la CNT es mucho 
m enos importante que las organizaciones 
clandestinas marxistas y sobre todo que 
el Partido Comunista, hecho que e! autor 
da por sentado, con harta razón y realis­
mo. En la línea de Hobsbawm, por ejem­
plo, y de tantos otros estudiosos del movi­
m iento obrero, cabría pensar que la men­
gua del anarquismo en España es simple­
mente muestra de una mayor madurez del 
movimiento obrero.

El profesor Hobsbawm publicó hace tres 
o cuatro años una breve biografía de otro 
famoso «bandido» catalán de esos m is­
mos años, Quico Sabaté, com o último 
capítulo de su libro Los bandidos, cuyos 
detalles le fueron precisamente propor­
cionados por Antonio Téllez, autor de 
otra biografía de Sabaté (publicada en 
J972 por Bélibaste, París). El profesor 
Hobsbawm continúa en este libro el aná­
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lisis de un tema que le preocupa desde 
hace años : el de la «rebelión prepolítica», 
el de los Rebeldes p rim itivos, para usar el 
título de un libro suyo anterior. Pero las 
disensiones políticas internas del movi­
m iento libertario, tan importantes para 
explicar la m otivación de estos hombres, 
no aparecen  en la biografía que Hobs­
bawm hizo de Sabaté.
Lo esencial en la interpretación de 
Hobsbawm es mostrar el significado polí­
tico de movimientos y  fenómenos sociales 
cuyo carácter aparentemente no es polí­
tico.

Dentro de un estudio comparativo de la  
rebelión prepolítica, los casos españoles 
del anarcosindicalismo campesino en 
Andalucía (en su primer libro) o  del «ban­
dido» Quico Sabaté (en el segundo) le sir­
ven a Hobsbawm para analizar lo que él 
llamaría la forma más avanzada de rebe­
lión prepolítica.
Los movimientos mesiánicos analizados 
en Rebeldes p rim itivos  o el bandolerismo 
social analizado en Los bandidos  respon­
den a causas sociales : la rebelión social, 
en un mundo preindustrial, se expresa 
políticamente a través de estos movimien­
tos y fenómenos, en tanto que en un 
mundo industrial se expresa en la crea­
ción de sindicatos y partidos políticos del 
proletariado. Los movimientos mesiánicos 
no son pues de raíz religiosa y ni éstos ni 
el bandolerismo deben tampoco anali­
zarse con el enfoque de la antropología 
física de principios de siglo (de lo que 
quedan ecos en obras clásicas como las 
de Díaz del Moral y  Euclides da Cunha). 
La interpretación general de Hobsbawm  
es por supuesto más interesante que las 
que sustituye, pero esos dos casos espa­
ñoles poco tienen que ver, en mi opinión, 
con la rebelión prepolítica, a menos que 
se dé una interpretación un tanto restrin­
gida de la política, com o si fuera sólo la

acción dentro de sindicatos o partidos 
políticos socialistas o comunistas. Natu­
ralmente, la confusión aumenta si uno 
acepta la curiosa aseveración de los anar­
cosindicalistas de que ellos no eran «polí­
ticos».
La influyente interpretación de Hobsbawm  
ha dado lugar a un énfasis a mi juicio 
excesivo en la «rebeldía primitiva». Bueno 
es que en lo que respecta a los «bandi­
dos» catalanes de la posguerra existan 
esos libros de Antonio Téllez que ponen 
muy de manifiesto cómo los propios 
«bandidos» estaban muy conscientes de 
la repercusión política de sus acciones ; 
el llamarles «guerrilleros urbanos» no es 
una mera apología de su actividad, sino  
una interpretación que me parece más 
realista que la de Hobsbawm. A mí m e sa­
tisfacen especialmente esos libros porque 
en cierto m odo se hallan en la línea de mi 
interpretación del anarcosindicalismo 
rural andaluz. En efecto, Hobsbawm  
pensó que en Andalucía hubo un «movi­
miento revolucionario campesino de tipo 
milenarista» y yo pienso que está en un 
error. Si bien el movimiento anarcosin­
dicalista creía evidentemente en la revo­
lución repentina, creía también en las 
negociaciones colectivas de trabajo y en 
el empleo del arma de la huelga para solu­
cionar conflictos de detalle, tales como el 
que durante tanto tiempo existió acerca 
del pago a destajo. Al m enos parte del 
empuje revolucionario que llevó en 1936 
a la ocupación revolucionaria de la tierra 
y  a su colectivización provino de las oue- 
jas economicistas contra el desempleo. 
Podría pensarse que fue el desempleo el 
motivo fundamental de sus acciones, 
aunque por supuesto vino a ser reforzado 
por una ideología (que además no sería 
del todo justo llam ar utópica porque al 
fin y al cabo la revolución y la  guerra 
civil por poco se ganan).
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Aunque evidentemente la motivación del 
irofesor Hobsbawm no esté en cuestión, 
a verdad és que el negar la viabilidad 

política real a estos tipos de movimientos 
V fenómenos sociales complace de un 
lado a socialistas y comunistas y de otro 
a las fuerzas de la propiedad y del orden : 
en efecto, nada más cómodo que poder 
declarar «fuera d é la  lev» a quienes quieren 
cambiar radicalmente la sociedad. En mis 
estudios sobre las relaciones agrarias en 
la Sierra del Perú {Los huacchilleros del 
Perú, Ruedo ibérico. París, 1973) explico 
un caso que es un buen ejemplo de esto, 
y que me sirvió para aclarar mis ideas al 
respecto. Cuando en la región central de 
la Sierra del Perú en 1946 Tos hacendados 
estaban esperando una invasión coordi­
nada de haciendas y  la formación de sin­

dicatos por parte de los campesinos indí­
genas, se pronunciaron a favor de un plan 
de aumento del número de policías, refi­
riéndose en su correspondencia confiden­
cial a que ese plan iba a ser presentado a 
las autoridades «con la excusa del au­
mento del abigeato». Los hacendados pre­
ferían tener que habérselas con «bandi­
dos», a quienes se les podía meter bala 
con toda impunidad, a reconocer que 
estaban enfrentados a un incipiente movi­
miento sindical y a un plan coordinado 
de invasiones legalistas de haciendas (jus­
tificadas por títulos de propiedad de ori­
gen colonial que las comunidades indíge­
nas conservaban, o falsificaban), lo que 
en la coyuntura política del Perú de esos 
años eran actuaciones medio dentro y 
medio fuera de la ley.

Colección España contemporánea
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Ide o lo gía s  de la  de re ch a  
desde 1939 : la  c o n tra ta c ió n  
c o le c tiv a  de tra b a jo  y  la  d is ­
tr ib u c ió n  del In g re s o  v is ta s  
p o r  los c o rp o ra tiv is ta s  c a tó ­
lic o s  y  p o r lo s  e co n o m ista s  
te c n o c rá tic o s

La lucha obrera en España en la época 
franquista ha estado dirigida principal­
mente contra el sistema corporativista. 
Con el tiempo, esta lucha sorda, difícil, 
poco espectacular de todos estos años tal 
vez va a atraer tanta atención y no menos 
admiración del resto del mundo que la 
celebrada explosión revolucionaria de 
1936. En efecto, habría que estar ciego a 
la realidad del capitalism o mundial para 
pensar que la ordenación corporativista 
de la sociedad capitalista es un monstruo 
anacrónico definitivamente fallecido en 
1945. Mientras hay generales brasileños y 
chilenos que encomian explícitamente la 
«democracia orgánica», en el Perú el na­
cionalismo criollo de los generales va 
unido a  una ofensiva antisindical. En 
México, tras una fraseología revoluciona­
ria hay la realidad de un partido supues­
tamente interclasista que dificulta la exis­
tencia de sindicatos obreros independien­
tes, y en la Argentina * se sigue buscando 
ese tercer camino entre el capitalismo y 
el socialism o que, en la filosofía del gene­
ral Perón, pasa por la concordia entre 
obreros y patronos en el seno de la gran 
patria argentina. En Europa, finalizada a 
lo que parece la etapa de extraordinaria 
expansión capitalista de las décadas de

1. [NDR] Este artículo fue redactado antes de 
m iciarse el proceso argentino de fascistización, 
tra s  la ascensión a la presidencia de Isabel 
Perón.

1950 y 1960, en un momento en la historia 
del capitalismo en que, de un lado, la 
lucha de la burguesía contra los sindica­
tos con el fin de mantener la tasa de 
ganancia ocupa un lugar central en la 
vida política de países com o Italia e 
Inglaterra y la va a ocupar en otros y, 
de otro laáo, están en crisis los funda­
mentos de la teoría económica que du- 
rímte esos años sirvió para limitar la par­
ticipación obrera en los frutos de esa 
expansión, la solución burguesa a la agu­
dización de la lucha de clases dentro de 
cada Estado puede muy bien estar en la 
resurrección, tal vez bajo otro nombre, de 
la doctrina corporativista. Hay dos mo­
delos de cómo puede funcionar la socie­
dad cap ita lista: el modelo liberal y el 
modelo corporativista. El m odelo liberal 
permite la sindicalización obrera inde­
pendiente y, en lo político, se basa en 
elecciones con sufragio universal en las 
que compiten partidos políticos. La afi­
liación y la votación por uno u otro par­
tido dependen sobre todo de la clase 
social, aunque también influyan la región, 
edad, sexo, religión, etc. de los ciudada­
nos. Ese es el sistema de todos los países 
de Europa occidental, tanto los de régi­
men presidencial como parlamentario, 
con la excepción de España.

El modelo corporativista, cuyo ingrediente 
doctrinal más importante es la supuesta 
superación de la lucha de clases, suprime 
los sindicatos obreros independientes. En 
su forma más amplia, el modelo corpora­
tivista supone la creación de corporacio­
nes profesionales que agrupan a todos 
cuantos «trabajan» en determinada rama 
de la producción, como obreros o  como 
patrones ; los españoles hemos conocido 
estas corporaciones con el nombre de 
«sindicatos verticales». Están prohibidos 
los partidos políticos que representen 
clases sociales y  no hay elecciones con
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sufragio universal y directo ; si acaso, 
hay elecciones con sufragio indirecto, y 
las cámaras legislativas y otros órganos 
supuestamente representativos cuentan 
con miembros de las corporaciones. Por 
ejemplo, en los municipios españoles y en 
las Cortes, un tercio de los puestos está 
reservado a los concejales o a los procu­
radores de los «sindicatos verticales».
En cuanto a su capacidad de dar cauce a 
la lucha de clases, el sistema corporati­
vista es claramente inferior al sistema 
liberal puesto que se basa en la ficción 
de que es posible superar la lucha de cla­
ses, en tanto que el sistema liberal reco­
noce su existencia, Al fin  al cabo, la for­
mación de partidos políticos cuyos afilia­
dos son mayoritariamente obreros, el su­
fragio universal y, sobre todo, el derecho 
de sindicalízación obrera fueron difíciles 
conquistas de la clase obrera. Puede pen­
sarse que es la previsible resistencia popu­
lar y obrera contra los intentos de orde­
nación corporativista de la sociedad capi­
talista lo que explica que las burguesías 
de muchos países se pronuncien todavía 
en favor de regímenes liberales. Pero 
como sistema dirigido, no a reconocer y 
encauzar la realidad de la lucha de clases, 
sino a suprimirla en beneficio de los capi­
talistas, el sistema corporativista es evi­
dentemente más idóneo.

No soprende pues la existencia de regíme­
nes com o el franquista. Sin embargo, una 
evolución notable en el corporativismo 
español ha sido que los salarios y  condi­
ciones de trabajo dejaran de ser regula­
dos únicamente por el Ministerio de Tra­
bajo, com o ocurrió entre 1939 y  1958, y 
pasaran a ser determinados mediante 
convenios colectivos entre representantes 
obreros y representantes patronales.
Cabe pensar que fue el desarrollo del 
capitalismo español lo que hizo conve­
niente para la burguesía la contratación 
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colectiva. Se quiso así incrementar los 
ritmos de trabajo y la movilidad de los 
obreros a cambio de incrementos de sala­
rios y primas negociadas directamente. 
Que haya sido ese factor el más impor­
tante, es ciertamente discutible, y en todo 
caso no es éste el tema de este ensayo. Lo 
que me propongo es más bien descubrir 
las revisiones doctrinales introducidas 
por los ideólogos del régimen franquista 
y que llevaron del rechazo inicial de la 
contratación colectiva a su aceptación. En 
un principio, como no es de sorprender 
en un régimen que tras liquidar a cientos 
de miles de obreros había dado por aca­
bada la lucha de clases, la determinación 
de salarios y condiciones de trabajo ha­
bía estado a cargo del Ministerio de Tra­
bajo, mediante el sistema de «reglamen­
taciones», ya que se estuvo en la «creen­
cia de que los pactos enfrentaban  a em­
presarios y trabajadores, contribuyendo a 
nacer más efectiva la lucha entre ellos 
—concebida como lucha de clases» (M. 
Alonso García, Curso de derecho del tra­
bajo, Ariel, Barcelona, 1973, p. 236).

Me parece significativo que Alonso García 
califique esa creencia de «errónea* ; es 
decir, para él la contratación colectiva no 
enfrenta, como los falangistas o nacional- 
sindicalistas fervientes debían haber pen­
sado, a empresarios y trabajadores en 
una lucha de clases. ¿Cuáles son las doc­
trinas que permitieron a la corriente ace- 
nepista, una de las más importantes del 
franquismo si no la más importante, y  en 
la que se inscribe Alonso García, llegar a 
la conclusión de que el corporativismo no 
excluía la contratación colectiva? Hoy en 
día parece muy claro que los contratos 
colectivos enfrentan a patronos y obreros 
en una lucha de clases, y no menos obvio 
es que la contratación colectiva fue un 
estím ulo importante en la larga tarea del 
proletariado español de desembarazarse

Ayuntamiento de Madrid



de los «sindicatos verticales» y de reco­
brar su sindicalismo de clase, habiendo 
servido de acicate para la formación de 
incipientes estructuras sindicales autén­
ticas. Pero, cuando se introdujo la legis­
lación de contratación colectiva, en 1958. 
evidentemente hubo que presentar esa 
legislación como siendo del todo compa­
tible con la ordenación corporativista de 
la sociedad y con la «superación» de la 
lucha de clases. ¿Con qué argumentos? 
Al estudiarlos, veremos aparecer las ideo­
logías de la derecha no-faJangista, concre­
tamente las respectivas ideologías de los 
corporativistas católicos y  de los econo­
m istas tecnocráticos.

Durante un tiempo creí que el cambio de 
los años 1957-1959 representaba la susti­
tución de quienes defendían un corpora­
tivism o a  ultranza y negaban la posibili­
dad de negociar colectivamente los sala­
rios y condiciones de trabajo (y entre 
éstos pensé de entrada que tanto estaban 
los fa angistas como los acenepistas) por 
quienes, enamorados del liberalismo eco­
nómico, habían logrado introducir la 
contratación colectiva en sustitución del 
sistema estatista de las «reglamentaciones 
de trabajo» a la vez que desmantelaban 
gran parte del Estado económicamente 
intervencionista (es decir, los opusdeístas 
de los gobiernos de 1957 y 1959). Pero la 
realidad no parece haber sido exactamente 
así. Ya hemos visto, por ejem plo, cómo 
Alonso García, acenepista y especialista  
en estos temas, se muestra favorable a la 
contratación colectiva y así !o era ya hacia 
1958 (recién llegado él a la Universidad 
de Barcelona).
Así, aunque es seguramente cierto que el 
cambio de 1957-1959 se puede interpretar 
resumidamente com o una sustitución de 
abogados de la ACNP por economistas del 
Opus Dei, no es cierto sin embargo que 
la corriente acenepista estuviera en con­

tra de la introducción de la contratación 
colectiva, a pesar de que ellos ht-.n creído 
fervientemente en la ordenación corpora­
tivista de la sociedad y en la superación 
de la lucha de clases.

Los corporativistas católicos

Que la existencia de convenios colectivos 
es una paradoja dentro del régimen cor­
porativista español se advierte en los 
intentos de hacerla compatible con la doc­
trina de la empresa como «comunidad de 
intereses», lo que es parte del credo cor­
porativista y tiene, en España, connota­
ciones católicas. Frente a la tesis socia­
lista de la explotación de la clase obrera 
por la clase capitalista, frente a la discu­
sión, al céntim o, en los convenios colec­
tivos del nivel de salarios, de la tasa de 
los destajos, del pago de sobretiempos y 
de todos los demás detalles que consti­
tuyen la materia prima de la lucha de 
clases tanto en las fábricas como en la 
agricultura latifundista, la derecha cató­
lica persiste en decir que los convenios 
colectivos fomentan «la concordia y  la 
armonía entre los elem entos de la pro­
ducción». ¿Por qué se atreven a decir 
esto? No cabe duda que la doctrina social 
católica es fundamentalmente corporati­
vista, hasta el punto de que la defensa de 
la existencia de la contratación colectiva 
por los católicos se hace en términos cor- 
Jorativistas. Vale la pena aquí mencionar 
brevemente los orígenes del pensamiento 
social católico español en los años inme­
diatamente anteriores a la guerra civil, 
puesto que fueron estos católicos, junto 
con los falangistas, los constructores del 
nuevo Estado.
Creo que no es equivocado tomar por 
intérprete de la doctrina social católica 
en España a Angel Herrera Oria, y  voy a 
utilizar (aparte del reciente libro de 
A. Sáez Alba, La ACNP, Ruedo ibérico,

Ayuntamiento de Madrid



París, 1974) el prólogo de Herrera Oria a 
la recopilación de textos efectuada por 
Alberto Martín-Artajo y Máximo Cuervo 
y publicada bajo el título Doctrina social 
católica de León X I I I  y  Pío X I  en 1933 
(Labor, Barcelona). Ahí puede compro­
barse, de un lado, cómo la doctrina social 
católica es una doctrina de armonía entre 
las clases (en contraposición a la tesis de 
la explotación de una clase por otra) y  
cómo propugna una ordenación corpora­
tivista de la sociedad ; de otro lado, cómo 
esta doctrina es compatible, por razones 
que ahora veremos, con la existencia de 
convenios colectivos. En efecto, dice 
Herrera O ria : «León XIII contempló 
frente a frente a patronos y obreros, divi­
didos en dos grupos de muy desigual for­
tuna y  enemigos entre sí [...] Y el papa 
trataba de unir a estas dos clases, como 
a miembros de un mismo cuerpo, por 
vínculos de justicia y por el espíritu vivi­
ficante de la caridad cristiana. Pío XI va 
más allá : no se contenta con hermanar 
al obrero con el patrono dentro de la 
empresa, sino que procura después esta­
blecer un orden armónico dentro de las 
distintas profesiones, y aspira, por último, 
a que las profesiones organizadas se 
sometan de lleno al orden so c ia l; y  es tan 
explícito su pensamiento, que la Quadra- 
gessimo Anno  adquiere valor como encí­
clica política, en el sentido de que en ella 
se esboza una teoría del Estado» (p. 15)... 
«Pío XI [...] afirma, terminantemente, 
que es indispensable «la reforma de las 
instituciones», y  cuando habla de la 
reforma de las instituciones, piensa 
«principalmente en el Estado». No basta, 
por tanto, introducir en la vida pública 
una enmienda de las costumbres ; es pre­
ciso alguna modificación de carácter or­
gánico. He aquí en lo que estriba el valor 
político de Quadragessimo Annor> (p, 27).

He aquí también una parte importante del 
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origen ideológico del régimen franquista, 
pues Herrera Oria prosigue: «Pío XI va 
hacia el corporativismo como uno de los 
elem entos del nuevo Estado» (p. 29) y 
aunque ni Pío XI ni Herrera Oria llegaron 
entonces a proponer explícitamente la 
supresión de sindicatos obreros y de par­
tidos políticos en beneficio exclusivo de 
las corporaciones, tal recomendación 
está implícita en el comentario a la encí­
clica por Herrera Oria. Este concluye que 
las ideas de Pío XI «son bien dignas de 
meditarse, porque en ellas se han de ins­
pirar los programas políticos de las ge- 
nuinas derechas» (p. 29). Hay una parte 
de la derecha que todavía se inspira en 
tales ideas, en tanto que otra gran parte 
de la derecha española, a partir de la 
década de 1950 se ha inspirado más bien  
en la doctrina económica que en la doc­
trina social católica.

Dice Herrera Oria que las corporaciones 
han de tener funciones principalmente 
políticas, pero «aquellas cuestiones de 
intereses referentes a las ventajas y des­
ventajas de patronos y obreros, no son 
las que considera el papa como las pro­
pias y  características de la corporación, 
y  por eso dice que podrían «unos y  otros 
tratarlas aparte, y si el asunto lo permite, 
determinarlas» (p. 30-31). Así se deja la 
puerta abierta, según entiendo, a la con­
tratación colectiva (tal como ocurría en 
la Italia fascista). Hay dos principios 
doctrinales católicos que apoyan, me 
parece, el sistema de contratación colec­
tiva : el primero, el principio de subsidia- 
ridad del Estado (cuyo fundamento doc­
trinal no he estudiado, pero que sin duda 
sirve a la Iglesia para darse un arma en 
su competencia con el Estado) y  según el 
cual el Estado no tiene por qué establecer 
las condiciones de trabajo y los salarios 
si lo pueden hacer los particulares me­
diante negociaciones entre patrones y
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obreros ; el segundo, el principio de que 
el contrato de trabajo debería ser susti­
tuido por el contrato de sociedad, lo que 
contribuiría a dar una apariencia más 
armoniosa a la sociedad capitalista, y la 
idea, pues, de que la contratación colec­
tiva puede ser una especie de vehículo 
para la participación de los obreros en 
los beneficios y en la gestión de la em­
presa. Estos dos principios hacen compa­
tible la estructuración corporativista y la 
doctrina de que no hay explotación de 
una clase por otra q̂ ue alimente la lucha 
de clases, por un lado, y la existencia de 
contratación colectiva, por otro.

Es decir, hay una diferencia importante 
en este punto entre el corporativismo 
católico y el nacionalsindicalismo. Du­
rante bastante tiem po los corporativistas 
católicos españoles fueron nacionalsindi- 
calistas, o por lo menos no se opusieron 
muy fervientemente a los falangistas, con 
el argumento de que el corporativismo 
era el género y el nacionalsindicalismo la 
especie verdaderamente española (véase 
Luis Legaz Lacambra, «Corporativismo y 
nacionalsindicalismo», en Cuatro E stu ­
dios sobre sindicalism o vertical, prólogo 
de Pedro González Bueno, Zaragoza, 
1939). Pero los católicos siempre habían 
iredicado «el sindicato libre dentro de 
a corporación obligatoria», lo que en el 

contexto de preguerra civil expresaba a 
la vez la ingenua ilusión de que pudiera 
llegar a haber sindicatos católicos genui- 
namente obreros y la reaccionaria espe­
ranza de organizar corporativamente la 
sociedad, prohibiendo los partidos clasis­
tas. En la «Carta del lavoro», que es de 
la temprana fecha de 1925, subsistía 
la contratación colectiva dentro de cada 
corporación (aunque estuvieran prohibi­
dos los sindicatos politicamente afiliados 
a los partidos). Siempre pudieron los 
católicos, sobre todo al cabo de algunos

años de acabada la guerra, cuando empe­
zaban a fomentar la HOAC, sostener que 
ellos no habían sido verdaderamente na- 
cionalsindicalistas. Y es verdad que, en 
virtud de la noción de la subsidiaridad del 
Estado, los corporativistas católicos tie­
nen la posibilidad de defender la contra­
tación colectiva y una cierta libertad sindi­
cal : mentirían sin embargo los católicos 
si dijeran que ellos no veían esta libertad 
sindical dentro de los estrechos lím ites 
de la corporación obligatoria. Para los 
católicos, una estructuración social y polí­
tica cuyo principal elemento sea la perte­
nencia a una clase social, es una estructu­
ración lamentable. Para los católicos es 
más importante la idea de función social 
que la de explotación, la idea de concor­
dia de clases que la de conflicto.

Antes de pasar a analizar brevemente las 
tesis de los economistas tecnocráticos, 
veamos un poco más a fondo los argu­
m entos con que los corporativistas cató­
licos niegan que la explotación de la clase 
obrera sea una característica esencial del 
capitalismo. Entre los políticos españoles 
actuales, el más destacado entre los que 
tienen la valentía, y aun temeridad, de 
enfrentarse directamente con estos temas 
dentro de la línea del pensamiento social 
católico, es quizás Fraga Iribarne (véase, 
por ejem plo, «La reforma de la empresa» 
en su libro El desarrollo político, Grijal­
bo, Barcelona, 1972): allí se  defiende 
explícitamente la idea de la «función 
social de la propiedad» (en el apartado 
«El dominio económico de la empresa y 
de sus benefic ios: de la propiedad a la 
función»), orillándose toda la problemá­
tica que los economistas tratan en la 
teoría del capital y en la teoría del sala­
rio a base de afirmaciones como «es poco 
seria la afirmación de Marx de que el 
capital recibe plusvalías» y pidiendo una 
«ética de responsabilidad» de parte de
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capitalistas y obreros que sirva para «su­
perar la idea de explotación» ; en vez de 
tomar partido por la teoría económica 
(que es una doctrina de la armonía 
social) y en vez de criticar seriamente la 
teoría marxista que analiza la sociedad 
capitalista en términos de explotación y 
consiguiente lucha de clases, no hay en 
este texto de Fraga nada de interés para 
el economista, puesto que la distribución 
de la producción entre capitalistas y obre­
ros se discute en términos de justicia e 
in ju sticia ; por ejemplo, «es injusto que 
el capital pueda atribuirse, descontando 
el salario convenido, la totalidad del bene­
ficio». Fraga Iribarne se sale característi- 
c ^ e n t e  de la cuestión afirmando que 
«la doctrina social de la Iglesia ha apun­
tado el camino : ir del contrato salarial 
hacia una sociedad capital-trabajo» y, muy 
a propósito para mi argumento, afirma 
que en este camino «un primer paso ha 
sido la contratación colectiva» (p. 161 
167-168). ^

Pero aunque los economistas se sientan 
incapaces de dialogar con ese tipo de pen­
samiento, no quiere esto decir que no 
tenga antecedentes intelectuales de lo más 
respetable. Herrera Oria, comentando las 
encíclicas papales, asegura que «de todos 
los productos de la industria, hay que 
separar una porción para entregar a los 
obreros un salario mínimo familiar y esto 
por un principio de justicia conmutativa 
o natural; y otra, también por exigencias 
de la conmutativa, para reintegrar al capi­
tal y resarcirle de los riesgos que pueda 
haber corrido en la empresa. Mas si des­
pués hubiera ganancia o beneficio, esto 
no puede atribuirse sólo a una de las dos 
p artes; y en nombre de la justicia so­
cial... habría que repartirlo equitativa­
mente entre las dos» (p. 24-25); «de la 
renta que los bienes produzcan tiene el 
propietario derecho a retirar lo que nece- 
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site para el sustento, para el perfecciona­
miento, para el decoro  de su persona y  de 
los suyos, y el resto debe darlo en lim os­
nas» (p. l8).

N o es gratuita la referencia que Angel 
Herrera hace a la Política  de Aristó­
teles en este punto ; conceptos como el de 
decoro  son bien propios de la doctrina 
económica de Aristóteles, y cuando éste 
atacaba la idea de permitir que los pre­
cios se formaran por la oferta y la de­
manda y defendía a tesis de que los pre­
cios debían depender de la calidad social 
de las personas que intercambiaban los 
bienes, estaba argumentando en realidad 
que la economía no podía separarse de 
la sociedad; Fraga Iribarne, si en vez de 
decir que el capital tiene derecho a bene­
ficios (aunque no a todos) porque «el tra- 
ba.jo sin capital no podría producir lo 
mismo» (p. 167), trajera a colación a au­
tores com o Polanyi (al m ism o tiempo anti­
marxistas y antieconomistas), quedaría 
mucho mejor dentro de su estilo pedante 
y no tendría que ampararse en cosas ya 
tan vistas y  revistas com o las encíclicas 
papales. Cualquier estudiante de econo­
mía de primer año le podría decir a Fraga 
que, com o base de una teoría de la dis­
tribución del ingreso y como base por 
tanto de una discusión sobre tasas de sala­
rios, esa ingenua afirmación de que «el 
trabajo sin capital no puede producir lo 
mismo» de poco sirve, porque confunde 
de m odo muy elemental el concepto de 
capital como medios de producción con 
la titularidad jurídica de esos medios de 
producción. Lo que queda pues, en el pen­
samiento social católico, es la doctrina de 
la armonía de clases que se expresa en el 
deber del capitalista de dar (en virtud de 
cosas tales com o la justicia conmutativa, 
la justicia social, etc.) un salario digno a 
los obreros, teniendo derecho los capita­
listas a lo que necesitan para llevar ima
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vida decorosa. La contratación colectiva 
cabe dentro de esta doctrina porque se 
supone que, dentro  de esos lím ites, y  a 
través de las negociaciones, los obreros 
participan, o  aprenden a participar un 
JOCO, en los beneficios y  en la gestión de 
as empresas, lo que es bueno porque así 

va atemperándose el contrato de sala­
riado con elem entos del contrato de socie­
dad. Todo esto suena en verdad muy anti­
cuado, aunque, como queda dicho, ideas 
tales como la de que a distribución de 
la producción entre grupos sociales debe 
depender del sta tus  de estos grupos (y de 
su «decoro») son sumamente familiares a 
los antropólogos e historiadores económi­
cos. Pero en la sociedad capitalista, y 
desde el siglo XIX, quienes han hablado 
con soltura de la distribución del ingreso 
no han sido los antropólogos, ni los soció­
logos ni los historiadores, sino los econo­
mistas (por lo menos hasta hace poco). 
Volviendo pues al tema de las revisiones 
doctrinales que el régimen franquista tuvo 
que efectuar al tiempo que introdujo la 
posibilidad de la contratación colectiva, 
vamos a ver ahora cuáles son las tesis de 
los economistas sobre la distribución del 
ingreso y cóm o encajan con ellas el que 
los salarios y condiciones de trabajo se 
negocien entre patronos y obreros.

Digamos antes que es casi seguro que 
a la n o s  lectores quedarán m olestos con 
mi selección de Herrera Oria y Fraga Iri- 
barne como expositores de la doctrina 
social católica, y  dirán que la Iglesia sos­
tiene hoy tesis más avanzadas. Pero el 
pensamiento social católico continúa 
estando muy lejos del liberalismo y del 
m arxism o: del primero, por su insisten­
cia en que la economía debe subordinarse 
a la sociedad, a la política, a la m o ra l; 
del segundo, porque carece de teoría eco­
nómica  del capital y  del salario y carece 
de una crítica de la teoría económica

liberal del capital y  del salario, en tanto 
que esta crítica es el punto de arranque 
del marxismo. Es decir, el pensamiento 
social católico continúa estando mucho 
más próximo de la doctrina corporativista 
que del liberalismo económico o del 
marxismo.

Sería necesaria una ruptura con estas po­
siciones para que la doctrina social cató­
lica, dentro de sus propias premisas, 
hiciera mucho mayor hincapié en la igual­
dad entre los hombres ; es decir, en vez 
de sostener que las distintas clases tienen 
derecho a remuneraciones distintas en 
virtud de su distinto sta tus  social y «de­
coro» respectivo, podría sostener que la 
«justicia» exige remuneraciones igualita­
rias, y que las clases deben desaparecer. 
Eso no tiene nada que ver con la teoría 
marxista de la explotación, pero alejaría 
sin duda al pensamiento social católico 
del corporativismo para acercarlo a lo 
que los marxistas llamarían «socialismo 
utópico». En este sentido, y saliéndose 
del campo de la economía, a m í me parece 
que la doctrina católica es profunda­
m ente contradictoria en el simultáneo 
apoyo que brinda a las ideas de jerarquía 
y de igualdad ; eso es muy evidente en el 
terreno de la moralidad familiar y sexual, 
donde la Iglesia ha defendido, a la vez, 
contradictoriamente, la libertad de matri­
monio entre parejas socialmente desigua­
les (si ambos son católicos) y la alta valo­
ración del matrimonio monogámico indi­
soluble y de la virginidad y castidad de 
las mujeres (que sirven para mantener 
una sociedad jerárquica pero no tienen 
sentido en una sociedad donde los sta tus  
adcriptivos carezcan de importancia). En 
el campo de la economía, creo que es legí­
timo decir que la Iglesia ha sido aristo­
télica y corporativista: contra la lógica 
del mercado pero a favor de la desigual­
dad en la distribución, o por lo menos
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negando que la desigualdad implique 
necesariamente explotación y lucha de 
clases.

Los econom istas tecnocráticos

Cuando uno lee la legislación de conve­
nios colectivos (tanto la de 1958 com o la 
de 1973) choca un poco ver en ella, al 
mismo tiempo, que sus objetivos son (en  
terminología corporativista) «la integra­
ción en una comunidad de intereses y de 
propósitos de los elementos personales 
que intervienen en el proceso económico 
y el fortalecimiento de la paz social», y 
también (en teminología económica) «el 
incremento de la productividad». En la 
cocción de las leyes de convenios colec­
tivos españolas han intervenido dos coci­
neros. Si uno recuerda que la interven­
ción del Ministerio de Trabajo o de las 
instancias superiores de la Organización 
sindical es legalmente obligatoria cuando 
los aumentos de salarios pueden llevar a 
aumentos de precios, es evidente que 
cuando se discutió la legislación de conve­
nios colectivos intervinieron economistas 
defensores de la más pura ortodoxia que 
les explicaron a los corporativistas cató­
licos, ayunos de sabiduría económica, que 
una buena política de rentas debía ba­
sarse en el principio «científico» de que 
los salarios deben reflejar la contribución 
del factor trabajo a la producción. Como 
dije al empezar, no es el propósito de 
este ensayo discutir qué grupos sociales 
impulsaron a introducir la contratación 
colectiva y qué objetivos reales perse­
guían. Recordemos el contexto de los 
aumentos de salarios del año 1956 que 
Girón, ministro de Trabajo, concedió 
(tras los movimientos huelguísticos) y 
recordemos la alarma capitalista ante esa 
demagogia falangista que les hizo daño en 
los bolsillos. Recordemos la necesidad que 
muchos capitalistas debían tener de obte- 
62

ner mayores rendimientos de los trabaja­
dores (deseo púdicamente oculto tras la 
fórmula de la «racionalización» del tra­
bajo que tan de m oda estuvo por los 
años 1959-1960), ligando los aumentos de 
salarios al aumento de las cadencias del 
trabajo, cosa que podía lograse con la 
contratación colectiva pero no con el sis­
tema de «reglamentaciones». Recordemos 
también la influencia que pueden haber 
tenido los organismos internacionales 
(como la OIT), cuya perplejidad debía ser 
grande cuando en Madrid les explicaban 
el sistema de «reglamentaciones» atempe­
rado por la «justicia conmutativa» y por 
la «justicia social» que los capitalistas 
exhibían dando remuneraciones supe­
riores a los salarios mínimos reglamenta­
rios. Esos organismos internacionales 
deben haber explicado (con la ayuda de 
los economistas nativos) que un sistema 
de contratación colectiva contribuiría a 
la mayor movilidad del trabajo, a la mayor 
productividad, e incluso a que las empre­
sas más capaces pagaran más que las m e­
nos capaces, que debían desaparecer, todo 
dentro de las normas de una «política de 
rentas» que impidiera los aumentos de 
salarios inflacionistas. Sea como sea, la 
legislación se introdujo, y en su redacción 
intervinieron los corporativistas católicos 
y los economistas tecnocráticos.

Cuando de éstos últimos hablo, no estoy 
utilizando un eufemismo para no decir 
«Opus Dei». Si quisiera decir «Opus Dei», 
diría Opus Dei. A mí me parece que en 
España no mandó tanto el Opus Dei como 
los economistas, o mejor dicho, mandó 
el Opus Dei porque el Opus Dei reclutó 
economistas o los admitió como compa­
ñeros de viaje : la teoría económica sirve 
com o una doctrina de la armonía social 
tan bien o mejor que la doctrina social 
de la Iglesia. Los propagandistas católicos 
no advirtieron esto a tiempo y se queda­
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ron un poco anticuados. Tal vez no es 
del todo exacto contraponer propagandis­
tas católicos de la ACNP a economistas 
del Opus Dei de la manera com o lo estoy 
haciendo, por cuzinto también algunos 
católicos tradicionales pronto aprendie­
ron las virtudes de la doctrina económica 
ortodoxa. Por ejemplo, el banquero Igna­
cio Villalonga, vinculado a la ACNP, de­
claró en el ICADE en 1961 : «Muchas gen­
tes ingenuas y  otros demagogos suponen 
que para mejorar a las clases económica­
mente débiles basta con la presión sindi­
cal o la legislación social [...] Si se le 
obliga al empresario a abonar un salario 
superior al valor de su producto marginal, 
se provoca, más o m enos pronto, el paro».

Ese vocabulario (empleado aquí con una 
cierta imprecisión) es absolutamente 
impensable en épocas anteriores al pre­
dominio ideológico de los economistas. 
Lo importante es notar cómo la doc­
trina económica sirve para un propósito 
similar al de la doctrina social ca tó lica : 
>ara negar que en la empresa capita- 
ista haya explotación y para dar una 

guía para la distribución de lo produ­
cido, guía que tiene gran importancia 
a la hora de establecer salarios y condi­
ciones de trabajo en los convenios colec­
tivos. Puede adm itirse la existencia de 
éstos, siempre que haya apoyo doctrinal 
para poner lím ites a los aumentos de 
salarios. Para los economistas, la concor­
dia entre las clases se logra mediante los 
incrementos de productividad y el creci­
miento de la economía, siempre que los 
frutos de ese crecimiento se vayan repar­
tiendo entre capitalistas y obreros según 
las normas de la teoría económica, es 
decir, en proporción a la contribución 
respectiva del factor «capital» y del fac­
tor «trabajo». Es sintom ático que en la 
Semana Social de Zaragoza de 1952, dedi­
cada a los problemas del Trabajo, varias

de las comunicaciones hicieran ya alu­
sión a la teoría económica, aunque el tono 
general fue más bien «aristotélico- 
tomista». Como es sabido, las Semanas 
Sociales son unos seminarios organizados 
por la ACNP, lo que indica la presencia 
de economistas en este grupo político : es 
un tema a investigar el por qué la ACNP 
no acertó a convertirse en vehículo de la 
ideología de los economistas, que iba a 
ser tan importante en la década de 1960, 
y por qué abandonó ese papel al Opus Dei.

Tal vez los acenepistas más influyentes 
estaban tan profundamente imbuidos del 
pensam iento social católico que pensaron 
no necesitar ninguna otra teoría sobre la 
distribución del ingreso. En esa Semana 
Social hubo una comunicación interesan­
tísima de Carlos de Inza, ingeniero del 
ICAI, funcionario de la RENFE, sobre las 
teorías de la distribución del ingreso, dis­
tinguiendo de un lado la opinión de los 
moralistas y de otro la de los economistas. 
Les explicó a los asistentes la teoría de la 
productividad marginal, el teorema de 
Wicksell-Johnson, y señaló algunas difi­
cultades en la aplicación de la teoría de 
la productividad marginal, com o las que 
nacen de las discontinuidades, aunque no 
m encionó la insuficiencia de esta teoría 
cuando hay rendimientos crecientes a 
escala. Tras esas observaciones, que de­
bían parecer sumamente esotéricas a gran 
parte de la asistencia, dijo sin embargo 
que «no creo que exista una justificación  
enteramente satisfactoria para probar 
que la parte del producto que en concien­
cia corresponde a cada factor pueda esta­
blecerse tomando com o remuneración 
unitaria o precio la productividad margi­
nal». La teoría de la productividad margi­
nal está hoy en día en descrédito no por 
razones «morales» o de «conciencia» sino 
de coherencia. Pero no deja de ser notable 
esa búsqueda de una base «científica» de
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la distribución del ingreso. La conclusión 
a la que llegó el señor Inza en esa comu­
nicación tiene gran interés, pues al final 
justifica la remuneración del capital no 
en base al «decoro» del modo de vida 
del capitalista, ni con base en una discu­
sión de si el derecho de propiedad de los 
medios de producción es más o  menos 
«natural», sino con razones de corte socio­
económico : los capitalistas son ios que 
invierten, hace falta invertir para que la 
productividad del trabajo aumente y la 
economía crezca, y por tanto los capita­
listas tienen derecíio a retirar beneficios, 
aunque sea difícil decir exactamente en 
qué proporción. Eso se parece com o una 
gota de agua a otra a las tesis conserva­
doras actuales (véase por ejemplo Aubrey 
Jones : The N ew  Infla tion. The Politics o f 
Prices and  Incom es, Penguin Books, 1973).

Ante la crítica moderna contra la teoría 
de la productividad marginal, está resu­
citando un corporativismo, justificado 
con razones económicas y no solamente 
morales. La magnitud de los beneficios 
(y por tanto de los salarios) no se puede 
determinar según el m odelo antiguo (be­
neficio de los capitalistas =  contribución 
del «capital» a la producción, medida 
según su productividad marginal en con­
diciones de concurrencia perfecta) porque 
este modelo antiguo carece de lógica 
interna (ya que el valor del «capital» de­
pende de los beneficios, y por tanto no 
puede explicarlos). Pero en vez de concluir 
que los capitalistas deben ceder sus pues­
tos a los sindicatos, o a un organismo 
planificador del Estado, se concluye que 
es preciso conciliar los intereses respec­
tivos de capitalistas y obreros (asimilados 
a los intereses respectivos de la «inver­
sión» y  el «consumo») de modo que am­
bas clases sociales continúen existiendo 
por separado: de ahí hay un paso a pro­
poner la creación de una Cámara oorpo-

rativa que determine esas magnitudes. 
Como he dicho en otro lugar, Durkheim  
en vez de Walras.
El señor Inza se anticipó en esta conclu­
sión a los debates actuales. Interesa des­
tacar cómo se estaba pensando ya en uti­
lizar la teoría económica para establecer 
la remuneración del capita y del trabajo : 
sin una teoría sobre el asunto, ya fuera 
una teoría moralista o una teoría econó­
mica, hubiera sido muy arriesgado intro­
ducir la legislación de convenios colecti­
vos. Esas teorías sirven para que el Estado 
pueda intervenir arbitralmente en las 
negociaciones realizando su supuesta ta­
rea de cuidar del «bien común», o  del 
«interés nacional», o del «desarrollo eco­
nómico».
Así, el Estado ha dado normas de aumen­
tos de salarios por encima de las cuales 
se sentía facultado a intervenir, impi­
diendo la negociación de convenios que 
sobrepasaran tal norma. Eso hacía posi­
ble gozar de las ventajas de la contrata­
ción colectiva, como estím ulo a la mayor 
productividad de los obreros, y al mismo 
tiempo ponía frenos al aumento de los 
salarios y por tanto al descenso de los 
beneficios.

Evidentemente que esta tarea fundamen­
tal de mantener el nivel de beneficios la 
va a seguir cumpliendo cualquier Estado 
capitalista, pero la base doctrinal de esta 
actuación se está poniendo muy movediza 
e insegura, por obra de la crítica moderna 
de la teoría económica. En efecto, las 
nuevas tesis niegan la versión ortodoxa 
de los libros de texto de economía que, al 
llegar al capítulo sobre la distribución del 
ingreso, acostumbran a afirmar que «los 
precios de los factores de la producción y 
en consecuencia la distribución del in­
greso son un mero resultado del sistema 
de asignación de recursos a través de los 
mercados». Las nuevas tesis niegan que
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los precios de los productos se formen 
por la oferta y la demanda y niegan tam­
bién que los precios de los factores de 
producción deriven de los precios de los 
productos. Los precios se forman su­
mando a los costes salariales unos már­
genes que garantizan a las empresas unos 
niveles acostumbrados de lucros. Estos 
lucros sirven en parte para reinvertir 
—y vamos en seguida a ver en qué líneas— 
V en parte para consumir. El consumo de 
los capitalistas es, según las nuevas tesis, 
una m anifestación de su explotación de 
los trabajadores, puesto que por razones 
lógicas (y no por razones éticas) resulta 
imposible decir que la remuneración de 
los capitalistas no es más que el precio 
que resulta de la oferta y  la demanda de 
«capital». Los lucros de los capitalistas 
no pueden ser considerados una remune­
ración del «capital» puesto que el valor 
del «capital» depende precisamente del 
nivel de beneficios, es decir de la distri­
bución del ingreso, determinada extrínse­
camente al sistema económico. El valor 
de la aportación del trabajo a la pro­
ducción es la diferencia entre el valor 
lotal y el valor atribuido al «capital». 
Ahora bien, en tanto que la producción 
varía en función de la cantidad de tra­
bajo empleada, no tiene sentido alguno 
hablar en general de «capital» excepto si 
se suman o agregan los va ores respectivos 
de los bienes de producción que compo­
nen el «capital». Pero para agregar esos 
valores hace falta saber los beneficios que 
se obtienen con su aplicación a la pro­
ducción : es decir, el valor agregado del 
«capital» depende de la tasa de beneficios 
y por tanto no puede explicarla.

Al considerar en qué líneas se encauza la 
inversión, vem os también aquí cómo la 
distribución del ingreso, en vez de ser una 
consecuencia del proceso de formación de 
precios, es por el contrario anterior a él,

desde un punto de vista lógico. La pro­
ducción se encauza hacia líneas que vie­
nen determinadas por el hecho que los 
ricos son ricos y los pobres son pobres. 
Por tanto, intentar justificar los benefi­
cios de los capitalistas con el argumento 
del fomento de la inversión tampoco 
sirve, porque si bien es cierto que es nece­
sario reponer los bienes de producción 
desgastados y  si bien es necesario invertir 
en otros para que la economía crezca, 
esas inversiones serán distintas si la dis­
tribución del ingreso es igualitaria que si 
es desigual, com o característicamente 
ocurre en un sistema capitalista. Eso es 
cierto dentro de cada Estado y  lo es más 
aún a nivel mundial.

Así pues, la doctrina económica que ha 
servido para limitar los aumentos de sala­
rios está hoy en día muy vacilante. Su 
función de dar un fundamento doctrinal 
a una conciliación entre las clases socia­
les posiblem ente vaya a ser asumida de 
nuevo por doctrinas de corte más socio­
lógico y moralista. En este contexto, tiene 
interés estudiar qué han dicho en España 
las fuerzas políticas del régimen con res­
pecto a la distribución del ingreso y  a 
la contratación colectiva, puesto que es 
en gran parte a través de la contra­
tación colectiva com o se determina la 
distribución del ingreso entre trabaja­
dores y capitalistas. Sin una teoría 
(económica o  moralista) que justifique la 
actuación del Estado al poner freno a la 
capacidad de los trabajadores de hacer 
disminuir los beneficios, el sistema capi­
talista estaría en peligro. Este artículo es 
un intento de descubrir qué ideologías 
legitimaron introducir la contratación 
colectiva en el régimen franquista. Este 
artículo sugiere además que los economis­
tas tecnocráticos van a tener dificultades 
en continuar diciendo, por ejemplo, que 
los salarios no pueden aumentar más que
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la productividad si se quiere evitar la in­
flación. Los economistas son los tecnó- 
cratas por excelencia, que aplican los 
principios de su ciencia al campo político. 
Los principios de esa ciencia están cam­
biando, y la teoría del valor vuelve a estar 
en el centro de las preocupaciones teóri­
cas de los economistas. En esta situación, 
no sería de extrañar una resurrección de 
las doctrinas corporativistas, ya que la 
crítica moderna de la teoría económica 
implica que mientras hay desigualdad hay 
explotación, con lo cual no hay manera 
de poner lím ites teóricos a las demandas 
salariales (ni a los aumentos de precios 
de los productos exportados por el Tercer 
Mundo, digámoslo de paso), en tanto se 
esté negociando con contrincantes más 
ricos.

En un capitalismo de pleno empleo (o  en 
un capitalismo donde los desempleados 
puedan sobrevivir razonablemente me­
diante el seguro de desempleo) los sindi­
catos tienen poder para hacer subir los 
salarios reales. Aunque la burguesía (a 
través sobre todo de instrumentos mone- 
taristas) puede intentar mantener la tasa 
de beneficios (con más éxito en unos paí­
ses que en otros), la consiguiente infla­
ción agrava aún más la lucha de clases. 
Los sindicatos no aceptan ya una limita­
ción de los incrementos de salarios y ni 
los propios ideólogos de la burguesía se 
atreven casi a proponer limitaciones de 
salarios con justificaciones seudocientífi-

cas com o que los salarios no pueden au­
mentar más que la productividad si se 
quiere impedir la inflación y se quiere 
mantener la tasa de beneficios para man­
tener la inversión. Lo que se discute es la 
propia estructura de la economía, y  esta 
manera de ver la economía en grandes 
agregados ya no se estila, al darse cuenta 
la gente de que en términos de PNB puede 
ser lo m ism o producir cien automóviles 
que una escuela, pero en realidad una 
cosa es muy distinta a la otra y que el 
que se produzca una cosa u  otra es fun­
ción de la distribución del ingreso y del 
poder político. Ante esa agravación de la 
lucha de clases (por la fuerza de los sindi­
catos y  por la quiebra de la ideología de 
los economistas), es posible una resurrec­
ción de las doctrinas corporativistas. Sin  
embargo, la resistencia obrera a ese in­
tento sería grande en muchos países euro­
peos, sobre todo si la situación se analiza 
correctamente por los dirigentes sindi­
cales.
En este contexto, me parece fuera de lugar 
el optim ism o del PCE que cree o finge 
creer (en su prisa por llegar a una «rup­
tura democrática») que la opinión mayo- 
ritaria del empresariado de España va a 
ser favorable a la creación de un poderoso 
sindicalismo de clase, que seguramente 
tendría un proyecto político socializador, 
aunque de otro lado es cierto que el em­
presariado también le teme a la demago­
gia populista que una revitalización del 
corporativismo traería consigo en España.

Ayuntamiento de Madrid



C rític a  de la  c a ra c te ríza c ié n  
del fra n q u is m o  co m o  ré g i­
m en «a u t o r it a r io »  de « p l u ­
ra lis m o  lim ita d o »

Linz es famoso por haber utilizado el 
concepto de régimen «autoritario», defi­
nido como un «pluralismo limitado», un 
tercer término dentro de la tipología tota­
litarismo-democracia pluralista. El caso 
español cae dentro de ese término medio 
del «autoritarismo» : no es una democra­
cia pluralista donde los partidos políticos 
expresan los intereses de distintas seccio­
nes de la sociedad y compiten por el po­
der mediante elecciones, ni es tampoco 
un régimen totalitario (como la Rusia de 
Stalin o la Alemania de Hitler) porque 
aunque ha habido un solo partido (la Fa­
lange o «Movimiento Nacional») ha habi­
do otras tendencias que han participado 
del poder (propagandistas catmicos, Opus 
Dei, etc.). Ese partido político no ha diri­
gido nunca toda la vida socioeconómica 
(ha habido asociaciones de intereses como 
las Cámaras de Industria, hay grupos de 
presión fuera del cuadro Falange-Sindica­
tos Verticales). Muchos políticos y funcio­
narios del régimen no han compartido la 
ideología del partido e incluso se han 
declarado a sí m ismos «expertos apolíti­
cos». lo que sería impensable en un régi­
men totalitario. Hay, en fin, un bajo grado 
de movilización p o lítica : se deja a la 
;ente que viva tranquila, apática, despo- 
itizada, excepto tal vez en momentos de 

crisis para el régimen (com o pudo ser 
1947 o diciembre de 1970) cuando se orga­
nizan manifestaciones públicas en apoyo 
del régimen.
Hay toda una literatura en ciencia polí­
tica norteamericana, vinculada a la socio­
logía de la «modernización», que distin­
gue entre sistemas políticos según el

grado de participación o movilización, 
m edido por índices tales com o el número 
de afiliados a partidos, el número de vo­
tantes (donde hay elecciones), el número 
de participantes en manifestaciones, el 
número de auditores de discursos políti­
cos o de lectores de propaganda política, 
etc. Creo que es necesario distinguir entre 
ese tipo de participación abierta y lo que 
se podría llamar participación potencial.

Pensemos por ejemplo en el análisis del 
«caciquismo» en España. La explicación 
predominante hoy en día dejó de intere­
sarse por los abusos denunciados, por 
ejemplo, por un Joaquín C osta : eleccio­
nes trucadas y «pucherazos» más o menos 
descarados. Hoy esos fenómenos son vis­
tos como consecuencia de la vigencia de 
un sistema electoral democrático en una 
sociedad políticamente apática. El caci­
quismo acabó (en las regiones en que 
acabó) cuando el grado de participación 
política aum entó; partidos políticos 
nuevos (com o la Lliga en Cataluña) movi­
lizaron políticamente a los ciudadanos, 
que se interesaron entonces por las 
elecciones.
Esta interpretación vale tal vez para la 
España de la Restauración. Una despoliti­
zación que permitía al m ism o tiempo que 
toda la población adulta masculina tuviera 
derecho a voto y que el poder estuviera en 
manos de una élite política muy pequeña, 
dividida entre conservadores y liberales 
sin amenaza seria de terceros, es una des­
politización muy distinta a la que Linz 
pretende que existe bajo el régimen fran­
quista. Las medidas que el Estado se ve 
precisado a tomar para garantizar esa 
«despolitízación» son muy distintas : en 
un caso, con despolitización genuina, el 
gobierno puede ser liberal puesto que es 
el propio carácter de la sociedad lo que 
asegura la estabilidad p o lítica ; en el 
segundo caso (cuando existe una partici­

Ayuntamiento de Madrid



pación política en potencia) el gobierno 
tiene que lomar medidas para evitar la 
politización. La «apatía» y «despolitiza­
ción» sobre los que se asienta el régimen 
autoritario franquista no pueden ser to­
madas com o datos : al contrario, la repre­
sión y el miedo que el régimen autoritario 
produce sirven para garantizar que per­
sistan.

La primera vez que me sentí tentado de 
criticar a Linz fue cuando escribía m i libro 
sobre los conflictos de clase en el campo 
andaluz. La noción de «apatía» o  «despo­
litización» me pareció poco adecuada para 
describir las actitudes políticas de los 
obreros agrícolas andaluces (y segura­
mente lo m ism o vale para los obreros 
españoles en general) y  me pareció ten­
denciosa por cuanto servía para ocultar 
la importancia de la represión y  el miedo. 
En los análisis de Linz no se hace hincapié 
en lo que es todavía el hecho básico de 
la vida política esp añ o la : la feroz ma­
tanza de los años 1936-1944 y la memoria 
de esa matanza, cuyo máximo r^ponsa- 
ble, el general Franco, está todavía en el 
poder y es, lógicamente, símbolo de un 
régimen que ha inspirado mucho miedo 
por la extrema crueldad que demostró en 
esos años. Dejé pasar la ocasión porque 
en tanto que Linz estudia el régirnen fran­
quista en su conjunto, mi análisis estaba 
limitado a una parte de una sola provincia 
y prestaba además más atención a los 
aspectos económicos que a los políticos. 
De otro lado, analizar ese miedo requería 
abordar temas de sicología social. Y me 
acabé de desanimar cuando una búsqueda 
bibliográfica de la literatura de los poli- 
tólogos sobre el miedo (en España u otros 
países) dio resultados muy menguados, lo 
cual es sorprendente puesto que la mayor 
parte de los pobres del mundo tienen, 
creo yo, miedo a m eterse en política.
Es verdad que Linz distingue dos subtipos

de regímenes autoritarios con base preci­
samente en el grado de movilización polí­
tica. En casos como el español, en que el 
nuevo régimen llega al poder tras un 
período de lucha civil y  de falta de 
consenso bajo un régimen liberal, el régi­
men tiene interés en utilizar lo que Linz 
llama la «apatía» y «despolitización» de 
aquella parte de la población que se su­
pone podría ser contraria a la política del 
régimen. Pero hay otros regímenes auto­
ritarios que operan en sociedades donde 
las masas nunca han sido movilizadas y  
son fácilmente manipulables, al menos 
inicialmente ; esta situación es típica, cree 
Linz, de países subdesarrollados donde ha 
existido previamente un dominio colonial, 
o una monarquía tradicional, o  incluso 
una democracia oligárquica —en este 
últim o caso tal vez clasificaría Linz al 
actual régimen militar peruano, en lo cual 
estaría a m i juicio equivocado pues, 
aunque el porcentaje de votantes era muy 
bajo en el régimen anterior, el grado de 
«participación» revolucionaria potencial 
de los indios de la Sierra ha sido siempre 
muy grande, y el régimen peruano está  
(diga lo que diga) más bien interesado en 
controlar y desmovilizar que en movilizar 
a las masas.

Así pues, creo que la diferencia entre regí­
menes autoritarios (en general, con escasa 
movilización política) y totalitarios (con  
un alto grado de movilización política, 
orquestada por el partido único) no es 
una diferencia que vaya al fondo de las 
cosas. La naturaleza de un régimen como 
el fi'anquista impide que las encuestas de 
opinión pública hagan las preguntas rele­
vantes. Construir índices ae apatía polí­
tica a base de preguntar a la gente si 
saben los nombres de los ministros o si 
se han enterado del nuevo estatuto de 
asociaciones políticas, es absurdo. Para 
saber si los obreros españoles están, y
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han estado, tan despolitizados como 
puede parecer, habría que preguntarles 
si saben chistes contra Franco, si escu­
chan Radio España Independiente, etc. 
¿Cuál es el encuestador que se atreve a 
preguntar tales cosas? ¿Qué altísimos 
porcentajes de «no contestan» darían 
tales encuestas?

El concepto de «movilización» (o «desmo­
vilización») no sirve para captar las acti­
tudes, políticas del proletariado. En mi 
estudio sobre el latifundismo, utilicé el 
concepto de «consciencia dual». No 
puede decirse que los obreros están con­
formes o disconformes con la situación, 
sino que es más exacto decir que están 
a la vez conformes y d isconform es; de 
un lado, se creen impotentes para cam­
biarla y, en vez de asumir esa falta de 
fuerza y de confesar ese miedo y de tratar 
de superarlos, muchos prefieren tomar 
una actitud fatalista y  manifiestan un 
cierto recelo ante los m ilitantes que pre­
tenden sacarlos de esa inactividad; de 
otro lado, a pesar de esa caima aparente, 
hay una profunda inconformidad con la 
situación, que a veces es difícil descubrir 
poi que se aisim ula bajo esa capa de fata­
lismo. Hacia dónde van a ir en sus actua­
ciones, depende de la fuerza de la repre­
sión política y de la persistencia del mie­
do : por tanto, es erróneo tomar la «des­
politización» como un dato, porque 
puede desaparecer de un día para otro. 
No es que el régimen se aproveche de esa 
despolitización, sino que, por el contra­
rio, esa despolitización persistirá mien­
tras el régimen tenga suficiente fuerza e 
imponga suficiente m iedo com o para im­
pedir una politización abierta.
La característica más importante del 
régimen «autoritario» no es, sin embargo, 
el bajo grado de movilización política, 
sino el que permita un «pluralismo lim i­
tado». En la concepción de Unz, es preci­

samente la «apatía» y la «despolitización» 
de gran parte de la población (que se 
toman com o datos de la realidad social, 
y no com o cuestiones a explicar) lo que 
hace que el régimen tolere un pluralismo 
limitado, pluralismo que no llega a des­
bordarse ni a permitir cambios drásticos 
en el personal gobernante. En el caso 
español, la existencia de ese pluralismo 
es bien evidente : las fuerzas políticas que 
apoyaron la sublevación militar de 1936, 
aunque se pretendió unificarlas en 1937, 
han mantenido su propia identidad. Es 
fácil clasificar a muchos de los ministros 
de Franco en una u  otra de estas tenden­
cias : así, por ejemplo, Girón, fa langista; 
Martín-Artajo, acenepista; López Rodó, 
opusdeísta ; Iturmendi, carlista. Esas va­
rias tendencias han desempeñado una de 
las funciones de los partidos políticos, 
presentando opciones y programas de 
gobierno. Franco se ha inclinado en diver­
sos momentos por una u  otra de estas 
tendencias, manteniendo una cierta pre­
sencia de las postergadas. Ese pluralismo 
es limitado porque esos grupos políticos 
no son partidos políticos que pretendan 
lograr el mayor número posible de afilia­
dos para así poder ganar elecciones (eso  
es evidente en la ACNP y en el Opus Dei) 
y no responden ante un electorado; ade­
más, ese pluralismo es limitado en el sen­
tido de que están excluidas de él otras 
tendencias políticas existentes en el país.

El esquema de Linz ha sido aprovechado 
jor el profesor Charles Anderson en un 
ibro muy superficial {The Political Eco- 

nom y o f M odern Spain, 1970) cuya tesis 
es que la elaboración de la política eco­
nómica en España ha seguido cauces y  ha 
llegado a soluciones parecidos a los de 
Estados con democracia pluralista. En 
efecto, Anderson cree descubrir tres ten­
dencias en lucha en la elaboración de la 
política económica ; una tendencia falan­
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gista (representada por París E guüaz); 
una tendencia tecnocrática (que triunfó 
en 1957-1959, representada por los políti­
cos del Opus D e i) ; y  una tendencia que 
él denomina «estructuralista» represen­
tada por economistas como Fuentes Quin­
tana, Tamames, Velarde, etc., quienes pre­
sentaban tesis reformistas. Entre esas 
tendencias ha habido, según Anderson, un 
«debate vigoroso». El régimen franquista 
no ha elaí)Orado, pues, su política eco­
nómica de manera «totalitaria» : también 
en este campo ha jugado el «pluralismo 
limitado» que caracteriza a ese régimen 
autoritario.

Las relaciones entre Estado y sociedad en 
un régimen de pluralismo limitado no son 
las propias de un régimen totalitario, 
donde el partido único determina la polí­
tica a seguir y donde es difícil distinguir 
entre el Estado y el partido. En España, 
la Falange no ha tenido este papel. Según 
Linz, en un régimen autoritario el papel 
de los «expertos», de una élite burocrá­
tica, es mucho mayor que en un régimen 
totalitario precisamente porque el régi­
men no exige estricta fidelidad a la ideo o- 
gfa política de un partido único. Muchos 
de esos «expertos» incluso se definen a 
sí m ismos com o «apolíticos», como ha 
sido el caso de los funcionarios del Plan 
de Desarrollo y muchos otros. Anderson 
recoge esta idea y al considerar la polí­
tica económica como una cuestión de 
aplicación de principios de la ciencia eco­
nómica, que lo mismo valen en España 
que en Francia, se atreve a sostener que 
las opciones son pocas y bien delimitadas, 
\ ’ que el elegir entre esas opciones se hizo 
tras un debate intenso en el que triunfa­
ron las proposiciones presentadas por los 
técnicos más expertos. El fallo de la inter­
pretación de Anderson es d o b le : de un 
lado, el debate sobre política económica 
en otros países es sin duda más amplio

(¿Quién en España pudo presentar seria­
mente tesis equivalentes a las del PSU 
o a las de la CGT?) y, sobre todo, es un 
tanto temerario presentar la ciencia eco­
nómica no como una ideología m ás de 
concordia de clases sino como una verda­
dera ciencia «apolítica». Es decir, aunque 
la élite burocrática y los tecnócratas crean 
y digan que ellos son «apolíticos» y  que 
están simplemente aplicando los princi­
pios de su ciencia al campo político  
(com o economistas, o como administrati- 
vistas), el analista debería adoptar una 
posición crítica ante esa pretensión en 
vez de compartirla.
Esa pretendida ausencia de ideología en 
el régimen «autoritario» franquista me 
parece errónea. Desde luego, la ideología 
falangista pura perdió muy pronto impor­
tancia (suponiendo que fuera alguna vez 
hegemónica frente a los corporativistas 
católicos) y  es también verdad que en el 
franquismo han convivido varias tenden­
cias. Pero el error viene, me parece, de 
no tomarse en serio la propia definición 
del régimen com o una «democracia orgá­
nica» (que no es ninguna tontería) y  de 
estudiar más las diferencias entre las 
diversas tendencia.s del franquismo que 
las ideas expuestas por el propio Franco, 
que forman una ideología bastante cohe­
rente que combina las Je esas tendencias. 
Franco ha reclutado el personal político 
entre tendencias y organizaciones políti­
cas que tienen programas coincidentes en 
lo esencial con el pensamiento del propio 
Franco : básicamente, la «unidad» y con­
cordia entre los hombres y las tierras de 
España.

Los corporativistas católicos españoles 
creyeron que debían ser las corporaciones 
(o  «sindicatos verticales») los órganos 
representativos de la sociedad, y en 
esto coincidieron con los nacionalsindica- 
listas, pero en su doctrina (aunque quizá
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no en su práctica política a partir de 
1936) el Estado no debía ocupar un lugar 
tan importante. El principio de la función 
supletiva del Estado es típico de la doc­
trina catolicocorporativa, y la contrapone 
al fascismo, donde el Estado es superior a 
la sociedad. El fascism o es corporativis­
mo, más partido único, más nacionalismo 
(o  racismo), más imperialismo. Es muy 
probable que Franco haya compartido 
más bien las tesis catoíicocorporativas 
que las fascistas, aunque lo que interesa 
es fijarse más en las coincidencias que 
en las diferencias. Al respecto, es impor­
tante conocer textos como los del padre 
Azpiazu, Estado corporativo, y  Víctor Pra­
dera, E l Estado Nuevo, ambos publicados 
en «zona nacional» durante la guerra. 
Franco ha compartido las ideas de Ramiro 
Ledesma o de José Antonio Primo de 
Rivera en la medida (bastante grande) en 
que han coincidido con las de los corpo­
rativistas católicos y de los tradicionalis- 
tas.

Todos ellos creían que debía agruparse a 
la gente en corporaciones profesionales 
que unieran a patronos y obreros, corpo­
raciones que os católicos veían como 
órganos «naturales», anteriores al Estado, 
mientras los falangistas las veían como 
parte integrante del Estado. Todos querían 
proscribir los partidos políticos clasistas, 
y esto es lo decisivo. Algunos admitían la 
expresión de intereses regionales, con tal 
que no se presentaran com o intereses na­
cionales (auque la idea de que España es 
una única nación es algo menos funda­
mental en los católicos que en los falan­
gistas). Todos querían proscribir los sin­
dicatos obreros, aunque llegaran a admitir 
que unos seudosindicatos de obreros y 
patronos negociaran salarios y  condicio­
nes de trabajo dentro de las corporaciones 
(com o ocurría en Italia), sin tolerar de 
ningún modo la conexión entre estos sin­

dicatos y partidos clasistas según la pauta 
corriente en Estados liberales. Cuando 
Franco despotrica, como aún lo hace, 
contra los partidos políticos y la demo­
cracia liberal, está expresando el sustrato 
común a todas las tendencias de su régi­
m en : el repudio de los partidos políticos 
clasistas que compitan electoralmente por 
el poder, con el riesgo de que ganen los 
partidos de la clase obrera. Contra ese 
posible y peligrosísimo resultado de la 
democracia liberal, se  esgrime la doctrina 
de la «democracia orgánica». El enemigo 
no es tanto los partidos políticos como 
los partidos políticos clasistas.

Cuando el régimen franquista afirma que 
es una «democracia orgánica», una sana 
tentación es soltar la carcajada, lo cual 
sería un error. La idea básica es, en pala­
bras de José Antonio Primo de Rivera, 
que «nuestro régimen hará radicalmente 
imposible la luc^a de clases, por cuanto 
todos los que cooperan a la producción 
constituyen en él una totalidad orgánica». 
Ese texto muestra bien claramente la 
contraposición entre democracia plura­
lista, donde los partidos políticos pueden 
expresar intereses de clase, y «democra­
cia orgánica». Los teóricos de la demo­
cracia orgánica creen en la posibilidad de 
que la lucha de clases sea sustituida, 
en gran parte, por la colaboración de los 
distintos grupos que participan en la pro­
ducción ; la división del trabajo produce, 
o debe producir, una solidaridad orgánica 
y en la sociedad cada grupo ocupacional 
desempeña, o debe desempeñar, una fun­
ción. Cuando el régimen franquista se 
define com o democracia orgánica está uti­
lizando una de las filosofías políticas de 
mejor calidad, tan buena que en realidad 
para muchos no es filosofía política sino  
sociología política científica. Es posible 
ver la sociedad com o estando basada en 
la cooperación armoniosa de los distintos
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grupos sociales que desempeñan distintas 
funciones según la división del trabajo 
cuando la cooperación no es armoniosa 
corresponde al Estado intervenir (defen 
díendo ya sea el «bien común» o  el «inte 
rés nacional») para regular las relaciones 
entre esos grupos. Mientras para el 
marxismo esa cooperación es ilusoria (ya 
que es un hecho que la sociedad se estruc­
tura en clases y  que ese conflicto adopta 
carácter distinto según sea la manera en 
que una clase se apropia del excedente 
producido por otra), para otros lo anor­
mal es más bien el conflicto. Cuanto más 
crea uno en la posibilidad de cooperación 
armoniosa, tanto más puede uno pensar 
que la regulación estatal va a ser demo­
crática.

Naturalmente que en el caso del régimen 
franquista, cuyo nacimiento está en una 
guerra civil que fue una lucha de clases 
en el plano militar, es sumamente cínico 
pretender que existe tanta solidaridad 
orgánica que la regulación estatal de las 
relaciones entre grupos sociales puede ser 
democrática. Pero es importante perca- 
taree de que el modelo de organización po­
lítica de una «democracia orgánica» (pro­
hibición de partidos políticos clasistas, 
cámaras representativas corporativas) de­
riva de un análisis sociológico respetable, 
aunque tendencioso. El concepto de demo­
cracia orgánica se basa en un análisis de 
la sociedad donde los grupos ocupacio- 
nales no se constituyen en clases antagó­
nicas sino en órganos que pueden cola­
borar solidariamente si cada uno desem­
peña su función en la división del trabajo. 
En contraposición a las tesis de Linz, en 
el concepto de democracia orgánica las 
clases sociales están presentes (para ne­
gar, claro está, su carácter de agrupa­
ciones «naturales»). En el análisis de Linz 
las clases sociales están totalmente au­
sentes : a Linz no le preocupa si en el 
72

a>«pluralismo limitado» cabe o no cabe la 
^ exp resión  de intereses de clase. Linz se 
#  mueve pues a un nivel de análisis pura- 
^  mente form al: el autoritarismo es plura- 
- lism o limitado, pero no se pregunta para 

qué grupos sociales está m ás limitado. De 
ahí que dentro del concepto de régimen 
autoritario tanto quepan España y Brasil 
com o Yugoslavia o  a República Demo­
crática Alemana (véase Peter C. Ludz, The  
Changing Party E lite  in East Germany, 
MIT Press, 1973, donde se sostiene que se 
trata de un régimen autoritario más bien 
que totalitario e inspirado en principios 
de eficiencia y  realizaciones prácticas más 
que en dogmas marxistas-Ieninistas). Esta 
es, pues, m i crítica al concepto de régi­
men «autoritario» : si viene definido por 
ser un pluralismo limitado, es importante 
saber para qué clases está tolerado y  para 
cuáles prohibido el expresar sus intereses 
políticamente. Los demás rasgos (m ovili­
zación escasa, desideologización y conse­
cuente importancia de una élite burocrá­
tica «apolítica») son también criticables, 
puesto que la falta de movilización puede 
ocultar una movilización potencial impor­
tante contra el régimen y  no es por tanto 
un rasgo del régimen sino una consecuen­
cia, y por cuanto el «apoliticismo» de la 
élite burocrática normalmente quiere 
decir adhesión a una ideología bajo la 
guisa de aplicación tecnocrática de princi­
pios pretendidamente «científicos».

Cualquiera que haya sido la intención de 
Linz (y es a la vez muestra de su buena 
fe v síntoma de su mala conciencia que 
se haya creído obligado a incluir un resu­
men autobiográfico en uno de sus artícu­
los), el hecho es que el concepto de régi­
men «autoritario» ha servido de apología 
del franquismo (basta leer al corresponsal 
de The E conom ist en España, que gusta 
de explicar que el franquismo, con todos 
sus defectos, es al fin y al cabo «autori-
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tario» y no «totalitario») y, más impor­
tante, esa interpretación sirve para darle 
una salida continuista al franquismo.

En este sentido, si se prescinde del conte­
nido de clase, es fácil ver en las tenden­
cias políticas que en España han jugado 
ese juego de un «pluralismo limitado» el 
embrión de asociaciones políticas, y más 
tarde de partidos, que vayan ampíiando 
su representatividad y responsabilidad 
electoral, en el camino hacia un régimen 
más lejano aún de un «totalitarismo» y 
más próximo a una «democracia plura­
lista». La tesis de Linz sirve de ideología 
de los «aperturistas». En Norteamérica, 
donde los partidos amalgaman intereses 
muy diversos, el contenido de clase de 
los partidos políticos parece menos claro 
que en Europa occidental, donde la varia­
ble más importante para explicar la afi­
liación v votación por uno u otro partido 
es la clase social. Si se piensa que los 
partidos políticos, en una democracia 
pluralista, no son básicamente partidos 
burgueses y proletarios que compiten por 
el poder para defender o suprimir (poco 
a poco o de repente) el capitalismo, sino 
que son agregados complejos de intereses 
muy diversos, difícilmente reducibles a 
intereses de clase, entonces es posible 
pensar que una modificación que consista 
en hacer aparecer a la luz pública el plu­
ralismo lim itado que ha existido ya en 
el franquismo es una modificación impor­
tante. Por el contrario, si se piensa, como 
pienso yo, que los partidos políticos espa­
ñoles serían más bien del tipo europeo 
occidental que del tipo norteamericano, y 
que la noción de pluralismo lim itado es 
puramente formal a menos que se diga 
qué clases pueden o no pueden expresarse 
políticamente, entonces la modificación 
consistente en tolerar abiertamente el fun­
cionamiento de los grupos políticos que 
ya existían, e incluso el permitirles parti­

cipar en elecciones, en tanto continúen 
vedados los partidos que expresen los 
intereses proletarios, no parece una modi­
ficación importante, por mucho que 
quiera vérsela como un paso adelante en 
el camino del totalitarismo a la democra­
cia pluralista.

El régimen militar brasileño, que ha sido 
calificado también de régimen autoritario 
(por el propio Linz, incluso en un artículo 
periodístico tolerado por la censura bra­
sileña), parece encontrarse en una posi­
ción parecida. De un lado, es evidente que 
en el Brasil no hay «totalitarismo» : no 
hay un partido único gubernamental, sino 
un partido auspiciado por el gobierno 
(ARENA) y  un partido de «oposición* (el 
MDB), en íos cuales encontraron acomodo 
muchos políticos del régimen anterior, y 
a los que se permite competir en eleccio­
nes senatoriales y congresionales. El go­
bierno no responáe, sin embargo, ante las 
cámaras, No hay elecciones para otros 
puestos anteriormente electivos (com o  
gobernadores estaduales). A primera vista, 
y del modo aparentemente característico 
en un régimen autoritario, ese gobierno 
reposa en gran parte en los consejos de 
«expertos apolíticos», principalmente eco­
nomistas. Si se mira la situación con un 
poco más de detalle, vemos sin embargo 
que el gobierno sí tiene unas bases 
ideológicas firmes, no en el sentido de 
que su elaboración teórica sea siempre 
muy sofisticada, pero sí en cuanto sirven 
para justificar a sus propios ojos sus 
acciones con la máxima autosuficiencia,! 
En el Brasil no se ha llegado a implemen- 
tar a nivel institucional una ordenación 
corporativista de la vida política, aunque 
a veces hay generales (com o el mariscal' 
Juárez Tavora) que encomian explícita­
mente la «democracia orgánica». Tras el 
triste fin del corporativismo portugués va, 
a ser aún más improbable que se siga esa
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doctrina política. Además, el ejército bra­
sileño tiene una tradición de democracia 
pluralista : el ejército acabó en 1945 con 
el primer régimen de Getulio Vargas y 
el ejército envió un cuerpo expedicionario 
a luchar en Italia contra el fascismo. Esta 
tradición es importante y es un factor 
que dificulta el adherirse a una ideología 
política explícitamente corporativista. No 
obstante, el régimen tiene  una ideología, 
o mejor dicho dos. La primera, producto 
indígena, de consumo sobre todo militar, 
es la de «seguridad nacional», teorizada 
(para usar un eufem ism o) por el general 
G olbery; tal teoría dice que el gobierno 
militar puede definir cualquier problema 
o cualquier solución a-cualquier problema 
como vinculado a la «seguridad nacional», 
y en tal caso está facultado para hacer lo

3ue crea conveniente (véase Geopolítica 
o Brasil, Livraria José Olympio, Rio, 

1937: son escritos de la década de 1950. 
Esa es la ideología que fue enseñada en 
la Escola Superior de Guerra). Por su 
lado, los economistas han contribuido con 
su propia ideología, y  por ejemplo el 
ministro Delfim tuvo el privilegio de justi­
ficar la distribución del ingreso crecien­
temente desigual (que era un tanto com­
plicado vincular a la «seguridad nacio­
nal») a base de los principios «científicos» 
de la teoría del «capital humano». De otra 
parte, los aumentos anuales de salarios 
son determinados por el gobierno, que da 
una norma establecida según el ritmo de 
inflación, más un tanto por ciento en con­
cepto de aumento de la productividad, 
estando prohibido sobrepasar esa norma. 
Sería por tanto erróneo pensar que la 
falta de un partido único, y el papel 
importante de una élite burocrática apa­
rentemente «apolítica», suponen la ausen­
cia de ideología. Hay autores (como 
R.M. Schneider, The Politicál System  of 
Brazil, 1964-1970, Columbia UP, Í971) que 
han indicado la importancia de la ideolo- 
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gía de «seguridad nacional», pero que 
significativamente no señalan a impor­
tancia de los economistas como divulga­
dores de una ideología de armonía de 
clases más eficaz (y más sofisticada) que 
la ideología corporativista, bien porque 
la comparten bien porque se quedan un 
poco asustados ante el cientificismo de 
los economistas.

En el caso del Brasil las ideas de Linz 
pueden servir para sugerir una cierta 
salida al régimen «autoritario». Unas aso­
ciaciones políticas en España equivalentes 
a ARENA y MDB, que compitieran para 
ciertos puestos electivos, darían también 
una apariencia de creciente democratiza­
ción pluralista al franquismo, desde ese 
punto de vista formalista.

En conclusión, en el caso español la carac­
terización como «democracia orgánica» 
es más rica sociológicamente que la carac­
terización de Linz como régimen «autori­
tario» (ya que tiene en cuenta la existen­
cia de clases, aunque sea para negar que 
a través de partidos políticos puedan ser 
las bases de la organización política), pero 
no responde en absoluto a los hechos, 
porque el Estado español ha tenido que 
nacer algo más que regular las relaciones 
entre diversos grupos ocupacionales. El 
Estado español franquista tuvo que ase­
sinar a cientos de miles de obreros, para 
establecerse. La noción de «democracia 
orgánica», que antes de la guerra civil 
podía parecer como un programa un poco 
plausible, tras la revolución y la guerra 
civil fue pura ideología. Por su contenido 
de clases, el régimen español es una dic­
tadura de la burguesía, una especie de 
dictadura dem ocrática: es decir, el plu­
ralismo está lim itado a la expresión polí­
tica de las distintas fracciones de la bur­
guesía (aunque apenas se ha iniciado el 
estudio de las conexiones entre grupos
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políticos (acenepistas, falangistas, opus­
deístas, carlistas) y las fracciones de la 
burguesía que deben haber representado : 
éste es un problema básico de una socio­
logía política del franquismo, que Linz ni 
se plantea).
El caso formalmente análogo (en el otro 
extremo) al régimen franquista sería el 
de una revolución obrera tras la cual se 
dejara libertad de expresión política a los 
distintos partidos del proletariado, cam- 
>esínado y pequeña burguesía, ejerciendo 
a hegemonía política a través de un 

soviet o asamblea popular y no mediante 
un partido único, prohibiendo al mismo 
tiempo la expresión política de los inte­
reses de los burgueses. Desde luego que 
etiquetar ambos casos como regímenes 
autoritarios, o de pluralismo limitado, o 
com o dictaduras democráticas, sería pri­
varse de entender la importante diferencia 
entre una dictadura democrática de la 
burguesía y una dictadura democrática 
del proletariado. Ahora bien, sería sen­
sato que la izquierda aprovechara esa 
apología dei franquismo com o régimen

«autoritario» (y no «totalitario»), y hasta 
le estaría bien empleado a Linz. Se debe­
ría propugnar que a la caída del fran­
quismo no  se instaure una democracia 
>luralista (en contra de lo que dicen tanto 
os socialistas como el PCE) sino un régi­

men de pluralismo limitado (de ningún 
m odo totalitario), que permita el juego 
político a las fuerzas de izquierda y lo 
prohíba a las de derecha. Si la expresión 
«democracia popular» no hubiera sido 
estropeada por el estalinismo, sería muy 
adecuada para expresar esta misma idea : 
pluralismo, del que estarían excluidas las 
fuerzas políticas burguesas, lim itado a las 
diversas fuerzas políticas populares.

(El artículo de Linz sobre el concepto de 
régimen «autoritario» ha sido publicado 
en castellano en La España de los años 
1970, colección de artículos compilada 
por Manuel Fraga, Juan Velarde y Salus- 
tiano del Campo, III, Madrid, 1974. Linz 
acompaña este artículo —cuya versión 
inglesa es de hace diez años—  con una 
lista de sus artículos posteriores).
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La A sa m b le a  de C a ta lu ñ ai la 
J u n t a  D e m o crá tic a  y  el PSUC

La Asamblea de Cataluña, cuya primera 
sesión fue celebrada en noviembre de 1971 
con asistencia de unas trescientas perso­
nas, procede de la Comisión coordinadora 
de Fuerzas Democráticas de Cataluña 
nacida en 1969. Los partidos representa­
dos (Unió Democrática de Catalunya, 
Front Nacional de Catalunya, Esquerra 
Republicana, Moviment Socialista de Cata­
lunya, Partit Socialista Unificat de Cata­
lunya, aparte de otros partidos, grupos y 
personalidades) se pusieron de acuerdo 
en un programa de cuatro puntos. El más 
importante, cemento de la unidad de la 
Asamblea de Cataluña, es el restableci­
miento provisional del Estatuto de 1932 
como vía para llegar al ejercicio pleno del 
derecho de autodeterminación.
La actividad política concreta de la Asam­
blea de Cataluña ha sido escasa. Sus posi­
ciones, en el terreno de la lucha de clases, 
moderadas, com o corresponde a una 
alianza interclasista : por ejemplo, la pri­
mera sesión no hizo pública protesta 
alguna por el asesinato del obrero de 
SEAT Antonio Ruiz Villalba acaecido po­
cos días antes, silencio que hizo notar dos 
años depués Josep Tarradellas, el presi­
dente de la Generalitat en el exilio, en una 
incisiva queja contra «el inmovilismo, 
confusión y folklorismo» de la Asamblea. 
Sus sesiones fueron frustradas en dos 
ocasiones: en octubre de 1973, cuando 
113 personas fueron detenidas en la Igle­
sia de Santa María Mitjancera, y  en sep­
tiembre de 1974 cuando 67 personas 
fueron detenidas en el convento de las 
Madres Escolapias de Sabadell, escapando 
muchas otras tras esconderse en los reco­
vecos del convento.
Pero a pesar de esa relativa inactividad y 
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a pesar también de la dificultad de enten­
dimiento entre partidos y grupos de 
idearios políticos muy diversos, la  exis­
tencia de la Asamblea de Cataluña y  su 
reivindicación del Estatuto pueden tener 
una importancia creciente en la política  
española, porque presentan un problema 
grave para la consolidación de la Junta 
Democrática. A primera vista podría pa­
recer que la Asamblea de Cataluña, alianza 
interclasista, se anticipó a lo que pre­
tende ser la Junta Democrática y que, por 
tanto, sería fácil una incorporación de la 
Asamblea a la Junta. De hecho no es así.

La reivindicación del Estatuto de 1932 
supone, para la Asamblea de Cataluña, un 
punto de acuerdo mínimo, aunque fuera 
de Cataluña pueda parecer una pretensión 
desaforada. En efecto, para los sectores 
más catalanistas el Estatuto de 1932 no 
supone un momento triunfante sino más 
bien un retroceso con respecto al proyecto 
de Estatuto de Núria y, retrospectiva­
mente, se piensa que fue un error que 
Maciá hiciera marcha atrás pocos días 
después del 14 de abril en vez de mantener 
su proclamación de la República Cata­
lana. Pero, contra quienes reprochan a la 
Asamblea que se conforme con la modesta 
reivindicación del Estatuto de 1932 y 
contra quienes atacan específicamente al 
PSUC por aceptar esta reivindicación en 
vez de defender, como es norma en los 
partidos comunistas, el derecho de la na­
ción a su autodeterminación (incluyendo 
la separación), se ha respondido, con 
harta razón, que: «La supresión [de la 
reivindicación] del Estatuto de 1932, de­
jando estrictamente el derecho de auto­
determinación, significaría que el día que 
se instaure en España el poder provisio­
nal que sucederá a la dictadura no se crea­
ría en Cataluña ninguna forma de poder 
nacional propio y que el proceso demo­
crático hasta el ejercicio del derecho de
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autodeterminación habría de transcurrir 
bajo la autoridad del poder central, 
apoyándose exclusivamente en los ayunta­
mientos, diputaciones y otros organismos 
que puedan crearse en el conjunto del 
Estado español» (G. López Raimundo, 
citado por Jordi Catalá, en N ous Ho- 
ritzons, 1“ y 2° trimestres de 1974), Es 
decir, el PSÜC y la Asamblea de Cataluña 
han venido abogando por la constitución 
de un gobierno provisional en Cataluña 
a la caída de la Dictadura, gobierno que 
debe presentar como un fa it accom pli al 
resto de España el restablecimiento inme­
diato de las instituciones y  principios del 
Estatuto de 1932, sin entrar en negocia­
ciones al respecto con el poder central pro­
visional y sin esperar a que ese u otro 
Estatuto sea otorgado por una Asamblea 
constituyente. Esta ha sido la posición 
del PSUC y de la Asamblea de Cataluña, 
y no es de extrañar por tanto el malestar 
a raíz del manifiesto de la Junta Demo­
crática de julio de 1974, cuyo punto 9* no 
habla ni de Estatuto ni de autodetermina­
ción de la nación catalana sino única­
mente del «reconocimiento de la persona­
lidad política del pueblo catalán bajo la 
unidaa del Estado español».

El argumento que el PSüC se ha sacado 
de la manga {Treball, 3 de septiembre de 
1974) para demostrar que no hay incom­
patibilidad entre el punto 9“ de la Junta 
y la reivindicación del Estatuto de 1932 
por la Asamblea de Cataluña es el si­
guiente : la Junta Democrática propugna 
un gobierno provisional para todo el 
Estado español que organizaría eleccio­
nes : esta Junta se disolverá el día que 
comience el ejercicio de un poder político 
legitimado por el sufragio universal de 
los españoles ; por tanto, la Junta, que se 
autodisolverá, no puede propugnar solu­
ciones para el problema nacional catalán 
que vayan más allá de la restitución de

la soberanía al pueblo. No hay pues in­
compatibilidad entre el punto ^  de la- 
Junta y la reivindicación del Estatuto. 
Este argumento no es convincente porque 
no contesta a la cuestión b á s ica : ¿a qué 
«pueblo» soberano le corresponde deter­
minar la solución del problema nacional 
catalán? ¿Al pueblo catalán o al pueblo 
de todo el territorio español? En el manb 
fiesto de la Junta está implícito que co­
rresponde al poder político central elegido 
por sufragio universal, en tanto que para 
el PSUC correspondía, hasta hace poco, 
a la nación catalana.

Ahora bien, es patente que la Junta Demo­
crática sería sumamente imprudente si 
propugnara la autodeterminación de Cata­
luña o tan siquiera el restablecimiento 
del Estatuto. El Estatuto es una institu-- 
ción republicana y la Junta no se presenta: 
ni com o monárquica ni com o republicanan 
La Junta corteja a sectores del Ejército 
supuestamente democráticos, pero el- 
Ejército está formado en la idea de qué 
España es un Estado-nación en vez de un 
Estado multinacional y cree que su mi­
sión primordial es defender la unidad 
«nacional». Por último, cabe pen.sar que 
la población del Estado español, fuera de 
los territorios que albergan a nacionali­
dades minoritarias, está seguramente en 
contra del Estatuto y de la autodetermi­
nación, en su gran mayoría. Lo que la 
Junta Democrática ganaría al incorpo­
rarse a ella la Asamblea de Cataluña, lo 
perdería en exceso en el resto de España, 
al tener que aquiescer, a cambio de esta 
incorporación, al restablecimiento inme­
diato del Estatuto a la caída de la Dicta­
tura. Pero sin la aquiescencia expresa a 
e.sa reivindicación, la Asamblea de Cata­
luña no puede incorporarse a la Junta. Si 
el PCE insiste en la incorporación de la 
Asamblea a la Junta sin esta condición 
previa, una consecuencia probable es la
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disgregación de la Asamblea o, alternati­
vamente, , una respuesta negativa del 
PSUC y por tanto una separación entre el 
PCE y  el PSUC (el PSUC, hasta ahora, ha 
sido parte del PCE y no un partido inde­
pendiente : las decisiones del PCE son  
también decisiones del PSUC cuyos diri­
gentes son miembros del Comité ejecutivo 
y del Comité central del PCE).
En efecto, una vez haya en la Asamblea 
de Cataluña quien renuncie a la petición  
mínima del establecimiento del Estatuto, 
esa alianza interclasista pierde su razón 
de ser. La existencia de la Asamblea de 
Cataluña se b a sa : 1) en la existencia de 
una burguesía que es liberal no tanto por 
ser burguesa com o por ser catalana: es 
decir, las raíces de cuyo antifranquismo 
están en la cuestión nacional y no en su 
posición de clase; 2) en la oportunidad que 
tienen los partidos de izquierda en Cata­
luña, aun si son dirigidos por no catalanes, 
de aprovechar la radicalización naciona­
lista de la intelectualidad, de la pequeña 
burguesía nacionalista y  de parte del pro­
letariado de origen catalán, para ampliar 
su base social más allá del proletariado 
inm igrante; así, el PSUC, a pesar de que 
en su día se liquidó a Comorera con la 
acusación de nacionalismo pequeño bur­
gués, celebra y hace celebrar el 11 de 
septiembre *. La renuncia a la reivindica­
ción del Estatuto y  la renuncia a la fide­
lidad republicana que tal reivindicación 
trae aneja, haría disolverse la base de esta 
unidad interclasista y por tanto es de 
esperar que la Asamblea de Cataluña se 
disolviera en por lo m enos cuatro sec­
tores : el que apoyara a la Junta Demo­
crática ; el que apoyara a los demócratas 
de Ruiz Giménez-socialistas ; el sector na­

* Véase en Serra d’Or, mayo y septiem bre de 
1974, e! artículo de Perc Ardiaca sobre Josep 
Moix y la respuesta de Evarist Massip sobre el 
golpe contra Comorera.

cionalista intransigente; y una extrema 
izquierda. Si bien es cierto que algunas 
de las tendencias políticas en el seno de 
la Asamblea estarían dispuestas, en su 
prisa por llegar a una «ruptura democrá­
tica», a ceder parte de la reivindicación 
nacionalista a cambio de un programa de 
democratización com o el que propone la 
Junta Democrática o como el que va a pro­
poner la alianza Ruiz Giménez-socialistas, 
programas que incluirían ciertas conce­
siones a la vida cultural catalana, etc., el 
hecho es que una vez se q^uitara el cemento 
de unidad que la reivindicación del Esta­
tuto de Í932 proporciona, la Asamblea de 
Cataluña y  ese embrión de gobierno pro­
visional catalán que es la Comisión Coor­
dinadora dejarían de existir. AI PSUC le 
es extraordinariamente difícil disminuir 
su fervor nacionalista, siendo especial­
m ente susceptible a la acusación de «trai­
ción» a la nación catalana, tan tradicional 
en la vida política de Cataluña.
La cuestión básica es pues si la Junta De­
mocrática reconoce explícitamente a la 
Asamblea de Cataluña su reivindicación 
de proclamación inmediata del Estatuto 
a la caída de la Dictadura y si m odifica en 
consecuencia el punto 9® o  bien si el PCE 
prefiere, por el contrario, refugiarse en 
el argumento que, por propugnar la Junta 
la existencia de un gobierno provisional 
en Madrid, no puede comprometerse a 
decidir el programa de ese gobierno más 
allá de ese vago reconocimiento de la 
«personalidad política» del «pueblo» cata­
lán dentro de la «unidad del Estado», 
ni puede prever qué decisiones tome en 
su día la Asamblea constituyente del Esta­
do español. Para los catalanes que pien­
san que corresponde exclusivamente a los 
catalanes decidir la suerte de su país, es 
decir para los catalanes que creen (como 
dice creer el PSUC) en el derecho de auto­
determinación, y para los catalanes que.
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creyendo en esto, están no obstante dis­
puestos a hacer una concesión táctica y 
con sentido práctico demandan sólo el 
restablecimiento del Estatuto, ese argu­
mento del PCE no es aceptable.
El PCE puede decir con toda la razón que 
el programa de la Junta no es el progra­
ma del partido, y  puede decir que el par­
tido continua pensando que España es un 
Estado multinacional y que el partido de­
fenderá el derecho de autodeterminación 
en el gobierno provisional y en la Asam­
blea constituyente. Pero el hecho es que, 
en tanto que el PCE se ha permitido cons­
tituir la Junta Democrática sobre la base 
de los puntos del manifiesto del 30 de 
julio, el PSUC no debería permitirse en­
trar en la Junta Democrática sin que se 
modifique previamente el punto 9®, a 
riesgo de provocar la disolución de la 
Asamblea o de ser excluido de ella, y mu­
cho m enos puede la Asamblea de Cata­
luña incorporarse unidamente a la Junta 
en tanto sea mantenido este punto.

A esta coyuntura política, que parece po­
ner las bases para una ruptura entre el 
PCE y  el PSUC, hay que añadir el impacto 
que sobre el PSUC pueda tener la concien­
cia nacionalista cada vez mayor en la 
izquierda intelectual catalana. Durante 
bastante tiempo la izquierda se ha sen­
tido incómoda en su valoración del movi­
miento catalanista, porque el catalanismo 
del siglo XIX y de principios del XX tuvo 
en su origen un fuerte matiz burgués y 
porque en Cataluña, país de inmigración, 
muchos obreros, tal vez una mayoría, no 
son catalanes. Sin embargo, hay una cre­
ciente afirmación del carácter popular 
del movimiento nacionalista catalán. 
Hasta hace pocos años se aceptaba casi 
sin discusión la interpretación siguiente : 
la burguesía catalana en una primera 
fase (simbolizada por el Fomento del 
Trabajo Nacional, donde «nacional» se

refería a toda España) pretende impo­
ner a todo el Estado español su proyecto 
burgués de industrialización; al fraca­
sar, debido a la diacronía existente 
entre una Cataluña burguesa y un Ma­
drid todavía latifundista-aristocrático, la 
burguesía catalana vacila entre subor­
dinarse a Madrid o encabezar la lucha 
nacionalista en Cataluña. Esta vacilación 
le cuesta cara, porque al Cambó «traidor» 
que ha colaborado o querido colaborar 
con la Monarquía, le sustituye la Esquerra 
de Maciá y  Companys. Esta pequeña bur­
guesía fracasa a su vez, incapaz de enfren­
tarse a Madrid sin el apoyo del proleta­
riado que no es catalanista (6 de octubre) 
y es rebasada por el proletariado (19 de 
julio) que en gran parte (Durruti, Ascaso) 
no es catalán.

En los últim os años, los jóvenes historia­
dores han puesto en duda las bases de 
esta visión histórica. Primero, sobre todo 
a través de la obra de Termes, han demos­
trado que el proletariado anarquista era 
desde sus inicios de sentimientos muy 
catalanes. El interés por estudiar a diri­
gentes com o Joan Peiró va en el mismo 
sentido. Las memorias de Juan García 
Oliver pueden ayudar a confirmar esta 
tesis, que es en principio convincente por 
cuanto da una explicación sociológica del 
arraigo del anarcosindicalismo (federa­
lista) en Cataluña y de la escasa impor­
tancia de la UGT.
En segundo lugar, se está poniendo en 
duda la explicación que ligaba la persis­
tencia de las particularidades nacionales 
en el Estado español a la tardía formación 
de un mercado «nacional». Es verdad que 
el desarrollo del capitalismo lleva a una 
fusión creciente de la burguesía catalana 
y de la burguesía española e internacio­
nal. Sin embargo, ante el renacimiento del 
nacionalismo catalán en los últim os años, 
los jóvenes historiadores (como Rafael
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Ribo) están poco a poco abandonando la 
problemática de la formación dei mer­
cado «nacional» (es decir, del mercado 
unificado para todo el territorio del Esta­
do) y muestran interés por otras versiones 
de la teoría marxista de las nacionalida­
des : específicamente, la versión de Otto 
Bauer (tan vilipendiado por Andreu Nin, 
la reedición de cuyo libro, E ls m ovim ents  
d'etnancipació nacional, supuso más bien 
una decepción). Bauer ar^ m en tó  que, 
con el desarrollo del capitalismo, las dife­
rencias nacionales no disminuyen sino que 
por el contrario aumentan, ya que el de­
sarrollo permite que capas cada vez más 
populares accedan a la cultura del país. 
En Cataluña, donde la pequeña burguesía 
y parte del proletariado empezaban a ser 
alfabetizados en catalán antes de la 
guerra, la pertinencia de esta teoría parece 
muy clara y  va en el m ism o sentido que 
la aportación de T erm es; el catalanismo 
es un movimiento de raíz popular o, por 
lo menos, aunque sea de raíz burguesa, 
echa ramas populares cada vez más fron­
dosas. Las investigaciones de los sociolin- 
güistas sirven para confirmar esta visión ; 
por ejemplo, en la ciudad de Barcelona la 
proporción de catalanoparlantes es mayor 
entre la burguesía y  pequeña burguesía 
que entre el proletariado, pero entre los 
catalanoparlantes (algo así com o un 
sesenta por ciento de a población) el nú­
mero de obreros es superior al de bur­
gueses y pequeño burgueses. La mayor 
parte de los catalanoparlantes son anal­
fabetos en su propio idioma, com o conse­
cuencia de la política «cultural» del 
Estado español tras la derrota de Cata­
luña en 1939. Así pues, movimientos polí­
ticos-culturales tales com o el de «catalá 
a l’escola» tienen una clientela potencial 
mayor entre el proletariado que entre la 
burguesía y la pequeña burguesía.

En tercer lugar, la contraposición que se 
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hacia entre una burguesía industrial peri­
férica (vasca y catalana) y una aristocra­
cia latifundista centralista, reduciendo así 
una oposición entre nacionalidades a una 
oposición entre clases, ha sido también 
puesta en duda, sobre todo a partir de 
mis propias investigaciones y de las de 
Malefakis, quien ha mostrado que en 1931 
los latifundistas eran muy mayoritaria- 
mente burgueses. (Los ideólogos de la bur­
guesía catalana colaboradora con el fran­
quismo habían argumentado con desfa­
chatez que Cataluña debía estar política­
mente presente en el Madrid franquista, 
para imponer su proyecto burgués de 
industrialización contra esa aristocracia 
latifundista, tal como supuestamente ha­
bía querido hacer el propio Cambó.
Esa presencia política era, como mínimo, 
prematura, por cuanto Cataluña, para em­
pezar, debería estar políticamente presente 
en la misma Cataluña, gobernada por gau- 
leiíer  desde la derrota de 1939). Además, 
los burgueses catalanes (com o ha mos­
trado Isidre Molas en su historia de la 
Lliga) nunca manifestaron ningún interés 
por una reforma agraria en el sur, lo que 
no se explicaría si de verdad hubiera ha­
bido una oposición de clase. S i a esto se 
añade el abandono por buena parte de 
la burguesía catalana (aunque no toda, ni 
mucho menos) de su liberalismo y de su 
catalanismo en los años que siguieron a 
la derrota de 1939, carece de plausibilidad 
continuar encomendando a esa burguesía 
la realización de tareas democrático-bur- 
guesas. El m eollo de la cuestión es que 
Fa revolución burguesa ya se hizo en Es- 
>aña, pero los burgueses (sobre todo la 
)urguesía agraria del sur y también bas­

tantes burgueses industriales) se volvieron 
fascistas ante la amenaza y la realidad de 
la revolución proletaria. Si hoy parte de 
la burguesía catalana vuelve a ser liberal, 
no es por ser burguesa sino por ser cata­
lana : es decir, intenta recobrar el papel a
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la cabeza de su  propia nación que transi­
toriamente desempeñó a principios de 
siglo. Este catalanismo renacido (Omnium 
Cultural, etc.) no puede ser interpretado 
pues como un síntom a del deseo de impo­
ner a una España recalcitrante y  aristo­
crática el proyecto burgués, sino com o un 
intento un tanto oportunista de una bur­
guesía, que cambia de camisa con fre­
cuencia, de capitalizar políticamente un 
movimiento nacional de base popular, 
mtentando asegurar su posición en el pos- 
íranquismo. Por último, la relación entre 
la Generalitat y  los anarcosindicalistas, du­
rante la revolución y la guerra civil, no se 
ve ahora en términos tan conflictivos co­
mo a los comunistas les gustaría. No sólo  
el gobierno de la Generalitat se entendió 
mejor (o  no peor) con los anarcosindica­
listas que con el gobierno de la República, 
sino que los anarcosindicalistas se sintie­
ron facultados para acusar al gobierno de 
la Generalitat de «traidor» a Cataluña 
(como señala Bricall), cuando éste cedió 
ante el gobierno de la R epública: esta 
acusación hubiera sido absurda si los 
anarcosindicalistas hubieran considerado 
el catalanismo com o un fenómeno bur­
gués. El PSUC no puede permitirse fácil­
mente un enfrentamiento directo con 
estas ideas y  con estos intelectuales. AI 
PSUC, suponiendo que quisiera hacerlo.

le sería más difícil ahora que en tiempos 
de la liquidación de Comorera disminuir 
el fervor de sus reivindicaciones naciona­
listas con los argumentos sobados, y cada 
vez más desacreditados a nivel intelectual, 
de que el catalanismo es cosa de la bur­
guesía, de que el proletariado de Cata­
luña no es catalanista ni tan siquiera catá­
i s ,  y de que los nacionalismos minorita­
rios son fenómenos transitorios que desa- 
Jarecen cô n el desarrollo del capitalismo, 
a  ampliación del mercado y la  interpene­

tración de las burguesías.
En conclusión, pues, en tanto que en el 
Estado español la  convergencia democrá­
tica interclasista de la Junta que debe 
llevar a una «ruptura democrática» se ha 
hecho a expensas del derecho de autode­
terminación de las nacionalidades m ino­
ritarias, puesto que para la burguesía 
española, para la burocracia estatal y 
para el ejército, cuyos favores la Junta 
trata de ganar, sería muy difícil aceptar 
la autodeterminación (o la simple procla­
mación del Estatuto de 1932), de otro 
lado, en Cataluña, la convergencia demo- 
crática interclasista pasa por una inten­
sificación de la afirmación nacionalista a 
la que el PSUC no puede ser ajeno.

Noviembre de 1974
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Editions Ruedo ibérico

A. Sáez Alba

La otra “ cosa nostra” 
La Asociación 

Católica 
Nacional de 

Propagandistas
y  el caso  de «  El C o rre o  de A n d a lu c ía

Aportación fundamontal para el conocim iento de ia naturaleza y  del pepel político 
de la derecha católica en la España contemporánea, ü b ro  polémico y, sin embargo, 
de une riqueza de datos y anécdotas d ifíc ilm ente superable. Documento fundamental 
del anticentrism o y  la antirreconclllaclón.

Prólogo del e d ito r : Introducción a la ACNP. La ACNP y las derechas católlces 
españolas antes de la segunda República. La ACNP, la segunde República y  la 
guerra c iv il. Los propagandistas y la construcción del nuevo Estado en los años 
cuarenta. El fracaso del Estado nacionalcatólico (19SS-1965). La preparación del 
posfranquismo.
Introducción. De loa orígenes al franquismo. Incondicionales a Franco. Por los 
secretos claustros de la ACNP. La religiosidad acenepista. Ideología y  práctica 
po lítica. El humanismo acenepista. ACNP. Promotora Nacional de A ltos Cargos. 
A l asalto da la información. La a p s rtu r ita : ¿Conversión o  adaptación? A pénd ices: 
Cronología del caso de El correo de Andalucía. Indice biográfico.
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Ed u a rd o  S e v illa -G u zm á n  y  S a lv a d o r G in e r

Absolutismo despótico 
y  dominación de clase 

El caso de España*

I. In troducc ión '.

A pesar de la abundancia de trabajos his­
tóricos, políticos y  sociológicos sobre el 
régimen político establecido en España en 
1939 existe un considerable grado de desa­
cuerdo en lo que se refiere a su natura­
leza exacta. Así, ha sido designado como 
régimen «fascista», «autoritario», «plura­
lista de derechas», de «democracia orgá­
nica». de «democracia sin rey», «dicta­
dura caudillista» entre otros adjetivos.

, [NDR] El siguiente ensayo constituye un 
intento de interpretación del franquism o desde 
un enfoque de dominación de clases. Preten­
demos con su publicación aportar elementos 
de discusión sobre bases distintas a  las trad i­
cionales, sin pretender cerrar el debate.
1. Estos papeles se basan  en el capítulo «O n 
the Concept of Francoism  » de la tesis docto­
ral de Eduardo Sevilla • Guzmán Peasants 
w ithout land, financiada por la Fundación 
Juan M arch y presentada en la Universidad 
de Reading en 1975, dirigida po r los profesores 
Gwyn E. Jones y Salvador Giner. No obstante, 
este ensayo, que form a parte  de un  estudio 
niás amplio sobre la  estructu ra  y conflicto 
sociales en la  España contemporánea, es fru to  
por partes  iguales de Eduardo Sevilla-Guzmán 
(Agricultural Extensión and  R ural Develop- 
m ent Centre, Reading) y  Salvador Giner de 
San Julián (D epartm ent of Sociology, Univer- 
sity of Lancaster).
Nuestro agradecimiento al profesor Paul Pres-

No es intención de este ensayo añadir 
simplemente otro nombre a la ya larga 
lista. Los autores han creído que tras la 
multiplicidad de apelaciones se escondía 
también una variedad de modos de enten­
der lo que, para simplificar, podemos 
llamar «franquismo». En efecto, un escru­
tinio de los análisis del franquismo que 
lo consideran com o régimen «autoritario» 
pronto revela una visión del mismo 
como régimen paternalista, ciertamente 
duro, pero no exento de caracteres bené-

ton por sus num erosas sugerencias, así como 
por ofrecem os la  posibilidad de desarrollar 
varias de las ideas atm í utilizadas en su semi­
nario « Spain under F ran co » en la Gradúate 
School o f  Contem poraiy European Studies de 
la Universidad de Reading.
Luis Flaquer (Sociology D epartm ent, Univer- 
sity of Lancaster) ha  hecho varias sugeren­
cias críticas de gran interés a  la lectura 
del m anuscrito onginal que deseamos agra­
decer.
También querem os expresar nuestro recono­
cimiento al profesor Amando de Miguel 
(Deparlem ento de Sociología, Universidad de 
Valencia) por sus observaciones criticas que 
tan  sólo hemos podido incorporar al texto de 
form a m uy lim itada a causa de discrepancias 
sustanciales de enfoque.
N uestro agradecimiento, po r último, al pro­
fesor Francisco Murillo Ferrol (Departam ento 
de Ciencia Política, Universidad Autónoma de 
Madrid).
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volos y ampliamente tolerantes *. Los estu­
dios que lo identifican, sin más, con el 
fascismo, por otra parte, ven en él aspec­
tos totalitarios que ciertamente posee  
Por último, los que lo conciben como

2. Una excelente conceptualización de la 
noción * régimen a u to rita rio » fue acuñada

gar Juan  J. Linz, « An A uthoritarian R egim e: 
pain > en E rik  A llardt and  Yrje Littunen 
(eds), CUavages, láeologies and Puríy Sys­

tem s, Contributions to  Comparative Politicál 
Socíology (Transcripciones de W estermarck 
Society, vol. X, 19o4), p . 291-342. Posterior­
m ente publicado en E rik  Allardt and Stein 
Rokkan, Aloss Politics. Síudies in Politicál 
Sociology, The Free Press, New York, 1970), 
p . 251-283 y 374-381. H ay una edición castellana 
en Manuel Fraga Irib am e et. al. La España  
de los años 70. I I I . E t Estado y la pol tica. 
Moneda y Crédito, M adrid (1974), tom o I, 
p. 1467-1530. E ste tipo ideal ha  sido incorpo­
rado al acervo sociológico con notable éxito. 
Véase no ta  final del au tor en su versión cas­
tellana que, aunque no ha  sido puesta a l día 
bibliográficamente, incorpora notas bibliográ­
ficas de gran interés.
Aunque los autores de este ensayo están  en 
desacuerdo con la  aplicación del tipo ideal de 
« régimen au to r ita r io » a  España, en  justicia 
reconocen que el conjunto de trabajos reali­
zados po r el profesor Linz basándose en él, 
constituye el m ejor análisis sociológico reali­
zado hasta  ahora  sobre el franquism o. Tales 
trabajos so n : ,  . .
Juan J. Linz, From  Falange to Movimiento- 
organización : The Spanish single party and 
the Franco Regim e  (1936-1938), Symposium on 
the Evolution of Established one P arty  Sy^ 
tems, Jenner California, Abril 5-7, 1968, publi­
cado posteriorm ente en Samuel P. Hunting 
and Clement H. Moore (eds) Authoritarian 
Politics in M odem  Society: The Dynamic o f 
Established One Party System s, Basic Books, 
New York (1970), p . 128-203. .
Juan  J. Linz, « Continuidad y discontm m dad 
en la  élite política española: de la  Restaura­
ción al régim en a c tu a l» en varios autores, 
Estudios de Ciencia política  v Sociología. 
Homenaje al profesor Carlos Ollero, Gráñcas 
Carlavilla, M adrid (1972). .  .  u
Juan J. Linz, « Opposition m  and under Authi> 
rita rian  R egim e: The case of S p a in » m  
R obert A. Dahl, Regimes and O p p o s itt t^ ,  
Yale University, New Haven (1973), p. 171-259. 
Jesús M. de Miguel y Juan  J . Linz « Las Cor­

tes Españolas 1943-1970. Un análisis de cohor­
tes. P n m era  p a r te : Las cohortes » en Sistem a, 
enero 1975, p. 85-110.
Y, finalmente, no queremos dejar de c ita r la 
comunicación presentada por el profesor Linz 
a l sexto congreso m undial de Sociología en 
Evian, septiem bre 4-11, en la  sesión sobre 
« Dimensions of Party S ystem s» publicada 
más ta rd e  con el títu lo  « The Party  System 
of S p a in ; Past and  Futures > in Seym our M. 
Lipset and  Stein Rokkan, Party S ystem  Aíígn- 
m en ts: Cross National Perspectives, The Free 
Press, New York (1967), p. 197-282. Aunque 
este traba jo  es básicam ente un  análisis h istó ­
rico interpretando sociológicamente el sistem a 
de partidos políticos en España, su au tor hace 
un  análisis propectivo del com portam iento 
electoral español, como si se a justase a  las 
pautas existentes en Italia, lo que causó fuerte 
desagrado en los medios gubernamentales 
franquistas.
O tros trabajos que aceptan el tipo ideal auto­
ritario  aplicado a  España son los sigu ien tes: 
Amando de Miguel, « E structura  social y juven­
tud esp añ o la» en  Revista  del In stitu to  de la 
Juventud, n®* 1, p . 111-144, 3, p. 81-106, 5, p . 63- 
81, y 6, p. 15-37, donde el au to r analiza la  cul­
tu ra  política española a través de la  « Encuesta 
sobre los presupuestos m entales de la  juven­
tu d  españo la» realizada po r la Delegación 
nacional de Juventudes en 1960, órgano falan­
gista, que publica la revista en que aparecen 
estos artículos y cuya función es, entre otras, 
la de ac tuar como «[...] órgano de formación 
de cuadros, [...] de form ar cuantos profesores 
(de Educación cívico-social y física prim or­
dialm ente), dirigentes, instructores precepto­
res, educadores y cualquier o tra  figura simi­
lar, precise la  Delegación nacional de Juven­
tudes para  el desarrollo de las misiones que 
fueron asignadas a  ésta  >. ¿ Qué es el instituto 
de la  juventud ? en Revista del Institu to  de la 
Juventud, n° 1, octubre 1965, p. 6. A pesar de 
la finalidad de la revista creemos que los cita­
dos trabajos de Amando de Miguel deben 
abstraerse, al menos desde una perspectiva 
académica, de este contexto, ya que por su 
calidad y nivel científico m erecen situarse  en 
la linea de « estudios au to rita rio s» y no  en 
la de tipo «propagandístico y de formación 
de cuadros fa lang istas» como señala dicha 
revista.
G. A. Almond y G. G. Powell, Comparativo 
Politics, L ittle firown, Boston (1966). Su dis­
tinción en tre  regímenes « tradicionál conser­
vadores » y « m odernos» nos parece un  tanto 
artificial.
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«democracia orgánica», aun cuando en 
ciertos casos no usen abiertamente esta 
expresión por pudor académico, son sus 
apólogos y  portavoces y, por lo tanto, 
merecen un crédito muy menguado *.
Ante esta variedad de enfoques hemos 
creído que era m enester elaborar un con-

Fundación Foessa, In form e so c io l^ ico  sobre 
la situación social de España 1970, Euram érica, 
M adrid (1970), capítulo V : «V ida política», 
p. 371431, suprim ido p o r la  censura al ser 
publicado dicho informe, en el que, dirigido 
por Amando de Miguel, participó uno de los 
autores de este trabajo.
Amando de Miguel, « Apunte sociológico sobre 
los m inistros de F ran co », épllogo (con pró­
logo de Emilio Romero) del libro Equipo 
Mundo, Los 90 m inistros áe Franco, Dopesa, 
Barcelona (1970), p. 521-527.
Frederick B. Pike, e t a l (ed) The N ew  C o i^ -  
raíism, University of N otre Dame Press (1974).
3. En general este tipo de lite ra tu ra  podría 
clasificarse de la  siguiente fo rm a : a) Aquella 
de tipo exclusivamente ideológico pertene- 
ciento a partidos o grupos de la oposición en 
el exilio y en la  clandestinidad y que, en gene­
ral, no pretenden cubrir su  carácter de lucha 
contra el franquism o. No creemos procede 
citar las fuentes en cuestión po r obvias 
razones, b)  Los estudios que se centran o 
sobrevaloran las etapas de im plantación de la 
form a de dominación franquista, o utilizan 
este tipo de análisis al considerar la  Falange 
dentro del mismo. En general, este grupo de 
análisis sociológicos están  influenciados por el 
el enfoque historiográfico que considera que 
el « fascismo fue originalm ente entendido 
para  describir un  particu lar sistem a polí­
tico — y h asta  cierto  punto cultural, eco­
nómico y social — de una específica área geo- 
gtáfica, en un  delim itado periodo de tiem p o : 
Europa entre las dos guerras» , S. J. Wpolf 
(ed), European Fascism, Weidenfeld and Nicol- 
son, Londres (1970), p. 1. Por poner algunos 
ejemplos citarem os:
J. Solé-Tura, «The Political Instrum entality  
of F ascism » en S. J. Woolf (ed), The Nature  
o f Fascism, Weidenfeld and  Nicolson, Londres 
(1968), p. 42-50. No obstante cf. su  Introducción  
al régimen político español (Esplugues de 
L lobregat: Ariel, 1972, 1, ed. 1971, p . 5-10), en 
la que el au to r adopta una posición algo dife­
rente. E l énfasis es ahora  sobre « las aTOrta- 
ciones téóricas de au tores tales como Charles

Bettelheim  y Nicos Poulantzas (p. 7), es decir, 
las nociones de « bloque en el poder », « escena 
lo lítica» y o tras pasan a ser decisivas. Es 
ástim a que el resto  de la Introducción  de 

Jordi Solé no explore la  u tilidad de este enfo­
que sistem áticam ente en el ám bito del fran­
quismo y  que quede sólo !a intención progra­
m ática. Pero  ello quizás se deba a  los endé­
micos problem as de censura.
G. Germani, « Political Socialization of Youth 
in Fascist R egim es: Italy and S p a in » en 
Samuel P. Huntingon y Clement H. Moore, 
Auíhoritarian Politics tn  M odem  Societies: 
The Dynamic o f Estáblished One Party Sys­
tems, Basic Books, Nueva York (1970),p.Í39-379. 
Miguel Viñas, « Franquism o y revolución bur-

fiesa»  en Ruedo Ibérico, Horizonte Español, 
uedo ibérico, París (1972), tom o III , p. III- 

XXXIX.  ̂ ^
4. Aparte de que carece de valor, desde un 
punto de v ista científico, hacer u n a  relación 
m ínim am ente com pleta de los trabajos sobre 
el franquism o dentro de la línea « académico- 
propagandística », ta l intento rebasaría con 
m ucho la extensión de este artículo. Sin em­
bargo tiene interés c itar aquí la  reciente 
cuasi-enciclopedia editada por los catedráticos 
Manuel Fraga Iribarne (ex-ministro de Franco), 
Ju an  Velarde Fuertes (falangista) y Salustiano 
de! Campo (sociólogo) bajo  el títu lo  de ^  
España de los años 70 en los dos tomos del 
volumen III , « El Estado y la  política », donde 
>uede encontrarse u n a  de las m ás nítidas apo- 
oglas hechas hasta  ahora  del franqu ism o Por 

c ita r un  ejempo véase: Ricardo de la  O erva 
« Franco y el franqu ism o», p. 159-219, donde 
dicho au to r establece varias e tapas de! fran­
quismo, calificando de « ilusión creadora de la 
paz entre g u e rras», (p. 192-194), los cinco 
meses de m ayor represión del régimen fran­
quista (véase nota a pie de página n* 23 de 
este ensayo). Del citado au to r dice en  su crítica 
referente a la  biografía de Franco (Ricardo de 
la Cierva, Francisco Franco. Un siglo de 
España. E ditora Nacional, M adnd (1972) dos 
tom os) The Tim es Literary Supplem ent del 1 de 
noviembre 1974 : « Dada la  posición oficial det 
au to r y su presum ido acceso a archivos cerra­
dos, la  falta de m aterial nuevo es sorprendente 

en metodología está  lejos de ser una 
concepción nueva [...] sin em bargo esta obra 
sigue siendo el relato  m ás com pleto de la era  
de Franco publicado hasta  ahora dentro  de 
España. Esto es un triste  com entanq sobre lo 
hecho anteriorm ente ». La crítica anónim a del 
The Tim es Literary Supplem ent respecto a  la 
fa lta  de rigor científico del profesor de la
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cepto claro y distinto del fenómeno, que 
tuviera en cuenta tanto su complejidad y 
rasgos específicos com o su peculiaridad 
dentro de una tipología de los regímenes 
políticos de alcance adecuado. Dicho de 
otra manera, las líneas que siguen son 
un intento de caracterización sociológica 
de un tipo de sistema político cuya forma 
de dominación se halla ampliamente 
esparcida en el mundo actual, aun cuando 
sus orígenes y  naturaleza sean histórica­
mente muy remotos *.
En este estudio se parte de una definición 
sw iológica general del tipo de régimen 
al que el franquismo pertenece, la cual

Cierva se ve plenam ente fundam entada p o r la 
exhaustiva Investigación del Dr. H. R. South- 
worth, « Los b ib liófobos: Ricardo de la Cierva 
y sus colaboradores » en Cuadernos de Ruedo 
ibérico, n®' 28-29 (1971), p. 1945.
Aunque de la Cierva intrum entaliza el con­
cepto de régimen autoritario  en su trabajo  
ideológico (« ... franquism o significa, sencilla 
y pragm áticam ente, "régimen de Franco", ins­
crito, según la acertada clasificación de Juan 
Linz, entre los "regímenes au toritarios no 
fasc istas’ . ,  p. 191), le resu lta  difícil olvidar 
el estudio de Linz que im portunó al franquis­
mo oficial (« Juan J. Linz analiza la actualidad 
española con metodología sociopolítica, pero 
con notable calado histórico y, ifcntro de una 
m entalidad liberal rigurosa, con im parcialidad 
y fa lta  encomiable de prejuicios, aunque tal 
vez la distancia física (no la espiritual, que no 
existe) entre su laboratorio intelectual y  la 
realidad española le inclina a un excesivo 
optim ism o teórico sobre perspectivas y posi­
bilidades». Pie de página n* Í4 en p . 16¿. El 
subrayado es n u e s tro : veáse la nota a  pie de
f ígina n* 2 de este  ensayo.) 

n los tomos de la  obra  que estam os comen­
tando (La España de los anos 70) existen, no 
obstante, algtñios trabajos (como los de Fran­
cisco Murillo, Carlos París, Pedro de Vega, 
José Cazorla, el del propio Linz y pocos n m )  
que han de separarse de la tónica profran­
quista de la casi totalidad de dicha publica­
ción.
5. V eáse: Karl A. Wittfogel, Oriental Despo- 
tism. A  comparative S tuay  o f Total Power. 
Yale Unlversity Press, New Haven (1973), pos- 
sim.

va seguida de un análisis de cada uno de 
sus elementos. Estos, a su vez, se apli­
can sistemáticamente —y a continua­
ción— a cada uno de los aspectos empí­
ricos de la cuestión, tal com o aparece en 
España de 1939 a 1975. La fundamenta- 
ción empírica de este modelo se basa, por 
tanto, en el análisis del sistema político 
impuesto en España en 1939, tras tres 
años de sangrienta guerra civil, a raíz del 
pronunciamiento militar que tuvo lugar 
contra el democráticamente legítim o go­
bierno de la segunda República españcna, 
el 17 de julio de 1936.
No se intenta aquí analizar separadamente 
las primeras fases, a través de las cuales 
el sistem a de dominación político fue 
configurándose, ni las más recientes 
(especialm ente a partir del 20 de diciem­
bre de 1973, en las que el régimen entra 
en crisis con la posibilidad de un cambio 
sustancial) sino el sistema político en su 
conjunto. Se parte, pues, de la hipótesis 
de que el régimen de Franco ha experi­
mentado diversos cambios en las distin­
tas etapas históricas por las que ha atra­
vesado, pero manteniendo constante un 
núcleo de elementos en su sistema de 
dominación, presentes tanto en los años 
de configuración como en los actuales de 
crisis.

El modelo que trazamos en las páginas 
que siguen, insistim os, no se refiere exclu­
sivamente al franquismo, sino que tiene 
ciertas pretensiones de generalidad, de 
modo que permita comprender sociológi­
camente una variedad de regímenes polí­
ticos modernos y sus formas de resolver 
los problemas específicos de dominación 
política y  desigualdad social. Ello no 
obstante, dicho modelo no es definitivo, 
aunque confiamos en que tal com o apa­
rece aquí pueda servir para esclarecer 
algo la cuestión según se presenta hoy en 
las ciencias sociales.
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Sin entrar en el difícil terreno de las 
taxonomías generales de los regímenes 
políticos, conviene aquí hacer referencia 
a las variedades de formas de la domina­
ción que eliminan, coartan o limitan la 
oposición política y  su  acceso al poder 
con el fin  de monopolizar su autoridad 
suprema, Estos tipos de régimen han reci­
bido nombres tan varios en sociología y 
en ciencia política como los de «autori­
tarios*, de poder «arbitrario», «dictato­
rial», «absolutista», «autocrático», «tota­
litario», «poderes de suma cero», etc. 
Muchos son los autores que han percibido 
la falta de demarcación conceptual que 
tales adjetivos entrañan. Así es frecuente 
la distinción entre «régimen autoritario» 
y «régimen totalitario», distinción en 
principio necesaria. N o obstante, parece 
que las formas concretas en que se resuel­
ven los problemas de dominación en 
estos dos tipos de régimen tienen dema­
siados elem entos comunes para poderse 
separar de una forma total. Creemos que 
es metodológicamente necesario partir de 
ese núcleo de elem entos comunes para 
después hacer las distinciones pertinentes. 
De acuerdo con este criterio definimos 
como absolutistas  aquellos regímenes en 
los que el poder se ejerce desde un centro 
hegemónico atribuyéndose a sí mismo 
un monopolio completo de la autoridad 
dentro de su ám bito de dominación *. 
Estos regímenes son absolutistas  en 
tanto en cuanto el poder aparece concen­
trado en una clase dirigente, élite, mo­
narca o partido político único. Este abso­
lutismo o monopolio del poder por un 
número limitado de personas se basa, a 
su vez, en una concepción del poder de 
suma c e r o : en otras palabras, cuando 
cualquier individuo o grupo fuera de la 
esfera dominante aumenta su sta tus  y  po­
der, el sta tus  y poder correspondiente de

ésta se reduce proporcionalmente en su 
concepción del dominio. De esto se sigue, 
en consecuencia, que siempre que ello 
sea posible se toman medidas para preve­
nir el surgimiento de tales grupos o  indi­
viduos, que suponen una amenaza, y 
ahogarlos o bien aniquilarlos, física o  po­
líticamente, si han conseguido estaole- 
cerse en una situación de poder, por lim i­
tada que ésta sea.
El problema que surge en este üpo de 
formas de dominación es que en la prác­
tica existen grupos, instituciones o colec­
tividades que, con frecuencia, poseen po­
der e influencia y que son «tolerados» a 
menudo, en tanto en cuanto su función 
es necesaria, o su supresión es concebida 
como demasiado costosa para el sistema. 
No obstante, nos encontramos en la era 
moderna con regímenes absolutistas que 
han pretendido poner en práctica su uto­
pía de control total de la sociedad c iv i l ;

6. Desde un  punto  de vista semántico no cabe 
duda de que las expresiones « absolutism o > 
y « to ta lita rism o » se confunden, pues ambas 
se refieren a  modos totales (es decir, absolu­
tos) de gobernar. Sin embargo, dado que el 
lenguaje corriente identifica < to ta lita n sm o » 
con regímenes dictatoriales y de sum a vio­
lencia y movilización — por ejemplo, el esta­
linismo, los fascismos, etc. — nos hem os incli­
nado po r la palabra « absolutism o > de anti­
guas y fértiles credenciales históricas como 
veremos más adelante — para  d esin ia r la  cate­
goría más am plia de nuestra clasmcación. No 
Ignoramos que la  expresión totalitario  debe 
usarse con cautela pues históricam ente obtuvo 
un  uso generalizado durante la « guerra fría  » 
cuando empezó a  usarse indiscrim inadam ente 
p a ra  referirse a regímenes tan to  fascistas como 
com unistas, sin referencia alguna a  la  dimen­
sión de dominación de clase. Ni qiie decir 
tiene, que nosotros sólo la usam os re s p e to  a 
regímenes como el nazi o bien al estalinismo 
en su form a más aguda. Como el título de 
este ensayo indica suficientem ente en ningún 
caso concebimos que sea separable et poder 
estatal de la dom inación de clase, a pesar de la 
im portante cuestión de la « autonom ía relativa 
del aparato  e s ta ta l».
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/d en tificación  de su aparato 
estatal con toda la politeya (o subsistema 
político d el sistema social). Estos son los 
re^m enes to ta lita r io s .  Esta forma de do­
minación no reconoce lím ite alguno a su 
interferencia. El grado de mediatización 
de los aspectos de la vida social de los 
indm duos pretende ser to ta l; es decir, 
el absolutismo se convierte en totalitario 
en cuanto suprime con un mínimo éxito 
la «vida privada» (p r iv a c y )  de los indi­
viduos y  consigue eliminar con relativo
dkrítes de grupos indepen-

Frente a este a b s o lu tis m o  to ta li ta r io  ha­
llamos otro tipo de sistema de domina­
ción absolutista que difiere de él en varios 
aspectos. Se trata del absolutismo, que 
llamaremos despótico’. El a b s o lu tis m o  
d e s p ó tic o  — que definiremos con detalle 
mas adelante— tiene la pretensión de 
controlar la vida privada y  la autonomía 

. poder, sin desear su
aniquilación total, más que en un número 
de casos concretos.
N o obstante, el absolutismo despótico los 
trata sistemáticamente con desconfianza 
y  coino posibles amenazas —salvo en el 
caso de aquellas instituciones v  grupos 
cooptados por él para ejercer su forma 
de dominación. Estos últim os consti­
tuyen el elemento clave del m odo de do­
minación de clase inherente al sistema 
político general.

3. E l a b s o lu tis m o  d e sp ó tic o .

Damos a continuación una definición que 
pretende ser rigurosa, sistemática y, así 
lo esperamos, exhaustiva, de lo que debe 
entenderse por réeimen despótico-abolu- 
tista. Para responder a tales requisitos la 
definición tendrá que ser compacta y un 
tanto compleja, lo cual puede crear cier­
tas dificultades de comprensión inme­
diata. N o obstante, cada uno de sus térmi- 
88

nos clave (subrayados en el texto) serán 
analizados y esclarecidos acto seguido. 
Los regímenes d e sp ó tic o -a b so h itis ta s  soni 
aquellos sistemas políticos basados en 
una d o m in a c ió n  d e  c la se  en los que el 
poder y  autoridad son detentados por un 
jefe —o élite reducida— que, tras obte­
ner una obediencia ciega de un sector de 
la sociedad, compuesto por unas c la se s  de  
se rv ic io  , acepta un p lu r a lis m o  l im ita d o

7. Los autores han escogido a sabiendas dos 
^®P^Ptos, « absolutism o » y  « despotism o », 
caídos en desuso en  las ciencias sociales, pues 
c o n s id e ^  que poseen cualidades interesantes, 
y aun de gran valor analítico, para  encararse 
con las form as de dominación actuales. Como 
afirma Melvin Richter (E n  P. Wiener, ed. ZKcrío- 

° f t h e  H istory o f Ideas. Scribner’s, Nueva 
York, 1973, vql. II , p. 1), el «concepto de des­
potism o es quizás el menos conocido de aquella 
fam ilia que incluye tiranía, autocracia, abso­
lutismo, d ictadura (en su uso m oderno) y to ta­
litarism o ». Su uso por M ontesquieu y  Rous­
seau comienza a  se r  digno de exploración por 
la sociología moderna. Sin embargo el sentido 
dado p o r Hegel en su parábola del am o y del 
esclavo (.Phanomenoiogie des Getsfes, IV, A) y 
subsiguientemente po r Marx (Grundisse) m ere­
cen a trae r más la atención de los sociólogos 
del conflicto y la  dominación sociales. Ni que 
decir tiene que, en nuestro ensayo, n i « abso­
lutism o » ni « despotismo » se identifican total­
mente  con ninguna de estas aportaciones.
P ara  m ás inform ación véase ;
Franco Venturi, « Oriental Despotism » en Jour­
nal o f H istory o f Ideas, n® 24 (1963), p. 133-142. 
K.A. Wittfqgel, Oriental... op. cit., passim. 
Salvador Giner, Sociology, M artin Robertson. 
Londres. (1972), p. 178-181.
8. La noción de « clases de servicio» aparece 
en R. Dahrendorf, .R ecen t Changes in  the 
Class S tructure of European Societies», en 
Daedalus, invierno, 1964, p. 235 y s, Señalemos, 
empero, que usamos esta noción en un  sentido 
diferente del de Dahrendorf. Para él, « clases 
de servicio» son los estam entos burocráticos 
y  gerenciales de las nuevas estructuras de clase 
occidentales en general. Nuestros conceptos se 
superponen sólo parcialm ente. Cf tanibién S. 
G iner y M. S. Archer .  Social Stratification in 
Europe » en M. S. Archer y  S. Giner, eds. Con- 
temporary E urope: Class, S ta tu s and Power, 
Heinemann, Londres, (1971), p. 1-59.
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dentro de tal sector, en cuyas manos se 
encuentran las instituciones económicas, 
culturales y  políticas que hacen posible 
la instrum entalización  de la fórm ula  polí­
tica del sistema así com o la de sus ideolo­
gías restringidas, cuyas bases morales y 
legales dimanan de la jefatura política, 
la cual busca una obediencia pasiva  del 
resto de la sociedad, para cuya obtención 
no existen lím ites reales, aunque sí for­
males.
Consideremos ahora las distintas caracte­
rísticas de estos regímenes —y del Estado 
que sostienen— centrándonos sobre sus 
aspectos específicos en el caso de España, 
en el periodo histórico bajo estudio.

4. D om inación de clase.

El tipo de dominio social que nos interesa 
es el denominado de «dominación de 
clase», que restringimos aquí a ciertas 
sociedades modernas (o  relativamente 
modernas) en las que el modo capitalista 
de producción ocupa una posición esen­
cial en el seno de la economía general de 
la colectividad. Metodológicamente, pues, 
hacemos abstracción de aquellos regíme­
nes despótico-absolutistas basados en 
otros modos de producción y de dominio 
politicomilitar, por ejemplo, el llamado 
«despotismo oriental».
La dominación de clase se realiza, predo­
minantemente, por medio del poder eco­
nómico de los grupos hegemónicos —sec­
tores industrial, financiero y terrate­
niente— , que ejercen un control directo 
del aparato del Estado, a través de una 
«coalición reaccionaria» ’ entre los seg­
mentos altos de la sociedad y las clases 
de servicio, que se ven respaldadas por el 
Ejército.
Sin embargo, el concepto de «dominación 
de clase», como elemento esencial a la 
naturaleza de los regímenes despótico- 
absolutistas, penetra la totalidad de las

restantes características de este tipo de 
sistemas de dominación. Así, los «sec­
tores de servicio» no tienen una ubicuidad 
estratificacional en las sociedades en que 
se establece este tipo de regímenes. De­
terminadas clases sociales (obrera y cam­
pesina fundamentalmente) quedan exclui­
das de las m ism as. Esta selectividad se 
mantiene tanto para el «pluralismo de 
clase» com o para la limitación ideológica, 
como veremos más adelante. Los «modos 
de pensamiento» de la fórmula política de 
estos regímenes se componen, en general, 
de ideologías que tienden a  realizar la 
función subyacente de justificar y  sacra- 
lizar la desigualdad económica y «racio­
nalizar» las desigualdades sociales exis­
tentes.

El aparato institucional que instrumenta- 
liza la fórmula política excluye igual­
mente estos sectores oprimidos y explo­
tados de la sociedad, y tiene com o función 
global la obtención por distintos meca­
nism os —represivo, de neutralización 
ideológica, de falsa participación política, 
de apoyo ideológico, etc.— la obediencia 
pasiva, que viene a ofrecer una falsa legi­
timidad y a crear conductas alienantes 
para la cooptación o  aceptación de tales 
regímenes. Es decir, los regímenes despó­
tico-absolutistas ofrecen un nivel alto de

9. El concepto de coalición reaccionaria ha  sido 
desarrollado con gran valor analítico po r Bar- 
rington Moore, Social Origtns o f Dictatorshlp 
and Detnocracy (Penguin, H ardm ondsworth, 
1973), p. 436 y s. Aunque en el presente ensayo 
no coincidan exactam ente los segmentos socia­
les intervinientes en dicha coalición con los 
de Moore, la naturaleza y características esen­
ciales del mismo son, en su raíz, idénticas.
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«integración de sistema» y un nivel muy 
bajo de «integración social»’'’.
La relación en que se hallan estos regí­
menes con respecto al sistem a social ge­
neral en el que se encuentran insertos es 
muy peculiar. La combinación de su aca- 

poder y su base clasista 
significa que la dinámica de clases domi­
nadas esté determinada, en gran medida 
por el régimen. En otras palabras, los 
regímenes despótico-absolutistas son a g en ­
te s  e s tr u c tu r a n te s  de la sociedad en gene­
ral ; es decir, ellos m ismos engendran y 
mantienen ciertas pautas de desigualdad 
subordinación y  superordinación.

5. C lases d e  serv ic io .

En los regímenes despótico-absolutistas 
existe un sector de la sociedad que man­
tiene une ciega obediencia a la jefatura 
que definirnos en nuestro intento de con- 
ceptualización com o clases de servicio (el 
tamaño de este sector varía en cada régi­
men concreto). Aunque su lealtad surja 
inicialmente por su participación dentro 
a® la fuerza que triunfó en la implanta­
ción del régimen, en general esta cate­
goría puede incrementarse con amplios 
sectores de las nuevas generaciones que 
son cooptados por el sistema, buscando 
los privilegios que éste ofrece a sus servi­
dores . Por co n si^ ien te  su ubicación 
dentro del sistema de estratificación de la 
s^ ied ad  está, en general, muy bien defi­
nida. Lo constituyen, junto a las clases

W- U s ^ o s  la distinción ta l como aparece en 
p . Lockwood, « Social Integraüon and System 
Integration .  en G. K. Zollschan y  W. Kirsch 
fd s . E xp lora tionsjn  Social Change (Routledge, 
Londres, 1964), p. 244-356 y en especial en Nicos 
Mouzehs « Social and System In teg ra tio n : 
íwme Reflections on a Fundam ental Distinc- 

British Journal o f Sociology, 
yol. XXV. n“ 4, diciembre de 1974, p. 395-409.
U. Los privilegios en estos regímenes son de 
dos t ip o s : oñciales y encubiertos. En España 
es evidente que existe todo un  mundo de pri­

vilegios encubiertos, m uy im portantes para 
explicar el aparato de recompensas institucio­
nalizadas po r el régimen franquista. Queda por 
hacer una exploración rigurosa de la inda 
cotidiana bajo  este régimen, en la que los 
conceptos clave de « tinglado », « estraperto », 
« chollo », « enchufe», « enchufismo », entre 
otros, fueran explorados con rigor antropoló­
gico. Los estudios de patronazgo y  control que 
poseemos se centran, en general, en las 7nna< 
rurales y no pasan de considerar este tipo de 
relación a nivel de comunidades campesinas 
(entre sus distintos grupos sociales) olvidando 
la  mediatización de éstas po r la sociedad mayor. 
En este sentido, véanse Carmelo Lisón Tolo- 
sana, Belm onte de los Caballeros, A Sociolo- 
gícaí S tudy o f a Spanish Town  (Clarendon, 
Oxford, 1966), p. 73-76. Michael Kenny A  Spanish  
Tapestry: Town and Country in Castile (Peter 
Simith, Gloucester, Mass, 1969), p. 73. Carmelo 
Lisón Toiosana Antropología cultural áe Galicia 
(Siglo XXI, Madrid, 1971), p. 42-46. J. Pitt-Rivers 
People o f the Sierra (The University of Chicago 
Press, Chicago, 1974), p. 154-156 y  del mismo 
au to r Mediterranean C ountrym en: Essays in 
the Social Anthropology o f the Mediterranean 
(La Haya, 1963) p. 212 y s. Tiene interés señalar 
aquí la excelente crítica de M artínez Alier a 
este tipo de relación, tal como la  aplica Pitt- 
Rivcrs a Andalucía en este últim o trabajo. CL 
Juan  M artínez Alier, Labourers and Landowners 
in Southern Spain  (George Alien and Unwin 
Ltd., Londres, 1971) en «Pitt-Rivers on patro- 
n ag e», p. 298 y  s. Para una discusión sobre 
los estudios an tro ^ ló g ico s que tra tan  el patro­
nazgo en la órbita  del Mediterráneo, veáse 
Robert T. Anderson Modern E u rope: An anthro- 
pogical perspective  (Goodyear PubHshing Com- 
pany, California, 1973), p. 62. Algo parecido 
sucede con los estudios de « vida co tid ian a» 
en  sí (Cf. Amando de Miguel Introducción a la 
sociología de la vida cotidiana, Cuadernos para 
el Diálogo, Madrid. 1969). En genera!, los esca­
sos trabajos que analizan las relaciones de 
patronazgo — tan to  a  nivel rural como urbano 
— duran te  el franquism o se centran  en su 
dim ensión folklórica, ignorando el aspecto esen­
cial de instilucionalización de recom pensas inhe­
ren te  a  la vida social española y tan im por­
tante para  el régimen. La ausencia de un enfo­
que conflictivista en estos trabajos los ha inca­
pacitado de raíz para  percibir la función cabal 
del fenómeno, y hasta  su propia existencia 
dentro  del franquismo. Para un modelo de enfo­
que conflictivista cf. Salvador Giner, El pro­
greso de la conciencia sociológica (Península. 
Barcelona, 1974), p. 199.
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altas, los sectores medio y alto de las 
clases medias urbanas.
Todo régimen que accede al poder por la 
violencia —por muy clasista y conserva­
dora que sea la com posición de sus cua­
dros superiores— exhibe un número sig­
nificativo de gentes que alcanza puestos 
altos de poder y  que procede de estratos 
relativamente bajos. Su incorporación a 
las clases dirigentes va acompañada por 
adquisición súbita, por botín y recom­
pensas políticas, de grandes riquezas. Es 
este un elem ento  cleptocrático  típico de 
todo régimen absolutista despótico “.

El conjunto de instituciones políticas, 
culturales y económicas creadas o utili­
zadas para la instrumentalización de la 
« fórmula política» del régimen es de su 
absoluta exclusividad. En ellas existe, ade­
más, una corrupción, generalmente exten­
siva, especialmente en las organizaciones 
de carácter más político. La escasa elabo­
ración de reglas sociales, más o menos 
formalizadas, basadas en principios de 
tipo universalista o de carácter pluralista, 
determina la existencia de redes infor­
males de patronazgo que permitan el 
reparto de los privilegios de clase que el 
sistema les ofrece, con mayor o menor 
arbitrariedad.
Las clases de servicio adquieren una per­
ceptividad tal que permite su delimita­
ción dentro de la sociedad con relativa 
exactitud, aunque en determinados casos 
la pertenencia a varias clases sea la nor­
ma más extendida.
En España este sector de la sociedad que 
mantiene una ciega obediencia a su jefe, 
el general Franco, lo constituye la amplia 
alianza de derechas que ganó la guerra 
—clases altas burguesas y ciertos sectores 
de las clases medias— , a la que se unen 
considerables sectores de las nuevas gene­
raciones.
El elemento cleptocrático en España se

halla representado por altos cargos de 
origen relativamente humilde, enriqueci­
dos a través de m onopolios personales 
obtenidos por recompensa de servicios : 
permisos de importación, puestos en 
consejos de administración, patentes, 
dádivas personales a funcionarios, etc.
En general, dentro del segmento social 
políticam ente fiel al franquismo pueden 
percibirse cuatro sectores sociales, clases 
de servicio, que constituyen el elemento 
tanto mantenedor de las instituciones 
configuradas por el franquismo como de 
reclutamiento de la élite. Estas cuatro 
clases de servicio s o n :

a) La Iglesia, con el conjunto de grupos 
y facciones que apoyan al régimen legiti­
mando su dominación de clase ; Opus Dei, 
Asociación de Propagandistas, Acción Ca­
tólica, Ordenes religiosas, etc. El fran­
quismo, desde sus orígenes, buscó una 
legitimación en la Iglesia (de ahí el carác­
ter de «cruzada» que Franco y la coali­
ción reaccionaria de derechas de los «na­
cionales» dieron a la guerra civil) que fue 
correspondida por aquélla —tradicio­
nalmente vinculada a las clases hegenió- 
nivas en zonas clave del país—  e inmedia­
tamente refrendada por el Vaticano. Uno 
de los resultados de este pacto entre los 
sistemas clerical y político se tradujo en 
la entrega del sistema educativo a la Igle­
sia, que gozó de total libertad en la vida 
intelectual. Por este motivo existe un nú-

12. Sobre el elemento cleptocrático en España 
v éase ; M artín García « Los exm inistros de 
Franco en el mimdo de las finanzas » Cuadernos 
de Ruedo ibérico, n» 10, enero de 1967, p . 75-84, 
Horizonte español 1972, Ruedo ibérico, Parts, 
1972, artículos sobre « R um asa», p. 13-40; 
«M atesa», p, 41-109 y «La política fiscal», 
p. 111-184. Daniel Davis The Matesa Scandal, 
tesis inédita presentada en la G radúate School 
of Contem porary European Studies, üniversity 
of Reading, 1971
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‘■«lesivamente alto de «intelectuales» 
dentro de esta categoría social. Está inte- 
g a d o  generalmente por segmentos altos
rnJnf urbana, aunque también
cuente con elementos del bajo clero. 
Durante fases avanzadas de la vida del 

°  P ^ b ab le gue la autonomía 
relativa de la Iglesia y  Ta inmunidad de 
que ha gozado su sector politizado han
Te-m l ^  f°r™ación de grupos disi­
dentes y críticos dentro de esta clase de 
servicio, que ha engendrado, a su vez, una 
m isa oposicion. Los grupos en torno a 
Cuadernos para el Diálogo, E l Ciervo y 
íiguras como Silva Muñoz o Ruiz Giménez, 
que, de m mistros de Franco pasan a pos­
turas antifranquistas en diversa metflda 
son un claro ejemplo de esta «hetero- 

Oíí-o tanto puede decirse 
respecto al clero a todos sus niveles.
La espectacular oposición al régimen de 
las asambleas episcopales en estas últi­
mas fases no debe hacem os olvidar el ca­
rácter de pilar fundamental del régimen 
que ha tenido la Iglesia durante las fases 

formación, consolidación y dominio 
nnaJ del regimen. La oposición genuina 
del cuerno sacerdotal vascongado, de la 
abadía de Monserrat, no pueden ser pasa­
das por alto pero en ningún caso invali­
dan nuestro aserto.

b) El M ovim iento. Este sector está inte­
grado por los cuadros de la antigua y 
nueva Falange, carlismo y  demás grupos 
políticos artificialmente unificados por 
Franco al formar el frente nacionalista 
(nunca integrados de hecho) y  por fieles 
segmentos de las nuevas generaciones. 
Aunque su organización es fundamental­
mente de burocratismo tradicional la 
pretensión de una legitimidad ideológica 
surgida de la guerra ha motivado la for­
m ación de distintos grupos dentro del 
m ism o por lo que es social e ideológica­
m ente heterogéneo, aunque en su compo- 
92

sición el elemento obrero o campesino es 
prácticamente inexistente. La ausencia en 
el m ism o de intelectuales es todavía más 
notable. El tipo social predominante, 
junto con los «nacionalistas puros de la 
guerra», es el del joven burócrata opor- 
tun^ta con ambiciones de mejorar su 
condición social, o el «trepa universita­
rio» que desde su paso por la universidad 
m uestra ambiciones políticas de escala. 
Existe, además, un cierto sector no parti­
cipante, apolítico o de la izquierda verbal, 
que intenta sobrevivir pasivamente, pero 
que pese a su no intervención activa no 
puede excluirse de esta clase de servicio. 
Nos referimos aquí a los típicos maestros 
republicanos «depurados» destinados a 
zonas rurales, ex líderes anarquistas o 
socialistas empleados en sindicatos, etc.

dparato coercitivo  constituye una 
clase de servicio esencial por su función 
mantenedora del orden a través de la 
represión. Lo constituye la Policía Arma­
da, Guardia civil. Brigada politicosocial, 
«guardias forales», «miqueletes», «mozos 
de escuadra» y demás fuerzas policiales.
Es un sector cuya fidelidad permanece 
asegurada por la complicidad de la repre- 
sión selectiva del sistema, que incluye, 
y no de una manera ocasional, el uso sis- 
^ m atico  y discriminado de la tortura. 
Este sector está formado por estratos 
bajos de la clase media, aun cuando sus 
cuadros, en general, estén ubicados en 
los estratos más altos, A pesar de su 
importancia instrumental no suponen, en 
general, un importante sector de recluta­
miento para la élite política.

d) La Adm inistración pública, integrada 
por Ja m asa de funcionarios pertene- 
cientes tanto a la Admini.stración central 
del Estado y  los Organismos autónomos 
como a las Administraciones locales. Cons­
tituye el sector de servicio más impor-
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tante cara al reclutamiento de la élite 
política. El sistema de cuerpos profesio­
nales le otorga una gran probabilidad de 
formar «grupos políticos». La utilización 
de los «cuerpos» para la defensa de inte­
reses particulares de grupo es, quizá, el 
rasgo más característico de esta impor­
tante clase de servicio. Esto no obstante, 
no se puede hablar de un «poder admi­
nistrativo» en sí, aunque sí de los cuerpos 
profesionales que se reparten las distin­
tas parcelas de la Administración y com­
piten entre ellos por extender sus zonas 
de monopolio. Para dar un ejem plo cita­
remos el Ministerio de Agricultura. En 
manos de los cuerpos de Ingenieros agró­
nomos y de Montes existe una clara 
compartimentación entre ambos, que se 
reparten —en ciertos casos habiendo 
obtenido que les respalde incluso la ley, 
lo que muestra el poder de los m ismos— 
Direcciones generales, entes autónomos y 
demás.

Sin duda es este sector el que participa 
en mayor medida del «pluralismo de 
clase» restringido inherente al sistema po­
lítico. Existe, por otra parte, una fuerte 
vinculación entre la «clase de servicio 
eclesial» y la administrativa. Hay, ade­
más, un segmento social integrable a esta 
clase de servicio que sin pertenecer estric­
tamente a la Administración, se encuen­
tra vinculado a ella a través de los gru­
pos de los cuerpos profesionales, que 
constituyen la categoría de «profesiones 
liberales».
A veces la dependencia de la Administra­
ción se intensifica a través de sus rela­
ciones profesionales com o «consultoras», 
«oficinas de proyectos» o «despachos 
profesionales». Así, por ejemplo, un gran 
número de consultoras vive de sus proyec­
tos obtenidos sistemáticamente de la 
Adm inistración: contratos con ministe­
rios, diputaciones, ayuntamientos y  orga­

nism os paraestatales, como la RENFE y  
el INI. Sus contratos con las Cajas de 
Ahorros o su Confederación y  otras enti­
dades similares también entran en esta 
arbitraria distribución de los fondos pú­
blicos. Muchos economistas y  sociólogos 
de la «oposición verbal», por ejemplo, tra­
bajan sistemáticamente para la Comisa­
ría del Plan de Desarrollo, Frente de Ju­
ventudes, Instituto de Estudios Sindicales 
o  cualquier otra entidad de fuerte creden­
cial ideológica dentro del franquismo por 
medio de contratos temporales.
En general, una buena parte de este 
«segmento de liberales» no se considera 
como gentes absorbidas por el sistema, 
aun cuando en realidad sean fieles sir­
vientes perfectamente controlables por el 
pluralismo de clase del sistema.

6. Pluralismo de clase.

El carácter pluralístico de las entidades 
políticas de los regímenes despótico-abso­
lutistas dista mucno de asemejarse a las 
formas democráticas de pluralismo. El 
principal rasgo diferenciador lo consti­
tuye la exclusiva aceptación de los «sec­
tores de servicio» para la formación de 
tales formas pluralistas. Las clases traba­
jadoras quedan, por definición, excluidas 
de los grupos que, en general, carecen de 
toda especificidad política.

El régimen despótico-absolutista permite 
la asociación horizontal con fines no for­
malmente políticos, aun cuando puedan 
realizarse com o tales de forma real, tan 
sólo en ciertos estratos sociales. Por el 
contrario, las clases obrera y campesina 
están legalmente controladas por la aso­
ciación «vertical» en forma de pseudo 
sindicatos controlados por el poder, for­
mando, junto con las instituciones de 
control y represión, una suerte de «sis­
tema represivo de mano de obra» Por

Ayuntamiento de Madrid



o tia  parte, los gm pos cooptados por el 
de clase de Jos regímenes des- 

potico-absolutistas se encuentran siempre 
bajo la amenaza de una posible sunre- 
sion y su control está perfectamente c efi-

“"a disidencia 
Ideológica no aceptada por el sistema. El 
regimen franquista no lia permitido 
nunca una penetración de elementos de 
la clase obrera o  del campesinado en sus 
asociaciones parapolíticas. El aparato 
represivo (Policía Armada, Guardia civil, 
y  policía secreta) ha ejercido siempre un 
estricto control sobre las clases trabaja­
doras, impidiendo cualquier tipo de aso­
ciaciones mínimamente politizado. Existe 
una cierta competencia no institucionali­
zada y  siempre definida por el poder de 
los elem entos de la élite política, que son 
arbitrariamente elegidos por el jefe,

Uno de los rasgos más sobresalientes de 
los regímenes despótico-absolutistas lo
fn íin i T  J relativamenteintensa de la élite gobernante. Una carac- 
tenstica de la naturaleza despótica de
se f  P® •’®̂® Inducido)se basa en la frecuente renovación de su
« I 1—"^° medio para mantener
su poder político absoluto y evitar la 
consolidación de alianzas de alto nivel 
gue pudieran llegar a constituir un desa-

*̂ ‘®" que los minis-
Pranco no conocen su «dimisión» 

hasta el día en que tiene lugar Los esca-
h ? ,v if ^"® sido susti-
teidos dejando una escasa representación
m i f  T  ha sido p r e v S
mente desprestigiado. De esta forma la
Dor°Fr?^”  K ®̂”‘̂  Pohtica es realizada por Franco buscando un equilibrio del 
pluialism o aceptado.
Por otro lado, los errores de la gestión
b i S f f  f f  f®‘® ®" son atri-buibles al jefe, que castiga o  premia a
94

mino Barnngton Moore, Social Ongins op d t '  
i '  ía a S í t ' e n l í a r t S S

Í S S ?  ‘l«l • sistema

en Government and Opposition vol 8 i

s a a p n t a  , a „ «  e„ ? r i í

n L  süencio (1944-1968), Periodo en el

en l i S a í S „ S 'f a ” ¿ S e S , , r S r e i  S S S

l i s  ||=Sie-S„f5K

e í^ to s ? ' s ile n c T a ro n ® S m e rn e ‘'es‘Íos

''ioíencia arm ada (1968-1975)
^  violencia sin provocación contra la c la ^  

surge con los hechos sangrientos ^  
G ranada y  continúa hasta  la a c tS ^ d ld
« Amando de Miguel,
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cada grupo arbitrariamente en las reno­
vaciones de la clase política. (Los para­
lelos con las pautas de conducta típicas 
de los regímenes despóticos históricos 
preindustriales —Imperio otomano, China 
imperial— son demasiado claros para 
necesitar mayor comentario “.) Todo ello 
da una innegable «originalidad» al fran­
quismo con su redistribución periódica 
por parte del «caudillo» de cargos extraí­
dos del mosaico de las clases de servicio 
con arreglo a varios criterios : las nuevas 
coyunturas internacionales, nuevos equi­
librios de facciones políticas internas y  el 
arbitrio puro y simple del jefe mediante 
el cual refuerza su posición despótica.

7. Ideología restringida.

La no existencia de entidades ideológicas 
que canalicen el acceso al poder —como 
los partidos políticos— es causa y efecto, 
a la vez, de la ausencia de una cultura 
política que permita el desarrollo de 
ideologías '* mínimamente elaboradas.
Ello entraña el característico analfabe­
tismo ideológico de las sociedades que 
sufren este tipo de dominio. Las bases 
morales del sistem a constituyen elemen­
tos contraideológicos com o reacción a los 
fallos de sistemas políticos anteriores que 
«probaron» su debilidad. La «incapaci­
dad» ejecutiva de gobernantes anteriores 
y la «impotencia» de aquellos sistemas 
para «mantener el orden» son la justifica­
ción utilizada por los regímenes despótico- 
absolutistas para imponer su sistema de 
dominación.
Los elementos ideológicos aceptados ca­
recen de una codificación clara que per­
mita su materialización en organizaciones 
racionales políticas. Tan sólo formas 
conservadoras prevalecen dentro de los 
difusos modos de pensamiento que están ■ 
sujetos a la reinterpretación final del jefe,^ jk 
(o grupo reducido).

En el despotismo absolutista del sistema 
político español la escasa elaboración 
ideológica " se debe, en gran parte, a que 
los únicos elementos articulados en una 
ideología definida correspondían al fas­
cism o (y a la Falange, único partido con 
cierta consistencia ideológica), que hubie­
ron de ser marginados después de la de­
rrota del Eje. Por otra parte, las clases 
intelectuales españolas fueron, en su 
mayoría, republicanas y, o murieron en la 
guerra, escaparon al exilio, o  bien que­
daron reducidos a una posición social de 
inferioridad, temor y  silencio, tras ser 
diezmadas por la represión de posguerra.

8. Fórm ula política.

El éxito del jefe (o  grupo reducido) en la 
implantación de los sistemas de domina­
ción despótico-absolutista radica en el 
hallazgo de una «fórmula política» para 
dirigir y gobernar la «nación». Siguiendo 
la definición clásica de Gaetano Mosca, 
entendemos por fórmula política las

15. Karl A. Wittforgel, Oriental Despotism... oo. 
cit., cap._4, p. 101.136.
16. Deñnimos ideología estriciam ente en té r­
minos de poder y no como mentalidad, creen­
cias sobrenaturales, o m eros sentimientos de 
clase. Para una explicación detallada de nuestro 
enfoque véase S. Giner, Sociología (Península, 
Barcelona, 1974 [6<x ed.], p. 193-204. Para una 
discusión mas com pleta cf. la  3a edición inglesa, 
Sociology (M artin Robertson, Londres ; Halsted 
Press, Nueva York), p. 217-225,
17. Con esta expresión nos referim os a  la fre­
cuente falta de explicitud y demarcación en la 
retórica y en la doctrina del régimen, que revela 
su naturaleza de coalición pragm ática y de 
defensa de intereses de clase por encima de 
una idelogía política de partido. Para  mayor 
detalle véase la sección siguiente, dedicada al 
análisis de la form ula política del franquismo. 
Este mismo enfoque, aunque huérfano de la 
visión conflictivista se encuentra en Juan J . Linz 
« An Authoritarian »... op. cit., p. 257-259. Espe­
cialm ente en su  noción « tack o f clear ideo- 
togy^  (p. 258).
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«bases lega es y  morales o el principio 
sobre el <mal descansa el poder de la clase 
5?rl ' aunque la fórmula política 
dihcilm ente puede ser la misma en dos o 
mas sociedades, en los regímenes despó­
tico-absolutistas estriba en el reconoci­
miento de la impotencia de sistem as polí- 

j  para obtener la prospe­
ridad de la «nación», y  la paz y  el orden, 
ou justificación moral surge de elementos 
Ideológicos de pasadas experiencias. Por 
ello, los elementos contraideológicos de 
los m odos de pensamiento de la fórmula 
política despótico-absolutista tienen un 
contenido esencialmente emocional y 
atw tivo, se encuentran poco elaborados 
inteJectualmente y  escasamente sistema­
tizados de un m odo mínimamente racio­
nal.

Al aplicar esta dimensión ideológica de 
la formula política al régimen franquista 
encontramos que se halla basada en los 
sentimientos y creencias de ciertos sec­
tores de la sociedad —clases de servicio__
sobre el fracaso político de la segunda 
República. La construcción ideológica de 
la fórmula política del franquismo des­
cansa sobre el terrible recuerdo de la cruel 
^ e r r a  civil y  sobre el miedo a que pu­
diera repetirse. El deseo general, evitar 
una nueva experiencia bélica, ha sido uti­
lizado por Franco con gran habilidad 
para desarrollar la dimensión ideológica 
de su «fórmula política». La «religión ca­
tólica com o crisol de la nacionalidad espa­
ñola», «el espíritu cristiano de sacrificio» 
y  «fcspana com o reserva espiritual de 
occidente» y  el sentido maniqueo de «cru- 
zada» de la guerra civil son elementos 
Ideológicos tomados del catolicismo his­
pánico para dar cuerpo a  su fórmula polí­
tica especirica.
Una aproximación somera al contenido 
de las declaraciones públicas del intér­
prete final de la ideología —el general 
96

Franco—  permite aislar entre otras las 
polítSa^^ ™ ágenes clave de su  fórmula

irollo  de los «valores espirituales» del 
hombre, el «sacrificio» para la «salvación 
espiritual y  material del hombre», «la 
disciplina y el orden» como requisitos 
para el «progreso material y  moral» son 
elem entos contraideológicos emocionales 
para obtener un estím ulo del trabajador 
que contrastan con la racionalidad bur­
guesa del programa económico republi­
cano. Estos slogans van acompañados de 
otros —  tales como los de «España, país 
de m onjes y  soldados», o bien «Por el 
Imperio hacía Dios»—  dirigidos a situa­
ciones especificas. U  «unidad», geográ- 
tica, social y política, como idea central 
para la concepción de las instituciones 
políticas y sociales, Entidades «naturales» 
de representatividad -  familia, municipio 
y sindicatos v e r tica le s -  frente a los sin-

-®̂, y partidos, que repre­
sentan fisuras sociales inadmisiWes, mien­
tras aquéllas significan la herm andad y
S " /  y Ja m e l

orgánica (herman-
l  7  liberalismo

capita ista progreso técnico sin progreso
dictadura) (materialismo y

^J^J^oración de la dimensión 
ideológica de su fórmula política no es 
Obice p a ia  que el franquismo haya mante- 
nido una clara obediencia a  sus modos de 
pensamiento, llegando a obtener etapas de 
movilizazion política real, sobre todo en 
el periodo de consolidación de su sistema 
de dominación. Por o tra parte, la dimen-

aunqueaunque posee sustancialm ente grandes 
hades analíticas nada d e s d ^ a b ^  ^
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sión material de la fórmula política, es 
decir su cristalización en instituciones po­
líticas y  sociales, es, en definitiva, el 
auténtico soporte del sistema.
Por otra parte, el m ito de la incompati­
bilidad congénita del español con la demo­
cracia ha sido fomentado sistemática­
mente por los ideólogos del régimen 
Otro elemento igualmente importante es 
la identificación de «lo español» con una 
concepción artificiosa de Castilla («que 
hizo a España») como su «esencia», en 
detrimento de las diversas etnias y  nacio­
nalidades que integran nuestro país. La 
imposición activa de este centralismo no 
es privativa del sistema despótico español 
y puede generalizarse a un gran número 
de regímenes absolutistas.

9. Instrum enta lización  de la fó rm ula  polí­
tica.

La «fórmula política» de cualquier régi­
men necesita para poder ejercer su sis­
tema de dominación, desarrollar o dar un 
específico contenido a una serie de insti­
tuciones, que permitan su plasmación en 
la sociedad.
El absolutismo despótico no pretende el 
control total de la sociedad civil, como 
sucede con el absolutismo totalitario*  
Sin embargo sí pretende mediatizar todos 
los actos que él considera pueden suponer 
una fuente de competencia política. Tan 
sólo mantiene un control parcial en las 
esferas económica e ideológica, pero, por 
el contrario, el control sobre el poder polí­
tico real pretende ser absoluto. Al objeto 
de obtener este tipo de instrumentaliza­
ción de su fórmula política posee dife­
rentes instituciones económicas, cultu­
rales y  políticas. Estas no necesariamente 
tienen que haber sido creadas por dichos 
regímenes, ni le son específicas ; lo  impor­
tante es que a través de los mecanismos 
de control que desarrolla realicen dentro

del sistema social determinadas funciones 
imprescindibles para su supervivencia. 
Ciertos sectores de la población gozan 
de una sensación de libertad que tiene 
efectos objetivos muy importantes, en el 
sentido de que, fuera de la esfera política, 
España puede llegar a ser definiaa como 
un país «donde hay mucha libertad», para 
usar una expresión popular asaz típica 
entre observadores naturales y extran­
jeros. Esta sensación de libertad está  
obviamente restringida a sectores ocupa­
cionales muy bien definidos.
Los regímenes despótico-absolutistas tie­
nen, por lo m enos, ocho categorías en las 
que es posible clasificar estas instituciones

19. P ara  un  análisis de este fenómeno realizado 
p o r uno de las autores, véase Salvador Giner 
[«M anuel Saizar»], «L a m entalidad española 
y la  dem ocracia » en Cuadernos de Ruedo ibé­
rico n® 4 diciembre-enero, 1966, p. 84^6 y  más 
recientem ente Julio Caro Baroja, El m ito del 
carácter nacional (Seminarios y  Ediciones, 
M adrid, 1970), p . 71-135.
20. Siguiendo a  Marx y  Engels entendemos que 
« la form a de interacción determ inada por las 
fuerzas productivas existentes en todas las e ta­
pas productivas previas y que a  su vez las 
determ ina es la sociedad c iv i ..., esta  es la ver­
dadera fuente y teatro  de toda la historia... La 
sociedad civil abraza toda  la  interacción m ate­
rial de todos los individuos dentro  de una 
etapa concreta del desarrollo de las fuerzas pro­
ductivas. Abraza la to talidad de la vida comer­
cial e industrial de una etapa dada y po r lo 
tan to  trasciende al Estado y a  la  nación, 
aunque por o tra  parte  debe f irm a rs e  en sus 
relaciones exteriores como nacionalidad, e inte­
riorm ente debe organizarse como un  Estado. 
La expresión (bürgerliche Geseilschaft) surgió 
en el siglo XVIH cuando las relaciones de pro­
ducción se habían  liberado ya de la sociedad 
com unal antigua y medieval. La sociedad civil, 
como tal, se desarrolla sólo con la  b u rguesía ; 
la sociedad civil que surge directam ente de la 
producción y del comercio y que en todas las 
épocas form a la  base del Estado y del resto 
de la superestructura idealística siem pre ha 
sido designada con el mismo nom bre >. Karl 
M arx and  Frederick Engels The Germán Ideo- 
log^ (Lawrence and W ishart, Londres, 1970),

Ayuntamiento de Madrid



políticamente configuradas o  utilizadas 
para la mstrumentalización de su fórmula 
política. Tales categorías son las siguien­
tes :

9.1. Instituciones de represión política

La constituyen el conjunto de entidades 
paramilitares, a las que los regímenes 
despótico-absolutistas encomiendan man­
tener tanto la paz y orden público inte­
riores com o los lím ites del pluralismo de 
clase. Su función represora es tanto co­
lectiva, de disolución de movimiento de 
masas, como individual, de control de ele­
mentos, que oponen resistencia a la «obe­
diencia pasiva» exigida para los sectores 
ajenos a las clases de servicio. Cumplen 
i^ a lm en te  un papel disuasor y de custo- 
dia de pureza ideológica para mantener 
con cficacíd el pluralismo ideológico res- 
tringido.
En el régimen franquista estas institucio­
nes están integradas por la Brigada polí­
tico-social, para la m isión disuasora y de 
control individual; la Guardia civil para 
el control de las zonas rurales, tanto a 
nivel individual como colectivo ; y la Poli­
cía Armada com o fuerza mantenedora del 
«orden» público en los sectores urbanos. 
Aun cuando existen determinados cuerpos 
especiales como «la brigada antiguerril a», 
«los guardias ferales», «miqueletes» y 
otros de intervención local o especial. En 
general, este conjunto de «instituciones 
represivas» se identifica en sus miembros 
con una de las clases de servicio, aunque 
en teoría ello no sea necesario, tal como 
sucede con las brigadas antiguerrilla en 
España, que legalmente pertenecen al 
Ejército V que no consideramos como 
parte de la clase de servicio.

9.2. Instituciones de control económico

Los regímenes despótico-absolutistas esta- 
98

blecen una serie de entidades económico- 
rmancieras, estatales o paraestatales que, 
con eJ objetivo formal de obtener un desa­
rrollo económico y en muchas ocasiones 
de proteger e impulsar a los sectores eco­
nómicos débiles, realizan una función de 
apoyo a los intereses de los altos sectores 
Imanciero, económico y  terrateniente. Son, 
en general, parte de la alianza de clase 
que el jefe (o  grupo reducido) necesita  
y que constituye una importante fuerza 
mantenedora de tales regímenes.
En España las instituciones del periodo 
de autarquía, tales com o la Fiscalía de 
T^asas, el Instituto Nacional de Industria 
el Servicio Nacional del Trigo, el Instituto 
Nacional de Colonización, Dirección ge­
neral de Abastecimientos y Transportes, 
etc., realizaron tal función de apoyo de 
clase. Un buen número de ellas, aimque 
con otras denominaciones, todavía reali­
zan esa función (Servicio de Productos 
Agrarios, IRYDA, CAT, etc.). En general 
este papel de cooptación y  defensa de las 
clases hegemónicas continúa presente en 
los organismos que se han creado más 
recientemente (PPG. Banco de Crédito 
Industrial y Agrícola, FORPPA, etc.). 
Estos tipos de instituciones constituyen 
el elem ento impulsor del sistema político  
y el más claro exponente de la domina­
ción de clase.

9.3. Pilares burocráticos

Para los estados despótico-absolutistas la 
carencia de partidos políticos y de enti­
dades de acceso al poder es suplida por 
una estructura de organizaciones profe­
sionales y administrativas de distintos 
grados de prestigio e influencia. El campo 
ele actuación de los m ismos lo constituye 
en general, el aparato burocrático de la 
Administración. El «pluralismo de clase» 
se basa en dichas organizaciones que, en 
general, aunque no exclusivamente, tienen

Ayuntamiento de Madrid



como función legal la defensa de intereses 
económicos o  profesionales. La clase polí­
tica o «élite del jefe» es reclutada normal­
mente entre los miembros de dichas orga­
nizaciones que monopolizan el «plura­
lism o ideológico restringido». Tal reclu­
tamiento se realiza por nombramiento 
arbitrario «desde arriba» seguido de ri­
tuales de adhesión y juramento de fide­
lidad similares al rito feudal de homenaje 
entre señor y vasallo. Frecuentemente la 
élite política comparte su participación 
en estas instituciones con su actividad en 
las que, en teoría, son de pura ejecución 
política. En general, tales miembros son 
identificados con uno o varios «sectores 
de servicio».
El régimen franquista permite una clara 
identificación entre los sectores de ser­
vicio que hemos denominado como Movi­
miento, Administración, Iglesia y las cate­
gorías sociales que integran estas institu­
ciones. La Administración central del 
Estado, los Organismos autónomos, la 
Administración local, la Organización sin­
dical, etc., constituyen estas institucio­
nes Los «cuerpos profesionales» de Abo­
gados, Ingenieros de Caminos, Agróno­
mos, Industriales, etc., constituyen las 
organizaciones que, siendo independientes 
de la Administración, se reparten el único 
«pluralismo de clase» autorizado por el 
régimen.

9,4. Instituciones de apoyo ideológico

Aun cuando los regímenes despótico-abso­
lutistas no persiguen necesariamente una 
movilización extensiva ni intensiva per­
manente, tanto en las clases de servicio 
como en otros sectores, crean o utilizan 
determinadas asociaciones o institucio­
nes, no necesariamente de carácter polí­
tico, para obtener una «cierta vitalidad 
ideológica» en los m odos de pensamiento 
que animan su fórmula política. Tales

organizaciones desempeñan, directa o 
indirectamente, un papel de apoyo 
ideológico y  cooptación política para el 
sistema. Por lo  general, varias de ellas 
tienen un carácter religioso, caritativo, de 
ayuda social o político-recreativa, utili­
zado por tales regímenes.
En España, como es natural, muchas de 
estas organizaciones están vinculadas a la 
Iglesia católica y en las etapas de relativa 
movilización han jugado un papel impor­
tante. Las organizaciones seglares católi­
cas (congregaciones, hermandades, cofra­
días, etc.) dirigiendo campañas de mi­
siones (Domund), contra el cáncer, pro­
seminario, Cáritas, procesiones y otras 
actividades litúrgicas de Semana Santa, 
etc. han sido utilizadas por el gobierno 
para fortalecer y legitimar su posición 
frente a la sociedad civil, así como para 
«educar» a la población en el espíritu de 
su cultura po ítica. En este sentido, la 
clase de servicio franquista vinculada a 
la Iglesia (Opus Dei, ACPN, Acción Cató­
lica, etc.) es en buena medida identifi- 
cable, en lo que a sus miembros se refiere, 
con estas instituciones de apoyo ideoló­
gico.
Igualmente, el Frente de Juventudes, 
Sección Femenina, los Pelayos, etc. con 
actividades de tipo político y recreativo,

21. Este im portante papel de las instituciones 
burocráticas a través de los « grupos de ser­
vicio » y de su acaparam iento del pluralismo 
restringido ha  llevado a calificar al franquismo 
de « régimen burocrático », lo que, desde una 
perspectiva sociológica, carece de sentido. En 
el traba jo  que comentamos (Ricard Soler, « The 
New Spain » en N ew  Left Review, n® 58, noviem­
bre-diciembre de 1969, p. 3-27, posteriorm ente 
publicado en Cuadernos de Ruedo ibérico, n "  26- 
27, agosto-noviembre de 1970) se esboza incluso 
un modelo político del franquism o de 1939 a 
1959, caracterizado por el « dominio de la 
burocracia * lo que constituye un caso claro 
de desaliño conceptual que invalida la argumen­
tación de los autores que usan el seudónimo 
de « R icard Solé ».
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tales com o el Servicio Social de la mujer, 
campamentos de verano, etc., permiten 
cierta identificación con la clase de ser­
vicio denominada com o «Movimiento», 
sirviendo de mecanismos de movilización, 
cuya intensidad depende tanto de la fase 
en que se encuentre el sistema, com o de 
las oportunidades ofrecidas por la situa­
ción interior (económica y social) y  exte­
rior (situación política, económica y  so­
cial internacionales). De esta form a el sis­
tema a través del jefe (o grupo reducido) 
puede optar por obtener un mayor o 
menor grado de movilización, según sus 
propias exigencias.

9.5. Instituciones de neutralización ideo­
lógica

El pluralismo restringido es igualmente 
controlado, en los regímenes despótico- 
absolutistas, por las instituciones de m o­
vilización ya consideradas, así com o por 
las de neutralización ideológica que ahora 
analizamos. Estas estriban en el control 
de los m edios informativos, instituciones 
generalmente de tipo recreativo y  educa­
tivo creadas por el régimen para los sec­
tores sociales ajenos a las clases de ser­
vicio, y  la manipulación de la  opinión 
pública a través de espectáculos y conme­
moraciones encaminados a absorber la 
actividad pensante e  intelectual de estos 
sectores no fieles. Tales sectores siempre 
vistos por el régimen com o *classes dan- 
gereuses».
La letargía y la apatía políticas y la acep­
tación pasiva o abstención de cualquier 
tipo de actividad contra el régimen pue­
den, de esta forma, obtenerse así en cierta 
medida sin desencadenar el aparato poli­
cíaco represor.
El «pluralismo de clase» puede limitar, a 
veces en gran medida, las instituciones 
de neutralización ideológica, e incluso in­
vertir su función, obteniendo una movili- 
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zación política que se escape o  sea difícil­
m ente controlable por el jefe (o  grupo 
reducido), provocando crisis más o menos 
importantes en todo el conjunto de la 
^tructura institucional de la fórmula po- 
lítica despótico-absolutista, que comen- 
zaría así a perder im o de los elementos 
básicos de su sistem a de dom inación: 
la obediencia pasiva.
En su aplicación al régimen franquista, 
las instituciones de neutralización ideoló- 
g îca lo  constituyen creaciones tales como 
Educación y Descanso, Turismo social, 
jos tele-clubs, las bibliotecas volantes de 
la organización sindical, por un lado, y  la 
censura de prensa, literaria, cine, etc., el 
control de las emisoras de radio y  T.V. 
con los boletines informativos, agencias

paraestatales, el
NODO, etc. por otro.
En esta instrumentalización descuella 
también el uso de elementos en principio 
ajenos a cualquier actividad política pro- 
sistema, com o son los toros, el fútbol, etc. 
El apoyo obtenido del m onopolio y mani­
pulación de los medios de comunicación 
masiva. Consigue así transformar en ele­
m entos de neutralización ideológica a 
«ídolos» populares tales com o Raphael. 
Urtain, Lola Flores, Manolo Escobar, Di 
Stéfano. Cruijffs y  tantos otros.

9.6. Instituciones fachada politicojurídica

Los regímenes despótico-absolutistas se 
caracterizan por la creación de todo un 
conjunto de instituciones, bien políticas 
«puras» (de confusas y  poco definidas 
runciones —tales com o «asesoramiento», 
«sugerencia» y «promoción» política del 
sistema— ), bien de administración de la 
justicia (tribunales) a través de las cuales 
se pretende dar una falsa idea de justicia  
indiscriminada y de participación del 
pueblo en el quehacer político. Preten­
den, además, dotar de un barniz de legi­
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timidad al sistema de pensam iento de la 
fórmula política del régimen.
En realidad juegan un papel de colabo­
ración y  apoyo a los distintos gobiernos. 
Su control por la jefatura es práctica­
mente total, aunque formalmente ofrezca 
la imagen de una cierta autonomía de 
representatividad política o de indepen­
dencia de la judicatura. Este tipo de insti­
tuciones constituye una suerte de crista­
lización jurídico-político-burocrática de la 
«dimensión de clase» de los regímenes 
despótico-absolutistas.
Pretenden representar los intereses del 
pueblo, aun cuando en realidad represen­
tan los «legítim os intereses» que la jefa­
tura atribuye al pueblo. Por otro lado, 
los grupos íiegemónicos mantienen a tra­
vés de a «coalición reaccionaria» un alto 
grado de participación en este tipo de 
instituciones. Los intereses de los grandes 
terratenientes y  altos sectores financiero 
o industrial están permanentemente repre­
sentados, aun cuando no sea necesario 
un alto grado de intervención personali­
zada.

En general, este tipo de instituciones se 
nutre de las láminas socialmente altas de 
las clases de servicio, aunque también 
pueda darse una cierta representación del 
Ejército. Los miembros de estas institu­
ciones suelen ser, a su vez, los líderes de 
las organizaciones profesionales y de inte­
reses que canalizan el pluralismo limi­
tado, aunque su  representatividad de tales 
gm pos sea, en general, escasa y  su posi­
ción se deba, en últim a instancia, a la 
confianza que en ellos deposita la jefa­
tura por su probada fidelidad.
Existe, en general, en este tipo de institu­
ciones un reducido número de miembros 
con origen social ajeno al de las «clases 
de servicio», que han sido seleccionados 
para su papel de políticos profesionales, 
al objeto de aparentar una representati­

vidad social de los sectores marginados. 
La absoluta falta de representación del 
pluralismo ideológico restringido es una 
de las características esenciales de las 
«instituciones fachada» de los regímenes 
despótico-absolutistas.
En su aplicación al régimen de Franco, 
las «instituciones fachada» de carácter po­
lítico son las Cortes **, el Consejo nacional 
del Movimiento, Consejo del Reino, etc. 
La importancia que la prensa y  los medios 
de difusión, en general, dan, mediatizados 
por el control del sistema, a la actividad 
de este órgano político franquista, ha 
llevado a que sea calificado, quizás con 
exceso de candor, como «poder resona­
dor», en un estudio sobre el mismo®. 
Las instituciones de carácter judicial 
dentro del conjunto de «instituciones fa­
chada franquistas» lo  constituyen la 
Administración judicial, con los distintos 
tribunales. Tutelar de menores, civil. Or­
den público, etc., con un alto grado de 
mediatización ideológica a la  hora de 
administrar la justicia.

9.7. El sistema educativo

Los regímenes despótico-absolutistas m o­
dernos deben reso ver el grave problema 
de la reproducción del sistema de domi-

22. Una excelente información sobre la  compo­
sición de este organism o puede verse en Jesús 
M. de Miguel y Juan  J. Linz, « Las Cortes espa­
ñolas 1943-1970. Un análisis de cohortes. Prim erá 
p a r te : Las cohortes », en  Sistema, n° 8, enero 
de 1975, p. 85-110. Es de lam entar que el 
alto  grado de sofisticación del análisis form al 
no vaya acom pañado de un  enfoque m ás con­
flictivo.
Cf. Quién es quién en las Cortes (Cuadernos 
para el Diálogo, Madrid, 1969).
23. Amando de Miguel en FOESSA, Inform e  
sociológico sobre la situación social de España, 
1970 (EÍaramérica, Madrid, 1970), p. 378 y  379; 
383-384, dentro del capitulo V, « Vida política », 
p. 371431, suprim ido por la  censura al ser publi­
cado dicho informe.
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nación de clase, de modo que éste sea 
compatible ya con la dinámica económica 
del imperialismo, ya con la del «desarro- 
llismo» capitalista. O ambas a la vez. La 
función primordial que este tipo de regí­
menes adjudica al sistema educativo 
consiste en la creación de élites técnicas 
(o  num erus clausus) y cuadros medios 
Que renueven sus clases de servicio me­
diante escuelas de grado medio. Existe 
una contradicción clara entre la natura­
leza racionalizadora de todo sistema que 
se quiere a sí mismo «moderno» y  las exi­
gencias de la imposición de la ideología 
antiigualitaria inherente al sistema de do­
minación. Al no poder existir una plata­
forma abierta de discusión, los regímenes 
en cuestión tienen dos opciones :

a) politizar la educación — y  en especial 
la superior— con sus modos ideoló­
gicos :

b) Cuando tal politización absolutista y 
elitista les da resultados adversos se 
ven forzados a optar por la neutraliza­
ción del sistema educativo, blandiendo 
la ideología específica de la «despoliti- 
zación» de la enseñanza.

En el caso español tales características 
están muy claras, y cada una de estas dos 
ramas de la disyuntiva política corres­
ponde a las fases de formación del régi­
men y a la de su hegemonía “ .

9.8. El Ejército

Es la institución que asegura, en última 
instancia, la existencia del sistema de do­
minación de los regímenes despótico-abso­
lutistas. En general, jugó un papel impor­
tante en su establecim iento y  en muchos 
casos el jefe (o  la élite gobernante) pro­
cede de é). La utilización de su ^ erza  en 
la creación de la forma de gobierno deter­
mina que goce de una situación privile­
giada.

No participa del pluralismo limitado ni 
a nivel de «organizaciones profesionales 
o, de defensa de intereses» dentro del 
ejército como tal, aun cuando algunos de 
sus miembros puedan participar del m is­
m o por duplicidad de papeles comparti­
dos en otro tipo de instituciones —gene­
ralmente «pilares burocráticos»— , lo que 
les clasifica a su vez en alguna clase de 
servicio, cosa que no sucede con la mayor 
parte de los miembros de dicha institu­
ción. En otras palabras, hechas las debi­
das salvedades, el ejército no es una clase 
de servicio en el sentido que nosotros 
damos a este término. Como consecuen­
cia, el ejército como tal no participa de 
las ideologías restringidas caracterizado- 
ras de los regímenes despótico-absolutis­
tas. Los únicos elem entos ideológicos 
vigentes en el seno del ejército —toma­
dos, por supuesto del m odo de pensa­
miento de la «fórmula política»— son la 
Unidad y el Nacionalismo. A su vez la 
milicia suministra a la ideología domi­
nante el elemento de jerarquía, obedien­
cia y «estilo castrense» para su implanta­
ción en la sociedad civil.
Su participación en la élite política es, 
en general, limitada, salvo en los estadios 
de consolidación del sistema, aunque 
frecuentemente los puestos del gobierno 
a los que conciernen los asuntos militares 
son de su total exclusividad.
En España todas las características seña­
ladas son muy marcadas, como conse­
cuencia de la importancia de su partici­
pación en la guerra civil en el sector su­
blevado y de la desaparición de ciertos

24. Para un análisis pormenorizado de estos 
fenómenos desde nuestra  perspectiva, Salvador 
Giner « Spain » en M. S. Archer, ed„ Students. 
Umversity and Societv (Heinemann Educatio- 
nal Books, Londres, 1972), p. 103-126.
En esta  m isma línea véase V íctor Pérez Díaz, 
Cambio tecnológico y procesos educativos en 
España  (Seminarios y Ediciones, M adrid, 1972).
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líderes militares clave durante la guerra 
civil.
Junto a su función clave de sanción últi­
ma pueden percibirse, además, dos mi­
siones latentes nada desdeñables de re­
presión y neutralización ideológica. La 
primera se realiza a través de la Juris­
dicción especial militar que reserva a los 
tribunales militares el juicio de casos pe­
nales de diversa índole “. La segunda 
tiene lugar mediante la socialización tar­
día que se realiza durante el servicio mi­
litar.

10. Obediencia pasiva.

Los amplios sectores obreros, campesinos 
y estratos medios no cooptados en las 
clases de servicio son controlados por los 
regímenes absolutistas a través de las ins­
tituciones creadas por el aparato del Esta­
do para imponer sus relaciones de domi­
nación ".
El aparato coercitivo (fuerzas policiales 
de represión) así como las instituciones 
de control y neutralización ideológica son 
los instrumentos encargados de obtener 
la obediencia pasiva de la gran mayoría 
de la sociedad. La movilización política 
es prácticamente inexistente (aunque 
pueda tener cierta importancia en deter­
minadas fases del sistema). Las institu­
ciones de apoyo y participación política 
tienen una existencia formal, pero no 
real.
La obediencia pasiva en el absolutismo  
despótico español se obtuvo a través de 
la tremenda represión que sobre los ven­
cidos tuvo lugar en los años de la pos­
guerra. Una m ente generalmente simpa­
tizante del régimen franquista relata el 
espectáculo en los siguientes términos : 
«El número de ejecuciones políticas por 
el régimen después de la guerra civil, 
principalmente durante los años 1939- 
1943 fue considerablemente superior al de

la propia guerra civil. Una vez finalizado 
el conflicto bélico, la dictadura tuvo la 
oposición a su merced y llevó a cabo una 
«solución final» de profilaxis social y 
política a gran escala» *.
De esta forma los sectores de la clase 
obrera y  del campesinado —republicanos 
en su mayor parte—  que no fueron pur­
gados y el amplio sector de las clases 
medias urbana, poco movilizado en líneas 
generales durante la República, quedó 
aterrorizado ante las ejecucciones legali­
zadas del nuevo orden.
La obediencia pasiva del pueblo español 
se obtendría fundamentalmente bajo la 
amenaza del aparato coactivo (fuerzas 
policiales de represión) y  el apoyo de las 
demás instituciones, que el aparato ela­
boró para ejercer la forma de dominación 
que consiguió perpetuarse durante un 
considerable periodo de tiem po".

11. A m odo de conclusión.

La España contemporánea esconde toda­
vía ciertos enigmas que están aún por 
desvelar. Uno de ellos —y quizás el más

25. El m alestar causado en tre  la oficialidad por 
esta  función políticorrepresiva de las fuerzas 
arm adas sólo ha empezado a notarse en una 
fase muy avanzada de la h istoria del régimen 
(a p a r tir  del proceso de Burgos en 1970).
26. Para el concepto de relación de dominación 
en este contexto específico y ta l como se ha 
venido usando en este ensayo, véase Karl Marx, 
Precapitalist Economic Formations (La^vrence 
and W ishart, Londres, 1964), p. 102-106.
27. Stanley G. Payne, Franco's Spain  (Routledge 
and Kegan Pauf Ltd, Londres. 1968), p. 110. 
Usando fuentes del Ministerio de Justicia, Foltz- 
afirm a que hubo 500 000 ejecuciones entre 
1939 y 19W, en The Masqueraae in Spain (Bos­
ton, 1948), p. 93-98.
28. Es necesario poner una vez más de relieve 
el carácter manifiestam ente atem poral de este 
estudio. Los autores se han centrado sobre 
los elementos esenciales y relativam ento perm a­
nentes del sistem a político franquista.
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de explicar de modo 
satisfactorio la consolidación y perm a­
nencia del régimen franquista desee 1939 
hasta  su presente fase de acelerada 
descomposición, a  cuatro decenios de la 
sublevación contra la democracia y el 
peligro de una revolución. Naturalmente 
las explicaciones más o menos fáciles no 
escasean : unas se basan en una coyun­
tura internacional supuestam ente favo­
rable, otras en el consenso creado en el 
seno de ciertos sectores clave del pueblo 
español durante y después de la confla­
gración, otras, en fin, se centran sobre el 
aparato represivo directo e indirecto del 
régimen.
Hav bastante verdad en cada una de estas 
explicaciones. Empero, nos parece inge­
nuo negar a concluir que el régimen ha 
durado tanto en virtud de una ecléctica 
combinación m ás o menos fortuita de fac­
tores y coyunturas favorables. Hay que 
buscar razones más profundas. La dura­
ción en sí m ism a no es un  dato significa­
tivo : lo es en tanto  en cuanto esas déca­
das han presenciado una mudanza social 
sustancial a  muchos niveles; v en cuanto 
que esa mudanza ha ocurrido baio un 
régimen clasista, conservador v abierta- 
mente reaccionario a  lo largo de toda su 
infausta historia. Por ello sorprende que 
la izquierda intelectual española no se 
haga a  sí misma las siguientes pregun­
tas : ¿qué explica la permanencia del 
franquism o en el m arco de un ritm o 
intensísimo de cambio social?, ¿cómo han 
podido darse procesos tales como el des­
pegue neocapitalista. la aran urbaniza­
ción, las miaracíones masivas v la secu­
larización, típicos de la «modernidad», 
baio estas condiciones? Las respuestas a 
estas cuestiones, sospechamos, no deben 
ser excesivamente arduas. La «moderni­
zación desde arriba», dirigida por una 
clase reaccionaria a  través del despo­
tismo centralista ocurrió ya en Prusia y en 
104

el Japón, y existen estudios im portantes 
sobre ella. Claro está que las clases diri­
gentes de esos países en sus momentos 
rm ciales de transform ación eran más di­
námicas, creadoras y agresivas que las 
nuestras, y que el régimen que ya para 
siempre lleva el nom bre del autócrata 
español no ha conseguido crear un pode­
roso capitalismo autóctono ni un  imperia­
lismo sem ejante al de los dos casos men- 
cionados. Al contrario, nuestro país ha 
liquidado bajo el franquism o los restos 
I dominios ultram arinos —cosa
loable— y además se ha convertido en un 
sistem a dependiente del capitalismo fo­
ráneo. No obstante, m utatis m utandis, es 
menester preguntarse si por lo menos no 
habrá ciertas similitudes en la trabazón 
política del sistem a de dominación de 
clase en todos estos países, y hasta qué 
punto  ello explica el triunfo y la  perm a­
nencia del régimen en el caso del nuestro. 
En resumen, lo que antecede es funda­
mentalm ente un análisis del franquismo 
como sistem a político en el que se crea 
una interdependencia entre régimen y 
modo de dominación de clase a  través de 
una fórm ula política —la que habían esta­
do buscando las derechas españolas 
desde 1808—  que, por fin, da un resul­
tado sólido, sobre todo teniendo en cuen­
ta el ritm o de la historia de hoy. En una 
palabra, sin in tentar excluir o tras expli­
caciones parciales complementarias, lo 
que aquí hemos intentado es dar una res- 
luesta sociológica al problem a de la esta- 
iilidad del régimen a través de un aná­

lisis sistem ático de su estructura interna 
y de su inserción en esa sociedad desequi­
librada, escindida, plural y contradictoria 
que es la española.

Reading, febrero de 1975

Ayuntamiento de Madrid



Felipe  O re ro Aproximación al mundo 
político de 
Santiago Carrillo

El últim o libro en que se expresa San­
tiago Carrillo, secretario general del PCE, 
es un libro importante Ni memorias, ni 
ensayo político, ni análisis histórico del 
movimiento obrero y  popular en España, 
pero todo ello a la vez, según definición 
del propio Carrillo, está llamado a ejer­
cer una influencia considerable. La in­
fluencia a que aspira el autor. Es éste un 
éxito que no empañará mi crítica. Y nadie 
se escandalice por m i afirmación. Demain 
VEspagne está dirigido a un público po­
tencia determinado, que va _ a leerlo,^ y 
entre el cual ejercerá influencia. Pero nin­
guna relación puede ser establecida^ entre 
esa influencia y la veracidad histórica, la 
profundidad de la reflexión o  la pureza 
de las intenciones, de las que el libro está 
enteramente desprovisto. Pero errará 
quien niegue su influencia fundándose en 
esa carencia. S i bien se trata de un libro 
«político» en el sentido más ramplón del 
término, su ramplonería está reflexiva­
mente subordinada a los fines persegui­
dos. Errará quien vea en él prioritaria­
mente una justificación de la política 
actual del PCE. Pocas son las páginas que 
Demain VEspagne dedica a la Junta demo­
crática. Todo el libro inspira el senti­
miento de que la Junta democrática per­
tenece más al pasado que la guerra civil, 
por ejemplo. El despliegue apologético 
que hace Carrillo en su diálogo con Debray 
y  Gallo apunta a una situación futura y 
no presente. Como la Junta suprema de 
Unión nacional *, la Junta democrática es 
golondrina de un solo verano. Carrillo 
sabe que la sociedad política en la que 
se instala con Dem ain VEspagne no ven­
drá por obra y gracia de la Junta, como

sabe también que esa sociedad se avecina, 
siquiera sea con tonos m enos «pastel» 
que los que él refleja. Errará quien juz­
gue el libro a partir de supuestos intelec­
tuales comunes a todos los m ilitantes po­
líticos, cualquiera que sea el campo de 
éstos, pues no es a  ellos a quienes se 
dirige Carrillo. Hay en Demain VEspagne 
una ausencia completa de referencia a los 
métodos que han de ser utilizados para 
alcanzar la sociedad política en que se 
sitúa. La elección de Vilallonga y de Lui 
com o vehículos de expresión reiterada 
—resumida y «matizada»—  del mensaje 
contenido en los propósitos del secretario 
general del PCE puede contribuir a deli­
mitar aquel público. Demain VEspagne es 
un modelo de distanciamiento de la lite­
ratura de «partido». La «forma» del libro 
— respuestas espontáneas de un secreta­
rio general comunista a dos notorios inte­
lectuales de izquierdas, editadas «origi­
nalmente» en francés por una empresa 
prestigiosa, pero comercial (Seuil), que 
cederá quizá los derechos de traducción 
al castellano a otra empresa prestigiosa, 
pero también comercial— es inseparable 
del objetivo perseguido, com o lo es 
el «estilo» —inusitado en obras anteriores 
de Debray y Gallo— , como lo  son las afir­
maciones, las om isiones, las falsedades 
las perogrulladas, las contradicciones y  
los ripios que hacen del libro un cajón de 
sastre sin sentido aparente. N o nos enga­
ñemos. Por desplazado, inexplicable, men-

1, Demain VEspagne. Santiago Carrillo. Entr& 
tiens avec Régis Elebray e t Max Gallo, SeuiI, 
París, 1974. En lo sucesivo DE.
2. « En verdad la « Jun ta  su p rem a» sólo 
existía en el p ap e l.» {DE, p. 19.)
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que pueda parecer cada fragmento 
j  sido cuidadosamente pesado,
dosificado, situado —y esto constituye su 
profunda unidad— para incrustar la ima­
gen de marca que para sí y  para su par­
tido quiere Carrillo. Si no ha llegado a 
más es porque no se podía.

Imponer esa imagen en la conciencia co­
lectiva subrayando únicamente los rasgos 
deseados es método simplista. Más eficaz 
es refutar, degradar previamente las im­
pugnaciones que esa imagen recibirá pre­
sumiblemente en el futuro. Y más eficaz 
todavía suscitar críticas cuya violencia 
l^ o s  de destruir la imagen contribuya a 
afirmarla, con tanta mayor eficacia 
cuanto que el ataque viene del opositor, 
del enemigo. Llamar a engaño al toro. La 
pnm era crítica que sobre Demain í'Espa- 
]ne he leído ha caído en esa trampa por 
Jravura del crítico que arremetió a la 

capa sm ver al hombre *. La segunda ha 
escapado al engaño, pero sitúa con exceso 
a Carrillo en el presente y en el pasado *. 
Que no se espere hallar en mi crítica un 
inventario sistem ático de las aparentes 
contradicciones internas que esmaltan
—com o los boñigos un camino arriero__
las páginas de Dem ain l'Espagne, ni de las 
deficiencias de los análisis sociológicos, 
ni de la permanente degradación del mar­
xismo, ni una impugnación del refor- 
mismo que encubren los términos socia­
lismo y  revolución cuando los utiliza Ca­
rrillo.
Carrillo se sitúa ya en un universo infor­
mativo que no corresponde a la sociedad 
política española actual. M istifica los 
p p ectos de su personalidad política y de 
la trayectoria de su partido que sabe 
serán impugnados en un régimen de liber­
tad relativa de los medios de información 
de masa españoles, cuando se viertan en 
ellos los juicios de valor y  los hechos his­
tóricamente establecidos, expresados hoy 
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en una literatura, si no esotérica, sí de 
ámbito reducido al militante, al especia­
lista o al curioso. Cuando aquella impug­
nación se manifieste, la m istificación se 
habrá hecho camino en capas sociales que 
ocupan un lugar privilegiado en el uni­
verso de los fenómenos de opinión, en el 
universo político en consecuencia. A esas 
capas se dirige exclusivamente Carrillo, a 
través ya de técnicas de información de 
masa. AI militante, al especialista y al 
curioso se les caerá Demain l'Espagne  de 
las manos. Y también con ello cuenta 
Carrillo.
Los ataques que el régimen franquista 
continúa dirigiéndole y dirigiendo a í PCE 
carecen de eficacia contra la apología que 
es Demain l ’Espagne. Los órganos de in­
formación más influyentes entre el pú­
blico a que se dirige Carrillo ya no vehi- 
culan esos ataques. Sin la mediación de 
tales órganos la crítica franquista no 
puede convencer más que a los conven­
cidos. Al franquismo le está vedada, de 
rnanera general, la crítica histórica y  polí­
tica seria. Los esfuerzos defensivos de 
Carrillo en este plano son voluntaria­
mente insignificantes, como es no menos 
voluntariamente insípida la crítica que 
del franquismo hace Carrillo en Demain 
l  Espagne. Si la Junta democrática es pa­
sado perfecto en este libro, el franquismo 
es pretérito indefinido.
A Carrillo le tienen sin cuidado las criti­
caos de corte «clásico» que se hagan a su 
libro, a su política, a su personaje, a la 
imagen que de su partido da. Tales críti­
cas no pueden sino contribuir a afirmar 
libro, política, personaje y partido ante 
su publico, si es que a conocimiento de 
éste llegan, lo que no es seguro, como

3. C. Semprún. «¿Quién es y  qué pretende 
Santiago Carrillo? ». E l Viejo Topo, París, 1975.
4. K  Gómez Peláez: «Santiago Carrillo o la 
l i s t o n a  falsificada», Interrogations, 2, París
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tampoco lo es que les llegue la mía. Las 
críticas que desde ahora se pueden hacer 
a Demain l'Espagne  desde un ángulo revo­
lucionario las da por bienvenidas, como 
da por bienvenidas las que se le puedan 
hacer apelando a la liturgia tradicional 
de los partidos comunistas. Nada en el 
libro transluce preocupación por el actual 
malestar interno del PCE. La importancia 
que Carrillo da a los ataques —realizados 
ya o presumibles—  de a n ti^ o s  colegas de 
dirección está dosificada áe acuerdo con 
sus objetivos. Hasta la fecha el ataque 
más violento dirigido contra Carrillo por 
uno de sus antiguos compadres es 
¡Basta! de Enrique Líster. Más allá del 
pretexto de la condena por Carrillo de la 
invasión de Checoslovaquia por los ejér­
citos del Pacto de Varsovia, el problema 
subyacente en la escisión acaudillada por 
Líster y García (1969) es el de las rela­
ciones globales entre el PCUS y el PCE, el 
antisovietismo de éste, cuya modificación 
era exigida por la política de alianzas per­
seguidas por Carrillo en España ‘. Carrillo 
insiste hasta la saciedad sobre el pro  ̂
blema de las relaciones entre el PCUS y 
el PCE pero pasa por alto la escisión que 
hasta la fecha ha arrastrado mayor nú­
mero de m ilitantes comunistas. Es pre­
sumible que Carrillo la considera una san­
gría necesaria dado el tipo de militantes 
que ha drenado. Tampoco concede impor­
tancia a las acusaciones de violación del 
centralismo democrático y de asesinato y  
denuncia a la policía franquista de m ili­
tantes comunistas que reiteradamente y 
quizá con sobrada razón le dirige Líster. 
¿Qué crédito puede hallar ante el público 
potencial de D em ain l'Espagne  un perso­
naje que no sólo ha compartido las res­
ponsabilidad de los hechos incriminados 
sino cuyos asesinatos políticos no espe­
ran ser probados por la historia? Le 
basta a Carrillo lanzar al campeón del 
sovietismo en el comunismo español una

frase de Stalin (1948) en forma de flecha 
de p a r to : «Parece que Líster no quiere 
mucho a la Unión Soviética»'. En cambio 
la crisis del PCE de 1964, resuelta con la 
expulsión de Claudín y Semprún, merece 
mayor atención. Claudín y Semprún tuvie­
ron —y tienen—  audiencia en algunas de 
las capas sociales cuya adhesión, cuya 
simpatía o cuya neutralidad quiere con­
graciarse Carrillo. El tratamiento «histó­
rico» —superficial— de esa crisis será el 
que exigen las necesidades tácticas. Según 
Carrillo, para Claudín y  Semprún el PCE 
«debía tender a sostener las reformas en 
el interior del régimen político [fran­
quista]» : «el régimen político iba a modi­
ficarse él mismo» ; en una palabra, había 
que «engancharse al tren neocapitalista» ’. 
Es decir, una posición derechista. Venta­
jas del salto en el tiempo y en el espacio : 
en la página 18, hablando del m ism o régi­
men, dice Carrillo : «Ya no es el aparato 
fascista del pasado. Con retoques, podría 
casi convenir a un Estado democrático 
burgués.» Carrillo minimiza la relevancia 
política de esa crisis. Lo importante en 
ella, como en otras que la precedieron, es 
el aspecto subjetivo. «Claudín había llega­
do a concebir serias dudas sobre la capa­
cidad del partido comunista —y, en gene­
ral, de todo nuestro movimiento—  para 
desempeñar el pape! de fuerza dirigente 
en la lucha por la democracia y  el socia­
lism o [...] estaba claro que Claudín que­
ría alejarse del partido [...] [Semprún] 
quizá estaba sinceramente convencido de 
que el movimiento comunista llegaba a 
un estadio sin perspectiva y  que, para 
darse a conocer como escritor le hacía

5. « No somos nosotros los que lo queremos, es 
nuestra  política la que lo qu iere .» {DE, p. 140.)
6. DE. p. 100.
7. DE, p. 119. Con la Jun ta  democrática, C am ilo 
ha  enganchado a su propio tren  al neocapi- 
talismo.
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falta_ distanciarse» * Asesinato y  entierro 
político intentado en nombre de la amis­
tad que dice sentir Carrillo por ambos, 
porque lo que escamotea, subjetivizando 
la crisis, es su sentido político.
¿Qué importancia pueden tener para Ca­
rrillo los ataques que se dirijan contra su 
visión superficial y reaccionaria de la 
sociedad española, contra la ligereza y 
niendacidad con que trata los problemas 
internacionales, contra el utopismo caver­
nícola de «su» vía española al socialismo, 
contra su adulación chovinista a los «va­
lores» m ás degradantes del pueblo espa- 
ñol, contra su desvalorización de otros 
pueblos y  de otras fuerzas revoluciona­
rias? Esos ataques sólo pueden mostrar 
que Carrillo no es marxista, que Carrillo 
no es intem acionalista, que Carrillo no 
es revolucionario. Demostrarán precisa­
mente lo que insidiosamente pretende él 
inculcar con su mensaje.
¿Contra qué ataques se previene, pues? 
^ t e s  de que el ataque irrumpa, da su ver­
sión de lo  que le será reprochado que 
pueda afectar a los destinatarios de su 
m en saje: la incompatibilidad absoluta 
que existe entre la trayectoria y la natu­
raleza genuina de su partido y los fines 
que afirma Carrillo que va a asumir en 
Ja sociedad política que se avecina; la 
incompatibilidad absoluta que existe entre 
el hombre histórico que es él y el papel 
que pretende desempeñar en el seno de 
su partido.

La arquitectura de D em ain VEspagne 
tiene su razón de ser en virtud de ese obje- 
tivo. El discurso lógico, la explicación en 
protundidad, la exposición sistemática de 
Jos problemas, son técnicas incompatibles 
con la finalidad perseguida. Carrillo ha 
optado por una técnica aparentemente 
sicoanalítica, avalada por la reputación, 
por la inserción política de los interro­
gadores. El lector pensará que éstos no 
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están en el ajo más allá de lo que exige 
la complicidad natural entre paciente y 
médico. El diálogo, esmaltado de vez en 
cuando con alguna agresión «espontá­
nea». presta una campechanía al conjunto 
del libro que arrebatará a más de un lec­
tor. que, con imágenes del propio Carrillo, 
pensará: He aquí un secretario general 
comunista que no necesita «perpetuar la 
imagen del dirigente seguro de todo, te­
niendo respuesta para todo, invulnerable, 
confinado en una torre de marfil cerrada 
a todo contacto con lo que pueda parecer 
heterodoxo» Pero, sobre todo, esa técni­
ca hace pasar desapercibidas enormes 
lagunas escandalosamente perceptibles de 
otra forma, incluso para el lector no 
advertido : admite la aceptación ambigua 
de ciertos hechos aquí y  su negación allá ; 
permite acentuar la importancia de un 
hecho o desvirtuar su sen tid o ; propicia 
la excusa infantil o chabacana; la reite­
ración, la inversión o la om isión El 
desorden aparente del libro, el perma­
nente salto hacia atrás o hacia delante, en 
el tiempo y en el espacio, sitúa en un 
contexto favorable —o alógeno, según 
convenga— tal hecho, tal afirmación. Las

D£, p . 120. Para  lo cual lo más cómodo es, 
sin duda, d iscutir durante largos meses, ser 
condenados al ostracism o por la  sociedad que 
habla sido la suya durante largos años y ter­
m inar arrastrados por el cieno.
9. DE, p. 8.
10. E l olvido. Hay un  pasaje en la página 123 
en honor de los m éritos incuestionables, según 
la  escala de valores com unista, de SántJiez 
Montero, Fernández Inguanzo, Lobato, López 
Raimundo, Santiago Alvarez. No figura en la 
lista  Ormazábal. Empero, en I96l, el PCE 
provocó el proceso más resonante de la 
posgueira civil, antes del de Grimau, para 
capitalizar las huelgas de ese año, y cuyo 
principal protagonista fue Ormazábal, miembro 
POT entonces del Comité central. La inversión.
« En España, las masas h an  comenzado a 
separarse de la Iglesia, a  no ir  más a  misa. La 
Iglesia ha  sentido que su culpabilidad histórica 
la  alejaba del pueb lo .» (DE, p. 167.)
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libertades tomadas con el índice son tan­
tas que queda convertido en una máscara. 
Demain l'Espagne  es un esfuerzo cohe­
rente para poner de acuerdo la historia, 
el marxismo, el socialism o y la revolución 
con la escala de valores más pequeño bur­
guesa. Ha sido necesario para ello degra­
dar el marxismo, destruir la historia, 
identificar el socialism o con las reformas 
del sistema capitalista, situando éstas en 
un horizonte sin realidad política, definir 
la revolución «como hay que concebirla 
hoy», en oposición a cualquier ejemplo 
histórico, haciendo de ella un ballet elec­
toral y  burocrático en el que cada lector 
halle su puesto.

Hay muchos ausentes en D em ain l'Espa­
gne. La sim plificación de la sociedad y de 
las fuerzas políticas españolas permite 
manejar a Carrillo los elem entos que le 
son necesarios, eliminando el resto. El 
gran ausente es la clase obrera —en el 
pasado, en el presente y en el porvenir. 
Las alusiones a ella y a sus luchas 
tienen un sentido puramente demagógico 
o sirven para decorar el pedestal en que 
el secretario general del PCE intenta en­
cumbrar a éste. La clase obrera está redu­
cida a símbolo algebraico o a realidad 
objeto. El sujeto de la historia sigue 
siendo para Carrillo su propio partido. 
Carrillo cuenta con las posibilidades que 
ofrecerá la sociedad política en que se 
sitúa de multiplicación de la mediocridad 
política, de la peor forma del apoliticismo 
—la sumisión acrítica que permite soñar 
que se lucha por el socialism o permane­
ciendo estrechamente vinculado a la 
sociedad capitalista. Cómo no citar la defi­
nición que da C. Semprún del prototipo 
de esa mediocridad : «...hom bre o mujer 
que se pasa la mayor parte del día contri­
buyendo de manera eficaz al desarrollo 
del sistema económico, político y cultural 
del régimen [...] Los cuadros de las orga­

nizaciones antifranquistas son general­
m ente cuadros del régimen, cuadros eco­
nómicos, sociales y culturales del país, o 
sea del régimen [...] forman parte de la 
nueva tecnoburocracia que el desarrollo 
económico social español exige y  nutre. 
Sólo están fuera de la burocracia política  
y es ahí donde quieren hincar el diente»
El pesim ism o de Semprún está justificado. 
Las capas sociales a que pertenecen esos 
militantes significan para Carrillo algo 
más que una corona social que evite el 
aislamiento político del PCE. Algo más 
que, a imagen de la sociedad política fran­
cesa o italiana, el 5 % de votos que ase­
gura la victoria electoral de este o aquel 
cártel, aunque tal imagen coincida con la 
que predice para la sociedad española del 
próximo futuro el secretario general del 
PCE Constituyen, en aquella sociedad 
política, un complemento necesario para 
perfeccionar el partido que necesita Ca­
rrillo, para hacer imposible que la base 
obrera de su partido o de las organiza­
ciones de masa por él dominadas le im­
ponga su voluntad, para que la marcha 
hacia el socialism o de la sociedad espa­
ñola sea el interminable girar de la noria 
de un pozo seco. Quizá Carrillo haya leído 
a Maurín : «[...] en épocas revolucionarias 
hay siempre una masa políticamente re­
trasada fluctuante que busca encuadrarse 
para protegerse, y lo hace atolondrada­
mente orientándose las más de las veces 
hacia el grupo u organización aparente­
mente más radical y de mayor fluidez. 
Esa m asa fluctuante e incierta, en los pri­
meros m eses de la República, fue la base 
del Partido Radicalsocialista. El Partido 
Radicalsocialista tuvo 56 diputados en las 
Cortes constituyentes [...] El Partido Co­
munista en 1936 era, de hecho, un partido

11. C. S em p rú n ; Op. cit.
12. « Una vez el régimen dem ocrático instau­
rado, va a haber en España una geografía 
política próxim a a la de F rancia .» (DE, p. 183.)
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radicalsocialista, populachero, demagó­
gico, y comunista sólo de nombre. La m is­
ma n ^ sa  políticamente inmadura que en 
1931 fue radicalsocialista, en 1936 se hizo 
comunista»

Las alusiones a las capas sociales en que 
se reclutará predominantemente el lector 
de Demain l ’Espagne  son numerosas en él. 
En la sociedad política en que Carrillo 
sitúa el comienzo de su larga marcha ha­
cia el socialism o, esas capas son elemento 
importante y, en esa marcha, algo así 
como la «muía puntera». «Hay cambios 
en el Estado moderno que nosotros los 
revolucionarios debemos reconocer. El 
Estado de hoy es también todo el apa­
rato económico, el aparato de propa- 
’anda. Utiliza una masa enorme de inte- 
ectuales que no se halla del todo cortada 

del pueblo y, en esas condiciones, las fuer­
a s  avanzadas de la sociedad pueden ha­
llar aliados que no hubieran podido hallar 
en otras condiciones históricas, en tiem­
pos de Marx, de Engeis o de Lenin. El 
Estado se ha convertido en un aparato 
de masa, con empleados que son intelec- 

áe ciencia, publicistas 
[...]» . «Ha habido una extensión de esas 
capas [profesiones liberales], debida al 
crecimiento [...] médicos, abogados, inge­
nieros, profesionales, fuerzas de la cul- 
tura. Entre ellas, la influencia de la opo­
sición es dominante. Los profesionales se 
convierten en una fuerza de impugnación 
del régimen fascista [...] Es verdad que 
existe también una pequeña burguesía 
parasitaria vinculada al desarrollo de los 
servicios “. Pero, en general, el desarrollo 
de las estructuras que tiene lugar actual­
mente en España debe  revelarse favora­
ble a las fuerzas democráticas y revolucio­
narias, a condición de que esas fuerzas 
enfoouen el desarrollo de la lucha por el 
socialism o no como en 1936 o en 1917, 
sino com o hay que concebirlo hoy  » “.

¿Qué fuerzas políticas son susceptibles de 
concurrenciar al PCE en la formación de 
la opinión colectiva, y en consecuencia de 
la adhesión, de la simpatía o de la neutra- 
lidad, de esas capas sociales, en lo esen- 
cial adscritas a la escala de valores pe­
queño burguesa, fuertemente influidas 
por la sociedad de consumo? Las diversas 
formaciones de la corriente demócrata 
cristiana y, sobre todo, las formaciones 
de la corriente socialdemócrata. Para 
entablar ya la competencia en condiciones 
ventajosas o no muy desfavorables, no 
basta enarbolar un programa que, por 
la degradación general del vocabulario 
político, no difiera en las grandes líneas 
de los enarbolados por esas fuerzas 
políticas, ni tenga más posibilidades de 
convertirse en realidad que aquéllos, pues 
la insultante moderación de esos progra­
mas no los libra de ser profundamente 
utópicos. Tan es así que para socialcris- 
tianos, socialdemócratas y comunistas 
sólo son realizables a través de la alianza 
de dos o más de esas corrientes, aunque 
tal alianza se haya revelado imposible tras 
muchos lustros de democracia burguesa 
en las geografías políticas a que se aseme­
jará la española. Se trata de programas 
que permiten el forcejeo encaminado a au­
mentar el peso relativo de cada corriente 
en el marco general del conjunto sin des­
bordar los lím ites que hacen posible su 
convivencia, que pasa siempre del no­
viazgo al divorcio sin consumar el matri-

13. J. M aurín : Revolución y  contrarrevolución 
España. Ruedo ibérico, París, 1966

14. DÉ, p, 189-190.
15. De esa capa dice a n te s : .  Vale más pagar 
una plusvalía a ese sector capitalista  y avanzar 
más lentam ente, no sólo en el sentido de las 
transform aciones económicas, sino tam bién en 
el de la formación del hom bre nuevo de 
esp ín tu  colectivista.» (DE. p. 22.)
16. (D£, p. 185.) Salvo indicación contraria, los 
subrayados son siem pre míos.
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moxiio. Importa m ás, pues, adecuar la 
trayectoria histórica del PCE, hacerla 
compatible, homogénea con el programa 
enarholado, hacer compatible el instru­
mento de aplicación —el partido y  su 
vida interna— con el programa. que 
reconocer que el desmesurado esfuerzo 
que hace Carrillo en este sentido está 
enteramente justificado. El PCE aborda 
la etapa de que partirá la marcha hacia 
el socialism o de hoy  en condiciones de 
inferioridad notorias que no le vienen de 
la deformación de la conciencia colectiva 
de los españoles por la propaganda anti­
comunista del franquismo, sino de una 
incompatibilidad enraizada en cincuenta 
años de historia que despoja de credibi­
lidad a los objetivos que se asigna hoy el 
PCE por boca de su secretario general. 
En el ánimo de la clientela que busca, 
pesan sobre el PCE —aunque sea de ma­
nera superficial—  acusaciones graves de 
monolitisrao, de verticalismo, de ausencia 
de democracia interna, de burocratismo, 
de aspiración al monopolio del poder, de 
dependencia de fuerzas extranjeras. La 
serie se podría alargar, pero siempre sería 
reductible a dos puntos esenciales : las 
relaciones de los hombres entre sí dentro 
del partido y las relaciones de éste con la 
sociedad política, puntos en los que los 
cambios reales que pueda operar el PCE 
serán siempre de poca transcendencia. 
¿Qué es sino la conciencia del carácter 
sui generis del PCE lo que hace afirmar 
a Carrillo, para defenderse de la acusa­
ción de integración en el sistema capita­
lista, que «con un partido de tipo social- 
demócrata, no haría nunca la política que 
hago hoy con el PC, porque estoy conven­
cido de que un partido socialdemócrata 
quedaría prisionero» ”. Aunque este punto 
sea envuelto en salsa democrática, y aun 
aparentemente liberal, el rasgo genuino 
del PCE es el «centralismo democrático», 
al que el PCE no puede renunciar sin

dejar de ser. Una trayectoria ficticia hará 
compatible ese centralismo con la función 
>retendida. La trayectoria irá de la falsi- 
icación de la historia a la construcción 

de un porvenir atemporal, sometidas am­
bas a las exigencias tácticas del momento. 
Habrá que fundar en la historia una ima­
gen del secretario general opuesta a la 
del burócrata, del carrerista, del ambi­
cioso, del fanático y del sectario, es decir 
de un secretario general motor y  garante 
de aquella trayectoria. Si el protagonista 
de Demain VEspagne parece ser doble 
(partido y secretario general), la atenta 
lectura del libro lo reduce a la unidad. 
Según ese libro, Santiago Carrillo es el 
hilo conductor de la evolución de su par­
tido desde 1936.

Abordemos ia historia que nos hace Ca­
rrillo y veamos cómo rompe el cerco de 
los hechos.
D em ain VEspagne mantiene todos los 
lugares comunes que tanto ha contribuido 
a fabricar y a difundir la literatura ofi­
cial del PCE. Los maneja, además, como 
si estuviera seguro de una impunidad 
total **, Su historia contiene alguna contra-

17. ¿Se hace la política con un  partido o se 
hace la  política de un  partido?
18. De su seriedad histórica se pueden dar 
numerosos e emplos como el siguiente. Carrillo 
no podía d e ja r de aludir al envío del oro del 
Banco de España a la URSS. La alusión viene 
envuelta con el putsch  « tro tsquista y anar­
quista », con la descripción de la personalidad 
anarquista, con el caso de Andrés Nin. El PCE 
ignoraba las actividades de la policía soviética 
en España como ignoró el envío de! oro a Rusia. 
Ni m ás. ni menos. La responsabilidad de 
am bas cosas la atribuye Carrillo en la 
página 56 a « Largo Caballero y Negrln, 
qu izá .» Lo digno de mención, empero, es la 
justiñcación que ofrece. Estam os en 1937. 
• Francia lo hubiera podido entregar [el oro] 
a los franquistas como lo había hecho ya con 
un depósito existente en M ont-M arsan.» El 
gobierno francés entregó a  Franco el oro depo­
sitado en Mont-Marsan en julio de 1939.
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dicción dé detalle respecto a las historias 
oficiales del PCE, en los estrictos límites 
que necesita para darle una coloración 
distinta ante e profano.
La historia y  los historiadores de la 
pterra civil preocupan con razón a Carri-
lo. «Ciertos historiadores tienen tenden­

cia a no ver en la guerra y  la revolución de 
España más que un simple eco de lo que 
pasaba en la Unión Soviética. Hoy, para 
ellos, la guerra y  la revolución de 1936- 
1939 se reducen a una lucha entre comu­
nistas de un lado y trotsquistas y  anar­
quistas del otro. A una lucha entre «buro­
cratismo» y  «espoiítaneísmo revoluciona­
rio». Pero eso es una caricatura [...] Todo 
lo que el Frente Popular ha tenido de posi­
tivo, todo lo que la lucha de nuestro 
pueblo, la ayuda soviética, las brigadas 
internacionales han tenido de grandioso, 
desaparece gracias a ellos bajo un mon­
tón de basura, y  el heroísmo del pueblo 
y  todo lo que ha permitido batirse du­
rante tres años contra la superioridad del 
enemigo fascista, se convierte en una his­
toria sin sentido» ”.
Las páginas que siguen a tan emotiva 
frase permiten clasificar entre tales histo­
riadores al secretario general del PCE.
La guerra civil española ocupa muchas 
páginas de Demain l'Espagne : un capítulo 
entero y numerosos flashes  hábilmente 
dispersos por el resto del libro “.

Carrillo reduce la guerra civil a «una 
experiencia frentepopulista», Y se lamenta 
de que «no haya sido estudiada seria­
mente fuera de España, ni quizá  en 
España». La frase destruye la seriedad de 
los estudios extranjeros (y los hay serios) 
y  afirma la posibilidad de que tales estu­
dios hayan podido ser hechos en España. 
¿Qué entiende Carrillo por estudios se­
rios?".
A Carrillo le duele que se hable siempre 
del Frente Popular francés, que no fue 
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más que una alianza electoral. Veremos 
por qué.
Aunque afirma repetidamente que los 
revolucionarios pecan por mirar con 
exceso al pasado. Carrillo necesita hallar 
un antepasado para su «nueva formación» 

ni alianza electoral, n i partido m onolí­
tico Esta necesidad conexa a la de dar de 
la historia del PCE una versión a un 
tiempo revolucionaria y  liberal, y  no el 
análisis de los hechos, es la que inspira 
sus afirmaciones sobre la guerra civil. No 
se trata de deformación histórica deri­
vada naturalmente de una ideología. Ca­
rrillo sabe cuándo m iente, como sabe por 
qué miente.
El Frente Popular de 1936 fue una alianza 
estrictam ente electoral, con un programa 
moderadamente reformista, mayoritaria- 
m ente compuesto por fuerzas políticas 
que no estaban dispuestas a llevarlo a 
cabo una vez ganadas las elecciones. Com­
párese su composición con la relación de 
tuerzas revolucionarias españolas y dese 
una ojeada a la historia de sus primeros

19. DE. p. 58.
20. Las líneas subyacentes de la  variopinta 
imagen que da  Carrillo de la guerra civil 
convergen con las de la  escuela neofranquista 
de h istonadores anim ada por La Cierva. La 
bisectriz que divide en dos m itades comple­
m entarias el campo comprendido p o r aquellas 
uneas son obras como La era de Franco de 
lam am es y La España del siglo X X  de Tuñón 
de Lara (tan to  en su versión « in terior » como 
en su versión « exilada »). Nada insólito, puei 
el vértice en que se cortan  las tres  líneas es 
el m ism o modelo de sociedad política.
¿I. L l experto no tará una rebaba seria. A 
un tiem po en España y fuera de España, se 
ñ a  redactado Guerra y  revolución en España 
» r  u n a  comisión presidida po r Dolores 

ib á rru n  e integrada po r Manuel Azcárate 
Luis Balaguer, Antonio Cordón, Irene Falcón 
y José Sandoval, cuyos tre s  tomos se consa­
gran enteram ente a  la « experiencia del Frente 
Popular español». Si C arrülo afirm ara clara­
m ente que esa obra no es seria, se apuntaría 
un tanto.
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cinco m eses de poder. Contrariamente a 
lo míe afirma Carrillo®, los anarquistas 
no íorm aban parte del Frente Popular. 
Pero su inserción desde el inicio, que 
sitúa Carrillo de manera igualmente erró­
nea en dos lugares a comienzos de la 
guerra civil, es necesaria para amalgamar 
Frente Popular (en el que el PCE estaba 
presente) y  proceso revolucionario (del 
que el PCE estuvo ausente). La imagen 
idílica de un Frente Popular «en marcha 
democrática hacia el socialismo» se ve 
impugnada por los hechos, por lo que 
Carrillo hace abstracción de e l lo s : grave 
escisión entre «caballeristas» y  «prietis- 
tas» que divide a los socialistas, firmantes 
hegemónicQS del pacto del Frente Popu­
lar : duros enfrentamientos entre afi la­
dos de la CNT y  de la  UGT, entre mili­
tantes de las Juventudes Socialistas Uni­
ficadas y  de las Juventudes Libertarias. 
En los primeros gobiernos del Frente Po­
pular estuvieron ausentes los represen­
tantes de fuerzas políticas pretendida­
mente socialistas y esos gobiernos fueron 
capaces de frenar imperfectamente el 
impulso revolucionario, pero absoluta­
mente incapaces de oponerse zil golpe de 
Estado militar. Y por ello los gobiernos 
del Frente Popular fueron barridos por 
la reacción popular contra el golpe de 
Estado. Y fue ese im pulso y no el Frente 
Popular quien inició el proceso revolucio­
nario. Esta verdad histórica se levanta 
ante las intenciones actuales de Carrillo, 
para quien no cabe una revolución hecha 
desde abajo, en cuya dirección, en conse­
cuencia, no pueda intervenir el PCE. Los 
de abajo han de ser fuerza de maniobra 
para que conquisten el poder las burocra­
cias de los partidos. Estas Ies darán des­
pués lo que piden, los llamarán a  partici­
par en los órganos de poder, sobre todo 
si esa participación refuerza el poder de 
aquellos órganos y  frena el impulso revo­
lucionario. Para ío  cual se despojará a

los de abajo de lo que sin intervención 
de las burocracias se tomaron y  se liqui­
darán los órganos del poder revoluciona­
rio. A esto se redujo, en los hechos, el 
proceso revolucionario conducido por el 
Frente Popular y  sus gobiernos. Carrillo 
refleja esa situación en una amalgama de 
perfiles voluntariamente confusos: «[...] 
el gobierno de entonces servía a las opcio­
nes del Frente Popular, que había sido  
creado el primer día de lucha y  estaba  
presente en las provincias, las regiones, 
apoyándose sobre nuevas estructuras de 
poder, los com ités en las empresas y  el 
campo, el nuevo ejército popular [...] Era 
verdaderamente un nuevo poder de Esta­
do [...] la guerra de España, conducida 
por el Frente Popular ha sido desde el 
comienzo el principio de una revolución : 
la tierra ha sido dada a los campesinos, 
aunque respetando las propiedad de los 
pequeños y medianos...»". Pocos saben 
hoy, por experiencia directa, mejor que 
Carrillo que eso no fue así. Los campesi­
nos no recibieron la tierra, sino que la  
tomaron. La tomaron antes del comienzo 
del conflicto armado, contra la resistencia 
a veces violenta del gobierno del Frente 
Popular. Fue tomada por los campesinos 
después de iniciado el conflicto, contra la  
voluntad, claramente manifestada, de la 
mayor parte de las formaciones del 
Frente Popular, incluso contra el deseo 
profundo de los dirigentes de la CNT. Los 
esfuerzos del Frente Popular y  de sus go­
biernos posteriores al inicio de la guerra 
civil tuvieron como objetivo reconstruir 
las instituciones del Estado y mermar las 
conquistas —legalmente y, con harta fre­
cuencia, m anu m ilitari— de las clases 
dominadas.

22. DE, p. 24. La CNT sólo en tró  a form ar 
parte  del Frente Popular en 1938. E ste fue 
constituido en enero de 1936, es decir seis 
meses antes de  desencadenarse la guerra civil.
23. DE, p. 160-161.
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Si es cierto que sin las fuerzas sociales y 
políticas (obreros y  campesinos) que pre­
tendían representar las burocracias del 
pacto electoral que fue el Frente Popular 
no hubiera habido lucha contra la rebe­
lión militar, no lo es que sin ese «Frente 
Popular, sin sus m ismas dificultades y 
contradicciones, no hubiera habido lucha 
armada». Contra la sublevación militar, 
la primera reacción del Frente Popular 
es confiar el gobierno a Martínez Barrio 
para que negocie con los rebeldes.
En la búsqueda de un m odelo histórico 
para el proyecto futuro que Carrillo 
ofrece a su clientela, se ve obligado a sazo­
nar la historia de un periodo que consen^a 
gran prestigio sobre las fuerzas sociales 
revolucionarias, sin duda porque lo consi­
dera indigesto para aquellos a quienes se 
dirige. Sólo cuando se minó el poder polí­
tico de las fuerzas revolucionarias se 
pudo proceder a «la creación de un ejér­
cito popular, de una nueva magistratura, 
de una nueva policía, de un nuevo Esta­
do», que no fueron sino reconstrucciones 
perfectas de las instituciones barridas por 
el impulso revolucionario, y  que fueron 
—todas—  intensamente represivas contra 
las conquistas revolucionarias. La imagen 
aue necesita imponer hoy Carrillo difiere 
de la que logró imponer entonces su par­
tido, aliado con las fracciones más reaccio­
narias del Frente Popular, entre muchos 
españoles y  en el ámbito internacional. 
Hoy d ic e : «En aquella época, la revolu­
ción se hacía al m ism o tiempo que la 
guerra». Entonces, el PCE decía : «Hay 
que ganar primero la guerra y hacer la 
revolución después». E, insistentemente, 
nos repite en Demain VEspagne que el 
PCE no hablaba de revolución, pero la 
hacía. No. El PCE hablaba mucho enton­
ces de revolución, para negarla. El fondo 
del problema no era una discusión absur­
da alrededor de una opción planteada por 
los trotsquistas españoles («ganar la 
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guerra o hacer la revolución»). La primera 
revolución democrática popular comenzó 
en España, es c ie r to ; pero si también 
acabó en España no fue sólo a causa del 
empuje franquista.

El PCE promovió el Frente Popular. Pero 
éste no era el bloque histórico revolucio­
nario, precursor del que pretende Carrillo 
construir en el futuro. En el bloque histó­
rico que apuntaba en España en 1936, el 
PCE era un elemento alógeno. N o es 
cierto que el Frente Popular fuera a  su 
desmembramiento «no tanto por razones 
políticas y  sociales como militares» **. La 
unidad del Frente Popular se mantuvo a 
duras penas, desde 1937, únicamente a 
causa de las exigencias de una guerra que 
no supo evitar. La frágil unidad política  
del Frente Popular se resquebrajó defini­
tivamente con el triunfo de la conjura 
contra Largo Caballero.

La amalgama entre anarquistas y  trots­
quistas a que recurre con frecuencia Ca­
rrillo en Demain VEspagne exige que nos 
refiramos con detalle a éstos.
S i la historiografía franquista de la guerra 
civil debe trampear todavía —siempre—  
con hechos como el asesinato de García 
Lorca, la destrucción de Guernica, la de­
fensa del Alcázar, la matanza de Bada­
joz, el terror franquista en una palabra, 
la «inasimilación» del fenómeno trots­
quista sigue siendo un obstáculo que no 
logran superar los esfuerzos comunistas 
para «humanizar» su pasado. Por las m is­
mas razones. ¿Cómo lo sortea Carrillo en 
Demain l 'E s p a ^ e ,  es decir en 1974? «Yo 
no había considerado nunca a los trots­
quistas com o adversarios posibles, hasta 
el m omento en que fui a la Unión Sovié­
tica [...] Admití lo que no admitía hasta 
entonces, pero sin considerar todavía
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que los trotsquistas españoles pudie­
ran ser realm ente  agentes fascistas». Poco 
importa aquí que en ese razonamiento 
estén contenidos los elem entos de una 
defensa contra las veleidades trotsqui- 
zantes del Carrillo de la época. Lo que 
importa es la trayectoria del razona­
miento, que desemboca en el p u tsch  de 
los trotsquistas y  anarquistas catalanes 
de mayo de 1937, «puñalada por la espal­
da a los ejércitos que resistían al fascis­
mo». Amalgama necesaria, como necesa­
rio es escamotear el hecho de que las 
relaciones entre el POUM y la CNT no 
fueron nunca buenas, hasta después del 
aplastamiento de aquél por el PCE ; como 
necesario es escamotear que hubo conver­
gencias tácticas entre el POUM y  el PSUC 
contra la CNT en los primeros m eses de 
la guerra c iv il; com o necesario es esca­
motear el Pacto proletario revolucionario 
—matrimonio de conveniencia— entre la 
CNT y la FAI y  el PSUC y la UGT fir­
mado el 22 de octubre de 1936, por el que 
las fuerzas firmantes se comprometían a 
reforzar el Consejo de la Generalidad, a 
reconvertir las m ilicias en  ejército popu­
lar sometido a mando único, a actuar en 
estrecha colaboración con el gobierno  
central, a liquidar los grupos incontrola­
dos, a colectivizar los m edios de pro­
ducción  bajo el control de la Generalidad. 
El pacto fue violado por los comunistas 
en los dos puntos esenciales para los 
anarquistas: el acceso al armamento 
soviético y el respeto de la colectiviza­
ción. Pero según Carrillo, «[...] las cri­
ticas trotsquistas y anarquistas que nos 
fueron dirigidas en ese momento no eran 
fundadas» .
Hay que escamotear la serie ininterrum­
pida de maniobras gubernamentales, polí­
ticas, económicas, militares, policiacas, 
terroristas del PSUC y del PCE, encami­
nadas a situar a los provocados en condi­
ciones de provocadores, a dar lugar a la

explosión violenta de los provocados Lo 
que sucedió. Pero no hubo tal putsch . La 
relación de fuerzas de entonces basta 
para probarlo. Un putsch  es siempre agre­
sivo y  no defensivo. «[...] si los liberta­
rios hubiesen decidido lanzarse a la aven­
tura habrían vencido sin ninguna dificul­
tad a los estalinistas del PSUC y  a sus 
aliados » *. La serenidad de los dirigentes 
de la CNT y de la FAI evitó el desastre. 
Unas páginas más lejos. Carrillo se cree 
ya permitido minimizar el propio putsch, 
obra de «un grupito de anarquistas y 
trotsquistas [...] que vino a reforzar nues­
tra idea de que los trotsquistas eran 
contrarrevolucionarios» *. ¿Cómo justifi­
car, pues, la violencia de la provocación 
y  de la represión subsiguiente? ¿O es que 
el PCE tenía que provocar el p u tsch  para 
reforzar  su idea de que los trotsquistas 
eran contrarrevolucionarios ?
Sobre esas bases, se puede abordar la 
desaparición de Nin de cualquier manera. 
Incluso com o lo hace Carrillo. «Ahora, 
claro, no creo que Nin haya estado en 
Burgos o en Berlín. Creo posible que 
haya sido ejecutado  en nuestra zona» 
En 37 años. Carrillo ha llegado a la 
creencia, pero todavía no a la sapiencia. Y 
eso que no se trata ya de desaparición o 
de asesinato, sino de ejecución, acto 
revestido siempre de cierta «legalidad», 
reivindicado por el ejecutor. Sigamos en 
el plano de las semiverdades, más propi­
cias a m istificación que la propia men-

25. Bajo la  hegemonía com unista en  Cataluña.
26. DÉ. p. 54.
27. Uno de los m ás calificados testigos vivos 
de aquel proceso, Horacio M. Prieto, a firm a : 
« El com plot [contra  la CNT] se urdió  con la 
CNT en el gobierno y a  pesar de la colabo­
ración. (El anarquismo español en la lucha 
política, p. 13. Citado por L orenzo: Op. cit.) 
¿8. Lorenzo; Los anarquistas españoles y  et 
poder. Ruedo ibérico, París, 1972, p . 216.
29. DE. p . 5657.
30. DE. p. 56.
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tira. Hay que volver tres páginas atrás 
para percatarnos de que Carrillo falsea a 
conciencia. «Ahora, con el alejamiento y 
la experiencia histórica, se puede pensar 
que si se hubiera podido evitar que las 
contradicciones internas del proceso revo­
lucionario soviético fuesen transpuestas 
al plano internacional, se hubiera podido 
evitar al m ism o tiempo el pu tsch  de los 
trotsquistas y de los anarquistas»
El lector de Carrillo puede leer, dormir, 
soñar, en paz: «Hoy esos problemas ya no 
se plantean»

El anarquismo español sigue pesando 
obsesivamente sobre los comunistas espa­
ñoles. Carrillo «revisa» en Demain l ’Espa­
gne la historia de las relaciones entre 
comunistas y  anarquistas durante la 
guerra civil, revisión al parecer necesaria, 
aunque hoy en España el anarquismo 
«esté acabado, como en todos lados» 
Carrillo es experto en funerales y va a 
enterrar al anarquismo en provecho pro­
pio. «[...] U is relaciones entre el PC y 
la CNT fueron buenas durante la mayor 
parte de la guerra; bastantes dirigentes 
de la CNT, más adelante, después de 
la guerra, se han incorporado al PC»**. 
Falso lo uno y falso lo  otro. Sólo un anar­
quista de cierta notoriedad (Serafín Alia­
ga) ha adherido al PCE. Las relaciones 
entre comunistas y  anarquistas fueron 
siempre malas, porque así lo quiso el 
PCE. Tuvieron, a lo largo de la guerra 
civil, el carácter de guerra fria, con epi­
sodios «calientes» que si no fueron más 
numerosos fue porque la CNT aceptó 
hasta el final el permanente chantaje del 
PCE, encaminado a provocar la rebelión 
armada de los anarquistas. No cabe en 
estas notas aportar la lista de aquellas 
provocaciones **. Lo que importa aquí es 
marcar los hitos que de tales relaciones 
nos da Demain l'Espagne.
En lo que personalmente le concierne,

Carrillo confiesa que esas relaciones 
fueron malas. No por su  culpa, sin duda, 
pues es capaz de luchar a las órdenes de 
un cabo anarquista en el frente dei norte 
(1936).
Aquellos hitos se encaminan a tres objeti­
vos. Prim ero. Minimizar la potencia anar­
quista, lo que equivale a potenciar la 
fuerza comunista. Los anarquistas son 
capaces de heroísmo colectivo, com o en 
Barcelona en julio de 1936. «Allí, los anar­
quistas lucharon con mucha valentía»". 
Capaces de valor individual, en las uni­
dades comunistas «había también anarco­
sindicalistas que combatían muy bien» 
Pero, «desde el punto de vista militar, 
sus imidades no valían gran cosa» *. Afir­
m ación peligrosa com o veremos. «No es 
por azar si, en las batallas, nuestro Estado 
Mayor recurría casi siempre a las uni­
dades organizadas por los comunistas» 
Durruti «era una personalidad extraordi­
naria», pero Carrillo está convencido de 
«que hubiera podido llegar a ser comu­
n is t a » M u e r t o  éste, «su unidad no ha 
desempeñado ya un papel importante», y 
adiós a la XXVII División. «No se trataba 
de falta de valentía, de cobardía ; eran su 
ideología y sus principios los que hacían

31. DE. p . 54.
32. DE, p. 26.
33. DE. p. 26.
34. DE, p . 60.
35. Remitimos a  Jas pruebas documentales 
que aduce Peirats en La CNT en la revolución 
española. Ruedo ibérico, París, 1971.
i6. DE, p. 55. El lector se inciínaiá an te la 
generosidad de Carrillo. Empero, se tra ta  de 
un hecho que no  se puede suprim ir sin 
elim inar su corolario. Sin ese heroísmo 
— incluso lim itado a Barcelona — no hubiera 
habido guerra civil. Sobre el resto  se puede 
tergiversar. Sobre esto no.
37. DE, p . 55.
38. DE. p, 55.
39. DE, p. 55. E l casi es la  XIV División de 
Cipriano Mera y la victoria de Guadalajara.
40. DE, p . 55.
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auiebra cuando había que hacer una ver- 
adera guerra.» Sólo así se puede esca­

motear el problema de la monopolización 
de las armas modernas soviéticas por las 
unidades comunistas y  se da un funda­
mento serio a la indisciplina anarquista 
que hará resaltar la disciplina comunista. 
Segundo. Señalar «ciertos errores cometi­
dos por los anarquistas» ; a veces, crimi­
nales, com o en el caso de la Columna de 
hierro, «que saqueaba y  aterrorizaba nues­
tra retaguardia : fue necesario com batirla  
y disolverla  cuando trató de hacer la m is­
ma cosa en la ciudad de Valencia»
A veces se trata de errores por exceso revo­
lucionario, lo que pone de relieve la tem­
planza revolucionaria del PCE. «Por ejem­
plo, las colectivizaciones impuestas a los 
campesinos, pequeños propietarios, a 
quienes se despojaba de sus bestias, de 
sus jamones [...], este tipo de errores se 
traducía en seguida por una desmoviliza­
ción en el frente [...] Durante la ^ erra , 
nos hemos opuesto siempre a las colectivi­
dades forzadas, al m ism o tiempo que éra­
mos favorables a las colectivizaciones 
voluntarias decididas por los propios cam­
pesinos»**. Es todo lo que queda en 
Demain l'Espagne  de la campaña militar 
de tipo colonial llevada a cabo en Aragón 
por Líster en 1937, que «destruía los 
locales de la CNT, atacaba a las colecti­
vidades agrarias, confiscaba sus herra­
mientas. saqueba sus graneros...», en una 
zona defendida por las divisiones (¿indisci­
plinadas?) anarquistas 25, 26, 27 y 28. Es 
todo lo que queda de los fundamentos del 
juicio expresado en aquella época por el 
entonces comunista José Silva: «Como 
consecuencia, se paralizaron casi comple­
tamente todas las labores del campo, y a 
la hora de llevar a cabo la sementera, una 
cuarta parte de la tierra de siembra no 
estaba preparada para recibirla»**. Es 
todo lo que queda del hecho de que, tras 
la partida de Líster, las colectividades vol­

vieron a reconstituirse. Es todo lo que 
queda de la marcha atrás que tuvo que 
hacer el m inistro comimista de Agricul­
tura, Vicente Uribe, tolerando ulterior­
mente — y  sólo tolerando temporal­
mente— las colectividades, para salvar la 
cosecha de 1938 **.
Otras veces, esos hitos permiten a Carri­
llo poner de relieve las violaciones anar­
quistas de las normas democráticas y su  
exceso burocrático, subrayando el estricto 
respeto de dichas normas por el PCE y 
su antiburocratismo histórico: «[...] to­
das esas acusaciones sobre el «embargo 
burocrático» que se ha querido aplicar a

41. Pongamos en claro esta  lección de historia. 
El com bate se redujo  al tiroteo, efectuado en 
la  Plaza ro ja, principalm ente por una ame­
tralladora m anejada po r un to rero  comu­
nista, sobre el cortejo  fúnebre de « Pancho 
Villa », uno de los responsables de la colunma, 
m uerto en el fren te  de Teruel. La intervención 
del Comité regional de la CNT de Levante 
evitó la  destrucción de los locales del Comité 
provincial del PCE, situados en la  m isma 
plaza. La Columna de hierro  no fue d isu e lta : 
aceptó la  militarización y se convirtió en la 
83 Brigada m ixta del ejército popular.
42. DE, p . 59. E n  la zona republicana el peso 
demográfico de los pequeños propietarios era  
pues tan  grande que su cambio de hum or 
podía a lte ra r la  m oral de las \inidades mili­
ta res com puestas en lo esencial por obreros 
y campesinos sin tierra . Para defender a  esos 
pequeños propietarios se creó la  Federación 
provincial de campesinos a la  que pertenecían 
en Levante propietarios de decenas de 
hectáreas de m arjal, o  de naranjal, o de 
viñedo. Carrillo, que en la página 111, sitúa 
su prim era entrevista directa con campesinos 
después de 1952, debe ignorar lo  que signi­
ficaba entonces una hectárea de esos cultivos.
43. Citado po r M in tz: « La autogestión en la 
España revolucionaria», El m ovim iento liber­
tario español, Ruedo ibérico, París, 1974.
44. < Después de haber corrido el riesgo de 
una guerra civil, de haber arru inado Aragón, 
de haber exasperado a  las divisiones confede­
rales, de hab er m atado a centenares de 
hom bres, el gobierno dcmünado p o r los comu­
nistas largaba la s tre .» (L orenzo: Op. cit., 
p. 251.)
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Ia ®^P®rieticia española, no tienen apenas 
relación con ella, pues la burocracia era 
desde luego la de aquellos comités que no 
eran elegidos por nadie, sino designados 
por los dirigentes sindicales», y  por esta  
razón, «hemos intentado hacer de manera 
Que los consejos obreros fueran elegidos 
directamente por los obreros de las em­
presas» . «Hemos sido nosotros quienes 
dirigimos la lucha contra la burocra- 
tización, por la democracia directa, 
incluso si, en  ese momento, no se utili­
zaban esos térm inos»". Se acabó, pues, 
el m ito del federalismo y  de la democracia 
interna de los anarquistas. La lucha con­
tra el «embargo burocrático» desbordó el 
campo de las empresas. Como las Cortes 
«no c<mtaban en su seno anarquistas [?], 
y  las fuerzas que combatían estaban en 
ellas poco representadas, fuimos nosotros 
quienes planteamos la cuestión de nuevas 
elecciones, que habrían cambiado el carác- 
ter de ese parlamento y que habrían 
hecho de él un órgano de esa revolución 
que queríamos, un parlamento verdadera­
mente democrático. Esta proposición fue 
rechazada por las otras tuerzas, incluso 
por las que se decían izquierdistas* Esta­
mos muy lejos de otras afirmaciones de 
C am ilo en D em ain l ’Espagne  ; « [...] había 

c o g ité  del Frente Popular y  un co- 
“  j  áe Unión sindical que ejercían un 
poder político quizá más grande que el 
gobierno...» , «al m ism o tiempo que la 
guerra, se estaba haciendo la revolución, 
puesto que el pueblo tenía el poder. EÍ 
poder estaba en manos del pueblo» ^
¿De qué revolución tenía que ser órgano 
ese nuevo parlamento? ¿En provecho de 
quién hubiera cambiado la composición 
de ese parlamento? Verosímilmente, los 
anarquistas no hubieran presentado can­
didatos. La proposición tendía a ampliar 
el «embargo democrático» del Estado 
bi^gués, que el PCE había contribuido a 
reforzar.

La obsesión por el anarquismo de Carrillo 
alcanra a la resistencia y  la liberación de 
Francia y  a la guerra de guerrillas en 
España. Como hasta la resistencia y  la 
liberación de Francia prolonga su partido 
el exterminio de m ilitantes del POUM, de 
lo que Carrillo no habla, quizá porque 
lo ignore.
Si las relaciones entre comunistas y  anar­
quistas fueron «buenas» durante la guerra 
civil, «en un momento dado, la unidad del 
PS y  del PCE (aunque el PS estuviera diri­
gido entonces por el más anticomunista 
de los socialistas) fue francamente 
e s p lé n d id a » L a  crisis del gobierno de 
Largo Caballero queda reducida en De­
m ain l'Espagne  a las dimensiones de un 
conflicto de caracteres: « [...] una de las 
características de Largo Caballero era 
cierto autoritarismo. N o admitía la ela­
boración colectiva de las decisiones». El 
PCE se adelanta, pues, al XX Congreso 
en vMa de Stalin. El propio Carrillo nos 
ha dicho que « [...] sería muy fácil hacer 
de la historia una imagen de Epinal...» ". 
No, no es fácil, pero quizá su creencia en 
tal facilidad sea lo que le haga empren­
der tal tarea con denuedo. Importa hoy 
—y mañana más—  a Carrillo instilar en 
ciertas capas sociales que el PCE pudo y 
no quiso tomar el poder en la zona repu­
blicana. Miaja dice — ¡así!— al P C E : 
«Tomen el poder. El ejército del Centro 
está con ustedes»". Imagen de Epínal 
ésta, pero que ilustra un discurso algo

45. DE. p. 59.
46. DE, p . 53.
47. DE. p . 53-54.
48. D£, p. 60. ^ b r e  el Frente Popular véase 
nota 22. La Unión sindical no existió nunca. 
El Pacto de unidad de acción CNT-UGT se 
constituyó en m arzo de 1938.
49. DE, p. 53.
50. DE, p. 60. ¿Contra qué y contra quiénes 
podía i r  dirigida tan  aberrante alianza?
51. DE, p. IOTT
52. DE. p. 60.
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más grave: «Podíamos decidir  tomar el 
poder, era técnicamente posible». La am­
bigüedad de la frase no deja claro si lo 
que era «técnicamente posible» era la 
toma del poder o la decisión de tomar el 
poder, ambigüedad que disipa el propio 
Carrillo unas líneas antes : «Teníamos en 
ese momento el control de los tanques, de 
la aviación y de las unidades militares 
más potentes [...] Hemos discutido sobre 
ello cinco m inutos, no m ás. para concluir : 
«Es ima locura ; si tomam os el poder, es 
el fin del Frente Popular, debemos matar 
bastante gente y provocarem os la derrota  
de la República»  Esto sucedía en mayo 
de 1937. «No sé qué otro partido, en lugar 
nuestro, hubiera resistido así a la  tenta­
ción de tomar el poder» “. Esta es la m is­
tificación más grande que contiene De­
m ain VEspagne y  la explicación de las 
demás. El propio discurso de Carrillo no 
niega la voluntad de tomar el poder sino 
la imposibilidad de tomarlo. Las posibi­
lidades técnicas de esa toma del poder 
quedaron de m anifiesto en 1939. El golpe 
de Estado de Casado enmascara el hecho. 
Puso fin  a la guerra civil de manera desas­
trosa. Es un hecho. Que no debe enmas­
carar que el Consejo de Defensa fue una 
reacción —suicida pero inevitable—  del 
conjunto de las fuerzas que componían el 
Frente Popular —y especialm ente de los 
anarquistas madrileños— contra un 
«golpe de Estado» previo de Negrín 
apoyado por los comunistas. O por los 
comunistas apoyándose en un Negrín 
abandonado, pero detentador todavía de 
ciertas virtualidades legitimadoras. Los 
comunistas no resistieron entonces «a la 
tentación de tomar el poder». Sobre lo 
que con él podían hacer en el corto espa­
cio de tiempo que la ofensiva franquista 
lo permitiese, por aquellas fechas se tenía 
Una idea exacta en los más diversos hori­
zontes políticos de la zona republicana. 
El acontecimiento redujo a la nada el

m ito de la potencia bélica de los comu­
nistas. El IV Cuerpo de ejército, a las 
órdenes de Mera, redujo a la  impotencia 
en m enos de dos días a los cuerpos de 
e ército comunistas I, II y III, que con  
é constituían el ejército de! Centro. A lo 
largo de la guerra civil, el PCE trató de 
alranzflr por m edios «políticos» el poder 
hegemónico en el Estado de la  segunda 
República. S i lo  hubiera podido alcanzar 
m anu m ilitari seguro que hubiera hallado 
a posteriori la  cobertura constitucional, 
ficticia pero suficiente. Esta fue siempre 
socialista en el curso de la guerra civil. 
El gran obstáculo que se opuso al PCE 
en su marcha hacia el poder fue la resis­
tencia de la CNT a responder con la vio­
lencia a la violencia que contra ella ejer­
ció el PCE. Las ingerencias del PCE en 
la vida interna del PSOE y  los submari­
nos introducidos en éste por aquél son  
las consecuencias de ese contexto. Hoy 
Carrillo afirm a: «No estoy calificado 
para mezclarme en los asuntos de los 
socialistas españoles.» «No introducimos 
jamás «submarinos». Afirmaciones falsas, 
pero necesarias “.
Como la guerra civil española demuestra 
en la versión que de ella da Carrillo en 
Dem ain VEspagne, el carácter intrínseco 
del PCE —que no ha sido puesto en causa 
ni un instante y al que, como veremos, no 
se renuncia— no es incompatible con un 
sólido, pero prudente, revolucionarismo, 
con el democratismo, con el antiburocra- 
tism o dentro y  fuera de casa, que «nunca 
ha sacrificado la iniciativa popular a un 
orden im puesto»", con la renuncia a las 
ambiciones hegemónicas, con la fidelidad 
a las alianzas, con la inspiración conse­
cuente de «la primera revolución demo­
crática popular»".

53. DE, p . 62.
54. DE, p. 61.
55. DE, p . 175 y 111.
56. DE, p . 60.
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Carrillo perfecciona esa imagen a  lo largo 
del libro.

I^ s crisis internas del PCE quedan conver­
tidas en gotas de agua en el océano. Lo 

y a  con las crisis de 1964 y  1969. 
Todas las crisis corren la misma suerte en 
D em ain l ’Espagne. Todas m enos una. La 
cn sis  provocada por la firma del Pacto 
germ ^osoviético  en 1939 es expresamente 
negada. «Para un comunista español, en 
la é ^ c a , no ha suscitado dificu tad algu­
na [...] n a ^ e  ha tenido crisis de concien­
cia, n i los intelectuales, ni los obreros» “ 
N o m e detengo en la francofobia con que 
justifica esa ausencia de crisis de concien­
cia. Porque sí hubo crisis de conciencia. 
En 1939, asistí en la cárcel a su manifes­
tación. La crisis perduró largo tiempo y  
con el nombre de «quiñonismo» se alu­
dió a  ella hasta la saciedad en el PCE 
hasta en épocas muy posteriores. Es difí- 
cil identificar las huellas de esa crisis en 
D em ain l ’Espagne. pero —los hechos son 
tozudos—  esas huellas existen en él. «En 
lo que respecta a las relaciones entre los 
diferentes centros y  la subordinación de 
unos a otros todo iba más bien bien, salvo 
en im  m omento muy breve, en 1941, en 
que se produjo en e f  interior una especie 
de golpe de Estado, considerado en 
aquella época com o un acto de provo­
cación, y  rápidamente superado» N o ha 
tenido, pues, e l carácter de cism a entre 
las organizaciones comunistas del interior 
y  la dirección exterior, en lo  esencial ins­
talada entonces en Moscú y Ufa. A juzgar 
por las afirmaciones de Carrillo, el PCE 
es la única formación política española 
que ha escapado al doble fenómeno gene- 
r^izado entre ellas de división exilio-inte- 
n or  y  viejas-nuevas generaciones. «Ha 
habido raramente divergencias sobre 
^ w tio n e s  se r i^ . Hemos obtenido una 
fusión del interior y  del exterior, de los 
120

jóvenes cuadros y de los cuadros histó­
ricos» . ,
Sin otra s in d ica c ió n  que la frustración ' 
de sus ambiciones de llegar a ser secre­
tario general es el caso de Jesús Hernán­
dez, s e n o  D em ain l'Espagne.
La crisis planteada por las actividades de 
Monzón renueva el problema planteado 
por la de Quiñones, esta vez entre las orga­
nizaciones comunistas mayoritarias locali­
zadas en Francia y  la dirección instalada 
en la URSS. En Dem ain l'Espagne, el pro­
blema queda desvinculado del de la inva­
sión del Valle de Arán, de la prosecución 
de la lucha armada y la vuelta de Carrillo 
a Francia, aunque a estos hechos se con­
ceda en el libro gran atención desde otros 
ángulos.
Tampoco ha existido la  crisis de Como- 
rera. Su caso — el anecdotario de su final 
es otra página sombría del comunismo 
« p a n o l— no puede tener existencia en 
D em ain lE spagne  y  no la tiene. En la 
épora de la caza a las brujas titistas, el 
problema subyacente en esta crisis —el 
M cionalism o de los m ilitantes del PSUC 
(tendencia ésta que volverá a resurgir en 
la crisis de 1964 y en la de 1968), es sim ­
plemente negado, pues el PSUC «tiene 
todos los derechos dentro del PC y noso­
tros no tenemos ningún derecho form al 
sobre el PSUC [...] Desde el punto de vista  
fo rm al goza de una situación en cierto 
m odo privilegiada, sin ninguna obliga­
ción» ".
Si Pacto germanosoviético no conmovió 
al PCE —a juzgar por Dem ain l ’Espa- 
gne—  la condena de Tito por el Komín- »

P' ocasiones merece el
calificativo de sectario. En las épocas 

j  aphca. Carrillo no  form aba parte
del PCE.
58. DE, p. 61.
59. ¿Hoy no? {DE. p. 97.)
60. DE. p  122-123.
61. l a  reiteración de formal es mera inelo. 
gancia de estilo. ”
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form es  aceptada por el PCE con la calma 
de un sambemardo. «En 1948, se había 
condenado a los yugoslavos y  nosotros 
habíamos seguido sin saber nada. Más 
tarde, en  1965, se reanudan las relaciones 
con los yugoslavos y nosotros, muy conten­
tos, hem os reanudado relaciones también 
con ellos»". Empero, Carrillo confiesa 
que «para nosotros, la lucha de los cama- 
radas yugoslavos había sido un ^em plo  
en Europa y ello  nos inspiraba connanza». 
Y poco antes de la ruptura, el propio Ca­
rrillo pide a Tito que lance paracaidistas 
en la zona de guerrillas de L e v a n t e N o  
hay en el libro rastros de explicación del 
porqué de la noche a la mañana el par­
tido más protitista de Europa se convierte 
en el m ás desaforadamente antititista de 
todos. Vistas las cosas así, es normal que 
no hubiera crisis, ni expulsiones en 1948- 
1952. ni existiesen Montiel ni del Barrio. 
Como hemos anunciado, sólo una crisis 
merece el calificativo de política en 
Demain l'Espagne. La de 1956. «Se tra­
taba de una lucha entre quienes, por expe­
riencia, estaban inmersos en la realidad 
de España, y los que estaban anclados 
en el pasado.» En esa lucha. Carrillo toma 
partido por la apertura del partido a las 
nuevas fuerzas, por «la necesidad de 
desarrollar una política de reconciliación  
nacional, tener en cuenta la realidad, el 
orden de las cosas, ver que una parte de 
las fuerzas legales estaban prestas a aban­
donar a  Fremco a condición de que se les 
hallase una puerta de escape...»**. Esta 
crisis se resuelve, igualmente, sin d o lo r: 
la Pasionaria se puso del lado de la buena 
causa, es decir de Carrillo.
(Esta simplicidad para explicar las crisis 
del PCE, la  extiende Carrillo en Demain 
I Espagne  a otras organizaciones. Por 
^em plo, a las Comisiones obreras. «Evi- 
^ntem ente, ha habido crisis, porque sus 
«rigentes han sido detenidos decenas y  
decenas de veces» **. Ninguna relación

debe ser establecida entre tales crisis y la 
política desarrollada en las Coordinado­
ras de Comisiones obreras por el PCE.) 
La ausencia de crisis o la placidez con 
que se resuelven no quieren decir que el 
PCE no pueda cometer errores. Carrillo 
es en este aspecto form al: «Se pueden 
cometer errores políticos graves, y yo no 
considero que el PC detente una infalibi­
lidad absoluta» ** (una de c a l) ; «lo que 
es esencial es tener el valor de recono­
cerlos, de comprender las razones y de 
hacer todo para corregirlos» (otra de 
c a l) : «pero pienso que el PC, en relación 
con los demás, se beneficia a este res­
pecto de ciertas cualidades específicas 
—hablo sobre todo de! PCE, de su his­
toria, de su formación» (dos de arena)**. 
La explicación que de ciertos errores da 
Carrillo no puede sino reconfortar a las 
almas sensibles en lo que respecta a futu­
ros errores. Sobre la infeudación del PCE 
a la III Internacional (a la U R S S ): «Hoy 
esos problemas ya no se plantean» . 
Sobre la prosecución de la guerra de 
guerrillas más allá de 1946: «No tenía­
m os una conciencia muy clara de la situa­
ción» ". Y a la pregunta sobre el desastre 
de la invasión del Valle de Arán : «—¿Ha­
béis sufrido pérdidas?», responde Ca­
rrillo : «Sí, en algunas operaciones secun­
darias y  en otros lugares. Pero en el Valle 
de Arán, sólo algunos heridos». El error 
grave no parece haber causado pérdidas 
graves Sobre los métodos estalinistas :

62. DE, p. 118. 65. DE, p. 175.
63. DE, p. 99. 66. DE, p. 192.
64. DE, p. 108. 67. DE, p. 117.
68. (DE, p. 192.) Los dem ás menos, claro.
69. DE. p . 26.
70. DE. p. 102,
71. E n  ese m om ento Gallo debía e s ta r ausente 
del diálogo, pues en su H istoria de la España  
franquista  (Ruedo ibérico, París, 1971, p. 251) 
dice que las tropas de Yagüe hicieron en esta  
ocasión 4000 prisioneros. En las operaciones 
secundarias, sin duda.
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ignoranciá y  fe :  «[...] el hecho de que 
Nin haya desaparecido en ese momento 
[...] no m e llamó tanto la atención»” 
Sobre las prisiones de la Gepeu en 
España, de cuya existencia reconoce 
que se ha h ab lado: «Personalm ente, no 
tengo prueba alguna, no he visto nunca» ” 
Si hubo servicios policiacos soviéticos en 
España debió ser «relacionados con la pre­
sencia de sus voluntarios  que combatían 
en el frente». Sobre las víctimas de Sta- 
lin juzgadas públicamente, la creencia en 
sus no m enos públicas confesiones de 
culpabilidad; sobre las víctimas simple­
mente desaparecidas que «[...] no han 
sido condenados o acusados pública­
m ente [...] el hecho de no dar con ellos 
no m e extrañaba en un país tan grande 
y  dada la vida que yo llevaba»". Aunque 
en su mayor parte su vida discurre fuera 
de Rusia (Francia, Cuba, México, Portu­
gal, Africa del norte, Francia...), en perio­
dos en que empiezan a salir a la luz docu­
mentos abrumadores sobre aquellos he­
chos y  en los que participa en procesos 
represivos en su partido y fuera de él, 
cuyas m otivaciones reales no podía igno­
rar, sólo «a partir del XX Congreso» toma 
conciencia Carrillo de ellos, aunque consi­
dere al m ism o tiempo el rapport Krutchef 
«poco instructivo».
Importa a Carrillo imponer la imagen de 
un partido autónomo y  pionero en cues­
tiones ideológicas. «Habíamos elaborado 
nuestra tesis mucho antes que Garaudy 
hablara de «bloque histórico» ” ; com o le 
importa imponer la imagen de un partido 
políticamente independiente en «esa 
nueva situación [que] hace que el intelec­
tual comience a ser en gran medida el 
portador y el reproductor ya no de la 
ideología capitalista, sino de la ideología 
socialista» ", capaz por ello de colaborar 
en la construcción de ese partido «que 
sea el intelectual colectivo» ” sin el cual 
el obrero se halla ind igente; íncapEiz de

imaginar cuál va a  ser el camino del socia­
lism o en el continente europeo. Es grande 
la tentación de ver en  estas frases una 
desesperada llamada de auxilio intelec­
tual si nos dejamos impresionar por los 
muy numerosos ripios que hay en el dis­
curso de D em ain VEspagne". Pero tales 
ripios son voluntarios y están precisa­
mente ahí como reclamos para atraer 
pajaritos.

Hay en Dem ain VEspagne numerosas pá­
ginas sobre problemas internacionales, 
sobre la III Internacional, sobre el mundo 
llamado «socialista», sobre las relaciones 
entre los partidos hermanos. Los objeti­
vos que persigue con ellas son los perse­
guidos con su versión de la guerra civil, 
con su imagen de un PCE nuevo, con la 
exposición del porvenir socialista de 
España y  del papel que él y su partido 
intentan desempeñar en ese íuturo. Mere­
cen una crítica detallada que tendremos 
que dejar a otros. Pero hay una frase que 
merece ser meditada por los miembros 
de las fuerzas de la cultura («esa realidad 
social de masa»), pues encierra el sentido  
que hay que dar al vínculo — «la libertad  
de la cultura»—  entre esas fuerzas y la 
clase obrera, sin el cual, como afirma Ca­
rrillo, «no hay alianza posible» ". «[...] en

72. DE, p. 57.
73. DE. p. 56.
74. DE. p, 138.
75. DE, p. 180.
76. DE, p. 181.
77. Ibid.
78. « Me he ju rado  no  creer en el futuro 
que lo que v e a » (p. 138); « No haríam os 
política SI no tuviéram os en cuenta lo que el 
pueblo español piensa y  siente. H aríam os 
poesía...» (p. 165); «E s algo [las condiciones 
de la  victoria] que siento físicamente, en la 
p iel»  (p. 193); «H ace tiem po que no leo a 
Stalin, quizá p a ra  desintoxicarrae» (p. 210); 
« E stá claro que cada cual puede hallar en 
Lenin lo que busca»  (p. 212).
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mi opinión un Estado socialista fuerte, 
que no está en guerra, ni directamente 
amenazado en sus fronteras (por esto he 
establecido a veces  una diferencia entre 
el caso Soljenitsin y el caso Padilla), no 
comprendo por qué tendría m iedo de 
cierta literatura crítica que pone en evi­
dencia los aspectos negativos de una 
sociedad
Importa a Carrillo que los lectores de su 
libro se instalen cómodamente en el cua­
dro teórico que ofrece el PCE. Carrillo 
no revisa el marxismo-leninismo. Lo difu- 
mina hasta hacer desaparecer líneas, volú­
menes. perspectivas, ritmos y  colores. 
Queda de él una mancha borrosa y  parda. 
¿Quién podrá acusar de sectarismo a Ca­
rrillo? «Puedes poseer la más amplia de 
las culturas marxistas y  no ser más que 
un topo en la acción revolucionaria»"; 
«[•••] a política no sólo es una ciencia, es 
un arte»*: «es un Juego [...] en el cual 
debes improvisar» , «[...] es evidente 
que, de cara a toda una serie de proble­
mas, nosotros los marxistas vamos con 
retraso respecto a la realidad, lo que no 
nos impide ser, de todas formas, la fuerza 
más avanzada en un plano general»**; 
«Lenin había condenado siempre la «re­
conciliación nacional», pero para él se 
trataba de la reconciliación con los impe­
rialistas [ .. .]» “ ; en las sociedades llama­
das «socialistas», «las clases dominantes 
están abolidas y las clases explotadas 
liberadas, pero mientras esto debiera 
significar una liberalización de toda la 
sociedad y  del hombre, el socialism o toda­
vía no ha llegado a ello» “ ; el caso de 
Checoslovaquia «es el de la contra­
dicción entre una sociedad con una in­
fraestructura cultural, económica y polí­
tica más desarrollada que el sistem a polí­
tico y socialista que la gestionaba*  ̂; «Es 
Verdad que Lenin no ha hablado nunca 
de convergencia con los neocapitalístas 
■^entre otras razones porque en su época

no había»"; « [...] el fondo del problema 
es el sistema político  del socialism o — n̂o 
hablo del sistem a social. Es sin duda ahí 
donde el socialism o no ha llegado a alcan­
zar la naturaleza del socialism o como 
sociedad nueva»
La base teórica del marxismo-leninismo 
de Carrillo sólo permite un funciona­
miento interno democrático del P C E : 
«[...] lo que frena la marcha del socia­
lism o en ciertos países, es la ausencia de 
crítica»"; «[...] el m ovim iento comu­
nista necesita institucionalizar la crítica 
interna» "; sin otra reserva que el lugar 
en que se sitúe el crítico: «[...] si se 
quiere superar los errores reales, o que se 
consideran reales dentro del socialismo, 
o  si se sitúa uno en el punto de vista del 
enemigo de clase» “, lím ites rígidos que no 
se prestan al equívoco. No se alarme el 
lector. Todo esto se refiere al movimiento 
comunista internacional. En España, en 
condiciones de clandestinidad, la demo­
cracia completa es inmosible y  el funcio­
namiento del PCE se nace «sobre la base 
de la confianza»". Algo de bueno tiene

79. DE. p. 186.
80. La diferenciación de ambos casos no tiene 
nada que ver con el hecho de que la mayor 
parte de los intelectuales comunistas favo­
rables a Carrillo condenaron públicamente a 
Padilla y la mayor parte de los intelectuales 
comunistas españoles adversos a Carrillo 
(separados o expulsados del PCE) lo defen­
dieron también públicamente.
81. DE. p. 88.
82. DE. p. 89.
83. ¡bid.
84. DE, p. 90.
85. DE, p. 139.
86. DE. p. 151.
87. DE. p. 152.
88. DE. p. 21.
89. DE, p. 151. Esta vez el subrayado es de 
Carrillo, o de Debray, o de Gallo.
90. DE. p. 205.
91. DE. p. 147.
92. DE, p. 122.
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el sistema para los llamados a participar 
en él. La selección natural de los cuadros 
«cuando se luchaba en caliente [...] 
cuando se corrían grandes peligros», ha 
sido abandonada. «Hoy, en la selección  
de los cuadros, el aparato desempeña un 
gran papel» Pero Carrillo se está refi­
riendo a los demás partidos comunistas, 
y no podem os juzgar por analogía.
En e l PCE, ni el centralismo ni la clandes­
tinidad dieron lugar a las aberraciones 
que los m ism os fenómenos originaron en 
otros partidos comunistas. «Si se entiende 
[por culto a la personalidad] la dicta­
dura de un dirigente que hace cuanto le 
place, que obra de manera arbitraria y 
que es incensado y llevado por las nubes, 
no ha habido «culto a la personalidad»"  
Cerremos los archivos fotográficos, la 
hemerotecas, olvidemos los recuerdos per­
sonales que sólo nos brindan espejismos 
de un fenómeno que nunca tuvo lugar en 
el PCE. No. N o lo ha habido, no o hay 
V no lo habrá. Carrillo se alza «contra 
la organización administrativa y la miti­
ficación de los dirigentes. Eso, lo condeno, 
es repugnante y  contrario a todas las nor­
mas de la acción revolucionaria»". «No 
admitiré jamás que se haga propaganda 
en torno a m i persona» ”. Pero no hay 
que caer el extremo contrario, porque el 
«antiliderismo» es en el fondo tan idea­
lista y  reaccionario» com o el culto a la 
personalidad. El lector de Demain l'Espa­
gne no está, pues, obligado a clasificar 
el libro entre los ejemplos más logrados 
del culto a la personalidad; puede clasi­
ficarlo simplemente entre las expresiones 
del «liderismo» ". Y descanse en paz.

La estructura voluntariamente deshilva­
nada de D em ain l'Espagne  ha permitido 
a Carrillo mostrar los dientes en más de 
una ocasión sin que el lector se sienta 
amenazado. A través de la delgada costra 
que con desprecio del lector ha cubierto 
124

los estratos profundos en que se enraiza 
la práctica del PCE, afloran con descaro 
éstos alguna vez. El democratismo interno 
del PCE, del que convencerá probable­
m ente a muchos, tiene lím ites que él 
m ism o tríiza : «La existencia de fracciones 
en el seno del PC no tiene sentido a nues­
tros ojos. Y como he dicho no veo dónde 
está la diferencia entre tendencias y frac­
ciones» Tampoco veo yo cóm o institu­
cionalizar la crítica sin la existencia de 
tendencias. Cuando exista el nuevo tipo  
de form ación política —ni alianza electo­
ral ni partido monolítico— , no ve Carrillo 
«la necesidad de fracciones ; habrá parti­
dos —que es cosa mucho más clara— y, 
por otra parte, así quedará preservada una 
mayor homogeneidad del PC». Carrillo 
defiende su propiedad no sólo con el uso 
de los pronombres. Hasta entonces, en la 
clandestinidad, el PCE se regirá «sobre la 
base de la confianza». Para cuando las 
libertades formales de la democracia biu'- 
guesa lo permitan, los comunistas que 
impugnen al impugnable «líder» son ya 
invitados a irse a otros partidos y  desde 
ellos continar impugnándolo en el seno de 
la formación política nueva —ni alianza 
electoral ni partido monolítico—  pues esa 
formación no se regirá por los mismos

93. DE, p. 63.
94. DE, p. 115,
95. DE. p. 116.
96. DE. p. 117.
‘H. El contraste entre el hom bre histórico 
(^ rr illo  y la  imagen que de sí da  en Demain 
l Espagne, en un  frenesí de subjetivismo, 
perm ite descubrir las intenciones del secre­
tario  general del PCE. Hay páginas en el libro 
que hacen llo rar de emoción. E l inevitable­
m ente somero barniz con que Carrillo in tenta 
do rar los hechos está hecho con el polvo de 
esos hechos y se agrieta con facilmad. Mi 
intención no es la  de a ju sta r cuentas perso­
nales con Carrillo, aunque al nivel en que se 
sitúa éste sea difícil no d a r  la im presión de 
hacerlo.
98. DE, p. 206.
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principios que el PCE. Carrillo sitúa a 
esos impugnadores ante un verdadero 
nudo gordiano.

Las capas sociales ancladas en los valores 
pequeño burgueses tem en los cambios 
susceptibles de trastocar su universo. Ca­
rrillo no pretende que el PCE se emplee en 
esa trastocadora tarea. N o basta. Es nece­
sario que así lo crean aquéllas. Y por si 
el pasado no bastara. Carrillo Ies describe 
con detalle el plácido porvenir que nos 
aguarda a todos. Plácido en cuanto al 
tiempo. Aunque «desde el punto de vista 
histórico, la sociedad española está ma­
dura para el socialism o», «una revolución 
socialista es un proceso muy largo y muy 
complejo» Sólo después de la conquista 
de la libertades formales burguesas (las 
únicas que interesan a aquellas capas so­
ciales en tanto que tales), «se prodrá ha­
blar en España de una perspectiva de 
socialismo».
Para alcanzar esas libertades ya se han 
puesto de acuerdo las izquierdas y las 
derechas en la Junta democrática. Plácido 
en cuanto a los medios. Ni una sóla vez 
se habla de ellos en D em ain VEspagne. 
Quedan pues a la apreciación del lector, 
sin otro lím ite que el subyacente en esta 
fra se : «el partido comunista no busca 
una legitim idad otorgada, de fa v o r; y  la 
Junta democrática tampoco cree en una 
democracia otorgada» . (¡Ah, si tuviéra- 
nios un Movimiento de las Fuerzas Arma­
das com o los portugueses!)
Pero el funcionamiento de esa democra­
cia está claramente exp licitado: «si la 
burguesía tiene posibilidades de mantener 
su régimen social, las fuerzas socialistas 
tienen también grandes posibilidades de 
vencer en una batalla democrática y  de 
llegar así al gobierno»™. Y vaya lo uno 
por lo  otro.
Porvenir plácido en cuanto a las alianzas 
políticas que asumirán la tarea de condu­

cir la sociedad española al socialism o. Ca­
rrillo propugna un tipo nuevo de forma­
ción política para ello — n̂i alianza electo­
ral n i partido m onolítico—, com o en la 
revolución española de 1936-1939, un 
Frente Popular pero más amplio que el de 
en ton ces: los fu n c io n a tio s : «las izquier­
das deben ganar la mayor parte del apa­
rato del Estado para transformarlo, sin  
lo cual no hay revolución» ; los católi­
cos : «para ir hacia la victoria de la demo­
cracia y  del socialism o, su colaboración 
es necesaria» «El poder socialista no 
será el de un sólo partido»™ ; «deberá 
haber una alternancia»™; «la dirección 
de esa nueva formación, la concibo com­
puesta de socialistas, com unistas y de 
dirigentes de otros grupos»™.
Cabe que el lector instalado plácidamente 
en ese contexto vea alzarse ante él el 
espectro de Chile. Que no tema. Carrillo 
no está «obsesionado por Chile, porque 
el contexto de la cuestión chilena era 
completamente diferente» al nuestro. 
Pero como no sólo de pan vive el hombre, 
por una vez Carrillo hace poesía sin tener 
en cuenta los anhelos que antes atribuyó 
al pueblo español, que «en su gran masa 
no desea otra guerra como aquélla» [la  
civil] «Vamos a jugar el juego demo­
crático ; pero si, en el porvenir, una coali­
ción de izquierdas que se propone trans­
formar la sociedad llega al poder con la 
mayoría del pueblo y  las fuerzas reaccio­
narias se sublevan, prepararemos al pue­
blo para dar la batalla. Y estaríamos pre-

99. Ibid.
100. Los s u b r^ a d o s  son de Carrillo, o de 
Debray, o de Gallo.
101. DE, p. 183.
102. DE. p. 192.
103. DE. p. 167.
104. DE. p. 199.
105. DE. p. 206.
106. DE. p. 207.
107. DE, p. 165.
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parados»"*. S i un ingenuo lector se pre­
gunta por qué no empezar preparándolo 
ya, puede hallar la respuesta en la página 
166 del libro (« [...] las fuerzas reacciona­
rias, sobre todo en el contexto moderno, 
se lo pensarán dos veces antes de lanzarse 
a una sublevación contra un gobierno de 
izquierdas») y  que regrese a sus sueños, 
pues por él vela el secretario general del 
PCE. «Si no estuviera seguro de que esta­
m os preparados para batirnos si hace 
falta, ¿por qué correría el riesgo de hacer 
esta política?... Una vez la democracia 
establecida en España, podríamos tener 
efectivamente un «Chile», es decir una 
tentativa de golpe de Estado, pero esta vez 
el desenlace no sería en manera alguna el 
m ism o que en 1939, puedo asegurarlo». 
Cierto, ¿no? Ni Carrillo es Allende, ni el 
pueblo español el pueblo chileno, ni el 
pueblo español de hoy el pueblo español 
de ayer.

Demain l’Espagne  es un texto electoral, 
en el sentido más caciquil —o radical- 
socialista—  de la palabra. Ninguno de los 
elem entos de una campaña electoral digna 
de ese nombre está ausente en las doscien­
tas páginas que lo  constituyen. No me he 
podido referir a todos ellos. Tampoco es 
necesario. Mi crítica no modificará los tér­
minos de la campaña electoral en que Ca­
rrillo irrumpe antes de ser abierta, como 
tampoco esa campaña modificará las 
líneas fundamentales de la sociedad espa­
ñola. N o está eso en el ánimo del secre­
tario general del PCE. Los objetivos per­
seguidos por Santiago Carrillo supeditan 
la estrategia de su partido, incluso las 
luchas de masa en que el PCE ejerce su 
influencia, a la táctica encaminada a 
conseguir un sistema de alianzas ideoló­
gicamente justificado por el papel de mo­
tor de la «revolución democrática espa­
ñola» que. en  sus luchas contra las fuer­
zas revolucionarias, se atribuyó ayer el

PCE y  que hoy sigue pretendiendo asumir 
bajo la dirección de su secretario general. 
Esa constante no puede conducir más que 
a la instalación del PCE —a trueque de 
inventarse hoy los compañeros de juego  
de mañana— en una permanente cam­
paña electoral, con elecciones o  sin ellas, 
en la que Santiago Carrillo se m anifieste 
con toda su talla.

D em ain l'Espagne  es un libro negativo. 
El voluntarismo insultante del secretario 
general del PCE encubre un pesim ism o 
cínico. Su vida política ha sido permanen­
temente una carrera despiadada para 
aumentar su poder personal sobre el PCE 
o para conservar el poder adquirido, 
com o la trayectoria histórica de su par­
tido ha sido una lucha implacable contra 
las fuerzas revolucionarías que negaban 
su carácter socialista y  mermaban o ame­
nazaban su dominio sobre las clases explo­
tadas.
Las coordenadas utópicas en que sitúa 
Carrillo el pasado, el presente y  el porve­
nir de la sociedad política española, la 
ausencia flagrante de referencia a las for­
mas de lucha concretas, revelan que la 
acción política del PCE no pretende hoy 
acercam os a las libertades políticas for­
males sino reforzar su posición en el 
ámbito de una «oposición antifranquista» 
sin influencia directa alguna sobre la evo­
lución política de la sociedad espEiñola, 
pero con cuyas fuerzas jugará Santiago 
Carrillo las partidas de ajedrez de un 
josfranquismo inevitable —y por ello no 
úndamentalmente distinto del franquis­

mo—  con tm partido dócil que permita 
manipular a las clases dominadas.
La marcha hacia el socialism o a que nos 
convida hoy para mañana el secretario ge­
neral del PCE pasa por la nada y  conduce 
a la nada porque es función de aquellos
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objetivos inmediatos. Y mañana condu­
cirá al desastre a las clases dominadas si 
creen en esa vía, si emprenden esa vía, si 
no son capaces de fijarse ellas mismas sus 
objetivos y de abrir vías propias hacia 
ellos.

Las luchas obreras de hoy son ya la mar­
cha hacia el socialism o como son la vía 
hacia la conquista de las libertades demo­

cráticas formales. Hoy y  mañana las fuer­
zas de la revolución tendrán que superar 
no sólo los obstáculos que a su marcha 
opongan las clases dominantes del siste­
m a capitalista. Tendrán que reventar tam­
bién los muros en que quieren encerrarlas 
las burocracias políticas —el PCE es una 
de ellas—  que hoy se arrogan su represen­
tación y mañana, como hoy, pretenderán 
utilizarlas en un juego vano.

 Editions Ruedo ibérico__

Andrés Suárez

Ei proceso 
contra el POUM

¿Por qué se mantiene e l proceso incoado contra el POUM y  sus dirigentes? 
Sencillamente porque este proceso es eminentemente po lítico, porque responde a 
una presión exte rior y a necesidades de po lítica exterior... El proceso contra el 
POUM es el prim ero que se Intenta fuera de la Unión Soviética bajo la presión 
directa y  tenaz del estalinismo... lo que se pretende aniquilar, destru ir, es a linea 
consecuente de la revolución proletaria.
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Cuadernos de Ruedo ibérico csupiem entoi

El movimiento 
libertario español

Presentación (José Martínez).
Rudolf de Jong : El anarquismo en España. Gerard Brey y Jacques 
M aurice : Casas V ie jas : reformismo y anarquismo en Andalucía 
(1870-1933). Carlos-Peregrín O tero : Noam Chomsky. Noam Chomsky : 
Objetividad y cultura liberal. Noam Chom sky: Notas sobre ana^ 
quismo. James Stuart Christie : Sobre presente y futuro del movi­
miento libertario español.
Carlos da Fonseca : Sobre el proletariado español y  la Asociación 
Internacional de Trabajadores en Portugal. Frank Mintz : La autogestión 
en la España revolucionaria. Juan García Durán : La CNT y la Alianza 
Nacional de Fuerzas Democráticas. Fernando Gómez Peláez : De 
« Solí B a « Frente L ibertario». Publicaciones libertarias en exilio. 
A lbert M e itze r: CNT; lo que muere contra lo que nace. Freddy y 
A lic ia : Apuntes sobre el anarquismo histórico y el neoanarquismo 
en España.
Encuesta: Pasado, presente y  fu tu ro  de l m ovim iento liberta rlo  español i  Introducción 
y  nos de Cuadernos de Ruedo Ibérico. Respuestas de Octavio Alberola, Ramón 
Alvarez, José Borrás, José Cabañas, José Campos. Salvador Cano, Francisco 
Carrasquer. Colectivo de Jóvenes ácratas. Eugenio Domingo, Miguel García, V íctor 
García, Juan García Durén, José García Pradas, Freddy Gómez, Juan Lorenzo, José 
M artín-Artajo, Juan Manuel Molina, Jaime Mora, MIkel Orrantia. Abel Paz y 
José Peirats.

Felipe Orero : Consideraciones sobre lo libertario.
Diego Abad de Santillán : Ayer, hoy, mañana.
Salvador S eg u í: M isión del sindicalism o y Por qué soy sindicalista.
¿Qué fue la FAI? Documentos. Testim onio de un fundador. Resumen del acta del 
Pleno regional de Grupos anarquistas de Cataluña (1927). Síntesis del acta de ja  
Conferencia nacional de Valencia (1927). ¿Quiénes somos? (m anifestó). Sentido 
actual de las enseñanzas de la FAI (Grupos Autónomos de Com bate).
Una po lém ica : « tre in tis ta s » y  « fa is ta s » . El m anifiesto de los tre in ta . Un editorial 
de Solidaridad Obrera (Peiró). Hablan a Eduardo de Guzm án: Durruti, Peiró, Arín, 
Pifión y  García Olivar.
Carlos da Fonseca: Dos notas de le c tu ra : « La revolución de 1863. H istoria, 
pensamiento y  lite ratura > y « M iguel Bakunin, la Internacional y la Alianza en 
España (1868-1873) » da Max Nettiau. Fernando Claudín : « Los anarquistas españoles 
y  el poder (1868-1969) » de César M . Lorenzo. José M artín -A rta jo ; Veintidós años 
en las cárceles de Franco ( « Franco's P risoner» de Miguel G arcía]. Francisco 
C arrasquer: El gran problema de l anarquismo (« El pueblo en armas. D u rru ti» do 
Abel Paz y  «La  guerrilla  urbana. Sabaté» de Antonio Téllez).
Dibujos de Chichi, L „ Xesús Campos, Xosé Diaz.
352 páginas 17 Ilustraciones 36 F

E d ic io n e s R uedo ib é rico
6. rué de Latran 
75005 P a ris
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C o le i^ ivo  70 Interpretaciones políticas 
en la declaración de la 
Junta  Democrática

El 29 de julio de 1974, se hizo pública la  Decla­
ración constitutiva de la  Ju n ta  Democrática de 
España. La declaración establece u n  program a 
de doce puntos, en  tom o a  los cuales pretende 
agrupar a las « fuerzas dem ocráticas » del país, 
y hace u n a  breve interpretación de la situación 
política para  justificar la  necesidad histórica 
del « pacto dem ocrático * que preconiza.
Los doce puntos de la declaración no  tienen por 
qué satisfacer plenam ente a  todo los grupos o 
personas que decidan in tegrarse en la  Junta 
por m otivos tácticos. No nos d e te n e m o s  
sobre ellos. Consideramos m ás necesario ana­
lizar las interpretaciones políticas en que la 
Junta funda la  necesidad de aquel « pacto 
democrático ». Puntualicemos que el program a 
es inamovible. Su modificación está  fuera del 
alcance de quienes a  la Ju n ta  adhieran después 
de la publicación del documento. Si se puede 
pertenecer a  u n  partido sin  estar de a c u e r ^  
con su program a, con la  voluntad de modifi­
carlo, en  el caso de la Jun ta  no caben las ilu­
siones al respecto. La Jun ta  existe en la  medida 
que existen los gm pos y personas que suscri­
ban su declaración, pero las modificaciones 
alterarían  las bases del < pacto  >. Sólo cabe la 
adhesión indiscrim inada o  la negociación de 
puertas adentro, sin reflejo ante la opinión 
pública.
La Declaración establece una separación ta jan te  
entre el ra im e n  franquista y el Estado espa­
ñol. Tal separación es ilusoria. E l régimen 
franquista ha  tenido como misión histórica 
perpetuar y perfeccionar el Estado que existía 
antes de 1936, es decir, el Estado burgués. El 
franquismo y el Estado son inseparables, pues 
aquél h a  configurado a  éste no sólo en el 
aspecto jurídico sino en la p rá c tic a ; corrup­
ción, fraude fiscal, reclutam iento de m ilitares, 
policías y  funcionarios. E sta  pesada herencia 
éel franquism o se halla respaldada por una 
tram a de intereses que com prom eten no sólo 
a la oligarquía financiera e industrial y a los 
grandes propietarios agrarios, sino al ejercito, a 
ja burocracia estatal, a  num erosos profesiona- 
^  y a  ciertos sectores de la  pequeña burgue­
sía.
En la  caracterización que del régim en fran­
quista ofrece la Declaración hay tan  claras te r­
giversaciones y omisiones de la h istoria con­

tem poránea que ponen en duda la  v ia b ilid ^  
de un  pacto que se funda sobre prem isas Ws- 
tóricas ajenas a  la realidad. La interpretación 
de la  guerra civil española coincide con la de 
la corriente historiogiáfica fom entada po r _ el 
gobierno franquista  desde 1973; lucha heroica 
en tre  herm anos, ajena a  la  lucha de clases, de 
la que cabe deplorar po r igual las injusticias 
com etidas po r am bos bandos, sin aludir a las 
motivaciones profundas de la represión y  olvi­
dando las razones históricas que la engendra­
ron. Las clases sociales que se enfrentaron en 
aquella guerra no  se han  reconciliado después. 
La m uy lejana alocución de Torcuato Fernández 
M iranda en la  Televisión española, con motivo 
del ajusticiam iento de Carrero Blanco, tenía 
como m oraleja que había que ev itar a  cual­
quier precio la  guerra en tre  los españoles, que 
és ta  no debe repetirse, siem pre que no peli­
gren seriam ente las estructu ras básicas del 
Estado burgués. No es o tra  la  caracterización 
que perfila la  Declaración de la Ju n ta  demo­
crática, cuando habla de la « lejana guerra 
c iv il» y  de « la  victoria de una p arte  del pueblo 
español sobre la  o tra  ».
Afirmar que « el régimen político del Estado 
español ha  sido sostenido hasta  ahora por 
una dictadura personal del general F ran co », 
tergiversa igualm ente los hechos. Si así fuera, 
el régimen franquista se hubiera desmoronado 
cuando la incapacidad de gobernar de Franco se 
hizo patente, justo  poco antes de m anifestarse 
públicam ente la Jun ta  dem ocrática. Lo que 
está  en el poder no es sólo un  « sector de la 
burocracia del Estado... y ciertos círculos de 
negocios que se alim entan de él p o r la  corrup­
ción ». El régimen franquista no ha  sido nunca 
la d ictadura de una cam arilla sino la dictadura 
de la burguesía. Si algo impide « la  prolonga­
ción de la d ictadura a través de la  M onarquía 
del Régim en» no es el que hayan desapare­
cido «Tos factores históricos, ideológicos, eco­
nómicos y estratégicos, sobre los que se ha  
basado la duración del poder excepcional de 
Franco », ni el que se produzca u n a  « m oderna 
convergencia en la  libertad de los intereses 
m orales y m ateriales de las clases trabajadoras, 
de la  alta  burguesía neocapitalista, de las bur^ 
guesías regionales, de los profesionales y de 
los intelectuales » como pretende hacer creer 
la Declaración de la Jun ta  democrática.
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Para subrayar la im portancia de esa « conver­
gencia » sobre la  que se ftinda el éxito de la 
Junta , se niega el carácter antagónico e irre ­
conciliable de  los intereses de la burguesía y 
del proletariado a l señalar que « el dinamismo 
de las fuerzas económicas y  sociales... no con­
duce hoy a  la  confrontación irreconciliable, 
sino a  la libre concertación, creadora de p ro ­
greso ». Para  favorecer el pacto in terclasista se 
adopta la  m ism a ideología corporativista que 
el regim en franquista. E n  su empeño concilia­
dor, la  Ju n ta  dem ocrática form aliza la  partici­
pación en  el pacto, no  sólo de obreros y  patro ­
nos, sino de < personalidades representativas 
de fuerzas dem ocráticas, a  nivel regional, jun to  
con organizaciones y hom bres que representan 
In tim a m e n te  las aspiraciones dem ocráticas a 
nivel n acional». La consecuencia del empeño 
es la tim idez del punto  9, relativo a las nacio­
nalidades, y el no ingreso de la Asamblea de 
Cataluña en el Pacto.

En la  Declaración se habla de las aspiraciones 
de « la  sociedad española » o del « deseo nacio­
nal », como si aspiraciones y  deseos pudieran 
ser comunes p a ra  todas las clases y grupos de 
la sociedad, y se atribuyen a l conjunto de la 
sociedad española las aspiraciones de la  bu r­
guesía : < la  sociedad española quiere que todo 
cam bie para  que se asegure, sin sobresaltos ni 
convulsiones sociales, la  función norm al del 
E s ta d o ». Hace no ta r la Declaración que « el 
Estado español, como expresión ju ríd ica  de la 
situación social resultante tra s  la guerra civil, 
a l haber perdido, por la  profunda transform a­
ción de la  sociedad, su ideología y su moral... 
no puede m antenerse como puro  j a r a t o  de 
represión. Necesita siempre, como Estado, de 
una ideología y  de una m oral, que es justa­
m ente  lo que el Régimen no puede ya darle  ». 
Incapaz el régimen franquista de p resta r ideo­
logía y m oral a l Estado burgués, la Ju n ta  demo­
crática proclam a que < la continuidad del 
Estado exige, por razones de d i^ id a d  y  respon­
sabilidad nacional, ¡a no continuidad del régi­
m en  »>. Y para  a rro p ar el aparato  represivo del 
Estado en una nueva ideología y una nueva 
m oral, añrm a que ello sólo es posible si, « ... al 
desvanecerse la vida del dictador, el centro de 
poder táctico que encam a su régimen acepta 
lealmente la única ideología — democracia ín te­
gra e inm ediata — y la  única m oral — recon- 
cUiación nacional — que pueden sostener pací­
ficamente al E s ta d o ». Él centro de poder 
fáctico (de hecho) que encam a el r a im e n  es 
el de la a a n  b u i^ e s ía  financiera, industrial y 
agraria, lo que da  coherencia a  la  afirm ación

de que « la continuidad del E s ta d o » sólo es 
posible si se m antiene ese centro de poder. Que 
éste a c ^ t e  « lealmente » la « dem ocracia inte- 
gra e  inm ediata» sería una aberración. Pero 
si esa b u i^ e s ía ,  cuyo carácter au to ritario  ha 
quedado am pliam ente probado, no puede acep­
ta r  « lealmente » la dem ocracia, sí puede acep­
ta r  desde su posición de vencedora la m oral 
de « reconciliación», si las exigencias de los 
vencidos son aceptables.
La Declaración de la  Jun ta  apela « al patriotis­
m o y  a l honor profesional de las fuerzas arm a­
das » contra « quienes les piden hoy conver­
tirse  en guardianes de la  corrupción y en poli­
cías de u n  orden político que carece para  ellas 
de todo sentido sin Franco ». No es necesario 
que se conviertan en tales guardianes. Lo han 
sido desde el comienzo del régimen franquista, 
pues éste nació de la acción represiva del ejér­
cito. ¿ No es eso lo que quiere decir la Eíecla- 
ración de la  Jun ta  al afirm ar que sin Franco 
ese régimen no  tiene ya sentido p a ra  las 
fuerzas arm adas ? E l ejército no está  al m argen 
d e  los intereses económicos y de la corrupción. 
E l caso SOFICO es sólo un  ejemplo.
Si el carác ter « dem ocrático » de la  solución de 
recam bio que propone la Ju n ta  dem ocrática 
está  condicionado a  la a c o ta c ió n  de in terp re­
taciones reaccionarías y mistificadoras sobre la 
lucha de clases, sobre el Estado, sobre la socie­
dad  industrial, sobre el problem a de las nacio­
nalidades y  sobre el concepto mismo de demo­
cracia, hay que decir que para  viaje ta l no se 
necesitan alforias. Esa dem ocracia — al igual 
que el régimen franquista — estaría  heclm a 
m edida de los intereses de la oligarquía dom i­
nante. Y ésta  para  su im plantación no necesita 
el concurso de las fuerzas democráticas.

E s paradójico que en tre  los firm antes de la 
Declaración hayan partidos y personalidades 
que se dicen representantes del < sociahsm o > 
científico. Al afirm ar que « el dinam ism o de las 
fuerzas económicas y sociales [...] no  conduce 
hoy a  la  confrontación irreconciliable, sino a  la 
libre concertación creadora de p rog reso», y 
que existe « una exigencia m aterial de libre 
concertación en tre  las fuerzas nacionales y 
regionales de la  producción... >, ¿ a  quién 
quieren convencer ? ¿ Al enemigo de clase o a 
sí m ism os ? ¿ Cuál es la razón de los halagos 
a l « sector em presarial protagonista de la nueva 
sociedad industrial que hoy em etge en Espa­
ñ a » ? Si la  Ju n ta  dem acrática es puram ente

1. Las cursivas son nuestras.
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táctica y lo que se pretende participando en ella 
es alcanzar como sea, « aliándose con el dia­
blo », las libertades form ales burguesas, lo que 
se consigue es desorientar a  las clases domina­
o s ,  colaborando en la  difusión de falsas 
interpretaciones de la h istoria  reciente y de la 
situación actual de España, prestando u n  ines­
timable servicio en la lucha ideoló^ca a las 
clases dom inantes. El acuerdo táctico podía 
hacerse alrededor de los doce puntos progra­
m áticos escuetos.
La Declaración de la Ju n ta  democrática, fuera 
de la solución que ella m ism a propone, sólo 
adm ite dos alternativas : « el extrem ism o repre­
sivo del Régimen actual y la violencia anárquica 
potencial >. La Jun ta  empieza p o r m anifestarse 
opuesta al empleo de la única palanca de que 
disponen las fuerzas dem ocráticas para  hacer 
retroceder al régimen franquista y acercarse a 
la consecución de las libertades formales demo­
cráticas ; la lucha.
Bl intento de consolidar el Estado burgués 
tiene una explicación que no es m eram ente 
táctica. Los partidos políticos de la < oposición 
anti-franquista > están  interesados no sólo por

razones tácticas en la  conservación transitoria 
del Estado. Es m ás fácil enderezar una ram a 
torcida, poner una flor m ás a lta  en el vértice 
del Estado, es decir heredar el Estado — y 
aquí el adjetivo cuenta poco — que hacer que 
un  pueblo vencedor de sus explotadores se 
someta. Los dominadores del Estado y los aspi­
ran tes a ocuparlo o  a  com partirlo  tienen un  
denom inador co m ú n ; el odio a  la  espontanei­
dad y a  la im pugnación de los jerarcas, de los 
dirigentes, de los gobernantes de hoy o de 
m añana. El Estado debe ser respetado, la  divi­
sión en tre  gobernantes y gobernados m ante­
nida : el poder para  unos y el traba jo  explo­
tado p a ra  o tros como honradas m etas de la 
vida hum ana.
E l llam ado « vacío de poder > está  poniendo los 
dientes largos a  m ás de tmo. Para  diferenciar­
los radicalm ente del < nosotros >, el pueblo 
llam a « ellos » a  los que están el poder*.

Colectivo 70

1. Sobre este tem a, véase la Tribuna libre en 
este fascículo, p . 213.
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C o le ctivo  70 Un documento poco afor­
tunado : e l «  manifiesto de 
los economistas »

Durante los últim os años se h a  asistido en el 
Estado español a una serie de conflictos que 
tienen como protagonistas sociales a  grupos de 
los denominados « nuevas capas medias >. 
Determinados sectores de ellos están  manifes­
tando en form a concreta contradicciones con la 
Dictadura, que revelan la aparición, en estado 
embrionario, de lo  que com únm ente se deno­
mina « movimientos de técnicos o de profe­
sionales >. Una sum aria clasiñcación de estos 
conflictos perm itirla distinguir dos grandes 
g ru p o s:
а) Aquellos que se m anifiestan fundam ental­
mente en los propios centros de trabajo , en 
base a  u n a  problem ática de tipo laboral que 
lleva a  los técnicos (de grado su j» rio r y medio) 
a_ p lan tear reivindicaciones salariales, áe condi­
ciones de trabajo  y  de libertades sindicales, ya 
sea de form a conjunta con los planteam ientos 
de la d a se  obrera en algunas em presas o bien 
de form a autónom a en aquellas o tras donde los 
técnicos suponen la  m ayoría de la plantilla. Las 
huelgas de S tandard  l Í T ,  de MIR y  los paros 
con ocasión del convenio de Estudios técnicos 
son m uestra expresiva de ellos.
б) O tros que se m anifiestan a través de los 
Colegios profesionales, generalm ente con mo­
tivo de elecciones o de Juntas generales, y que 
de alguna form a alteran la visión tradicional 
de estas instituciones. Estos conflictos en el 
seno de los Colegios profesionales se mani­
fiestan por medio de declaraciones púljiicas de 
las Juntas de gobierno « p rog resistas», o de 
« u n  grupo de jóvenes profesionales», que cri­
tican las norm as de funcionam iento de los 
Colegios o de algunos aspectos de la super­
estructura del sistem a. Desde el Congreso de 
Abogados de León hasta  las últim as Juntas 
generales de los Colegios de Políticas y de Eco­
nómicas se ha registrado un  conjunto de mani­
festaciones de este  tipo.
La ampliación, en extensión y en profundidad, 
de este tipo de conflictos los ha  dotado de 
mayor relevancia política, tan to  en lo que res­
pecta a su  divulgación pública, com o a  la 
necesidad de realizar un  análisis teórico y polí­
tico de los mism os con vistas a  ac larar el papel 
que desempeñan en relación con la lucha de 
clases. Puede decirse que la  m ayoría de los 
P it id o s  y organizaciones de oposición a la 
Dictadura se aprestan  al estudio de este tipo 
ue movimientos con la finalidad de definir su

papel político e  intentar, en su caso, atraerlos 
hacia sus posiciones políticas.
E sta no ta  no pretende realizar un  análisis 
exhaustivo de este tipo de conflictos sino sola­
m ente pasar revista a uno de los acaecidos 
últim am ente p a ra  apuntar algunas conclusiones 
críticas sobre la  caracterización política de los 
« movimientos de técnicos >.
E l ejem plo concreto es la  Jun ta  general del 
Colegio central de Economistas celebrada el 
27 de diciembre de 1974 en M adrid en el 
transcurso de la  cual, en tre  o tras (Reform a de 
los Estatutos, p lan  de actuación colegial), se 
presentó para  su aprobación una moción con­
sistente en tm a declaración sobre la  situación 
económica del país y sobre la postura que en 
relación con ella debería tom ar el Colegio cen­
tra l de Econom istas!.

El docum ento sobre la situación económica del 
país

Dicho docum ento se inscribe en una serie de 
actuaciones de im  grupo de economistas « jóve­
nes » que, desde hace cuatro  años, han  m a n te  
nido de form a irregular una actitud  de oposi­
ción hacia los órganos directivos del Colegio 
central de Economistas (la Jun ta  del coronel 
Diaz-Llanos) con la pretensión de dem ocratizar 
el funcionam iento del Colegio y hacerlo eco de 
las aspiraciones de una base colegial joven que 
m antiene unos planteam ientos distintos de los 
« oficiales » acerca del papel público que debe 
desem peñar el Colegio de Economistas. (Desde 
la  creación de la  Comisión de Actividad profe­
sional en el año 1971 hasta  ahora, se han  suce­
dido una serie de Juntas generales caóticas 
generalm ente zanjadas de forma au to ritaria  por 
Diaz-LIanos, y no  ha sido hasta  esta  Jun ta  del 
día 27 de noviem bre de 1974 [exceptuando la 
del 28 de abril de 1972, donde una propuesta 
aprobada por m ayoría sobre modificación de 
los esta tu tos fue anulada por la  Ju n ta  de 
gobierno entonces vigente], ba jo  nuevos direc­
tivos, cuando las propuestas del grupo de eco-

1. La Prensa y revistas especializadas han  con­
cedido gran im portancia a esta Jun ta  general 
y al documento económico, al publicano con 
títulos como « E l manifiesto de los economis­
tas », « Los nuevos economistas tom an la pala­
b ra  », etc., lo cual justifica este comentario.
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nom istas * renovadores » han  podido ser expre­
sadas públicam ente e incluso aprobadas.)
Vamos a analizar críticam ente el documento 
en tre s  aspectos fundam entales; estos aspectos 
están  estrecham ente relacionados y sólo po r 
m otivos de sistematización los consideramos 
de form a separada.

Sobre la caracterización política del Colegio y 
de la función que deben cum plir los econo­
m istas

En este sentido en el docum ento se recogen una 
serie de afirmaciones que consideram os meo- 
rrectas y que a  continuación analizam os:
a) Se pretende presen tar el Colegio como « esta­
m ento profesional com petente en  el tem a [eco­
nómico] y  desligado de los intereses directa­
m ente vinculados a l desarrollo y desenlace de 
la crisis [económica] lo que es garantía  s ^ a  
de  objetividad e im parcialidad» (p. 2). E sta 
caracterización supone considerar al Colegio 
de Econom istas como una institución al m ar­
gen de la realidad social, dotada de saberes 
científicos y  no  em pañable por la  dura  reali­
dad de la  íucha de c la se s ; se olvida po r tanto 
el papel que cum plen los Colegios profesionales 
como organism os de control ideológico por 
p arte  del Estado y a la vez de defensa de inte­
reses de tipo corporativo. O tra cosa d istin ta 
es que en un  Colegio profesional se puedan d ar 
contradicciones entre distintos grupos de pro­
fesionales a p a rtir de las distintas concepciones 
ideólogicas de los mismos, con lo que ya a t a ­
mos suponiendo que existe una p arc i^ id ad  
manifiesta, y en base a ello cada grupo ideoló­
gico pretenderá presen tar su análisis como 
verdaderam ente objetivo. Pero el Colegio pro­
fesional, en tan to  que institución, sirve a  los 
intereses de la clase dorninante, lo cual no 
excluye que pueda ser utilizado po r grupos de 
econom istas que quieran servir a  otros m tfr 
reses, aunque no esté clara la  am plitud de 
dicha utilización.
f>) A lo largo del documento se hace constante 
referencia (p. 2, 4 y 7) a  los « profesionales de 
la  economía » como grupo que suscnbe dicho 
documento. E sta  caracterización de los econo­
m istas como un todo homogéneo está  absolu­
tam ente alejada de la realidad po r dos motivos 
fundam enta les;
En cuanto participantes en el proceso de pro­
ducción. los economistas no realizan el mismo 
tipo de función ni están  situados en la  misma 
posición en relación con las clases fundamen­
tales de la sociedad. E s difícil pensar que los 
economistas situados en los niveles altos de la

Administración, que participan de fornm  direc­
ta  en las decisiones la política económica, ten­
gan las m ism as opiniones respecto a  las medi­
das de política económica que los economistas 
trabajadores por cuenta ajena, con niveles 
salariales y condiciones de trabajo  en cierta  
m edida próximas a la clase obrera, que no p ar­
ticipan en decisiones políticas y  que se l im i t^  
a  vender su fuerza de traba jo  en el mercado 
de técnicos. . , rr •
En tan to  que intelectuales salidos de la  Uni­
versidad, el nivel de conciencia y las conviccio­
nes políticas de los economistas son variables 
tam bién, lo que implica análisis distintos del 
sentido de la política económica y del tipo de 
organización económica y social deseable.
Al no tener en cuenta esto, la caracterización 
global de los economistas sin hacer diferencia­
ciones en tre  ellos conduce a  una valoración cor­
porativista de su función social ligada a  la 
consideración de los m ism os como profesiona­
les liberales y olvidando por tan to  su  situación 
real en el proceso productivo.
c) El considerar que con la  publicación del 
docum ento se pretende « cum plir con u n  deber 
profesional y cívico » (p. 7), rem ite a una apre­
ciación m oralista  de la  función del profesional 
cuya significación real no vislum bram os. ¿ Cuá­
les son los deberes profesionales ? Para  poner 
los conocimientos profesionales al servicio de 
una norm a ética es necesario tener definida 
dicha n o rm a; la existencia de códigos éticos 
de tipo profesional no está adecuada a la  rea­
lidad social de los economistas.
d) l-a crítica del carácter no dem ocrático en 
la  elaboración de la  política económica es con­
fusa por cuanto no aclara qué realidades socia­
les están en la base de ese fenómeno. Por o tra  
parte , parece darse a  entender que la  posibilidad 
de un  debate nacional acerca de las opciones 
de política económica m ás deseables en  un 
ám bito dem ocrático perm itiría  u n a  elección 
m ás adecuada. Si seguimos lógicamente estas 
deducciones se debería concluir (en opinión de 
los autores del documento) que la  existencia 
de libertades dem ocráticas solucionaría los pro­
blem as de los economistas en cuanto que 
podrían expresar librem ente sus opiniones 
« profesionales » y, por o tra  parte, se elegiría 
la  opción de política económica inás correcta 
para  la sociedad, al poder expresarse las apre­
ciaciones de los diferentes grupos sociales. Pen­
sam os que no se puede caracterizar el movi­
m iento de economistas como democrático, por 
m ás que esté interesado en las libertades dem o­
cráticas ; la existencia de derechos democráti­
cos no cam bia en principio el carácter de clase
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del Estado y, po r tanto , el carácter de las 
m edidas de política económica de él em anadas 
aunque sí puedan perm itir im a m ayor resis­
tencia a  medidas m ás directam ente antiobreras 
o de tipo represivo.

Acerca del análisis ecónomico y  de la ideología 
subyacente en el m ism o

El documento se lim ita a  señalar los riesgos 
inherentes a la  política de expansión elegida 
por el gobierno en base a un  posible estran- 
gulamiento de la  balanza de pagos que l l e v a d  
a una situación de recesión de consecuencias 
sociales no deseables, y, por o tra  parte, enu­
m era algunos de los rasgos estructurales de la 
economía española que impiden la realización 
de una política económica m ás equilibrada.
El análisis no pone en cuestión las bases sobre 
las que se asienta la  economía española, man­
teniéndose en un  plano de crítica « le a l» que 
no enjuicia los fundam entos del s is tem a; pre­
tende inform ar a  las autoridades económicas 
de los fallos del sistem a y proporcionar algimos 
elementos de reflexión para  su m odificación; 
se tra ta , pues, de una « alternativa de recam ­
bio » dentro  de las reglas de juego ya  defini­
das ; no supone ru p tu ra  en el tipo de concep­
ciones económicas m anejadas y, po r tanto , tam ­
poco en las consecuencias a  nivel de política 
económica. Manifestaciones concretas de ello 
son, entre otras, las sigu ien tes:
a) Moverse dentro  del esquem a productividad- 
salarios (p. 1) para  enjuiciar las modificaciones 
de la  situación relativa de la  clase obrera. Inde­
pendientem ente de que este tipo de análisis 
esté ya superado por los representantes más 
conscientes de la economía política burguesa, 
la consecuencia inm ediata que se desprende 
apunta a proponer una política de salarios que 
adecúe los mism os a l crecim iento de la tasa 
de inflación m ás la  de productividad, con lo 
que las bases de la  explotación capitalista no 
serían alteradas.
b) Utilizar afirmaciones económicas falsas con 
la finalidad de obtener conclusiones claram ente 
demagógicas. La referencia a las restricciones 
de créditos y al dram ático efecto de las mismas 
sobre los pequeños agricultores y comerciantes 
(p. 2) no es correcta, tan to  en lo q^ue respecta 
a  la existencia de dichas restricciones como 
en dar en entender que en épocas de expansión 
crediticia los pequeños productores se ven 
beneficiados po r la concesión de créditos 
cuando en realidad la p arte  que les corresponde 
en ellos es m ínim a, dado que su situación en

el proceso productivo les im pide tomarlos.
c) Realizar críticas parciales de aspectos insti­
tucionales y de las características estructurales 
de la economía española sin englobarlos en 
im a visión de conjunto clarificadora de su con­
tenido. La conclusión lógica de dicho análisis 
sería  proponer m edidas de reform a de los 
aspectos más escandalosos del sistem a, de típico 
corte neocapitalista, como la  racionalización de 
las estructuras productivas vía reorien tadón  
de la  o ferta  agraria y la concentración empre­
sarial, el increm ento de la participación estatal 
en la economía, la remodelación de la Segu­
ridad  Social y de la  CNS, etc.
d) Em plear los datos oficiales p a ra  la consta­
tación de la situación económica sin  realizar 
una m ínim a crítica de los mismos, lo cual 
supone aceptar su validez y significado. Las 
manifestaciones más flagrantes de ello son las 
referencias a la subida del índice del coste de 
la vida y acep tar los índices de crecim iento 
p a ra  valorar la política de desarrollo.
e) Aceptar la jerga económica al uso, pretendi­
dam ente neutral y objetiva, pero que de hecho 
supone u n  intento de mixtificar la  realidad. En 
este sentido, se llega a  u tilizar expresiones 
como « tasas cuantitativas de crecim iento » que 
revelan un  claro desm adre tecnocrático puesto 
que las tasas serán siem pre cuantitativas.

O bjetivos que se plantea el docum ento y  su  
significado real

E ntre  los objetivos se encu en tran :
a) « Perm itir u n a  m ás am plia y exacta infor­
mación de la  opinión publica » (p. 2). La difu­
sión pública en periódicos y  revistas espa- 
cializadas (Doblón, Actualidad Económica, Cam­
bio 16, etc.) ha  sido amplia, jjero no pensamos 
que la  opinión pública haya increm entado sus 
conocimientos de los mecanismos de la econo­
m ía españo la ; el tipo de explicación de los 
mism os que en el docum ento se da no es 
d istin to  del que corrientem ente podemos leer 
en esas m ism as revistas económicas que sirven 
de portavoz a la burguesía más o menos 
liberal. E s m ás, la am bigüedad del análisis 
económico realizado ha perm itido a algún 
periódico (Inform aciones) afirm ar que los eco­
nom istas propugnaban u n a  política de tipo 
contractivo como alternativa de recam bio a la 
oficial, con lo cual estos profesionales carga­
rían  sobre sus hom bros la responsabilidad 
« teórica » de la situación de paro que la puesta 
en práctica de dicha política producirla.
b) « Esclarecer las fuerzas reales que subyacen
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en la  base de nuestro  sistem a económico » (p. 2). 
En este aspecto, pensamos que el documento 
ha  errado de form a casi total. No existe ningún 
tipo de análisis del m om ento actual de la lucha 
de clases en el Estado español que perm itiría 
deducir el significado de la  jxilítica económica 
coy im tural; no  se  caracteriza en absoluto a 
la  economía española dentro  del sistem a im pe­
rialista  m undial explicando sus « peculiarida­
des » institucionales y su posición retrasada 
con respecto a  o tras economías occidentales; 
no se explicitan los tipos de intereses en pugna 
y los beneficiarios de u n a  determ inada política 
de desarrollo capitalista.

En resum en, el docum ento adopta una posi­
ción de tipo « tecnocrático» i>or cuanto se 
lim ita a  d ar una alternativa a  las elecciones 
de política económica realizada sin poner en 
cuestión sus fundam entos sociales, y en la 
m edida en que parece hacer recaer sobre los 
economistas la  necesidad de criticar de m anera 
< profesional * las decisiones económicas más 
inadecuadas, olvidando que el enfrentam iento 
real contra las decisiones económicas del 
gobierno se produce en un  ám bito d istin to  al 
de los Colegios profesionales de Economistas. 
E n tre  las insuficiencias m ás flagrantes del docu­
m ento en  relación con las ñ i^ id a d e s  que se 
propone, apuntam os las siguientes:
a) No aum enta el nivel de conciencia crítica 
de los econom istas haciéndoles ver qué sentido 
tiene la  aplicación de sus conocimientos pro­
fesionales en el ám bito de un  sistem a capita­
lista.
b) No desvela los mecanismos de funciona­
m iento de la economía española, por la ausencia 
de explicación de los intereses a  que sirve una 
determ inada estructu ra  económica y por la 
inexistencia de una denuncia de los objetivos 
reales que pretende la  política de desarrollo 
actualm ente vigente.
c)  No aprovecha ia posibilidad legal de expre­
sión pública para  explicar la  función de los 
Colegios profesionales y denunciar su estruc­
tu ra  antidem ocrática p a ra  así poder propor­
cionar a los profesionales elementos de juicio 
acerca de sus posibilidades de organización 
dentro de ellos. Lo que se consigue en realidad 
es alim entar las ilusiones de los economistas 
en el sentido de que su participación en las 
tareas colegiales perm itiría  la solución de sus 
contradicciones y  su contribución a  la demo­
cratización de la  sociedad española, agravado 
con el hecho de que se potencian las incli­
naciones naturales de los ecc«tomistas de claro

m atiz coiporativista y tecnocrático (compe­
tencia profesional, monopolio del conocimiento 
económico, etc.).

Conclusiones. Algunos elem entos de análisis 
para la caracterización de ¡os m ovim ientos de 
técnicos

Las siguientes notas pueden contribu ir a  una 
valoración correcta del papel desempeñado por 
los técnicos en relación con la lucha de clases :
a) Im posibilidad de caracterización global de 
los profesionales. £1 lugar que ocupan en  el 
proceso de producción es distinto de unos a 
otros, y po r ello sus posibles contradicciones 
con el sistem a establecido adquieren contenidos 
distintos.
b) El proceso de masificación de los técnicos, 
como consecuencia de las necesidades del capi­
talism o español de contar con cuadros medios 
y superiores que garanticen la reproducción 
del proceso productivo, ha  generado la apari­
ción de am plias capas de profesionales con una 
problem ática laboral (niveles salariales, condi­
ciones de trabajo , ausencia de derechos sindi­
cales, som etim iento a la jerarqu ía  de la em presa 
capitalista, etc) que les enfrenta a la patronal 
y al Estado en cuanto que precisan de liber­
tades dem ocráticas p a ra  la expresión de sus 
reivindicaciones.
c)  S in embargo, por el origen de clase de la 
m ayoría de los profesionales, y po r una serie 
de factores ideológicos (tendencias tecnocráti- 
cas, concepciones ideológicas pequeño burgue­
sas, pretensión de monopolizar el conocimiento 
científico específico, etc.) y m ateriales (posi­
bilidad de acceder a un  sta tus  m aterial y social 
superior), se puede afirm ar que la  tendencia 
n a tu ra l de estos movimientos no los lleva a su 
inserción en la clase obrera.
d) Sólo el desarrollo de la problem ática de los 
técnicos en sus centros de traba jo  (que es 
donde fundam entalm ente surgen sus contradic­
ciones con el sistem a capitalista) y  la  reali­
zación de u n a  constante lucha ideológica con­
tra  sus inclinaciones « n a tu ra le s» puede per­
m itir  que algunas franjas de estas capas técni­
cas se constituyan en aliados de la  clase obrera 
en su perspectiva histórica.
e) Debe tenderse hacia un  movimiento global 
de técnicos asalariados p o r cuenta ajena, dado 
que las distinciones por títu lo  poseído no supo­
nen u n a  diferencia fundam ental entre ellos, 
porque la sim ilitud de sus condiciones de tra ­
bajo  en el seno de las em presas y en la Admi­
nistración perm ite afirm ar la  existencia de
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amplios lazos de unión a la hora  de plantear 
sus reivindicaciones.
/ )  Para  potenciar un  movimiento de técnicos 
con litó características som eram ente descritas, 
es posible la utilización de los Colegios profesio­
nales en una prim era e tapa  para  superar la 
actual división por organizaciones profesiona­
les aprovechando las posibilidades legales para 
m antener contactos con técnicos de o tras pro­
fesiones a  la vez que para  ab rir  un frente polí­
tico de m atiz anticapitalista y denunciar la

ideología tecnocrática y grem ialista. E l grado 
de utilización dependerá de cada caso concreto, 
pero hay que tener siem pre en cuenta que el 
objetivo es la organización de los técnicos en 
sus centros de traba jo  y no  im  m ayor o m enor 
« c o n tro l» de u n  Colegio profesional dado que, 
en ú ltim a instancia, por medio de ellos no se 
pueden superar las contradicciones a  que están 
sujetos los técnicos.

Madrid. Enero de 1975.

Editions Ruedo ibérico

Moncho Goicoechea

Viaje imaginario 
a ia España 

franquista
160 páginas Viñetas 21 F

Ayuntamiento de Madrid



España contemporánea
HUGH THOMAS
La g u e rra  c iv il  española
800 páginas 30 mapas 48 F

GERALD BRENAN 
El la b e rin to  español
Antecedentes políticos y sociales de la guerra c iv il
330 páginas 9 mapas en colores 30 F

GUY HERMET
Los c o m u n is ta s  en España
216 páginas 27 F

STANLEY G. PAYNE
Fa la n g e . H isto ria  del fa s c is m o 'e s p a ñ o l
276 páginas 27 F

IGNACIO FERNANDEZ DE CASTRO
De la s  C o rte s  de C á d iz  al P lan de d e sa rro llo
412 páginas 36 F

JUAN MARTINEZ ALIER 
La e sta b ilid a d  del la tifu n d ism o
440 páginas 7 mapas 17 documentos fotográficos 42 F

STANLEY G. PAYNE
Los m ilita re s  y  la  p o lític a  en la España 
co n te m p o rá n e a
498 páginas 39 F

DANiEL ARTiGUES
El O pus Dei (Nueva edícióni corregida y aumentada.)
256 páginas 30 F

ROBERT G. COLODNY 
El asedio  de M a d rid
304 páginas 83 documentos fotográficos 30 F

FRANZ BORKENAU 
El re ñ id e ro  español

256 páginas 24 F

--------------- Ruedo ibérico
Ayuntamiento de Madrid



C o le ctivo  36 Los límites 
de la censura histórica 
franquista
«  La España del s ig lo  X X  »  
de M a n u e l T u ñ ó n  de Lara  
P u b lica d a  en B a rce lo n a

En el curso del último lustro, el ritmo 
de la producción editorial española pa­
rece obedecer a la necesidad de saturar 
— to más rápidamente posible—  la sed 
de información provocada por tres dé­
cadas que se caracterizaron por el silen­
cio, la mentira, el entredicho, el flato 
verbal y  la mitología, caracteres todavía 
no estirpados hoy. Constatemos que una 
brisa de optim ism o orea el muncio espa­
ñol de la lectura. «En España se publica 
ya todo», es corriente oir. No es verdad, 
pero no cabe poner en duda la since­
ridad de quienes lo afirman. «Todo» es 
Un término muy poco absoluto en  el len­
guaje corriente. El contenido de aquel 
«todo» corresponde a las limitaciones 
de quien usa la palabra. También al punto 
de partida del que «todo» no es sino un 
comparativo. El hambre ha estragado el 
paladar. O bien las privaciones han hecho 
modesto al apetito. Circunstancias que 
confieren una especial responsabilidad a 
escritores y editores.
Es cierto que se publica hoy en nuestro 
>aís cuanto necesitan ciertas capas de 
ectores. Y es cierto que se publica mu­

cho. Pero lo uno y  lo  otro sucedió siem­
pre, incluso en los peores años de la 
represión intelectual franquista. S i juzga­
mos por los libros de esa época que 
«quedan», también entonces se publicó 
con el exceso de lo malo. Hoy se publican

mejores libros que entonces, y  las capas 
satisfechas por la bibliografía española 
son más amplias que ayer. Mejoría y  
amplitud que hay que interpretar correc­
tamente y no salirse de madre.
En los lím ites que nos asignamos, sólo 
nos referiremos a obras ya publicadas en 
otras latitudes, y que han adquirido, junto 
a la reputación de ser trabajos serios, la 
de estar prohibidas por la censura fran­
quista. Las obras inéditas hasta su publi­
cación en España nos plantean problemas 
de otra índole. El más inmediato de ellos 
es la dificultad de juzgar en estos casos 
entre lo que el autor pudo haber querido 
decir y  lo que la censura le permitió decir. 
La ausencia del testigo público incontro­
vertible que es un texto ya impreso consti­
tuye un obstáculo sólo superable con la 
buena voluntad del autor. Pocos confesa­
rán sus flaquezas. Sin la referencia a un 
texto original publicado en condiciones 
de libertad de prensa, el más flexible de 
los autores puede pasar, no ya por testa­
rudo, sino por audaz hasta el suicidio. La 
afirmación — tajante, brutal— de unas 
cuantas verdades gordas com o puños, 
ayer prohibidas por la censura, hoy tole­
radas por harto conocidas, o propiciadas 
por corresponder a la imagen que de sí 
m ism o quiere dar el franquismo, bastan 
para dar fundamento a aquella audacia. 
La eficacia neutralizadora de los razona­
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m ientos sibilinos que envuelven las afir­
maciones — tajantes y  brutales—  es me­
nos perceptible por el lector. Descubrir 
la ausencia de hechos que el propio dis­
curso impone, exige conocimientos y  espí­
ritu crítico que el lector no siempre tiene. 
Abandonado a su suerte, condicionado 
por la brutalidad primaria de la antigua 
censura, la audacia del autor, la valentía 
del editor y  la tolerancia de la nueva cen­
sura lo  deslumbran, le hacen perder de 
vista que en nuestro país, en el mundo del 
libro, en general, la audacia se negocia 
en los pasillos dej Ministerio de Infor­
mación. Difícilmente penetrará el lector 
la ambigüedad que el régimen franquista 
impone a tales obras y requiere de tales 
autores y  editores. Esas obras pueden ser 
valiosas en sí m ism as. Bastaría que no 
gozaran del pasaporte que constituye el 
nombre de quien las firma, y  el editor 
que las presenta, o  que su impugnación 
crítica fuera posible, como lo  sería en 
otros países. Pero en el contexto infor­
mativo español, el complejo que para la 
opinión pública constituye la obra, su 
autor y e editor, es mendaz.

Las verdades cuya expresión se permite 
no son sólo el precio que paga la censura 
a la «apertura»; son la cortina de humo 
—ya no el muro—  que impide aprehender 
lo que importa más al régimen franquista 
que siga oculto. Con un rosario de he­
chos desfavorables, es decir, hasta ayer 
no aceptados por la censura, autores con 
una reputación científica que debe mucho 
a su fama de «izquierdistas» o  de demó­
cratas, tejen brillantes justificaciones de 
lo que el régimen franquista quiere pa­
recer hoy, de la nueva marca hacia la 
cual se encamina. La técnica escolástica 
de fundar una tesis en autoridades noto­
riamente opuestas a la misma ha experi­
mentado un salto cualitativo en el Minis­
terio de Información y Turismo. Perdida 
140

O debilitada la eficacia de las apologías 
incondicionales, maniqueas, obra de au­
tores comprometidos con el régimen fran­
quista, los encargados de vdar por la 
imagen pública del mismo recurren con 
éxito a estudios críticos de su historia o 
de su sociología, de estilo desenfadado o 
agresivo, en Tos que circula una cauda­
losa corriente aprobatoria de los carac­
teres del franquismo que a éste le importa 
justificar y que refuerza la eficacia, justi­
ficativa en sí, de las om isiones que su 
censura impone. Exito del régimen fran­
quista y éxito, sin duda, de autores y  edi­
tores. Cada cual a lo suyo. Pero derrota 
de los valores en que esos m ism os auto­
res y editores fundan su autoridad. Es 
im posible poner nombre aquí a todas las 
obras a que aludimos. Pero estam os obli­
gados a mencionar aquellas cuya publi­
cación, más allá de lo que es normal en 
todo libro, constituyen —por sus inten­
ciones y por sus resultados—  verdaderas 
operaciones políticas. Cada año nos trae 
un ejem plo de ello. El pasado fue La era 
de Franco  de Ramón Tamames. Este ha 
sido Sociología del franquism o  de Aman­
do de Miguel. Y al mencionarlas, anun­
ciamos que Equipo 36 volverá sobre am­
bas obras en el próximo número de 
Cuadernos de R uedo ibérico.

El caso es diferente cuando se trata de 
obras publicadas en otras lenguas fuera 
de las fronteras del Estado español. Y 
más lleno de significación todavía en el 
caso de libros que fueron editados fuera 
de España en lengua castellana. Las auto­
ridades de la Dirección general de Cultura 
popular están dispuestas a permitir la 
publicación de muchos títulos ilustres, 
obra de autores no menos ilustres. Si 
obras y autores están aureolados por el 
prestigio de una larga prohibición por la 
censura franquista, si dieron lugar en la 
prensa franquista a campañas críticas
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negativas o  sim plemente difamatorias, 
tanto mejor. Que más quisiera Ricardo de 
la Cierva que la obra de su antes amigo 
y hoy enemigo íntimo H.R. Southworth 
fuera publicada en España tras los adere­
zos necesarios para entonarla con la his­
toria oficial. Más de una frustración ha 
cosechado la Dirección general de Cultura 
popular en este campo, debida —justo es 
subrayarlo— a la testarudez de ciertos 
autores y  editores. Sólo ello impide que 
ciertas obras de renombre universal no 
sean publicadas «mejoradas», y  circulen 
libremente por España y constituyan se­
guros éxitos editoriales. Esta es la princi­
pal razón para que «todo» no se publique 
ya. Así, la publicación de E l laberinto  
español de G. Brenan, que fue proyecto 
avanzado de la editorial Centro. Si la pu­
blicación de este libro —uno de los más 
universalmente prestigiosos consagrados 
al conocimiento de la España contempo­
ránea—  no pudo llevarla a cabo Edi­
ciones 62 fue porque la autorización iba 
condicionada por tres docenas de modi­
ficaciones y supresiones. No hace mucho 
que Gabriel Jackson decía en el Boletín  
de Orientación Bibliográfica  del Ministe­
rio de Información v Turismo que pre­
fería a ia crítica reíativamente elogiosa 
de su obra, publicada en ese boletín, que 
sus libros circulasen libremente en Espa­
ña, lo que todavía no es el caso. La 
«manta religiosa» de la guerra civil espa­
ñola (nos referimos a Ricardo de la Cier- 

no ha alcanzado todavía plenamente 
el objetivo que afirmaba como suyo en 
sus declaraciones a Ultim a H ora  de Pal- 
ma de Mallorca, el 28 de febrero de 1975: 
* -  tengo la idea de que toda cosa inte­
resante que se escriba sobre España se 
publique siempre aquí. Claro, si esto se 
in s ig u e , el Ruedo ibérico habría que­
dado reducido a las publicaciones semi- 
pornográficas a las que ya estaba dedi­
cada». No se trata de una querella comer­

cial, aunque la abundante obra y las más 
abundantes declaraciones públicas de Ri­
cardo de la Cierva lleven a pensar que 
considera el estudio de la guerra civil 
española como propiedad y feudo suyos.

El control de la información es siempre 
más factible dentro de las fronteras del 
Estado que fuera de ellas, Desde que el 
mundo es mundo, el exilio fue siempre 
refugio de testarudos.
En el polo opuesto de la testarudez —al 
parecer virtud únicamente en Aragón—  
se halla la flexibilidad. Flexibilidad del 
autor =  flexibilidad de la censura. Y vice­
versa.

Nada más saludable para el universo in­
formativo español que la censura permita 
la publicación en España de obras ayer 
condenadas. Y la Dirección general de 
Cultura popular podría alabarse de ello 
y afirmar con justicia lo  que hoy afirma 
alevosamente, si se tratase de una autori­
zación pura y simple, no sometida a condi­
ciones que desvirtúan la obra, que le 
hacen llevar agua al molino del new  look  
de la guerra civil y  del franquismo. Esas 
condiciones marcan los lím ites de la 
«apertura» editorial franquista y revelan 
sus intenciones. El frente en que se bate 
la Dirección general de Cultura popular 
es elástico en este terreno. Estamos ante 
una guerra de movimientos en la que la 
testarudez se ve penalizada financiera­
mente y  la flexibilidad permite cosechar 
honra y provecho. Este editor se verá auto­
rizado a editar impunemente tal obra, 
relativamente inocua pero llamativa, con 
tal de que renuncie a la edición de otra 
de obligado secuestro tras su publicación, 
con el consiguiente riesgo de que el carác­
ter estrechamente restrictivo de la «liber­
tad de prensa» franquista transcienda a 
los m edios de información de masa. To­
dos los editores españoles saben esto.

Ayuntamiento de Madrid



Aquel título cuya autorización fue conse­
guida tras ardua negociación puede ver 
entorpecida su circulación a posteriori si 
su éxito de público desborda las normas 
españolas. Este fue e l caso de Los con­
ceptos elem entales del m aterialism o his­
tórico  de Marta Harnecker. La importa­
ción de las Obras de Azaña fue autorizada 
cuando el mercado potencial de su volu­
minosa edición había sido saturado por 
caminos más o  m enos ilegales. (Nada en 
la obra de Azaña se opone directamente, 
a la altura de 1970, a los rasgos actuales 
con que se quiere presentar el franquis­
mo. Y la larga prohibición de su obra 
sólo cabe explicarla por la voluntad de 
impedir que las actuales generaciones 
españolas constataran que el primero de 
los padres conscriptos de la definitiva­
m ente condenada segunda República sa­
bía escribir con elegancia inusitada entre 
sus enemigos). Libro tan «objetivo» como 
La guerra de los m il días de Guillermo 
Cabanellas puede ver su venta permitida 
hoy y prohibida mañana. En ocasiones, 
una obra prestigiosa intem acionalm ente 
ve su edición autorizada en España a 
costa de la supresión del capítulo que 
sobre ésta contenía en su edición origi­
nal. Es el caso de Am erican Power and  
the N ew  M anáarins de Noam Chomsky, 
publicado en castellano por Ediciones 
Ariel en 1969. (Bueno es que el pensa­
miento de Chomsky circule por España, 
amputado de lo que el autor piensa de 
la revolución española. Señalemos que en 
este caso el autor no fue responsable.)

Otras veces se recurre a un traductor 
complaciente que haga una versión dife­
rente de la acreditada. Este fue el propó­
sito abortado de Editorial Centro en lo 
que respecta a E l laberinto español de 
G. Brenan. El artificio más delicado es, 
sin embargo, el de conseguir de un autor 
flexible una nueva versión de su obra ad

ussum  de los españoles que no pueden 
adquirir la edición que dio renombre al 
libro. Retraducción y puesta al día de una 
obra no son en sí condenables si no están  
encaminadas a desfigurarla, a permitir 
dar gato por libre. En ambos casos, la difi­
cultad de parangonar unas ediciones con 
otras hacen la operación impunemente 
provechosa.
Hoy estam os en presencia de un caso fla­
grante de recurso a esta última técnica. 
Manuel Tuñón de Lara ha dado a la edi­
torial Laia de Barcelona una nueva ver­
sión de La España de siglo X X .  Este libro, 
en su edición parisina (Librería española), 
alcanzó un prestigio, a nuestro juicio  
desmesurado, teniendo en cuenta su valor 
real, pero no enteramente inmerecido, a 
lo largo de un periodo de diez años, du­
rante los cuales, al parecer, la anmlitud 
de horizontes del Ministerio de Informa­
ción y  Turismo no había alcanzado las 
dimensiones de que presume hoy. La can­
tidad y la calidad de los párrafos supri­
m idos y añadidos en la nueva versión de 
su obra, hacen de Tuñón de Lara un fenó­
m eno altamente representativo de flexi­
bilidad histórica. También de flexibilidad 
política. Tuñón de Lara no ignora que 
para las jóvenes generaciones españolas 
es uno de los intelectuales antifranquistas 
exilados más notorios; sus sucesivas mi- 
litancias han contribuido a afirmar su 
reputación entre esas generaciones; sabe 
que es considerado como — rara avis—  
el intelectual exilado de la «reconciliación 
nacional», pues para alcanzar esa consi­
deración se ha esforzado denodamente 
desde 1946.

No podemos atribuir la nueva versión de 
La España del siglo X X  a «bajas» motiva­
ciones, comerciales o de vanagloria, pro­
pias de cualquier t r ^ a  universitario, ha­
ciendo de las supresiones y de las adicio­
nes algo consentido para poder entrar
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legalmente en el circuito comercial del 
libro español. Sus propias declaraciones 
nos lo impiden: « [...] Ha habido rumores 
sobre supresiones, rumores malintencio­
nados e interesados comercialmente. Hay 
que salir al paso de quienes quieren hacer 
comercio disfrazándose de «progres». Yo, 
como autor y com o historiador, creo 
que es preferible que un libro de 850 pá­
ginas (España del siglo X X )  tenga las 
raspaduras de unas pocas líneas, por lo 
demás nada esenciales, y esté al alcance 
de todos los españoles y  no de unos pocos, 
escasísimos, que lo pagan a precio de 
Oro» (Cam bio 16, n“ 171, 24 de febrero —  
2 de marzo de 1975).
Si el ya moderado lenguaje de la edición  
original de La España del siglo X X  se ve 
profundamente modificado en la nueva 
versión, gracias a la supresión o  la susti­
tución de este o  aquel adjetivo, de este 
o aquel adverbio, lo  atribuimos al peso 
de los años que hicieron perder a Tuñón 
de Lara la agresividad verbal de otros 
tiempos. Tenemos que suponer que, en 
tanto que historiador, seguro de los he-

chos aducidos y de la interpretación de 
los m ism os en su obra, ha querido dar 
a  conocer su historia de la España con­
temporánea a los españoles, más y  más 
fácilm ente de lo que permitía la edición 
parisina. Los añadidos, sobre los que nos 
es imposible detenem os en estas páginas, 
hay que cargarlos en cuenta del enrique­
cim iento del saber histórico de Tuñón de 
Lara. Las supresiones las vamos a repro­
ducir casi íntegramente. Como damos por 
supuesto, como lo darán tantos españoles, 
el rigor histórico y la moral de historia­
dor de Tuñón de Lara, los párrafos supri­
m idos hay que cargarlos en la cuenta de 
los errores históricos que se rectifican o  
se borran. Y cuando de juicios del autor 
se trata, carguémoslos en la cuenta de su 
evolución política. Historiador «engagé», 
Tuñón de Lara ha debido pesar el influjo 
de su nueva versión sobre el desarrollo 
de la «reconciliación nacional» por la que 
se bate ya hace años ; las supresiones de 
juicios históricos deben darnos, en  conse­
cuencia, el nivel histórico en que Tuñón 
de Lara la cree posible.

En la p. 372 de la edición original, tra tando  de 
la TMiresión contra los m ineros de Asturias, 

1934, se suprim en estas dos f ra se s : « Le 
Tetnps del 24 de octubre dio cuenta de que 
cien mineros habían sido enterrados vivos 
en una galería en la  que se refugiaron, y 
comentaba la  represión con esta  f r a s e : « Los 
soldados aplican la ley del ta lló n .» Algo más 
sin d u d a .» « Pero m ientras todo el mundo 
^ n o c ía  el fusilam iento de  unos herm anos de 
la Doctrina C ristiana en Turón, de un  inge­
niero, etc., nadie sabrá jam ás los nom bres de 
los centenares de ejecutados sin form ación de 
causa por las fuerzas m ercenarias, de los 
^ s in a d o s  a  culatazos en los cuartelillos de 
la Guardia civil, de los heridos a quien se 
ocjó m orir faltos de asistencia... Se ha hablado 
ne dos m il victimas, núm ero ta l vez exagerado, 
pero desde luego superior a qu in ien tas.»

^ n  la p. 384, al juzgar la  política internacional 
oe los gobiernos radical-cedistas, se su p rim e ;

« ¿Qué decir del coqueteo con la Alemania de 
H itler ? Durante el verano se hicieron a 
Alemania ofertas para  partic ipar en un 
proyecto económico en España, de las que 
salió el encargo hecho por el gobierno alemán 
a  la Metallgesellschaft, de Frankfort, de o r ^ -  
nizar un  consorcio con objeto de inventanar 
las riquezas del subsuelo español. En la m isma 
época, el gobierno alem án propuso por vía 
diplom ática « la  exportación de toda su  sobre­
producción de aviones y  m otores de aviación, 
sin que la Hacienda española tuviera que 
preocuparse por la form a de pago >, que 
quedaría hecho con productos a r e o l a s  y 
« algunas concesiones sin im portancia», entre 
las que ñguraban la  autorización p a ra  instalar 
una red  de estaciones de radio en diferentes 
aeródrom os de provincias y el envío * desin­
teresado » de instructores, mécanicos y  especia­
listas para  la  aviación. E sta  proposición, hecha 
a  través del agregado en Berlín, H id a l^  de 
Cisneros, no  se comunicó al jefe del Estado
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Mayor, general Franco, n i a  los jefes de 
Aviación de su confianza. Claude G. Bowers ha  
e sc r ito : « A principios de septiem bre de 1935, 
el jefe de la  propaganda nazi alardeaba de

Íue los periódicos españoles habían publicado 
45 artículos glorificando a Hitler... los mili­
t a r a  españoles contaban con un  periódico 

m ilitar a lem án : Ejército, Marina y  Aviación. 
Significativamente, se tiraba en  la  m ism a 
im prenta que el órgano oficial del Estado 
Mayor del E jercito  alem án [...] En fin, u n  inci­
dente, si se quiere poco grave, contribuyó a 
m ostrar el estrecham iento de lazos en tre  
Alemania y España. A prim eros de octubre fue 
detenido en Bilbao el escritor Antonio Espina, 
acusado de haber escrito  un artículo que el 
cónsul alem án en. Barcelona juzgó ofensivo 
para  su persona...»
En la  p. 400, al final de párrafo  que n a rra  la 
despedida de Franco del presidente de la 
República, Azaña, al marchsu- a incotporarse 
a su m ando en Canarias (m arzo de 1936), se 
suprim e esta f r a s e : « La conspiración estaba 
en m archa. >
En la p. 415, al referirse a la ca rta  que Franco 
dirigió a  Casares Quiroga y de la  que se cita, 
en tre  otros, el siguiente p á r ra fo : « Faltan  a 
la verdad quienes presentan  a l E jército  como 
desafecto a  la  República, le engañan quienes 
sim ulan com plots a  la  m edida de sus turbias 
pasiones...», se suprim e la frase sigu ien te: 
« Casares Quiroga continuó sin comprender. 
E l jefe del Tercio, teniente coronel Yagüe, que 
fue a  M adrid, le reiteró  su fidelidad y Casares 
Quiroga se lo creyó. Yagüe, al parecer comentó 
jocosam ente la entrevista en el Casino M ilitar 
de Ceuta y alguien inform ó de ello al jefe del 
gobierno, que volvió a  no creerlo .»
En la p. 418, a l referirse a  las gestiones para  
procurarse arm as de los conspiradores contra 
la  República, se su p rim e : « E l ingeniero La 
Cierva era  el encargado de hacerlas y  se 
contaba en Alemania con el alm irante Canaris, 
jefe de los servicios secretos del Tercer Reich, 
y con von V eltjens.»
En la  p. 450, cuando tra ta  del sitio del Alcázar 
de Toledo, se su p rim e : « La indiscutible
valentía de los defensores del Alcázar ha  dado 
lugar a  un desbordam iento de lite ra tu ra  hagio- 
g r ^ c a  sobre el tem a y a que la  h istoria suela 
d e ja r paso a  la  leyenda. Se ha  discutido hasta  
la saciedad sobre la  amenaza hecha a  Mos- 
cardó, el 23 de julio, por un  jefe de Milicias, 
de que se fusila iia  a  su hijo  si no rendía el 
Alcárar. Lo único que puc¿e decirse es que

Luis Moscardó, hijo  del coronel, fue ejecutado 
pero no entonces, sino el 23 de agosto. Según 
Gómee Oliveros, biográfo del defensor del 
Alcázar, Luis Moscardó fue fusilado como 
represalia de un bombardeo de la aviación 
rebelde. Creo que el m ás in teresante estudio 
en tom o  a  esta  polémica es el de H erbert R. 
Southworth, en su docum entado libro E l m ito  
de la cruzada de Franco ■.»
En las p. 455, 456, 457, 458 y 459, en e! capitulo 
sobre el te rro r, han sido suprim idas las partes 
sigu ien tes: « Én este aspecto, la sublevación 
fue acom pañada de m edidas d racon ianas: 
detenía la  Guardia civil, detenía la  policía, C 
detenía Falange, detenían los requetés y todos f  
ejecutaban. Se asesinaba no sólo a los gober- |  
nadores civiles, a  los diputados, a  los alcades 
de partidos de izquierda, sino a  sus empleados 
— si com partían sus ideas —, a  los que 
hab ían  sido interventores del Frente Popular 
en las elecciones y, en m uchos casos, a  sus 
fam iliares, a  los que se conocía por sus opi­
niones de izquierda, po r su actividad sindical, 
etc. Se tra tab a  de la eliminación radical de 
todo enemigo incluso en potencia. Un movi- r
m iento que no contaba con la m ayoría de la ‘
población debía servirse del te rro r como arm a s
valiosa, que sin duda lo fue. Nadie ignora la 
represión llevada a  cabo en Andalucía. É l 18 ■
de agosto, Queipo de Llano decía en la r a d io :
« El ochenta por ciento de las familias anda- ,
luzas están de luto y no vacilaremos en 
recu rrir a medidas m ás rigurosas ̂ .» En

« I, Southworth, basándose en num erosos testi­
monios y, en  prim er lugar en el de Gómez 
Oliveros, afirm a que el teléfono estaba cortado.
Es verdad que Aznar ha  afirm ado que la  linea 
había sido restablecida por orden del gobierno.
Sin embargo, no existe ningún dato  n i refe­
rencia que perm ita asegurar la existencia de 
conversaciones telefónicas en tre  el Alcázar y 
la ciudad. La visita de Rojo, el 8 de septiembre, 
así como la dei padre Camarasa, fueron prepa­
radas po r altavoces. Tampoco utilizó el 
teléfono el em bajador de Chile, Núñez Mor- 
gado, en su visita del 13 de septiem bre. Añade 
tam bién Southw orth los testim onios escritos 
sobre la sorpresa de Moscardó, cuando fue 
liberado el Alcázar y  recibió los pésames por 
la  m uerte de su h ijo .» [NDR.] N ota suprim ida 
igualmente.
<2. E l coronel B arato declaró al corresponsal 
del Toronto S ta r:  «H abrem os establecido el 
orden  cuando hayamos d ecu tad o  a  dos millo­
nes de m arxistas. » [NDR.] N ota suprim ida 
igualmente.
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Navarra, donde el exterminio fue atroz, se 
ha dicho que hubo 7 000 ejecuciones (decla­
ración del Colegio de Abogados de Madrid), 
aunque el obispo de V itona, doctor Múgica, 
estimaba que ese núm ero correspondía al 
numero de asesinatos perpetrados po r los 
rebeldes en N avarra y País Vasco. En Valla- 
dolid, las escuadras especiales de Falange 
(una, de triste  recuerdo, llam ada La escuadra 
del amanecer) ejecutaban diariam ente durante 
los prim eros meses de la guerra un promedio 
de 40 personas. Testigos presenciales de 
aquella represión recuerdan que durante 
y m o s  meses de 1936 se sacaban de las cárceles 
Vieja y  Nueva y de las cocheras de tranvías a 
los presos para ser fusilados, en caminos, 
seguidos por otros ocupados por m ujeres con 
uniformes de falangistas que gritaban histéri­
camente, cantaban him nos de su organización 
y contemplaban, insensibles, las ejecuciones. 
Tal era la afluencia de público jun to  al Campo 
de San Isidro, donde tenían lugar los fusila- 
imentos, que se instaló una churrería  para  que 
desayunasen después los asistentes al macabro 
espectóculo. La m onstruosidad llegó a  tan to  que 
El Diario Regional, periódico católico, publicó 
una nota pidiendo caridad para  los que m orían 
y que cesasen ciertos com portam ientos. Entre 
los ejemplos de aquella atroz represión se cita 
ci caso de Emilia Núñez, fusilada en la puerta 
de su casa ante sus dos hijos, el m ayor de ellos 
de diez años, por negarse a declarar a  un grupo 
de falangistas el paradero de su hija, a  la sazón 
ya encarcelada. Hubo pueblos, como Tudela 
del Duero, Alaejos y otros, donde todos los 
hombres y m ujeres de izquierda fueron exter­
minados. Hecho digno de señalar es el gran 
numero de m aestros asesinados en los pueblos 
de la llam ada zona nacional.
Georges Bem anos calculó en 3 000 el número 
de_ asesinados, solamente en M allorca; « La 
prim era fase de la depuración duró  cuatro 
meses », escribe en Les grands cimetiéres sous 
*‘t  ¡une. * En el transcurso  de estos cuatro 
meses, el extranjero (se tra ta  del general ita- 
hano Rossi), p rim er responsable de estas 
¡Matanzas, no dejó de figurar en el sitio de 
nonor de todas las manifestaciones religiosas... 
Asi hasta  diciembre, los caminos de la  isla en 
ms alrededores de los cementerios, recibieron 
y^ularm ente su fúnebre cosecha de réprobos. 
Gbreros, campesinos, así como burgueses, far­
macéuticos, notarios... Una vez term inada la 
depuración sobre el terreno, hubo que pensar 

las prisiones. Estaban llenas |no faltaba más! 
*sí como los campos de concentración. Llenos 
lambién los buques desarmados, los siniestros

pontones guardados día y noche, sobre los 
cuales, po r precaución, pasaba y repasaba, 
desde que en traba  la noche, la  lúgubre pince­
lada de un faro, que yo veía desde m i cama. 
¡Ay! Entonces comenzó la segunda fase, la 
depuración de las prisiones... Comenzaron a 
w Jtarios por grupos, según su lugar de origen. 
A la m itad del camino se vaciaba el cargamento 
en la  cune ta .»
Ruiz Vilaplana, presidente del Colegio de Secre­
tarios Judiciales de Burgos, ha contado, en su 
libro Doy fe..., que cada noche se hacía salir 
a un  grupo de detenidos de la prisión, para  
ejecutarlos sum ariam ente al borde de una 
carretera. Una vez fue testigo de la m uerte de 
sesenta personas, eliminadas po r ese procedi­
miento.
Esas m atanzas eran  llevadas a cabo po r cierto 
género de personas, pero jam ás fueron conde­
nadas por as autoridades de lo que pronto  se 
llamó Nuevo Estado. Es más, han  sido muchas 
veces negadas por dirigentes y propagandistas 
suyos, con una puerilidád rayana en  la incons­
ciencia. En Granada fue la Escuadra Negra y 
uno de sus jefes, Ramón Ruiz Alonso, quienes 
asesinaron a Federico García Lorca, pero el 
crim en fue consentido y encubierto por el 
com andante Valdés, gobernador civil de la 
ciudad 1.
« Las m atanzas colectivas en el territo rio  rebelde 
no excusan las que tuvieron lugar en la zona 
republicana, donde la práctica del te rro r 
em pujó hacia el campo opuesto a numerosas 
personas de la clase media que se vieron 
tra tadas de « burguesas >. En el campo, la 
explosión revolucionaria de los trabajadores 
agrícolas, tra tados secularm ente como seres 
infrahum anos, produjo episodios sangrientos. 
Fue rasgo peculiar de este terror, realizado por 
lo general al m argen de la m ayor parte  de 
partidos y sindicatos, el cebarse en los miembros 
del clero. Quien conociese el com portam iento 
jolítico de la m ayoría del clero español, que 
labía confundido desde hacía mucho tiempo su 

misión religiosa con la defensa de las más 
arcaicas estructu ras de clase, puede lam entar, 
pero no extrañar, aquella trem enda sacudida, 
de la que hablarem os después. La carencia de 
organismos del Estado perm itió la floración, en 
las prim eras sem anas de la contienda, de una 
serie de supuestos servicios y brigadas de inves­
tigación que realizaron num erosos desafueros.

• 1. Sobre el asesinato de García Lorca es indis­
pensable consultar el y a  citado — y documen­
tadísim o — libro de Claude Couffon.» [NDR.] 
Nota suprim ida igualmente.
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Las noticias de las ejecuciones sin freno en la 
zona sublevada y particularm ente la horrible 
carnicería de Badajoz, excitaron más los ¿lim os 
y tuvieron por consecuencia que el mes de 
agosto de 1936 fuera el de m ás numerosas 
ejecuciones ilegales realizadas en la zona repu­
blicana. »
* Llama la atención la distin ta ac titud  de las 
autoridades de uno y  otro bando an te estos 
hechos. Cuando el doctor Junod hizo u n a  visita 
a  Burgos p a ra  sugerir, en nom bre de la Cruz 
Roja Internacional, un canje de prisioneros 
políticos, tuvo que escuchar a Mola que le 
dijese que no era  posible cam biar « un caballero 
por un  perro  ro jo  » y análoga negativa, aunque 
en form a m ás moderada, recibió del conde de 
Vallellano. En la zona republicana, no sólo Giral 
había dado entonces facilidades para  el canje, 
sino que, volviendo a la  cuestión esencial, la 
casi to talidad de asesinatos tuvo lugar en los 
meses del verano de 1936 cuando el Estado 
carecía de los resortes de orden público. (La 
única excepción fue la m atanza de Paracuellos 
del Jaram a, en noviembre de 1936, que tuvo 
lugar en condiciones m uy peculiares, cuando 
los rebeldes am etrallaban noche y día a la 
publación civil de M adrid.) Nadie ignora que 
Azaña fue el prim er enemigo de la represión, 
que el m inistro de la Gobernación, Angel 
Galarza, afirmó desde que tom ó posesión del 
cargo, su voluntad de term inar con la represión 
ilegal, y que la  prensa de todas las organiza­
ciones del Frente Popular condenó esos excesos. 
Es m ás, desde el 14 de agosto de 1938, el 
Gobierno de la República suspendió la ejecución 
de toda condena de m uerte. En muchos casos, 
los Tribunales populares sancionaron los des­
m anes de la represión ilegal. Así fueron juz­
gados m ás de un m iem bro de los Comités del 
F rente Popular de Tarancón, Yepes, Tribaldos, 
Villar de la Encina, Quintanar del Rey, Belin- 
chón, Fuente de Pedros y o tras localidades 
— e igual ocurrió con el capitán de Milicias 
Luis Bonilla —, responsables ae  asesinatos, que 
fueron condenados a  m uerte y ejecutados toaos 
ellos. La m ism a suerte corrieron José Olmeda, 
que habla profanado sepulturas en  la iglesia 
del Carmen de Madrid, y  seis asaltantes de la 
cárcel de Bilbao en enero de 1937.
El hecho de que el te rro r en la zona republi­
cana fuese una especie de explosión al margen 
del Gobierno y también de las direcciones de 
los partidos, m ientras que en la zona llam ada 
nacional fuese respaldado por las autoridades,

Euedu explicar que en territo rio  de la Repú- 
lica salvasen su vida personalidades de la 

sublevación de la categona de Serrano Súñer, 
Fernández Cuesta, Miguel Primo de Rivera,

Muñoz Grandes, Valdés Larrañaga, Lizarza y 
muchos m á s .»
En la p. 463, en el capitulo sobre los aspectos 
internacionales del conflicto español, tra s  la 
frase del alm irante Canaris « A menos de que 
ocurra algo imprevisto, es difícil esperar, en 
vista de la situación m ilitar, que la  rebelión 
pueda triunfar », se suprim e lo sigu ien te: « Lo 
« im prev isto» lo era  mucho menos para  los 
altos dignatarios del Tercer Reich. Canaris 
insistió calurosam ente en favor de Franco, al 
que dijo conocer y  haber tra tado  en diferentes 
ocasiones, y que era  persona probada y de 
en tera  confianza. En cuanto a Goering, éste 
a p l ic ó  después en el proceso de Nuremberg, 
insistiendo en las razones particulares que tenia 
para  enviar sus ariones a España, que fue ?
« p a ra  probar, si la  ocasión se presentaba, mi i
joven Luftw affe, en estos o aquellos aspectos •
técnicos.»

En la p. 498, tras  la frase « De la  « limpieza » 
de Toledo, sobre la que no vam os a  insistir, 
hay suficientes testimonios capaces de estre­
m ecer a cualqu iera : », se suprim e : « desde los 
heridos rem atados en el hospital, hasta  los que 
^ e r o n  obligados a  cavar sus propias sepulturas.
En cuanto a las m ujeres que Moscardó guar­
daba como rehenes, nada más se supo de ellas ».
En la p. 599, cuando tra ta  de los aspectos 
culturales, tra s  la frase « la inm ensa mayoría 
de los escritores, profesores, médicos, m aestros, 
científicos, artistas, etc., estuvo al lado de la 
República », se suprim e ; « sin que turbasen su 
conducta las excepciones de un  M arañón o de 
un  Ortega, suficientemente deshumanizados 
para  creerse au dessus de la mélée, m ientras 
su p atria  se desangraba ».

En la p. 612, refiriéndose a la influencia ecle­
siástica en la zona dom inada po r los sublevados, 
se su p rim e : « Sin duda, los medios populares 
no sim patizaban con esto, pero el te rro r
— fácilm ente aplicable en época de ^ e r r a   ,
el control total de los medios de inrormación, 
el hecho de que la oñcialidad de los Cuerpos 
arm ados estaba form ada por los hijos de los 
propietarios o  de clases m edias supeditadas a 
las superiores, im pedían que ese m alestar se 
expresase sin velos. •
En la p. 628, se su p rim e ; « No cabe duda de 
que, en aquel tórrido mes de agosto de 1938, 
los nervios de muchos flaqueaban en la re ta ­
guardia de F ranco.«
En la p. 654, en el capitulo sobre el final de la 
guCTra, se suprim e ; « En suma, m edia España 
caía bajo  el peso de una ley para cuya apli-
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cación se creaba un complicado apara to  de 
tribunales especiales, con la desde entonces 
inevitable participación de jefes m ilitares y 
representantes de FET y de las JONS. *

Y, al final del libro, en la  p. 680, tras  la  frase 
« La guerra, la de los frentes, había term inado », 
se suprim e : « Pero no la violencia y el derra­
mam iento de sangre españo la».

Incluso prescindiendo de los añadidos, 
los trozos suprimidos en la nueva versión 
de La España del siglo X X  habrán con­
vencido al lector de que, por su materia 
y por su espíritu, se está ante una nueva 
obra que hubiera justificado un nuevo 
título, o  al menos un m ea culpa  razonado 
que hubiera arreglado las cuentas a la 
edición original, como es costumbre en 
tales casos. O advertir claramente —lo 
que a Tuñón le es siempre posible en la 
prensa extranjera o  exilada— que las 
modificaciones eran el precio pagado 
para hacer posible la edición de su ibro 
en España. Y si añadidos y cortes han 
sido impuestos por su evolución intelec­
tual y política, Tuñón hubiera podido de­
sautorizar la edición exilada — que se 
sigue vendiendo—  por superada. Recono­
cer motivaciones «bajas» hubiera sido 
más honrado en este caso que dar la 
apariencia de estar movido por conside­
raciones admitidas por la moral común. 
Los párrafos suprimidos, de los que aquí 
dejamos memoria, son suficientes para 
trazar los lím ites del criterio de la cen­
sura «aperturista». La represión fran­
quista —antes de la guerra civil, en la 
guerra civil, después de la guerra civil— 
sigue siendo tema tabú. La represión po­
pular sobre los rebeldes contra la segun­
da República y las clases que los apoya­
ban debe ser mantenida en los libros de 
historia, con los colores más desfavora­
bles, corresponda o no a la realidad. El 
esfuerzo crítico para disipar errores his­
tóricos en este plano no puede ser apli­
cado más que a los crímenes atribuidos, 
con razón o sin ella, a los franquistas. 
Los esfuerzos moderadores de la repre­
sión popular por parte de las autoridades

—gobierno, personalidades, órganos del 
poder popular— siguen mereciendo ser 
estirpados de la historia. Cualquier pa­
rangón crítico entre una y otra represión 
sigue estando desterrado de los libros pu­
blicados en España.

Los juicios políticos negativos sobre los 
vencedores de la guerra civil siguen 
estando excluidos por la censura fran­
quista. Los m itos franquistas deben per­
manecer incólumes. Por ejem plo, el AJcá- 
zar de Toledo. (¡Todavía!) Las relaciones 
entre los conspiradores antirrepublicanos 
(después franquistas) y los gobiernos 
nazi y fascista hay que situarlas en un 
ángulo que las haga compatibles con el 
patriotismo de aquellos conspiradores. El 
honor del ejército no puede ser puesto 
en tela de juicio. Debe continuar siendo 
un valor supuesto. Las anécdotas seme­
jantes a la suprimida en la página 415 
(¿tan carente de sentido histórico era?X 
que revela a Yagüe y a quienes lo escu­
chaban como los vulgares reitres que eran, 
no tienen cabida en la historia de un régi­
men que hace del ejército su «columna 
vertebral». El personaje que la propagan­
da oficial hizo, poniendo capas sucesivas 
al hombre histórico Franco, no admite 
raspado alguno que ponga el descubierto 
lo que hay debajo de tal costra.

(Los juicios peyorativos contra ciertas 
personalidades que Tuñón de Lara ha su­
primido en su nueva versión obedecen sin 
duda a motivaciones diferentes; tardía 
generosidad, merecida o no, en el caso 
de Ortega y Marañón; imposición subje­
tiva del gran maestre de la censura, en 
lo que respecta al ingeniero de la Cierva.)
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Hay que señalar que la permisividad de 
ciertos publicistas españoles, con reputa­
ción de liberales y «opositores», no va tan 
lejos como la de las propias autoridades 
franquistas. Criticando la edición barce­
lonesa de La España del siglo X X , en 
ABC  del 24 de enero de 1975, José María 
Ruiz Gallardón hacía las siguientes afir­
maciones: «...¿Se ha molestado no ya en 
contar los crímenes y asesinatos de uno 
y otro lado, sino la vesania de unos y 
otros? ¿Es moralmente lícito y lo que es 
más grave históricamente correcto, com­
pararlos?... No es bueno, y  lo tengo dicho 
y repetido en muchas ocasiones, resucitar 
el espíritu de la guerra civil. Pero se resu­
cita sobre todo faltando a la verdad en la 
narración de los hechos, que es como de­
fine nuestro Código penal el delito de fal­
sedad. Hay que decir de una vez para 
siempre que desterramos, que queremos 
erradicar cualquier espíritu cainita de 
nuestros ciudadanos. Pero la historia es 
una y  no debe falsearse.» La pasión im- 
)¡de ver a Ruiz Gallardón que de bajarse 
os pantalones algo más Tuñón de Lara 

hubiera resultado inservible para el uso 
a que lo destina la Dirección general de 
Cultura popular. Como incondicional Tu­
ñón de Lara no sirve. Como opositor que 
no se opone puede ser precioso. Empero, 
la crítica de Ruiz Gallardón es la mejor 
lección que puede recibir Tuñón de Lara 
Pmeba la naturaleza utilitaria del per­
m iso otorgado a la oveja descarriada que 
vuelve al redil, todavía algo reacia, y la 
inanidad, en el plano de las motivaciones 
generosas, de los esfuerzos hechos para 
conseguir el nihü  obstat.

«La historia es una y no debe falsearse», 
afirma Ruiz Gallardón. En el universo 
histórico oficial español en el que Tuñón 
de Lara ha logrado entrar por la puerta 
falsa, con la edición barcelonesa de La 
España del siglo X X , tal afirmación equi- 
148

vale a decir que ninguna modificación 
esencial de la historia que de sí m ism o ha 
hecho el franquismo puede ser permitida. 
La «reconciliación nacional» a la que tam­
bién invita Ruiz Gallardón sin recurrir a 
una expresión de notoria propiedad pri­
vada comunista, no cabe concebirla en 
un universo ahistórico, ni siquiera en una 
historia «rosa», lograda con la mezcla de 
lo  reno y  lo blanco. La «apertura», ver­
sión franquista de la reconciliación nacio­
nal, sólo es posible fundada en la historia 
franquista del franquismo.
Aceptando en los lím ites de su nueva ver­
sión de La España del siglo X X  esa regla 
del juego, Tuñón de Lara ha contribuido 
con su grano de arena al despojo de las 
armas históricas del sometido, de las 
a r m p  que puede utilizar para combatir 
al régimen franquista en uno de sus flan­
cos más vulnerables: su historia. Ha dado 
un revelador ejemplo de aceptación del 
tipo de relaciones entre el franquismo y 
sus som etidos a que nos invitan hoy sus 
orientadores bibliográficos. Ya no basta 
con que el sometido acepte su situación 
por el imperativo de la fuerza. Este impe­
rativo sigue presente. Pero se trata ahora 
de perfeccionarlo, logrando que el some­
tido acepte su sumisión voluntariamente, 
razonablemente, negándole el conocimien­
to de las causas históricas de su situa­
ción, despojándolo de conciencia histó­
rica y sustituyéndola por el sucedáneo 
franquista que lo mantenga en una pasi­
vidad aceptada, empujándole al salto 
atrás cualitativo que del dominado 
consciente de serlo va al robot carente de 
pasado y de futuro propio.

1. Quizá Ruiz Gallardón no haya leído la nueva
• h istoria » de Tuñón de Lara y funde su crítica 
en la vieja lectura de la  edición exilada.
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Francisco carrasquer C u a n U O  S C g U n d a S

partes son mejores

Es un placer rectificar un  juicio de valor si 
es de menos a  m ás. Y si no pude pasar sin 
com entar el p rim er libro de Antonio Téllez ' 
para advertirle de sus fallos y cortedad, con 
m ás razón quiero rom per ahora una lanza en 
favor de su segundo * y felicitarle po r sus 
aciertos y largueza, recomendándolo de paso a 
todo el m undo que se interese por nuestra 
España y  en especial a los que estudian la his- 
to n a  social española de posguerra.
Porque aunque el au tor quiera curarse  en salud 
^ rm a n d o  ya en la prim era página que su 
libro « no tiene la  m ás m ínim a pretensión de 
ser LA HISTORIA de la  resistencia antifran­
quista », no lo hace sin haber puesto — a  con­
ciencia — p o r delante que « es h is to ria». 
Sabido es que hay dos m aneras — primordial- 
rnente — de escrib ir h is to r ia : la  monográfica 
y la  panorám ica. Por lo general, son los his­
toriadores de esta  ú ltim a especialidad, capaces 
de elaborar grandes síntesis y de trazar poten­
tes líneas im antadoras de interpretación, los 
más conocidos y reconocidos; pero no deja de 
e s t ^  hecha su labor, si ha  de ser científica, 
sobre la de los prim eros, los que han  tenido la 
aplicación, paciencia y perspicacia de tra ta r  un 
Periodo — o u n  aspecto histórico del mismo — 
o suficientemente a fondo y al detalle como 

para entresacar una impresión veraz y convin­
cente su sc ^ tib le  de dejarse im antar por la 
interpretación del h istoriador panorám ico e 
integrarse en la  visión global de lo que llama 
fellez LA HISTORIA, así con mayúsculas.
Para los estudiosos de nuestra m ás reciente 
nm oria  social, política y sindical, que afortu­
nadam ente tan to  abundan para  adm iración de 
propios y extraños *, este libro de que nos ocu­
pamos satisface cum plidam ente a su propósito : 
dar puntual relación de la  guerrilla urbana 
libertaria en un  determ inado período y  en una 
especifica corriente del Movimiento Libertario 
Español. El m ism o au to r lo dice m uy modes­
tam ente : « ... lim itarse al re la to  de la  actuación 
ue a la n o s  combatientes, de los que m ejor 
conocía, de aquellos con los cuales estuvo unido 
por los lazos de la  am istad, de las ideas v de 
}d propia lucha » (p. 5).

h storiadorres de la vieja escuela se le 
e c h a ^  encim a ai oir sem ejante confesión:
• ¿ Cómo se puede pretender hacer ciencia

historiográfíca estando tan  comprom etido y 
siendo, po r lo tanto, tan  maleable po r los 
hechos y agentes que sean objeto de su histo­
ria  ^  pasar a  través de influencias de tipo tan 
subjetivo como la am istad, la adhesión ideoló­

* Antonio T éllez: La guerrilla urbana. I. Face­
rías, R u ^ o  Ibérico, París, 1974. 350 p.
1. Antonio Tellez : La guerrilla urbana en España. 
Sabaté, Belibaste, La Hormiga, París, 1972. El 
com entario a  que me refiero de este libro está 
envuelto en m i artículo sobre la  violencia en 
el anarquism o español, titulado « E l gran pro­
blem a del anarquism o ». publicado en el suple­
m ento de Cuadernos de Ruedo ibérico: E t 
M ovimiento libertario español, p. 339-348.
2. Tanto en España (foco de la  Complutense 
con Elias Díaz y  Antonio Elorza al frente, foco 
de Barcelona con muy nutrido  plantel, desde 
BaJcells a M ainer, etc.) como en tre  los exiliados, 
son ya legión los que se vienen ocupando de la 
h istoria social contem poránea española y, en 
especial, del movimiento obrero español, hasta  
el punto de que tam bién aquí pcidríamos hablar 
de boom, y  si no, más que significativo es a 
este respecto el tropel de jóvenes investigado­
res que asaltan  a diario el Institu to  de H istoria 
Social de Amsterdam, que encauza en la 
m edida de lo posible o tro  especialista de lo 
mismo, el joven historiador holandés Rudolf de 
Jong. Pero lo m ás sorprendente es el auge que 
ha tom ado el estudio de la historia social de 
España en nuestro s i^ o  entre los m ilitantes 
del MLE, y en este inciso podríam os nom brar, 
desde el más conocido, como un  José Peirats, 
hasta  el m ás desconocido, como J. Marimón- 
Cairol, pasando por los Abel Paz, el Antonio 
Téllez de que estamos tratando, J . García D u i¿ i 
— seguram ente el que dispone del m ejor 
archivo de la  ayuda del fascismo internacional 
a Franco y especialmente en lo que se refiere 
a la  ayuda naval — José Borrás — que tiene 
en preparación un p ar de libros sobre algunos 
virajes TOlíticos desde 1931 hasta  la pos­
guerra, (Jctavio Alberola y Ariane Gransac que 
acaban de publicar en Ruedo ibérico El anar­
quism o español y la acción revolucionaria. 
¡961-1974, y o tros ya m ás teorizantes o  menos 
científicos como V íctor García, B. Cano Ruiz, 
« Fontaura ». etc.
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gica, etc. ? » O exclam arán con desprecio : « El 
que es parte  interesada no debe juzgar ». Pero, 
por fortuna, la historiografía ha  evolucionado 
y salido de las rodadas de una hipócrita obje­
tividad. En realidad, todo el m undo estudia 
lo que le interesa, y cuanto más le interesa más 
estudia. Lo único im portante, ahora y siempre, 
es dilucidar de qué clase de interés se trata.
Y si se tra ta  del segundo (y casi siem pre en 
plural) no puede ser científico, ni siquiera lite­
rario. Pero si no  es ni pagado ni pagable, si 
es el prim ero («Inclinación, afición o afecto 
hacia una persona o cosa. Atractivo que pre­
senta una cosa al án im o »), éste puede tener 
todos los valores positivos imaginables.
En nuestro  caso es una suerte que el h istoria­
do r esté (o haya estado) ligado po r am istad, 
o sea (o haya sido) afín a las ideas de los 
personajes m ateria  de su historia, porque gra­
cias a  esta circunstancia ha  podido conocerlos 
y dárnoslos a  conocer como el prim ero, asi 
como enterarse y enteram os de sus peripecias, 
desgarros interiores y exteriores, conflictos y 
contradicciones en tre  sí y con la organización.
Y esto no sólo oralmente, a modo de los evan­
gelistas — apócrifos o no — sino docum enta­
damente, porque merced a  vivir en los círculos 
« historiables » y  en la red  de relaciones de la 
organización de sus personajes, Téllez ha tenido 
acceso a m ultitud  de cartas, inform es y refe­
rencias de im portancia para  apuntalar su narra­
ción e interpretarla  con la lucidez concreta 
deseada.

Esto aparte , hem os de apun tar dos m ejoras 
im portantes de este libro con respecto a su 
an terior sobre Sabaté. La prim era m ejora es 
que haya dejado hablar más, aquí, a  su pro ta­
gonista, que nos lo haya confiado con más segu­
ridad dejándonoslo ver a distancia óptim a para 
apreciar su personalidad. A Sabaté diríase que 
lo tom aba demasiado bajo  su protección, y a 
veces veíamos más su capa (la del au to r) que 
al propio protegido. Claro que a esto puede 
haber contribuido mucho el personaje mismo. 
Porque p a ra  m í no hay duda de que Facerías 
es un tipo hum ano más fino (y no sólo de 
estam pa) que « el Quico », y m ás com plejo — 
p or más culto y  artistoide como m e lo ima­
gino. Sin profundizar ahora sobre la  m ateria 
inoportunam ente, todo hace decir que el cere­
bro de « Face » estaba m ejor organizado que el 
de Sabaté. y seguramente tam bién m ás equili­
bradas sus relaciones intelectivo-afectivas. Pues­
tos en un  mismo plano de organización social, 
le hago más capaz de dar juego y rendimiento 
a  José U uis que a Francisco \tou te proportion

gardée, como d iría  de Ascaso y Durruti). De 
ahí, pues, que el au tor haya tenido más con­
fianza en dejar a  su protagonista esta vez que 
se defienda solo, aparte  de que tam bién podría 
ser que para  este libro Téllez contara con más 
documentación que para  el o tro, sencillamente 
porque Facerías sabía escribir más y le gus­
taba tam bién hacerlo más que a  Sabaté, según 
se desprende de las cartas e inform es y m ani­
fiestos de uno y otro.

La segunda mejora, a m i juicio, está  relacio­
nada con la información. H a de saber el lector 
que este libro sobre Facerías cuenta con la 
respetable cantidad de 350 páginas, con 29 foto­
grafías, 15 páginas de notas biográficas en 
apéndice y un  índice onomástico que por ser 
herram ienta tan  práctica no habría de faltar 
en ningún libro de este tipo. Pues bien, 
hablando de la  inform ación en el texto, da 
tanta, no sólo en tom o al personaje principal, 
sobre sus compañeros de fatigas y sus ene­
migos, sino tam bién sobre el trasfondo en que 
aquél opera, que bien pudiera funcionar este 
libro po r su m aterial inform ativo como la con­
tinuación del de Abel Paz que en nuestro 
com entario aludido (véase no ta  1) elogiábamos 
por lo mismo. Al igual que el libro de D urruti, 
creo que éste de Téllez sobre Facerías han de 
agradecerlo los investigadores de nuestro exilio 
y todo lector en general. Porque esa tarea  de 
descubrir nom bres y relacionarlos con situa­
ciones, actitudes de grupo y reacciones políti­
cas es de lo más necesario, tratándose de un 
tan  largo período en  som bra como el de nuestra 
posguerra. Los jóvenes de hoy no saben de qué 
se habla si no se puntualiza el color y su matiz 
de cada hom bre y grupo que ha  actuado en la 
resistencia de algún modo, si no se aclara a qué 
sector de escisión o a qué ala del sector incluso ; 
pero no sólo las gradaciones en el espectro, 
sino la  localización en el tiempo, porque las 
posiciones cam bian con los años y el que estaba 
en el 50 con los de la • rué B e lfo rt», a lo 
m ejor en el 60 estaba ya en contra, etc.
O tra cosa que querría anticiparle al lector que 
ha leído el prim er libro de Téllez y  no ha  leído 
todavía el segundo es que, en éste, se m uestra 
m ás ponderado en sus juicios de valor sobre 
la violencia. Ya el epígrafe de la anteportada 
nos advierte su actitud m ás relativizadora 
apoyada por el prestigio de Max N ettlau. Mas, 
po r si fuera  poco, el largo párrafo que ante­
cede al « Propósito » del autor, entresacado de 
la obra  del filósofo francés decimonónico 
J. M. Guyau, viene a auguram os la tónica de 
su libro. En efecto, Téllez, insiste casi como
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tesis de su obra en que el hecho de haberse 
equivocado en la apuesta, no le qu ita  nada al 
inmenso valor que tiene el haberse jugado la 
vida. Más concretam ente; que una organización 
revolucionaria como la  CNT no debería haber 
dejado en la estacada del silencio a sus pala­
dines más abnegados, caídos como jabatos bajo 
las balas del enemigo, p o r muy espontáneos y 
«francotiradores » que hubieran sido. Pruebas 
bien recientes tenemos, por no i r  m ás lejos, 
de que el sacrificio de la vida es lo que al fin 
y al cabo m ás moviliza a las m ultitudes y a 
las élites {intelligentsia incluida). Cuando en 
muchos países de Europa se movilizó tanta 
gente para  ev itar la ejecución de Salvador Puig 
Antich y se protestó  tan to  para  condenarla una 
vez perpetrada, casi todos lo hacían, no por 
sentirse anarquistas, sino porque les sublevaba 
el frío crim en oficial y Ies exaltaba el valor y 
ja capacidad de sacrificio del anarquista  cata­
lán. O cuando hace unas sem anas S artre  fue 
a ver al grupo Baader-Meinhof a  la cárcel, no 
dijo que estuviera de acuerdo con ellos, sino
3ue debía p ro testa r contra el tra to  inhumano 

e que eran objeto los anarquistas presos y 
extenuados po r la  huelga de ham bre a  los que 
adm iraba po r su ejem plar espíritu  de sacrificio. 
Así también Téllez, quien en este libro consa­
grado a  Facerías parece d ec im o s: ya sé que 
puede parecer locura, pero si la paga con la 
rtda hay que respetarla, amigo mío.
Este_ libro puede ser además un  documento 
>recioso, si no ya definitivo, para  poner a todo 
ibenario  español en  condiciones de em itir 
juicio sobre la oxidada « organización comi-

te r i i» del exilio y sobre el difícil o poco menos 
que inextricable problem a de las responsabili­
dades del in terior y del exterior, así como para  
entender m ejor el conflicto creado en tre  secre­
tariados poltrones e inquietos guerrilleros, a ñn 
de recoger la  lección de ese largo divorcio entre 
las m aniobras de conspiración al abrigo de 
unos dirigentes que creen serlo únicamente 
porque tienen aún el sello (!) y los puros hom­
bres de acción, exaltados hasta  frisar la  para­
noia o la hipomania.
En fin, un  gran m érito  de este libro de Antonio 
Téllez puede que sea que nos hace sen tir la 
Imposibilidad de  que un  revolucionario de la 
viveza de ^ n io , de la  agilidad m ental, de la 
necesidad de acción y realización de su ideal y 
de la confianza en la  propia suerte (ganada 
con inteligencia y bravura) de un  José Lluis 
Facerías luciera o tra  cosa que lo que hizo. De 
ahí que el libro, aun habiendo sido escrito con 
un  tono propio del alegato como el de Sabaté, 
nos convenza más y nos haga vivir con m ayor 
verdad el d ram a de los guerrilleros urbanos 
libertarios.
A este paso, si Antonio Téllez logra publicar lo 
que se propone (tiene otros dos libros sobre 
la guerrilla anunciados) nos habrá servido un 
m aterial de inform ación en gran parte  de pri­
m era mano, sustentado en im  apara to  docu­
m ental y crítico nada desdeñable. Esperamos, 
pues, mucho y bueno de Antonio Téllez después 
de esta segunda prueba tan  superada de su 
labor historiográfica. Y de paso, desmiente una 
vez m ás ese estúpido dicho de que « nunca 
segundas partes fueron buenas ».
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III

La España real : 
hechos y  documentos
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Es cosa generalmente admitida que la corrupción sigue a Ja dictadura 
como la sombra al cuerpo. Desde el «estraperlo» de los años cuarenta 
hasta los «Sofico» o «Redondela» de los años setenta, la corrupción del 
régimen franquista ha aventajado — dada su persistencia y duración—  
a os más conspicuos casos de los Trujillos, Somozas o Negus. Si hubiera 
que resumir en dos constantes históricas las manifestaciones del régi­
men, éstas serían la represión política y la corrupción, cuyas responsabi­
lidades alcanzan igualmente a los colaboradores del dictador.
En relación con la represión política, es bien sabido que desde el hoy 
«aperturista» —no sabemos de qué— Arias, conocido en su día como 
«el chacal de Málaga»— hasta eí «centrista» Fraga —¿cómo olvidar el 
asesinato de Grimau y la entusiástica justificación del m ism o hecha 
por el hoy «liberal» embajador?— pasando por el «demócrata» Pío Caba­
nillas —a quien tocó justificar el asesinato de Puig Antich— todos han 
sido obligados a revivir las matanzas de los primeros años del fran­
quismo. .
La dureza de la represión política contrasta con la benevolencia en lo 
que atañe a la represión de delitos económicos. Cuando los implicados 
están directamente relacionados con el poder político esta represión se 
convierte en una comedia en la que la policía y los jueces juegan el p ^ e l  
de prestidigitadores. En este sentido el affaire del aceite de Redondela 
ha dado lugar a una prestidigitación policiaca de muertes en cadena y  
a una prestidigitación judicial de nombres : la única función del juez de 
Pontevedra que «juzgaba» el caso era evitar que se pronunciara el 
nombre de la más alta «personalidad» implicada ; Nicolás Franco, en 
este caso. _ . ,
Es precisamente la violencia de la represión política y la ausencia de 
libertades formales lo que explica la persistencia de la corrupción en 
el régimen franquista. Pues gracias a esta represión se mantiene todavía 
la situación, creada a partir de la guerra civil, de privilegio para los 
grupos que detentan el poder político en la que —al no existir un mínimo 
de libertades formales— nadie puede exigirles públicamente rendir cuen­
tas de su gestión. La consecuencia lógica de esta situación es que los 
grupos que denlentan el poder político, o que tienen acceso a él, han 
utilizado profusamente en provecho propio los amplios resortes del 
Estado intervencionista. Utilización que muchas veces transcurría dentro 
del campo de la «legalidad franquista». Pues el amplio margen de dis- 
crecionalidad que atribuye, por ejem plo, la legislación del Estado fran­
quista en la concesión de licencias de importación, de permisos de insta­
lación de industrias, de subvenciones y crédito oficial, o en la modifi­
cación de la calificación del suelo urbano, hace que muchas veces su 
manejo arbitrario no pueda calificarse de ilegal.
En los últim os tiempos se observa una proliferación de la corrupción 
a todos los niveles. Parece com o si los beneficiarios de la situación turíe- 
ran más prisa para enriq^uecerse por miedo a verse desplazados de ella. 
Asimismo, las mayores disensiones en el bloque dominante hacen que

Ayuntamiento de Madrid



los distmtos grupos se intenten parar los pies mutuamente sacándose a 
relucir los trapos sucios. La divulgación controlada del caso Matesa 
para rrenar la desmesurada expansión del Opus Dei constituyó la primera 
muestra de esta nueva situación en la que el declive físico de Franco le 
impedía seguirse ocupando personalmente, como había hecho hasta 
entonces, de mantener el equilibrio de las distintas fuerzas que parti- 
apaban en el poder. Hoy es el aifaire  de SOFICO el que ha salido a la 
luz para irenar los ímpetus de ciertos militares ultras cuyo implicado 
mas representativo es Luis Nieto Antúnez, hermano del almirante v 
amigo personal de Franco y  su familia.
A continuación se presanta una nota recapitulativa de este affaire en la 
que se intenta completar la información en el aspecto, lógicamente, menos 
tr a t^ o  por la prensa española pero políticamente más importante : los 
nornbres y las características de las «personalidades» implicadas en el 
mismo.
Después se presentan dos documentos que hacen referencia a la corrup­
ción y el nepotism o que tienen lugar en la administración pública. Pues 
cuando un régimen se asienta sobre la corrupción y  la arbitrariedad de 
una actuación personal incontrolada, éstas salpican, de una forma o de 
otra, a todos los que comparten alguna fracción de poder por oeaueña 
que esta sea. f  y  h

Cuadernos de Ruedo ibérico
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La ola represiva 
«  aperturista »

de un gobierno

La larga serie de maniobras políticas que 
el régimen franquista ha ido fraguando 
para amoldarse a las exigencias de cada 
momento y salir indemne de los momen­
tos difíciles por los que ha tenido que 
atravesar, ha culminado en la política de 
«apertura» proclamada por Arias Navarro 
a principios de 1974. En este caso la ma­
niobra reviste especial importancia ya que 
con ella se trata de dar salida al régimen 
cuando se produzca la inevitable desapa­
rición física de Franco, de forma que no 
se vean debilitadas las posiciones de la 
mayoría de los grupos que hoy detentan 
el poder político. El análisis de la «aper­
tura» pone de manifiesto las contradiccio­
nes en que se debate el régimen fran­
quista para llevar a cabo de forma con­
trolada la «sucesión» a la dictadura de 
Franco, contradicciones que encarna la 
persona misma de Arias Navarro.
La maniobra «aperturista» puede conside­
rarse como un intento ae remozar la 
arcaica fachada del régimen franquista 
para hacerlo más presentable en el exte­
rior y contentar a una parte de la bur­
guesía convencida de la conveniencia de 
realizar algunos cambios formales que 
permitan ampliar la base social del régi­
men y afrontar sin dificultades el paso al 
posfranquismo. Se trata, por otro lado, 
de neutralizar la política de una oposi­
ción antifranquista que, en esta «etapa», 
se limita a perseguir ciertos objetivos 
democráticos, bien sea por m otivos tác­
ticos o porque sus objetivos no van más 
allá de fa implantación de libertades for­
males burguesas. Arias Navarro, desde su 
discurso del 12 de febrero de 1974, no 
pierde ocasión para proclamar su inten­
ción de «democratizar» al país. Que esa

intención haya tenido tan pobres resul­
tados en el terreno de los hechos no se 
debe —según quiere mostrar Arias—  a 
las limitaciones de su tardía «vocación 
democrática» sino a las presiones de «la 
derecha» que le han impedido llevar a 
cabo ciertas reformas con la rapidez y 
profundidad que hubiera deseado. Así, se 
deja pulular sin trabas la imagen de una 
ultraderecha furibunda que acabaría con­
virtiendo en «demócratas» y «progresis­
tas» a una serie de fuerzas que desde el 
principio colaboraron con el franquismo 
y que representan la derecha sempiterna. 
Arias Navarro pide a la oposición anti­
franquista que confíe en sus intenciones 
democráticas y le apoye frente a esa furi­
bunda ultraderecha. Pero advierte que la 
«democratización» del país hay que abor­
darla con ca lm a : al pueblo hay que irle 
enseñando a comportarse en democracia. 
Este comportamiento es el que marcará 
los lím ites de la «democratización» de 
Arias. La «democracia» que se ofrece será 
el premio a la docilidad y a la integración 
en el sistema. Sólo así conseguiría «de­
mocratizar» al país sin renunciar a la 
herencia del 18 de julio y sin que la bur- 
^ esía  y la «clase política» actual sufran 
as consecuencias.

¿Quién es Arias Navarro, abanderado de 
esa «democratización»? Arias, gran repre­
sor, tiene las manos manchadas de sangre 
desde su intervención en las matanzas de 
los primeros años del franquismo corno 
gobernador de Málaga y de León. Más 
tarde continuó afirmando su vocación de 
represor durante su larga permanencia ^  
frente de la Dirección general de Seguri­
dad, durante la cual se acentuaron las
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tortiiras al amparo de una nueva legis­
lación especial para actividades «extre­
mistas», a la vez que se nombraba juez 
militar especial al sádico coronel Enrique 
rernandez Eymar, que intervenía con celo 
en los interrogatorios efectuados en los 
locales de la policía. En esa época tuvie­
ron lugar, entre otros muchos, los asesi­
natos de los conocidos m ilitantes anar­
quistas José Luis Facerías, Raúl Carba- 
1 eira y los hermanos Sabater y del comu- 
rusta Juhan Grimau. Como alcalde de 
Madrid, comenzó a imponer su máscara 
de eficacia y de sencillez, saltando de 
nue\j3 al frente del Ministerio de Gober­
nación, que detentaba en el momento del 
proceso de Burgos y cuando tuvieron lugar 
los sucesos de Granada y  El Ferrol La 
^ecución de Carrero le colocó a la cabeza 
del gobierno donde se presentaría como 
«demócrata» y  «aperturista. —sin cesar 

tención represora— para dar una 
salida al régimen que permitiera el man­
tenimiento del edificio franquista.

La «democratización» que ofrece el régi­
men va necesariamente acompañada de 
un recrudecimiento de la represión que 
impida cualquier uso de pequeñas conce­
siones que permita poner en tela de juicio 
k s  bases de sistema. Cada pequeña con­
cesión teóricamente encaminada a am- 
pliar el reducido campo de las libertades 
democráticas va acompañada de una esca- 

f  »-«Presión y del control poli- 
ciaco de los ciudadanos, que restringen el 
ejercicio de estas libertades y  en muchos 
aspectos suponen un paso atrás en compa­
ración con la situación vigente en la época 
de Carrero. Nadie más indicado que una 
persona con la experiencia de Arias, para 
llevar a cabo esta «apertura» represiva
í f . / ®  fundamentales
sera _ a  juicio de Arias— «innecesaria e 
improcedente». Se trata de desarrollar 
solamente algunos de sus aspectos La 
156

«izquierda» - s e ñ a la  A r ia s -  será acepta­
da siempre que no sea «subversiva», es 
decir, siempre que en la práctica no se 
comporte como izquierda. Se habla de 
libertad de prensa pero el ministro de 
inform ación puntualiza que «el que no 
respete lo que hay que respetar» se aten- 
ara a las consecuencias.

situación paradójica, a la vez que 
se habla de establecer «un contraste de pa­
receres» o de permitir la constitución de 
ciertas «asociaciones políticas», se prohí­
ben «asociaciones de vecinos», de «amas 
de casa» o de «padres de familia» ya exis­
tentes, que habían sido promocionadas 
por el propio sistema, por el mero hecho

¡ l  ui j  realidad actual. A la vez que 
se habla de realizar una «apertura cultu­
ral e inform ativa, se multiplican las sus­
pensiones de recitales y conferencias, los 
secuestros y expedientes de publicaciones, 
los ataques y amenazas a librerías las 
detenciones y multas a periodistas. La

d t  encargado directo
de realizar la represión cultural e infor­
mativa, mientras que ahora se ha ope- 
rado cierto reparto de funciones ema­
nando ia represión, sobre todo, del Minis­
terio de Gobernación o de denuncias que 
se interponen en los tribunales 
El montaje «aperturista. ha sido coreado 
por la prensa, divulgando un leguaje polí­
tico degradado y mistificador. No pScos 
antifranquistas que —cansados de actuar 
en la clandestinidad— estaban predis­
puestos a hacerse ilusiones de que la 
democracia estaba a la vuelta de la esqui- 

entusiasmo las prime­
ras declaraciones «aperturistas» de Arias 
El asesinato dei joven m ilitante anar-
alí-anvó i’ responsabilidadalcanzó a todos los miembros del go­
bierno que se dio por «enterado, de la
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sentencia, fue el primer golpe a esas fal­
sas ilusiones de democracia al que segui­
rían otros muchos.
Los escuetos y constantes hechos repre­
sivos denuncian el carácter de la «aper­
tura». No hemos recurrido a publicacio­
nes clandestinas, ni a informes secretos. 
Nos hemos lim itado a recopilar los datos 
recogidos en la prensa diaria. No son

todos los que deben ser, pero son abru­
madores de por sí. El balance arroja más 
de mil detenciones y seis muertos por la 
jolicía en 1974 (en lo que va de 1975 
a represión se ha acentuado considera­

blemente). Aquí queda el surco de la pri­
mera singladura «aperturista» de Arias 
Navarro.

Ayuntamiento de Madrid



Efemérides 1974

Enero!
4
EncarM lam iento en San Sebastián del capu- 
chino Juan  B autista Landa Lizárraga.

En el País Vasco, renovación obligatoria de 
todos los pasaportes.
El fiscal pide dos penas de m uerte y 30 años 
de cárcel en el consejo de guerra (Barcelona) 
contra Salvador Puig Antich, José Luis Pons 
Llobet y M aría Angustias M ateos Fernández, 
acusados de terrorism o.
Sanciones de 25 000 a 100000 pesetas a  cinco 
sacerdotes bilbaínos que habían participado en 
m ciem bre ultim o én u n  encierro en las oficinas 
de su obispado.
10
S ^y ad o r Puig Antich y José Luis Pons Llobet 
m ilitantes del Movimiento Ibérico de Liberación 
(MIL), son condenados a 30 años de cárcel r pda 
uno, como autores de un  delito de « terrorism o » 
(atraco a  m ano arm ada). A Salvador Puig 
Antich se le condena adem ás a la pena de 
™ ü®ftc,Por atentado del que resultó  m uerto 
^  subinspector de policía. M aría Angustias 
M ateos Fernández es condenada a  5 años de 
prisión como cómplice en un delito de robo.

La Dirección general de Cultura popular 
ordena el secuestro del libro La via chUena 
al golpe de Estado, de Manuel Vázquez Mon- 
talbán.
13
Es sippendida la reunión del grupo de 
abogados jóvenes de Madrid.

Ingresan en prisión cuatro médicos de 
S w tiago , acusados de poseer « propaganda 
subversiva ». ^  f  o

7-aragoza, seis jóvenes detenidos y acu­
sados de pertenecer al PCE prestan declaración 
an te el juez de instrucción.
18
El sacerdote eibarrés Félix Vergara es multado 
nuevamente con 150 000 pesetas por el gober­
nador civil de Guipúzcoa por una hom ilía en 
la que se refirió al proceso 1 001. En Albacete 
se sanciona con 100 000 pesetas a Florencib 
Ballesteros, párroco de San Andrés Apóstol 
Los vecinos de Alcalá del Júcar hacen 
una colecta para  pagar el im porte de la m ulta 
recogiendo una cantidad superior.

Son detenidos en Bilbao 14 m iem bros de la 
I ^ a  Comunista Revolucionaria.

E structura  económica de la 
Universidad complutense, Francisco Alhn

con IWUOÜ pesetas cada uno, tras  haber sido

Sanción gubernativa de 50 000 pesetas a la 
com pañía teatral E s p e r p e n t r  a r S  de k  
representación que hicíerSn de la  obra de Sean

acos^rse ln
L u ¿  Ingenieros técnicos agrícolas de
25

policía^? detenidos po r lapolicía y llevados p a ra  su interrogatorio a la 
Jefatu ra  superior de Bilbao. a la

Juicio en el tribunal de Orden público del

f i s i ó n  y m ulta de 100 000 pesetas.

por orden de la delegación del m inisterio de 
Inform ación y Turismo en Zaragoza

El T rib u o ^  suprem o desestim a el recurso de 
los m utilados republicanos de la guerra c i S  
p a ra  tener derecho a pensión. civii

Febrero
1

m  Tribunal Supremo desestim a el recurso de 
f l o r e s  Sancho, viuda de Patino, l!
negativa de insertar una réplica suya a  una 
nota ofKial difundida por los diarios Madrid,

1. Las fechas corresponden o bien a las de los
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Yo, Abe e Informaciones y por la agencia 
Europa Press, a raíz del asesinato po r la 
policía de Pedro Patino Toledo, el 13 de 
octubre de 1971.
2
La policía desaloja a  200 trabajadores que 
habían ocupado el recinto de la  Unión naval 
de Levante, en Valencia.
3
El gobernador civil de Teruel impone una 
nueva m ulta de 25 000 pesetas a  Jesús Borao 
Nasarre, párroco de Valderrobles, po r orga­
nizar una colecta sin perm iso gubernativo. A 
atediados del mes anterior, le había sido 
impuesta o tra  m ulta de 100 0(W pesetas a causa 
de una homilía.
5
Dos nuevas m ultas — 25 000 y 100 000 pesetas — 
n dos sacerdotes de Teruel, Francisco Diez 
González y Lorenzo Aspas García, a  causa de 
anas homilías.
8
Finaliza el Consejo de guerra, celebrado contra 
♦ trabajadores de la  central térm ica del Besos, 
ncusados de « insultos de obra  a las fuerzas 
armadas ».
9

El Consejo citado el día anterior impone penas 
de hasta 4 años de cárcel.
10
Veinte alumnos de la Universidad de Deusto 
sancionados.
13
El TOP condena al sacerdote U uis Xirinacs 
a^3 años de prisión y m ulta  de 10000 pesetas.

Dcho m ilitantes de ETA son detenidos por la 
gslicía de Bilbao.
“ Urgos. Consejo de guerra contra Angel M aría 
‘sasa y Joaquín Oorostidi, m iem bros de ETA, 
acusados de resistencia, amenazas e insidtos a 
*a autoridad m ilitar, cometidos, según el fiscal, 
^ r a n te  el Consejo de guerra celebrado en esa 
misma ciudad contra varios m ilitantes de ETA 

diciembre de 1970.
^1 critico de arte  M oreno Galván recurre ante 

Supremo su condena po r reunión no 
pacífica con motivo de una conferencia sobre 
y* pintor Picasso.13
El T oP  condena a tres abogados barceloneses 
“Cusados de im presión clandestina a  4  y 

meses de detención, y a Francisco Puerto, 
f asociación ilegal, a 5 años de cárcel.

.  ’cnción de cinco personas acusadas de 
®nnar un  comando de ETA-V Asamblea, 
“ ocesamiento y prisión de ocho personas

acusadas de pertenecer a las Comisiones 
obreras del M etal de Madrid.
19
Son detenidos los m iem bros de una célula 
tro tsqu ista  en Barcelona.
22
Santiago. Nueve estudiantes de Santiago son 
detenidos acusados de form ar una célula del 
Movimiento Comunista de España.
15 detenidos a  quienes se acusa de estar rela­
cionados con ETA.
23
En un mes, se ha  detenido a 139 personas 
acusadas de form ar parte  de organizaciones 
políticas clandestinas. La m ayoría son estu­
diantes. Su edad media es 22 años para los 
hom bres y 21 la de las mujeres.
25
Antonio Añoveros, obispo de Bilbao, ha 
dispuesto que se lea en todas las iglesias de 
su diócesis una hom ilía que tra ta  de « un 
grave problem a p a s to ra l», cuyas rúbricas son : 
« El cristianism o, m ensaje J e  salvación para 
los pueb los» ; « la  unidad política no se 
identifica con la uniform idad »; « am istad y 
colaboración entre los pueblos », y « aplicación 
a nuestra  situación concreta ».
28
El gobernador civil de Lérida prohíbe una 
conferencia que iba a  pronunciar Solé-Tura,
Erofesor de Derecho.

as autoridades ruegan, « por razones pre­
cautorias », que no abandonen sus domicilios, 
al obispo de Bilbao y a su vicario general, 
Ubieta.

M a n o
1
El obispo de Bilbao y su vicario general 
perm anecen en sus domicilios desde el día 
an terior por orden gubernativa. Destacamentos 
de policía vigilan am bos edificios, pero no 
impiden la entrada a las visitas.
2
A las diez m enos veinte de la noche le es 
comunicada a Salvador Puig Antich, en la 
cárcel Modelo de Barcelona, la sentencia a 
m uerte a que ha sido condenado.
Es confirmada la pena de m uerte al súbdito 
TClaco Heinz Chez.
Detención en M adrid de cuatro estudiantes de 
la Liga Comunista Revolucionaria.
3
N ota hecha pública por la Capitanía general 
de la IV  Región m ilita r ; « Previo el enterado 
del gobierno, en la noche del sábado ha sido
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ejecutada la sentencia de pena de m uerte 
im puesta a Salvador Puig Antich por Consejo 
de guerra celebrado en la plaza de Barcelona, 
que fue confirmada po r el Consejo superior 

m ilitar. Con esta m ism a fecha, 
tam bién como consecuencia de sentencia pro­
nunciada p o r Consejo de guerra [...] confir­
m ada po r el Consejo superior de Justicia 
m ilitar, previo el enterado del gobierno, ha 
sido ejecutada la  pena de m uerte im puesta a 
Heinz Chez ».
Franco, de acuerdo con el gobierno, ha apro­
bado un  decreto po r el que ejerce la p rerro­
gativa de gracia de indulto, y conm uta la pena 
de m uerte im puesta a Antonio Franco M artín, 
au to r de un delito de m altrato  de obra a 
superior en ocasión de servicio, con resultado 
de muerte.
Proceso de cinco personas acusadas de 
pertenecer a  la Unión Sindical Obrera [USO]. 
Es detenida en su domicilio la cantante Elisa 
Serna.
Prohibición en Lérida una conferencia sobre 
Pau Casals.
E ntierro de Salvador Puig Antich, al que sólo 
M autoriza a asistir a sus fam iliares; la policía 
dispersa a  centenares de m anifestantes en los 
alrededores del cementerio y frente al palacio 
episcopal. Durante la noche del sábado 
estallarron dos artefactos. Manifestaciones de 
centenares de personas, que arro jaron  cócteles 
mólotov y  fueron dispersadas por la  policía, 
que disparó ai aire.
4
La policía re tira  de la Universidad de M adrid 
los carteles alusivos a la m uerte de Puig Antich 
y disuelve las asambleas, 
s
Suspendidas durante una semana todas las 
actividades culturales de los Colegios mayores 
de la Universidad madrileña.
6
El escrito r Camilo José Cela renuncia a ser 
presidente del Ateneo de Madrid, afirmando 
que ha  estado siem pre en contra de la pena 
de m uerte.
El director de Et Correo de Andalucía declara 
ante el juzgado de guardia por haber publicado 
M tractos de la homilía del obispo de Bilbao.

En Barcelona, más de mil jóvenes asisten 
a una m isa en honor de Salvador Puig Antich 
A la  salida, la policía cai^a  contra ellos.
Cierre de la Facultad de Filosofía de Sala­
manca, en la q 
sobre Puig Antic

IbO

ae aparecieron inscripciones 
1.

10
El D irector general de Seguridad suspende el 
Grupo de Abogados jóvenes de Madrid.
12
Estalla un artefacto en ia Facultad de Teología 
de San Cugat.
13
El fiscal pide 13 años de cárcel para  tres 
testigos de Jehová procesados en Zaragoza 
ante un  tribunal m ilitar.
14
Los alumnos de COU del Institu to  Cervantes 
de M adrid son desalojados por la policía 
cuando celebraban una asamblea. En Barce­
lona, la policía disuelve una asam blea de 
profesores de la Facultad de Filosofía. 
t$
Son suspendidos de sus cargos po r dos meses 
los cinco concejales de Pam plona que no 
asistieron a los funerales por Carrero Blanco. 
19
Ha sido rebajada la pena im puesta al policía 

dio m uerte a un  estudiante en Santiago.

El Tribunal de Orden público llam a a declarar 
a  los directores de Sábado Gráfico. Vida 
Nueva y  Nuevo Diario; los dos prim eros son 
acusados de reprc^ucir la hom ilía del obispo 
de Bilbao y el últim o de haber publicado una 
nota sobre la asam blea de eclesiásticos 
catalanes.
Son detenidos en Baiceiona 22 m ilitantes 
anarquistas.
Diez estudiantes detenidos en Valencia, acu­
sados de form ar parte  de la Liga Comunista 
Revolucionaria,
23
100 000 pesetas de m ulta al sacerdote navarro 
Eugenio Lecumberri.
26
En dos meses han sido detenidas 197 personas 
acusadas de pertenecer a oi^anizaciones clan- 
d e s tm a s : 97 de ETA, 34 marxistas-Ieninistas y 
28 com unistas revolucionarios; el resto  de 
diferentes organizaciones.
26
Fallece en prisión Isidro Suárez, hom bre de 
negocios encarcelado a raíz del desfalco del 
aceite de Redondela.
30
Prohibición del acto de presentación del libro 
País Valenciá. Pels camins del reirobament, de 
Josep Meliá Soriano.

Abril
2
Son detenidas en Barcelona siete personas
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acusadas de pertenecer al Partido Comunista 
mandsta-Ieninista.
3
B arcelona; Detención de un  grupo de ten­
dencia trotsquista.
B urgos: José M aría Yarza Echenique y
Lorenzo Eguía Lizaso son condenados a 
15 años de p ris ió n ; Miguel Unanúe Lobato y 
Manuel Isasa Iturrioz a  12 años y un  día y
6 años y un  día respectivamente. El Consejo 
de guerra les ha  declarado integrantes del 
comando « Lasarte » de ETA.
5
Miembros de la Unión M onárquica Española 
pasan a  disposición de la autoridad judicial, 
acusados de asociación ilegal.
6
Desautorizada la presentación del libro El

gensament económtc a Catalunya, del profesor 
m est Lluch.

7
Detención de siete m iembros del PCE.
9
Detención de dos personas acusadas de 
pertenecer a  ETA.
11
El párroco de San Juan  de Avila (Usera, 
Madrid), Florián Lario M artínez es multado 
w n 50 0ÍX) pesetas.

Cinco jóvenes detenidos en Durango, acusados 
de dirigii las manifestaciones celebradas en 
el barrio bilbaíno de Santuchu. Ingresa en la 
cárcel de Pam plona Luis Iztueta, herido por 
«  policía una semana antes.
17
Multas de 50 000 y 300 000 pesetas al coadjutor 
^  N uestra Señora de la M ontaña (Moratalaz, 
Madrid), Juan  Fernández Poncini.
«s
Consejo de guerra en Burgos contra 4 pre­
suntos miembros de ETA. El fiscal pide en 
total 141 años de cárcel.
Prohibidas dos actuaciones de Raimen en 
oueca y Onteniente.
¿ s  multado el párroco de Andosilla (Navarra). 
23
Detenidos 23 acusados de pertenecer al PCE 
® o ^ ic a n te , 18 de separatistas en Barcelona 
y 20 de marxistas-leninistas.

Meyo

Diecisiete detenidos en Baracaldo.4
Cinco detenidos en el País vasco.

Suspendida la 1 Reunión de Poetas andaluces. 
Proyectaban v isita r Fuente Vaqueros, ciudad 
natal de García Lorca.
7
Son procesados por el Tribunal de Orden 
público el periodista Angel de la Cruz, el 
cám ara José Luis Calderón, el técnico José 
Luis Gallego de Cáceres, el director de teatro  
Francisco Abad Fuentes, Miguel González 
Sinde, ayudante de m ontaje y la m ontadora 
Carm en Frías Arroyo, acusados de constituir 
una célula del PCE en Televisión.
Detención de dos sacerdotes obreros en 
Sevilla.
9
Son suspendidas las elecciones del Colegio de 
Arquitectos de Cataluña y Baleares.
Jornada estudiantil contra la selectiv idad; 
desalojes, manifestaciones y detenciones. Cin- 

' cuenta estudiantes detenidos e interrogados 
en Pamplona.
13
Dimisión de Miquel Dole, decano de Filosofía 
de la Autónoma de Madrid, de su cargo de 
d irector del au la de literatura  catalana del 
Ateneo madrileño.
15
Se suspende la presentación del libro de 
Raimon Poemes i Canfons, en la lib rería Tres 
i Quatre de Valencia.
18
Es detenido José-Oriol Arnau, abogado defensor 
de Puig Antich.
21
Son detenidos en Madrid 150 jóvenes, tras 
asistir un  recital de Daniel Viglietti.
22
Varios periodistas son m altratados po r la 
policía en M adrid cuando cubrían  la infor­
mación del hundim iento de un edificio.
Roque Javier Méndez y Luis Mondragón, 
acusados falsamente por la policía de perte­
necer a ETA, son m atados a tiros por la 
Guardia civil.
29
Es citado por el Tribunal de Orden público 
el periodista Julián Cortés Cavanillas, colabo­
rador de ABC,
Individuos no identificados arro jan  cuatro 
bom bas de hum o en el Colegio de Abogados 
de Madrid, donde cuarenta letrados comen­
taban la próxima celebración de un  Consejo 
de guerra contra Jaim e Miralles Alvarez, 
abogado de la viuda de Patino.
31
La policía detiene a dos redactoras del diario
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Arriba cuando cubrían la inform ación de una 
m anifestación de los vecinos de Alcobendas 
(Madrid).
E l hum orista Chumy Chúmez es convocado 
po r el Tribunal de Orden público.
Son despedidos de TVE el periodista Pedro 
Rodríguez y  el realizador Ibáñez Serrador. 
Prohibición de dos m esas redondas sobre 
Portugal en la  librería Antonio M achado y  en 
el Club de Amigos de la UNESCO de Madrid.

Junio
6
La policía detiene a seis personas tras una 
reunión de trabajadores de Authi en la catedral 
de Pamplona.
7
Secuestro de un núm ero extraordinario de 
Cuadernos para el Diálogo sobre Portugal.
10
Son citados por el Tribunal de Orden público 
el escrito r Manuel Barrios e Ignacio Camuñas, 
director de la  editorial Guadiana.
13
Suspensión de la  conferencia sobre Picasso i 
la seva obra que iba a pronunciar en Sabadell 
Francese Vicens.
Grupos de extrem a derecha avisan a la revista 
Gentleman que va a ser objeto de un ataque 
suyo.
La policía detiene a  cuatro  inform adores de 
TVE en la localidad navarra de Cadreíta.
15
Detención en Pamplona de dos sacerdotes y 
del secretario del Jurado  de Authi.
24
No es autorizado el recital en Madrid del 
cantante catalán  Xabier Ribalta.
25
El carlista Mauricio de Sivatte es multado 
con 50 000 pesetas por un  discurso que pro­
nunció en M ontserrat el 12 de abril.
29
Cese de Julián Crespo, alcalde de Carcagente 
(Valencia), que in tentaba « dem ocratizar» la 
vida de la  municipalidad.
30
Desde el 1 de enero hasta  el 15 de mayo, ha 
habido 767 detenciones de personas acusadas 
de « actividades subversivas»; 280 de ellas 
son acusadas de pertenecer a organizaciones 
políticas ilegales (según M undo Social).

Julio
1
Secuestro de la  revista aragonesa Andalón.

Veintiuna personas procesadas en Santa Cruz 
de Tenerife por partic ipar en un  acto cele­
brado el Prim ero de Mayo.
5
Expediente a  la revista Sábado Gráfico.6
Es procesado el periodista Antonio Guerra, 
au to r de « Contra la  elección de una m is s », 
publicado en el Diario de Barcelona.
10
Atentado contra la  lib rería  Yette de San 
Sebastián, que había sido am enazada po r el 
PENS y el « V Comando Adolfo H itle r».
11
Un grupo de extrem a derecha hace estallar 
una bomba en el cine Balmes de Barcelona, 
donde se proyectaba La Prima Angélica.
18
Son citados ante el Tribunal de Orden público 
los siete anadaluces firmantes de la respuesta 
colectiva a una encuestra sobre Portugal de 
Cuadernos para el Diálogo.
19
Cinco personas son detenidas en Málaga por 
« propaganda ileg a l». Suspendida la presen­
tación del libro, de tem a taurino, Por la puerta 
grande, de Antonio Petit.
24
Oriol Solé Sugranyes, del Movimiento Ibérico 
de Liberación, es condenado a  46 años de 
cárcel po r un Consejo de guerra.
26
Detención por la Brigada político social de 
la m itad de la  plantilla del Banco General 
del Comercio y la Industria, de Barcelona.

Agosto
1
Sevilla. Han sido, detenidos 30 jóvenes, de la 
Unión de m iembros de Clubs parroquiales.
La Guardia civil dispara sobre una manifes­
tación pacífica de vecmos de Carmona (Sevilla) 
que protestaban por la  fa lta  de agua, hiriendo 
a dos vecinos.
2
Fallece uno de los dos heridos de Carmona.
7
Secuestro de los carteles de propaganda del 
n® 46 de la revista aragonesa Andaláit, dedicado 
a Huesca.
Suspensión del recital de poesías de Uxlo 
Novoneyra que iba a celebrarse en la sala de 
arte  Ceiba de La Coruña.
8
Veinticinco sacerdotes de la diócesis de
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Zaragoza dim iten de sus cargos en solidaridad 
con el cura de Fabara, cesado po r el arzobispo.

El diario El Sol de España  (Málaga) es 
® u ^ n d id o  poi quince días y m ultado con 
50000 pesetas po r escrib ir que el ex m inistro 
Girón estaba bajo  arresto  domiciliario.
23
Secuestro de la  revista M undo Social.

Septiembre
4
La policía desaloja a los trabajadores de la 
empresa S.F. Vila de Barcelona, 
s
Despido de dos trabajadores de Industrias 
Grealsa, de Madrid, que habían presentado un 
escrito de los trabajadores pidiendo la dimi­
sión de un enlace sindical, que es al mismo 
tiempo jefe de los talleres y herm ano del 
director.
^ s c ie n ta s  personas son detenidas en la  iglesia 
nu  j ^ í c e  Nombre de M aría en Vallecas 
(M adrid); estaban reunidas p a ra  tra ta r  del 
conflicto de la em presa Roberto Bosch. 
j  disuelve una asam blea de empleados

SEAT en San Cugat del Vallés y detiene 
J  47 participantes.6
Desaloje por la policía de los obreros de 
Editorial Rollan en Pinto (Madrid).

Son detenidas en Sabadell 67 personas acu­
sadas de acudir a una reunión convocada por 
10 d*' Cataluña.

^  la  barriada de Poblé Nou, Barcelona, la 
^ l ic ia  disuelve una m anifestación de 200 per­
sonas en solidaridad con los casi 700 obreros 
de! textil despedidos.

m uerto, seis heridos y seis detenidos es el 
rasuitado de las acciones de la policía en las 
mtimas venticuatro horas en torno a diversos 
f^ litan tes de ETA.
Gcho detenidos en Barcelona acusados de ser 

de la Liga Comunista Revolucionaria 
^,eTA-V1 Asamblea).

Hace explosión un artefacto  de gran potencia 
J;” una cafetería de M adrid próxim a a la 

Seguridad. La policía lo

personas son detenidas por la Guardia 
«vil en Betanzos (La Coruña) acusadas de

asistir a una reunión ilegal.
16
Varias librerías de Valencia han recibido el 
siguiente escrito, encabezado con una cruz 
g am ad a ;
« Señores lib re ro s ; tenemos a  bien manHariP»; 
la lis ta  de los libros que querem os ver en su 
escaparate, simplemente para  que haya con­
currencia de criterios. Esperam os tengan buen 
sentido crítico y comercial y no  quieran 
exponerse a que les ocurra lo m ism o que a 
Dau a l Set, Tres i Quatre, Pueblo, etc. Los 
que no cum plan las norm as irán cayendo uno 
a uno.
Esperando su colaboración, le saluda atenta­
mente M.S.E.-P.EJ4.S.»
La lista  de libros « recom endada» es la 
sigu ien te: « Mi lu c h a », de Adolfo H itle r ; 
« D errota m u n d ia l», de Salvador B orrego ; 
« Socialismo nacional frente a socialismo 
in tórnacional», de la editorial Q uerem ón: 
« Obras com pletas», de F. Nietzsche, y 
« Obras completas », de A rthur Schopenhauer • 
« Años decisivos», de Oswaid S pengler; 
«H itler y la tradición cá tara» , « Ju an  de la 
^ s a » y .  Los protocolos de los sabios de 
S ió n », de Fuerza Nueva, y « Guardia de 
h ie r ro », de editorial Queremón.
17
Son detenidos en Barcelona la  abogada Lidia 
Falcón, su h ija  Regina Falcón y el escritor 
Elíseo Bayo.
18
Enrique Barón Crespo, abogado de Madrid, es 
Citado por el Tribunal de Orden público, a 
causa de un_ artículo publicado en la revista 
Cambio 16 titu lado « Las nuevas generaciones 
socialistas ».
19
Consejo de guerra en Burgos contra cinco 
presuntos m iem bros de ETA.
21
Suspensión de la  conferencia que iba 
nunciar en M islata (Valencia) Josep 
Sonano Bessó sobre el Saler. La 
desaloja a los obreros de Roberto 
reunidos en asamblea.
23
Secuestro de la hoja Pueblo de Dios, suple­
m ento del Boletín Oficial del Obispado de 
Huesca.
Secuestro de cinco núm eros de La Ilustración  
de Castro, sem anario local de Castro Urdíales 
(Santander).
La policía inform a de la detención de ocho 
personas acusadas de haber participado en el 
atentado del día 13 en Madrid y de ser enlaces

a pro- 
María 

policía 
Bosch

Ayuntamiento de Madrid



con ETA. La principal implicada es Genoveva 
Forest, esposa del escritor Alfonso Sastre.
28
Son detenidos en Barcelona los m iem bros del 
^ p o  autónom o anarquista Organítzació de 
Lluita Armada.

Octubre
2
La policía disuelve una manifestación de 
5 000 trabajadores en Valladolid. Nueve deten­
ciones.
4
Es prohibida la presentación en Sevilla del 
libro Gula secreta de Sevilla, de Antonio 
Burgos.
5
Dieciocho presos políticos de Carabanchel 
inician una huelga de hambre.
Son detenidas 200 personas en una i^^esia en 
el barrio  de San José (Vallecas, Madrid). 
Detención de 47 personas en San Cugat del 
Valles.
Los 28 presos políticos de la cárcel de 
Zaragoza en huelga de ham bre, son incomu­
nicados.
B
La Guardia civil impide una concentración de 
unas mil personas en Les Planes (San Cugat 
del Vallés).
1
Treinta presos políticos de la prisión de Sego- 
via inician una huelga de hambre.
José M aría Ruiz González, canónigo de Málaga, 
es m ultado con 100 000 pesetas por una 
homilía.
8
José Esquirol, párroco en Can Ortac, Sabadell, 
es m ultado con !00 000 pesetas por dos 
homilías.
9
Siete trabajadores del metal m ultados con 
200 000 pesetas.
12
Inician im a huelga de ham bre los presos 
políticos de Soria y Lérida.
14
Ocho personas son detenidas en M adrid 
acusadsLS de pertenecer a  la Liga Comunista 
Revolucionaria (ETA VI Asamblea).
22
Es secuestrada la revista Granada Sem anal 
La policía desaloja a la plantilla — feme­
nina — de Trium ph Internacional, en Madrid. 
25
El director de Et Correo de Andalucía y un 
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redactor son llamados a  declarar po r la 
policía po r haber publicado una entrevista 
con Felipe González, secretario del PSOE.
28
Es prohibida una sesión de psicoterapia de 
g^rui» en la  ciudad sanitaria  « Francisco 
F ra n c o » de Madrid.

Noviembre
4
Tres mil trabajadores son desalojados po r la 
policía de Construcciones Aeronáuticas, en 
Getafe (Madrid).
5
Suspensión de la conferencia que sobre « La 
nueva información en P o rtu g a l» iba a  pro­
nunciar en M adrid Raúl Regó, director del 
d iario Lisboeta República.
Juan  González Bedoya, periodista santanderino, 
p resenta denuncia por las amenazas de m uerte 
que viene recibiendo, la  últim a de ellas 
adjuntando un  artículo de la revista Fuerza 
Nueva.
8
El Tribunal Supremo sobresee las actuaciones 
relacionadas con el editorial « Señor presi­
dente » de la revista Fuerza Nueva.
9
Ingresa en prisión el obrero Fem ando Subirón, 
acusado de « propaganda ilegal».
10
Guadiana publicaciones y la revista Gentleman 
son asaltadas por un  comando que pintó en 
las m oquetas tres esvásticas y firmó su acto 
con las s i^ a s  CANS (Comandos Antimarxistas 
Nacional Socialistas).
12
La policía carga contra 400 obreros de Cons­
trucciones Aeronáuticas estacionados an te la 
sede central de los sindicatos verticales en 
Madrid. Es detenido un  enlace sindical.
13
Es [prohibido un debate sobre « Teorías de la 
asociación » que se iba a celebrar en el Forum 
Bergés de Barcelona.
Secuestro del diario zaragozano Aragón- 
Exprés.
14
Se dicta auto  de procesam iento contra Geno­
veva Forest y Antonio Durán como presuntos 
implicados en la m uerte de C arrero Blanco. 
P resta  declaración an te la policía Isabel Rodrí- 
m ez de Quesada, esposa de Alejandro Rojas 
Marcos, ex-concejal sevillano, po r el supuesto 
hallazgo en el coche fam iliar de publicaciones 
clandestinas.
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15 . ,
Diez abogados laboralistas de Valencia denun­
cian ante el decano de su Colegio la  presencia 
de la policía en el despacho de su colega 
Ignacio Guillén Palomas.
18 . 
La lib rería santanderina Hispano-Argentina ha 
recibido una ca rta  del « VI Comando Adolfo 
H itler» anunciando un  atentado para  el 3 de 
agosto de 1975.
19
Son procesados el director de Cambio 16 y su 
colaborador Pedro Costa Musté, au to r de los 
artículos « La ira  de los po líticos» y « Los 
procesados indefensos ».
23
Prohibición de la p rim era sesión del ciclo 
«La m ujer y la p a re ja : pasado, presente y 
fu tu ro », anunciado por la  Asociación para  la 
Promoción y Evolución cultural.
27
Son detenidas po r la  policía 14 personas reu­
nidas en los locales de « Crédito F edera l», 
en Madrid.

Diclembra
2
13 personas detenidas en Rubí (Barcelona) 
acusadas de « asociación subversiva ».
3
Es prohibido un  acto cultural sobre M iwe! 
Hernández que iba a  celebrarse en la  Facultad 
de Filosofía de la  Universidad complutense. 
9
Prohibición de la conferencia « Iglesia en 
E spaña: 1936-1974 » que iba a pronunciar en

el Ateneo de Orense el sacerdote Víctor 
Manuel Arbeloa.

E s procesado el escultor Arcadio Blasco. Tres 
de sus obras expuestas en una galena m a to -  
leña pueden constitu ir un delito de u ltia jes 
a  la  nación española.
Prohibición de la  conferencia que sobre «Los 
derechos hum anos » iba a  pronunciar el abo­
gado Gregorio Peces-Barba en la Sección de 
Geológicas de la Universidad complutenre. 
Son suspendidas las actividades del Club de 
am ieos de la UNESCO de M adnd. ^
Es suspendida en Valencia una conferencia 
de Juan  José Rodríguez, secretano general de 
Justicia y Paz.

Es detenido el jesu íta  Francisco Altuna, pot 
realizar una colecta en favor de los presos

io n  'suspendidas las actividades de la Asocia­
ción española de Cooperación europea.

La policía desaloja a los 6 abogados donos­
tiarras que hacían huelga de Iwm bre en la 
Audiencia provincial de San Sebastian.

Es procesado el periodista sevillano Juan 
Holgado.

Es m ultado con 50 000 pesetas el presidente de 
la Asociación de Vecinos del b a rn o  del Pilar 
(Madrid), po r aprobar la confección de imas 
flores de papel con inscripciones que l le v a b a  
los vednos en una manifestación pidiendo 
zonas verdes.

La a cc ió n  re v o lu c io n a ria  
fre n te  al p acto  d e m o cró tico

La crisis política y económica que atra- 
riesa el régimen franquista crea una situa­
ción de inestabilidad y descontento gene- 
•^lizado que favorece el desarroUo ae la 
acción revolucionaria. Pero al mismo 
tiempo, esta crisis sugiere la proximidad 
del desmoronamiento del régimen fran­
quista haciendo que, por primera vez en 
su historia, «personalidades» que hasta 
hace poco han desempeñado —o desem­

peñan todavía— un papel activo en el 
m ism o, estén dispuestas a «dialogar» con 
algunos grupos antifranquistas para ase­
gurar sus posiciones en la marcha hacia 
el posfranquismo.
La disyuntiva que se ofrece a los grupos 
de la izquierda es c la ra : o se prestan 
a este «diálogo» con las «personalidades» 
de una derecha hasta hace poco fran­
quista, ofreciéndole sus servicios P^ra 
asegurar la estabilidad del Estado bur- 
^ é s  en el paso al posfranquismo a cam- 
)io de ciertas promesas de libertades for­
males : o se disponen a dirigir la acción
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revolucionaria, lo que ciertamente irrita- 
/  «personalidades» burguesas que 

remisas a formar una «en- 
tente cordiale» con esos grupos aunque, a 
mas largo plazo, si las acciones Ile§arkn
obM^ la burguesía se vería
obligada a buscar el diálogo con los sm - 
pos que las dirigen, sin nelesidad d ^ u e  
éstos se presenten como instrumentos 
dóciles para sus maniobras.
r ío  los dirigentes del PCE

Carrillo) han venido mante-
Í S i o  «personalidades
representativas de círculos industriales v 
financieros», contactos que han desembo-

Demo-
A constituyen un ejemplo

a m eíin ^ - '•os opciones
antes indicadas. Pues, como se dice en la
Dedaración constitutiva, esta Junta pre­
tende introducir ciertas libertades for-
ÍS d ^ a /T ? '’ asegurar la conti-
nuidad del Estado burgués, a través de
una solución intermedia «entre el extre­
m ism o represivo del régimen actual y  la 
violencia anarquica potencial».
El voluntarismo mostrado otras veces por
í i l l  i” ®® n®" Santiago Ca­
m ilo )  en llamar a la clase obrera a una 
huelga general cuando no había condi-

P»'odujera, contrasta 
con el abandono de la consigna en un 
momento en el que ésta seria más reali­
zable. Pero es que el triunfo de una huelga 
general echaría ahajo «la moderna conver­
gencia en la libertad de las aspiraciones 
morales y  materiales de las clases trabaia- 
doras, de la alta burguesía neocapitalista, 
de las bureuesfas reeionales...» que se nre- 
supone en la Declaración de la Junta como 
base de la alianza democrática que intenta 

Además, la huelga general 
podría^ desatar «la violencia anárquica
n? pretende evitar,
m l . í i  Carrillo) prefiere
guardar los buenos modales ante las «per-
166

sonalidades representativas de círculos 
industriales y  financieros» y las «perso­
nalidades monárquicas y  del Opus Dei», 
convocando acciones tan inoperantes des­
de un punto de vista revolucionario como 
la hrma de cartas pidiendo democracia 
o amnistía a un presidente ex policía polí­
tico. El único objetivo de estas acciones 

pero no asustar, a las «perso­
nalidades» de la derecha hacia el terreno 
de la Junta.
En la segunda parte de 1974 dos hechos 
políticos ilustran preferentemente la 
disyuntiva antes indicada que se abre ante 
las organizaciones de !a izquierda; la 
huelga general que tuvo lugar en el País 
vasco el 11 de diciembre y  el gran boicot 
estudiantil a la elección de representantes 
dentro del marco del decreto de Partici­
pación universitaria establecido por el 
gobierno. Pues, como ocurre normal­
mente, la acción revolucionaría permite 
que las posturas se clarifiquen, al obligar 
a las organizaciones a definirse en uno u 
otro sentido. La posición adoptada por las 
organizaciones de la izquierda ante estas 
dos acciones pone de m anifiesto que no 
es cierto que —como se pretende hacer 
creer en un reciente editorial de N uestra  
Bandera—  «nadie, en la derecha ni en la 
izquierda, impugne seriamente el pro­
grama de la Junta», ni que «todo el mun­
do reconozca su acierto»*. Antes al contra­
rio, quede constancia para la historia de 
que en estas dos ocasiones ha habido 
organizaciones que han sabido mantener 
alta Ja bandera de la lucha revolucionaria.

* El fracaso de las tres  « jom adas de acción 
eonveeadas por la  Jun ta  Demo­

l í  y 5 de jum o de 1975) dem uestra
movilizadora de consignas pro­

gram áticas, a veces abstractas, en contraste
general del País vasco 

(diciembre de 1974), convocada po r organiza- 
u ' ? m enor envergadura, pero 

p ara  obtener objetivos concretos (am nistía para 
todos los presos poíticos). «Ha**»
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Huelga general en el País vasco
El Comité provincial de M adrid de la Oraani- 
zación Revolucionaria de Trabajadores (ORT) 
describía la  lucha general del pueblo vasco del

día II  del pasado mes de diciembre, en una 
octavilla lanzada al d ía  siguiente, en estos 
té rm in o s :

« El día 11 de diciembre es una fecha histó­
rica para nuestro  pueblo, una fecha revolu­
cionaria. A la  llam ada de las Comisiones Obre­
ras de Guipúzcoa y N avarra, firm em ente apo­
yada po r la Organización Revolucionaria de 
"Trabajadores y otros partidos antifascistas, ¡el 
pueblo vasco se ha  puesto en p i e !
HUELGA GENERAL en  Pamplona, Estella y 
Tudela en Irurzum . HUELGA GENERAL desde 
San Sebastián hasta  Irún , desde Lasarte y 
Tolosa hasta  Goiherri, desde la costa  y  ja  
cuenca de Urola hasta  Eibar. H an sido

Ha sido, sin duda, la única vez que, desde 1939 
hasta ahora, la clase obrera  ha respondido, en  el 
País vasco, positivam ente y de form a masiva a 
una convocatoria de huelga general. Se ha  visto 
además cómo a la lucha de la  clase obrera ha 
seguido la movilización de o tras capas de la 
sociedad; estudiantes, pequeños comerciantes, 
etc.
El éxito de las huelgas y luchas revolucionarias 
del pueblo vasco de los días 11 y 12 del pasado 
mes de diciembre contrasta  con el carácter 
marcadam ente político de dichas acciones, las 
cuales, por esta vez, no se desarrollaron en 
tom o a  la  ecléctica bandera del antifranquis­
mo. sino que tuvieron un  m arcado signo anti­
capitalista. Cabría preguntarse entonces si no 
ha sido precisam ente la claridad de los obje­
tivos. su radicalidad y su inequívoco contenido 
de clase uno de los factores que m ás han con­
tribuido ai éxito de las acciones. Es evidente 
que la clase obrera del País vasco y grandes

« Los capitalistas han  « decidido » resolverse la 
crisis que ellos han creado, cargándola sobre 
los trabajadores, la juventud y todos los opri­
midos. El paro, los bajos salarios, la  selectivi­
dad en la enseñanza y  la  represión es lo que 
nos reparten  todos los días. Pero esto no p u ^  
den hacerlo im punem ente ; po r todo el país 
se levanta la  lucha obrera y popular por las 
reivindicaciones. En este momento, miles de 
trabajadores de Barcelona (SEAT de nuevo, 
H airy Walker, Solvai, Siemens, Corberó, Pirelli,

80000 obreros en paro en Guipúzcoa. En Viz­
caya otros 50 000 obreros huelguistas.
En todo el País Vasco, HUELGAS en Universi­
dades e in s titu to s ; CIERRES generales de 
comercios y b a re s ; BOICOT de las m ujeres a 
los mercados. HUELGAS de los transportes. Y 
por todos los rincones de  Euskadi LUCHAS 
EN LA CALLE: Manifestaciones en Pamplona. 
H em ani, Azpeitia, Tolosa... Grandes luchas 
desarrolladas pese a  la oposición de Jos partidos 
reform istas, que una vez m ás h an  preferido 
conciliar con los enemigos del pueblo .»

sectores de la clase obrera española, es plena­
m ente consciente de que Franco fue solamente 
el m ilitar que utilizó la burguesía agraria, 
industrial y financiera para  d irig ir la lucha 
arm ada contra la clase que estaba amenazando, 
muy peligrosam ente en el año 1936, su supre­
macía política, y nunca ha  olvidado cuál es 
su principal enemigo.
Por o tra  parte, la clase obrera del País vasco 
ha m ostrado que es capaz de ganarse la alianm  
de o tras capas sociales; estudiantes, pequeña 
burguesía, etc., sumándolas a su lucha contra 
el capitalismo. H a dem ostrado que actualm ente 
no sólo son posibles, sino plenam ente realiza­
bles, las alianzas anticapitalistas y que el te­
rreno propicio para  dichas alianzas son los fren­
tes de lucha y no los salones de la burguesía. 
A continuación se reproducen algunos de los 
panfletos con los que varias organizaciones 
políticas de izquierda convocaron la huelga 
general del País vasco en diciembre de 1974.

Pegaso, Hispano Olivetti...) luchan por la liber­
tad  de sus compañeros deten idos; 30 000 obre­
ros y los estudiantes y pequeños comerciantes 
paran  en Guipúzkoa apoyando la lucha de los 
presos políticos, planteando a la vez sus reivm- 
dicaciones. al igual que hacen obreros y  bachi­
lleres en N avarra. También po r M adrid la lucha 
se ex tiende ; Citesa, Casa. H auser y Menet, 
Huelga de la Construcción, los paros y concen- 
traciones en Banca y Correos, la movilización 
estudiantil y en los barrios (Pilar, Vallecas...).
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E n esta situación de movilización masiva, de 
cn sis  económica, de quiebra política del fran­
quismo es hoy posible y  necesario hacer frente 
a los intentos burgueses de organizar el paro 
masivo y m antener los bajos salarios, siempre 
y cuando centralicem os y  unifiquemos todo el 
com bate obrero y popular. Por eso la convoca- 

m om ento han lanzado las 
C C W  de Guipuzkoa y  Navarra de Jom ada de 
lucha para el día II, debe ser recogida a ¡o 
largo de todo el Estado. No se tra ta  pues de 
«apoyar la lucha de E uskadi» simplemente, 
sino de hacer del día 11 un avance serio en la 
centralización de la lucha de todas las clases v 
c a p ^  opnm idas. La Coordinadora General de 
CCüü, que tenia que haber tomado la inicia- 
tiva de convocar en todo el Estado, la Provin- 

^  °  y  Inter-Ram as de
M adrid tienen que recoger la necesidad ímpe- 
no sa  de im pulsar en todo el país y en la low- 
lidad la jo rnada del 11, como un  serio paso 
en la unificación del movimiento de m asas por 
todas las reivindicaciones.
I Por una Jornada general de lucha en todo el 
ts ta d o  que, levantando a un nuevo nivel de 
centralización la ofensiva de las masas, sos­
tenga en el camino a la huelga general, el com­
bate de las m a sa s : contra e l paro v los despi- 

subidas inmediatas iguales para todos 
ae tiOOu p ta s.; m  un  salario inferior a 600 ptas. 
diarios,' contra ta carestía; contra la selectivi- 
aaa y  la IJ3E; por una enseñanza laica y gra­
tuita nacionalización de la enseñanza; por la 
libertad de todos los detenidos y presos poli- 
ticos; disolución de los cuerpos represivos y 
tribunales del franquism o; responsabilidades 
por los crímenes del franquism o; por las líber- 
tades poliitcas y sindicales; por la central sin- 
dtcal única de trabajadores (Ct/T), indepen­
diente del Estado, los capitalistas y  la patro­
nal ; por la Asamblea constituyente, elegida por 
sufragio universal, igual y  directo desde los 
dieciseis años. Todas las organizaciones obre­
ras, todas las CCOO, todos los organismos de 
o tras capas en lucha deben im pulsar en la 
ofensiva general sostenida por todas estas rei­
vindicaciones, hacia la huelga general.
No es la d ictadura el único obstáculo que las 
masas encuentran en esU  lu c h a ; la m ayor difi­
cultad para  avanzar po r este camino es la polí­
tica de los principales partidos obreros, espe­
cialmente el PCE (Partido Comunista de Es m - 
fla), que se niegan a desarrollar la lucha inde­

pendiente de todos los oprimidos, fuera de los 
cauces que la dictadura pretende imponer. No 
«  posible preparar ni fa Jom ada del 11, ni 
la ofensiva m asiva hacia la huelga general 
dentro del m arco divisor del Sindicato vertical 
ni de la « participación » con que la  dictadura 
propone a los estudiantes que colaboren en la 
apphcación de su clasista y reaccionaria Lev 
de Educación.
I Dimisión de enlaces y jurados honrados ! 
(Abajo la CNS ! ¡ No a la participación con el 
Ministerio de Educación. Dimisión de los dele­
gados elegidos en el m arco de las elecciones 
de E stem e la s! Todos los m ilitantes y lucha­
dores obreros, todos los trabajadores que aún 
confían en el PCE deben exigirle que responda 
a  esa confianza impulsando el com bate por 
todas las reivindicaciones. Si asi lo hace, lo que 
no creemos, le apoyaremos en este combate. 
Llamamos a  todas las oi^anizaciones obreras 
a todos los luchadores, a todos les trabajadores 
y estudiantes a im pulsar en las fábricas, tajos 
centros de ^ tud io ... la jom ada  del II  exigiendo 
de las CCOO y  su Coordinadora general el 
sostener y prolongar este combate, avanzando 
hacia la huelga general capaz de derrocar a la 
Dictadura y ab rir las puertas a un Gobierno 
que_ satisfaga las reivindicaciones de todos los 
opnm idos. Ese Gobierno no puede basarse en 
esa Jun ta  Democrática en la que el PCE se com­
prom ete a defender los intereses capitalistas • 
¿cóm o los «dem ocráticos» H uarte, Domech 
Durán Farrcll... van a apoyar la lucha de los 
trabajadores de la construcción, del campo v 
de la.s fábricas que ellos explotan ? Sólo un 
gobierno basado en nuestras propias fuerzas 
en nuestras propias organizaciones (CCOO’ 
Comités elegidos de obreros y de o tras capas...)i 
sólo un  gobierno de los trabajadores satisfará 
nuestras reivindicaciones.
Todas las organizaciones obreras deben rom per 
con la Junta Democrática y su program a anti­
dem ocrático para  preparar en las CCOO y orga­
nismos un itanos de o tras capas en lucha, la 
Jom ada del 11 y el avance a la huelga general 
por nuestras reivindicaciones, po r un  gobierno 
de las trabajadores.
(Todos en lucha el 11, po r las reivindicaciones 
pendientes, hacia la huelga general que derro-

2ue a la d ictadura !
om ité local de Liga Comunista (Organización 

sim patizante de la IV Internacional). 9 de 
diciembre de 1974.
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A LA CLASE OBRERA, AL PUEBLO DE 
MADRID

M ientras el Régimen Fascista ensaya su manio­
bra aperturista, m ientras pasean al reyezuelo 
Juan Carlos como el « fu turo  rey de todos los 
españoles», reprim en ferozmente a la d ase  
obrera y al pueblo.
Con el pueblo cada día m ás en su contra, mal 
visto en el plano internacional, el Régimen 
intenta neciamente engañam os con su palabre­
ría  aperturista  y con el gran aborto de Jas Aso­
ciaciones, ] Como sí a l pueblo, ansioso de demo­
cracia, se le pudiera engañar con algo tan  
burdo como la  libertad de asociación cont*- 
dida... a los partidarios del Régimen, a los 
defensores del gran capital y del fascismo, a 
los que nos explotan y oprim en d ía  tra s  d í a ! 
Libertad para  los fascistas, represión brutal 
contra el pueblo. En esto se resum e la política 
aperturista del gobierno del policía Arias.
La política « a p e r tu r is ta » es también un 
intento del Régimen de descargar sobre las 
espaldas de las masas trabajadoras todo el 
peso de la profunda crisis económica a que ha 
conducido a labor de rapiña de los grandes 
industriales, banqueros y terratenientes. Mien­
tras nos ímponem salarios miserables, el coste 
de la vida sube sin freno alguno, la explotación 
a que nos som eten es cada día m ayor y entre­
tanto los Matesa, Redondela y tantos otros 
siguen siendo el pan nuestro de cada día sin 
que los culpables sean castigados ni por casua­
lidad.
Pero las cosas no les salen como esta gentuza 
quisiera. Las potentes luchas obreras de los 
Ultimos meses, y aquí en M adrid la lucha de 
jos obreros de la construcción, de Bosch, Casa, 
Lever, Siemens, Odag, Kelvinator, Ibelsa..., la 
lucha de los estudiantes prim ero en la Univer­
sidad autónom a y ahora en Medicina, la lucha 
de los vecinos de los barrios populares son la 
respuesta de todo el pueblo a todas las manio­

bras del Régimen. Este gran com bate contra la 
carestía de la vida, po r unos salarios dignos, 
contra la inhum ana explotación, contra el fas­
cismo, po r la libertad, es ciertam ente una 
buena respuesta.
La clase obrera de las diferentes nacionalidades 
de España está  comprendiendo en su lucha 
diaria que ni el aperturism o ni cualquier otra 
m aniobra que el gran capital inicie con la 
intención de reforzar su poder, puede satisfa­
cer las aspiraciones dem ocráticas del pueblo. 
La democracia que necesitamos, la democracia 
popular, sólo puede ser el fru to  de la lucha 
del pueblo unido contra el fascismo y  los gran­
des capitalistas. Una democracia en  que sean 
eliminadas la Brigada político social, Guardia 
civil. Policía arm ada y tribunales fascistas, en 
la que sean severam ente castigado.s los respon­
sables de las estafas y crím enes contra el 
pueblo, en la que sean expulsadas las tropas 
yanquis de nuestro suelo, en la que el poder 
económico sea arrebatado de las m anos ae los

Erandes capitalistas y terratenientes, 
a clase obrera ha empezado ya a un ir a todo 

el pueblo en esta lucha y debe hacerlo aún en 
m ucha mayor m edida hasta  fo rja r un frente 
de todo el pueblo, mal que les pese a algunos 
reform istas que quieren conducir al pueblo a 
la cola de los intereses de los grandes capita­
listas.
£1 día 11, la clase obrera y el pueblo de Euskadi 
se lanza valientemente a una jo m ad a  de lucha 
general contra el fascismo, contra los grandes 
capitalistas, po r las libertades democráticas. 
E ste es un  gran paso adelante del pueblo.
La clase obrera y el pueblo de M adrid deben 
de hacer suya esta lucha y tom arla como 
ejemplo a seguir en la lucha común de todo el

?ueb o español.,.
de diciembre de 1974. Comité Provincial de 

M adrid de la Organización Revolucionaria de 
T rabajadores. Comité de M adrid del Movi­
m iento Comunista de España.

El b o ico t a la  «  p a rtic ip a ció n  u n iv e rs ita ria
j^ t e  la claridad y concisión con que se plantea 
«  acción de boicot a la  elección de represen­
tantes de los estudiantes en el m arco estable­
cido por cl decreto de Participación universi- 
•ana en un docum ento conjunto de la Liga 
•-crnunista Revolucionaria y ETA (VI), se ba 
estimado oportuno transcnb irlo  integram ente 
absteniéndonos de todo com entario. Este docu­

mento está constituido por una Declaración 
conjunta que divulgaron estos dos gm pos entre 
los estudiantes llam ando a un boicot que cons­
tituyó un triunfo en la mayoría de los centros 
a! no alcanzarse el quorum  ex iádo  para  la elec­
ción de los representantes « lega les». Y esto 
a pesar de que ciertos gm pos antifranquistas 
reforzaron la  postura gubernam ental al dispo-
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nerse a  . p a r tic ip a r» dentro de los « cau ces , 
establecidos por el Ministerio de Educación 
rioicot a  las elecciones.

La España r e a l : hechos y documentos 

éel Comité Estudiantil de la LCR-

S Í ‘ 'lT i c r S ? a T v i ) “ '“ ' ™  e s t u d i a n t i l

Al poco^ de comenzar el curso, precedido v 
aconmanado por el despliegue policiaco en las 
pruebas de acceso, por detenciones en Medi­
cina, C ie n a ^  de la Información, Políticas (35) • 
Derecho, Filosofía de la Autónoma (3)..., por 
las en tradas — nunca han  salido — diarias de 
a policía y la EPS en las Facultades y orques­

tado po r la prensa, radio y televisión, ha  hecho 
su entrada el decreto, de .  Participación . :  se 
nos invnta a  « p artic ipar» , pero la policía se 
em peña repetidam ente en im pedir todo intento 
de discusión.
En un prim er momento, estos dos aspectos de 
la política del gobierno para  la Universidad 
podrían aparrcer contradictorios, pero la ana- 
rente contradicción se deshace, si analizamos 
dos co sas : lo que significa globalmente la polí­
tica  del gobi^emo Arias y la  « partic ipación» 
que se nos ofrece por medio del decreto.

1) La política del gobierno A rias: «U na de 
cal y o tra  de a re n a ».
La política del gobierno Arias en la que se 
inscnbe la tan  cacareada « a p e r tu ra », no es 
más que el intento de la Dictadura de asegurar 
TOr una parte, ante la inm inente desaparición 
física del dictador, y la creciente crisis polf- 
tica y económica, la solidez (bastante dañada) 
dei bloque burgués, inaugurando un juego de 
tendencias — las asociaciones — que perm ita a 
la bimguesia tener un  acceso directo al poder 
j á t i c o ,  pues tra s  la ejecución de Carrero no 
existe ninguna figura que históricam ente pueda 
gozar de la confianza carism ática que es la 
base de todo el edificio dictatorial, y por lo 
tanto, an te los malos vientos — ¡ que ya son 
h u ra c a n a  ! — que soplan para la dominación 
del capital, se impone « cam biar algo para aue 
todo siga Igual » ; y como ese .  todo » no es 

^  del capitalism o, combinan 
esta apertura  p a ra  la burguesía con la repre- 
Sión sistem ática de los que con nuestra lucha 
ponemos en peligro su  poder. Pero también 
esta política tiene una cara m ás son rien te : 
se prom ete in troducir en la legislación peque­
ñas reivindicaciones del movimiento de masas 
— algunas ya im puestas en la práctica — con el 
nn de m ten tar contenerlo con ellas; se tra ta

de aflojar el corsé que amenazaba con estallar 
(véase intentos de legalizar la huelga). En todo 
esto, no hay nada de contradictorio para  la 
burguesía, pero si para la clase obrera y el 
pueblo que ve que quien dicta el « espíritu  del 
doce de fe b re ro » y habla de apertura  y demo- 
cracia, es el mismo policía que ha  m atado y 
to rtu rado  con sus propias m anos (A rias: ex- 
director general de Seguridad...), que el gobier­
no que proclama la « participación» comenzó 
su mandato dando garrote vil a Salvador Puig 
que asesina a. los revolucionaiios vascos, qué 
asesina en Carmona, que tortura  salvajem ente 
(Genoveva Forest, Antonio Durán, etc.), que 
dc/iene (Vallecas, Villaverde, Barcelona, Valla- 
dolid, Bilbao, etc.), que disuelve asam bleas v 
manifestaciones (Valladolid, Sevilla, Vizcaya ) 
que secuestra publicaciones, que tiene en sus  
cárceles en condiciones infrahum anas a cientos 
de luchadores, que m antiene la censura, etc.
A ,‘OS estudiantes, tam bién nos « tocan  unos 
kilos de c a l» de la  que están empleando para 
blanquear la fachada (el decreto de Participa­
ción), pero sobre todo, nos tocan, y quizá sea 
éste el único reparto en que la  d ictadura es 
generosa, toneladas de arena de la que gasta 
>ara in ten tar ap lastar el movimiento de masas 

Pero su política está  condenada al fracaso, la 
represión no es nada nuevo, hemos aprendido 
a sortearla y a hacerla frente y con ella no 
nos harán  re tw e d e r . Igualm ente sabremos 
desenm ascarar la tram pa de la participación, 
como ya io ha hecho el movimiento otras 
veces.

2) El decreto de partic ipación : un  anzuelo en 
el el movimiento no puede picar.
— El decreto de Participación estudiantil, no 
es más que la concreción de esta  política para 
la Universidad. Su imposición tiene una gran 
im portancia para  el gobierno Arias :
a) Por im a parte, es una « prueba de fuego » 
para su política aperturista, en un sector tradi- 
cionalmente conflictivo, y de esta  prueba, puede 
salir fortalecido con nuevas adhesiones de gru­
pos de buraueses que no ven muy claro su 
program a. O bien, en caso de fracasar, demos­
tra r  su inviabilidad.
b) Por o tro  lado. y esto es lo fundam ental, se 
tra ta  de ex tirpar el foco de movilizaciones polí­
ticas que es la Universidad, a través de su
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encauzamineto, intentando reducirlas al marco 
« tric tam en te  académico, y dentro de éste, a 
las reivindicaciones absorfaibles por su pro­
yecto global de rentabilización económica e 
ideológica de la enseñanza, al que no piensan 
ni pueden renunciar. La b u i^ e s ía  no  nos va 
a consultar sobre la selectividad, sobre las 
pruebas de acceso, sobre la  orientación global 
de la enseñanza; para este diálogo nos reserva 
la policía y  los decretos.
c) Por último, se tra ta  de llevam os a su te­
rreno en la cuestión de la organización. Frente 
a las form as de autoorganización del movi­
miento en lucha y p a ra  la lucha, asambleas, 
comités elegidos irrevocables, se tra ta  de llevar­
nos al terreno del diálogo de sordos entre 
unos delegados académicos y unas autoridades 
impuestas y  controladas po r la dictadura.
Pero examinemos rápidam ente el decreto, pues 
su análisis precisará estas prim eras afirmacio­
nes.

L Para empezar, la participación es decretada, 
no se nos consulta en absoluto sobre algo que 
protagonizamos («D ispongo: que los estudian­
tes de los diversos centros de la Universidad 
española participen...»).

2. La participación se lim ita sólo al m arco aca­
démico, y dentro de éste a cuestiones parciales. 
Sólo quieren que participem os m ientras no 
nos sa gamos del m arco de su LGE. Es decir, 
se nos deja tira r  del carro, pero se nos veta 
el acceso a  las riendas, que siguen en manos 
de las autoridades (« ... en la vida corpwrativa 
de las m ism as», • la representación de los 
estudiantes para fines académicos...»).

2' Un control directo de las « au to ridades» 
para unos órganos m eram ente consultivos 

el candidato deberá ser español y alumno 
oficial del curso correspondiente y hallarse en 
pleno disfrute de sus derechos académ icos», 
• cuando hubiese segundo ciclo, sólo podrán 
*er elegidos, delegados o  subdelegados de Uni- 
''ersidad, centro o  sección los estudiantes del 
mismo», «el Rector velará po r la pureza (?) 
del procedim iento», « una vez notificada al 
Rector la elección realizada, los designados 
adquirirán los derechos y deberes que esta 
Normativa establece •).

L Sobre las funciones de los delegados en los 
drganos de gobierno y asesoramiento.,. partici­
par en la elaboración del program a de acti- 
''Jdadcs académicas en  conexión con las auto­
ridades universitarias y en la  exposición de los

problem as de la vida corporativa... intervenir 
en la oi^anización de la extensión uni\ ersita- 
ria  y asignación de fondos dedicados a ella... 
participar en la  concesión de becas... y en la 
organización de los comedores universitarios 
y otros m edios asistenciales...». T o ta l; inter­
venir, participar, exponer, asesorar, en unos 
órganos m eram ente consultivos.

5. Sólo hay elección d irecta en los grupos : « los 
delegados y subdelegados de curso constitui­
rán  el Consejo del centro, el cual designará por 
votación entre sus componentes al delegado y 
subdelegado de centro », « los delegados y sub­
delegados de centro constituirán a  su vez el 
Consejo de Universidad. El delegado y subde­
legado de Universidad serán elegidos po r vota­
ción en el seno de dicho Consejo ».

6. El órgano de represión académica está en 
m anos de las au to ridades: « el presidente 
habrá  de ser un  magistrado... designado... por 
el Rector de la U niversidad», « serán vocales 
un catedrático... designado por el decano... y 
un  m iem bro del patronato  de la Universidad, 
elegido po r el mismo sus componentes ».

7. Por último, n i una sola palabra sobre el 
derecho de asam blea o sobre la revocabilidad 
de los « representantes ».
Como nota final, el decreto esta  film ado p o r : 
« Su Excelencia...»
¿ A quién pretenden engañar ?
¡ Denunciemos y desenmascaremos la dema­
gogia y la farsa de la participación impuesta 
y decretada por la d ic tad u ra !
— Porque no restringimos nuestros objetivos 
a d ar retoques a los proyectos capitalistas 
sobre la enseñanza.
— Porque no queremos colaborar desde el 
m arco de una LGE contra la que hemos 
luchado durante años y que se nos ha  impuesto 
a golpes de decreto, porras, expedientes y dete­
nidos.
— Porque no queremos « p a r tic ip a r» con las 
autoridades que han im puesto con la policía 
las pruebas de acceso y la  selectividad que deja 
en la calle a miles de compañeros e impide el 
acceso a la enseñanza a la m ayoría de nuestro 
pueblo.
— Porque no adm itim os que se detenga, expe­
diente, torture, a centenares de compañeros 
que son nuestros auténticos « representantes ».
— Porque no adm itim os que se nos niege el 
derecho de libertad de reunión, expresión y 
asociación.
— Porque no adm itim os la presencia e inter-

[ r
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veiKión constante de los asesinos de la BPS v 
la Policía arm ada en nuestros centros

una Universidad alsem cio  de los capitalistas.
I Boicot a las elecciones !

3) ¿ Quien es el enemigo ?
ha encargado de dem ostram os 

^  ^ de los últimos años
con quién nos estamos enfrentando. La Uni- 
^ r s id a d  no es una isla alejada de los proble- 
mas generales con los que se enfrenta nuestro 

de una dictadura al ser­
vicio del capitalismo, encargada de garantizar 
la perpetuación de un sistema basado en la 
salvaje explotación de la clase obrera v el 
pueblo. Universidad es un engranaje más

c a n tr a d ic c S t /-^ * '
La enseñanza, por su contenido ideológico por

persigue, tiene un claro 
' perpetuar el sistem a de 

explotación capitalista, sum inistrando los cua­
dros y técnicos que el sistema necesita. Este  
es el carácter de la reforma de la enseñanza ■ 
adecuaría aun mas a los intereses del cavita- 
lism o:  rentabilizarla. ^
— Por eso hemos respondido una y o tra  vez 
con nuestra  lucha a todas las medidas ten­
dentes a poner la enseñanza cada vez m ás en

cap ita lis tas: ia LGE. la selecti- 
w d a ^  etc. r  no sólo por el carác ter antide­
mocrático de su imposición, sino tam bién  por 
el ca iác ter de clase de estas medidas, que van 
dirigidas entre o tras cosas a  im pedir el acceso 
masivo del pueblo a la enseñanza y a poner 
la educación en función de la ley de la óferta 

‘*5 puestos de trabajo  de nuestro 
capitalism o ^  dependencia, con e! claro conte­
nido ideológico que esto supone.
— (^ m o  también hem os luchado por unas 
libertades dem ocráticas y contra una represión 
que atenaza a nuestro pueblo y que se ha 
cebado una v o tra  vez en nuestro movimiento.

La d ictadura no ha  perdido, pues, ocasión 
de dem ostram os que nuestra lucha, la conse­
cución de nuestros objetivos, pasa por hacerle 
trente. Así lo hemos comprendido desde hace 
tiempo, con el saldo de apaleamientos, deten­
ciones, torturas, expedientes, traslados divi­
siones, etc., que nos han costado nuestras vic- 
to n as parciales.
— Y a  todo lo largo de estas luchas, hemos

® nuestros aliados (PNN 
Bachilleres, M aestros, Mir..,). Y fundam ental­
m ente a la clase obrera, sobre cuya explotación

s is tem a ; la más afectada, ade­
m ás, por el carácter de la enseñanza y la 
única que puede garantizar con su lucha el 
i.'i't, % * irracionalidad y la barbarie capita- 

^ ' ñemos luchado contra el mismo 
enemigo, y junto a ella lo venceremos.
4) ¿ Cómo vencer ?
— Pero los que hemos sacado experiencia de 
todos estos combates, desde Burgos hasta 
w o ra , hemos aprendido, tam bién, com o se 
lucha para vencer y  cómo debemos organizar- 
nos para luchar.
— Sólo cm ndo  hem os respondido a las agre­
siones de la d ictadura con la acción directa.
— Cuando hemos sido capaces de enfrentam os  
a a sn in o s  encargados de que se apliquen.

Cuando hemos defendido y organizado nues­
tras movilizaciones.
— Cuando hemos organizado nuestra lucha a 
t^rarés de las asambleas, manifiestos aproba­
dos, com ués elegidos y  revocables que tir iia n  
y extiendan la lucha, apoyados por piquetes de
6Xt&QS10U.
— Sólo cuando nos hemos enfrentado unidos 
y organizados a la dictadura, hemos conseguido 
\encer. *
— son nuestras arm as, las que teme la
dictadura,., y bloquean los reform istas 
Porque no hay otro camino que salve el muro 
de la dictadura que derribarlo, y el espejismo 
« a p e rtu ris ta », • participacionista es una
puerta  falsa pintada sobre ese m uro construido 
durante trein ta años de crím enes y de explota­
ción, puerta falsa en la que quieren que 
nos estrellemos los burgueses y hacia la que 
quieren dingirnos los reformistas...
5) El otro anzuelo: el de los reform istas, 
lo d o  un sector de vanguardia, con el PCE a la 
cabeza, pretenderá plantear este decreto de 
Participación, como una posibilidad m ás de 
utuizar los cauces legales para nuestros fines, 
como una conquista del m ovim iento; preten­
derán • transform ar » desde dentro  el carácter 
de estas elecciones, nos p lantearán en cualquier 
caso, ia necesidad de elegir delegados.. Es 
natural, eso no es más que la concreción uni­
versitaria de su política.
— una ^ l í t i c a  que tiene como objetivo funda­
mental la « reconciliación nacional.  es decir 
la reconciliación entre los explotadores v los 
explotados. ^
— Una política llam ada .  Pacto por la Liber­
tad », que pone las luchas y objetivos del mo- 
vuaiento de masas en función de los inte­
reses y de la alianza con la llam ada .  burguesía 
dem ocrática». *
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— Una política que desliga, por tanto , la lucha 
contra la  d ictadura de la lucha a m uerte con 
la clase que la mantiene. Y que intenta crear ilu­
siones pacifistas y legalistas en el movimiento.
— Una política que garantiza el respeto a  la 
legalidad burguesa, al ejército de guerra civil, 
que « am nistfe » a  los torturadores de la EPS 
(ver declaración de la  Junta), que in tenta entre- 
p r  al movimiento de m asas en bandeja para 
las politiquerías de esa cuadrilla de gangsters 
burgueses que huyen del edificio de la dicta­
dura porque se les viene encima.
Es natural, entonces,
— Que cuando la clase obrera se pone en 
lucha, como en Bosch, Fasa, Seat, Hispano 
Olivetti, Pirelli, como en Vizcaya y Guipúzcoa, 
^ n d o  plantean la  dimisión de enlaces y ju ra ­
dos, es decir cuando desbordan los cauces 
legales en los que el PCE, pretende encerrarle, 
cuando hay una clara dinám ica de extensión 
de las luchas, cuando la generalización es más 
necesaria que nunca para  vencer, el PCE opta 
por dejar la huelga general para otro mo­
mento ; no se vayan a asustar los burgueses, es 
mejor que se vaya agotando la combatividad 
obrera con derrotas parciales, así serán más 
controlables después y menos radicales.
~  Que cuando centenares de presos políticos 
se lanzan a  la huelga de ham bre en las cárceles 
franquistas, incluso cam aradas del PCE en 
Segovia, Zaragoza y en Jaén, en el resto de las 
cárceles se boicotee descaradam ente la lucha 
y en el exterior, donde realm ente se podían 
crear las condiciones de la victoria, se espere 
? que la lucha term ine para  hacer alguna co­
lecta,

Que el PCE se niegue a sentarse con las 
organizaciones y partidos obreros « izquierdis­
tas » (¿ quién hay a tu  derecha sino la bur- 
BUesla, Carrillo ?) para preparar la huelga gene- 
fal y sin embargo esté presto  a tom ar asiento 
junto a cualquier burgués que refuerze su 
* p a c to » algo más que ese saldo impresentable 
de Calvo Serer.
os de esa política que Umita los objetivos y 
formas de lucha y organización del moví- 
miefito a « presionar sin a susta r» a la bur­
guesía. de donde surge la posición que eí PCE 
hos plantea de cara a la elección de delegados.

Se tra ta  de que nos olvidemos de la acción 
directa y adoptemos m étodos de presión como 
cartas, declaraciones, paros...

Se tra ta  de que en vez de p reparar el ine­
vitable enfrentam nieto con la  represión fran­
quista de forma organizada y defendida, nos 
|nfrentem os (si no lo han podido evitar) pací­
ficamente (es el espíritu  de la « reconcilia­

ción ») con los asesinos de obreros, estudiantes 
y revolucioiiai'ios, con los torturadores de nues­
tro  pueblo.
— Se tra ta  de que en vez de organizam os en 
asam bleas y elegir comités revocables que 
dependan de ios acuerdos allí adoptados, que 
extiendan y d iríjan  la lucha, elijam os unos dele­
gados < democráticos *, con carta  blanca pai'a 
sentarse a  parlam entar y presionar a  las auto­
ridades, y en su fantasm agórica Jun ta  Demo­
crática, con toda la capacidad de m aniobra 
que Ies otorga el que hayamos « delegado» 
en ellos nuestra  « representación ».
Sólo el movimiento se representa a sí mismo. 
Y el movimiento está en las asam bleas y en 
ellas decide cuáles son sus objetivos y los 
aprueba en form a de manifiesto, y  extiende las 
luchas po r medio de piquetes de extensión y 
la coordina p o r medio de la elección de un 
comité, que rinda cuenta a la asamblea de su 
gestión y que sea revocable po r ella en cual­
qu ier momento. Así vencimos a  la  dictadiu'a en 
la larga lucha de Medicina extendida a todo 
el d istrito  y en el boicot a  los exámenes de 
junio que consiguió levantar veinte expedientes 
impuestos. Asi podrem os vencer de  nuevo. Con 
ias ilusiones participacionistas, legalistas, con 
los métodos que plantean los reform istas, no 
sólo nos estarem os entregando desarmados, 
política y organizativam ente a  la represión de 
la Dictadura.

6) Los grupos centristas.
Respecto de los ^ u p o s  centristas, desde los 
m ás derechistas [SR  y  PCE (i)], que actúan 
descaradam ente de guarda flancos izquierdo del 
P C E ; hasta los más « izquierd istas» (MCE), 
se m antienen en una indefinición que sólo se 
puede calificar de oportunista y vacilante res­
pecto a las elecciones oficiales y el problema 
de los delegados en general. Sus posturas no 
varían sólo de localidad en localidad, sino de 
centro a centro. No nos vamos a detener en 
hacer por tanto , un análisis grupo a grupo de 
sus posiciones y de su origen.
La crítica que le hacemos pues, va fundamen­
talm ente en este sen tid o ; su indefinición y su 
oportunismo.
No hay vacilación p o sib le ;
— si se comprende cuáles son los objetivos 
del movimiento estudiantil,
— si se tiene un  análisis claro de la situación 
política y de po r dónde va la lucha de clases 
y de su relación con la  enseñanza,
— si se entiende la relación que existe entre 
¡os objetivos, form as de lucha y de organiza­
ción,
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delegados co-
r r^ I» n d e n  a  una concepción del movimiento 
retom isfa"*^ mucho de revolucionaria y sí de
••• ®sto quizá sea mucho pedir.
A lo que sí os llámanos es a que clarifiquéis
hnlrJfA  y apoyéis decididam ente elboicot a esta farsa capitalista.
Al mismo tiem po esperamos poder llegar a 
acuerdos con t o ^  las fuerzas que estén por 
la  autoorgamzacion del movimiento y que estén 
dispuestos a im pulsar y trab a ja r uiutariam ente 
en la p rep ^ac id n  del BOICOT, y conseguir que 
este anzuelo en el que nos quieren hacer picar

adelante im portante, 
político, organizativo, para  el m o v im í^ to .

7) La ^ te rn a tiv a  de los revolucionarios.
Las luchas ya  haq comenzado : en Económicas, 
Políticas, Ciencias de la Información, Filosofía, 
Medicina y sam dad. Ciencias, Autónoma eí 
movinuento estudiante se ha puesto de nuevo 
en pie de guerra, contra la selectividad, los 
planes im puestos, la represión, apoyando la 
lucha de los PNN, so idari^ íid o se  con la 
heroica lucha de los presos políticos y con los 
com bates de la clase obrera con las asambleas, 
los paros, los desalojos, los enfrentam ientos 
con a policía y los fascistas, eligiendo comités 
revocables, verdaderos representantes del movi­
m iento en lucha, form ando piquetes de exten­
sión de la lucha a  o tras facultades y sectores , 
Hoy hemos de d ar un paso adelante para  forjar 
M  movimiento que haga retroceder a la Dicta­
dura  : generalicemos las luchas : unifiquémoslas 
en r a  solo combate, unámonos a la clase obrera 
y al pueblo en lucha contra la d ictadura incor­
porándonos a  la huelga general, paso decisivo 
para  su derrocam ien to ;
— Nuestros objetivos son los mismos que los 
de los bachilleres, profesores, MIR, ¡ forjemos 
con ellos un frente de la enseñanza, aliado de 
la clase obrera y las capas populares '
i A\-ancemos ya hacia una plataforma de lucha 
ae toda la enseñanza, a  p a rtir  de una plata- 
to rm a de distrito, luchemos por ella en todos 
los centros, hacia un com bate general v uni­
ficado !
— Contra la rentabilización capitalista de la 
enseñanza.
~  Admisión a lodos los excluidos po r las prue­
bas de acceso.
— No a la selectividad y al num erus clausus
— No a los cicio.s.
— ¡ Abajo el decreto de selectiv idad!
— Ninguna subida de p rec io s: vuelta a! precio 
anterior de comedores y autobuses.

La España re a l ; hechos y documentos 

estudios im puesto ; ¡la

S d l c i S í T  “  ">
Contra ia represión creciente de la dictadura

sanciones y expe­dientes a  estudiantes y PNN.
— Libertad para  todos ios detenidos.

If,Libertad para  los presos po líticos!!
I I bohdandad con su lu ch a ! ! ] ¡ Fuera policía 
de la universidad !! poucia

7 i S f e s S ó í ' ‘ huelga
i ¡ Por un frente común de la  enseñanza ' ' 

I  ‘If PhIN, m aestros,
‘Odas sus

nes M ' ' '^P°y®™o® ‘Odas sus reivindicacio-
— Por la unificación de nuestra  lucha con la

y ’os explotados.
1 Solidandad de com bate con las luchas obreras
dicladurY?* ’ ‘ ^ estudiantes contra la

asambleas, desalojos, manifesta-

— Formemos piquetes de autodefensa para 
defender nuestras movilizaciones
-7- Generalicemos y extendamos nuestras luchas 
imica garantía de victoria, po r medio de p K

que recorran Facultades, Insti- 
tu tos y barrios populares.
— La asamblea es la única que decide, vote­
mos en ellas manifiestos que sirvan para  dar 
fuchas^^^ ^ extender los objetivos de nuestras

-7  Elijamos coniités revocables p a ra  la direc­
ción, coordinación y extensión de las luchas 

asam blea de sus actua­
ciones y que tiansm itan  sus acuerdos votados 
en los m am fiestos; la asamblea decide cuáles 
son sus funciones.

I  Boicot a las elecciones !

actuales combates 
de masas, este es el camino de la huelga general

d u S ‘d ? íaT ie rra^ ‘“
Los comités de curso y todos los luchadores 
deben p raerse  a la cabeza de este com bate 
im pulsando la platafoi-ma unitaria que per­
m ita la unificación con CCOO y o tras ó rg a i^a -  
ciones obreras para  preparar la huelga general 
desarenando las form as de lucha y o r S  
zacion que nos lleven a la victoria 
Por eso, llamamos a todos los luchadores a
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preparar el boicot a las elecciones y a estruc­
turarse para luchar contra todas las agresiones 
de la Dictadura. E ste es el camino de la victo­
ria. E ste es el camino que la LCR-ETA-VI; 
propone y em prende decididamente.

¡ Boicot a las elecciones a delegados ! 
i Por un Frente común de la enseñanza!
I  Hacia la huelga gen era l!
¡Abajo la d ictadura asesina!
Comité estudiantil de Madrid de la LCR-ETA-VI

Xirinacs 
escribe a 
Francisco 
Franco

Mossen Lluís M aría X irinacs es un  cura 
escolapio de 44 años, nacido de fam ilia bien, 
ordenado sacerdote en 1955, que a  p a rtir  de 
la  década de 1960 se ha  m etido en varios líos, 
estando entre los 113 detenidos de la  Asamblea 
de Cataluña en la iglesia de S anta  M aría 
M itjancera en diciem fe^ de 1973. H a hecho 
vanas huelgas de ham bre, en prisión, la 
últim a a  principios de 1975, para  inaugurar la 
cual escribió la  carta  que traducim os a conti­
nuación, Esá tom ada de Avui, 31 de enero 
de 1975, publicación del Servei d'informació 
catalá que circula bastan te  en Cataluña. Xirí- 
nacs ha  sido nom brado candidato al Premio 
Nobel de la Paz (otros menos pacíficos lo han 
sido), y estaría  muy bien que se lo dieran 
p a ra  que esta notable carta  tuviera aún  mayor 
circulación. Animamos a nuestros lectores a

?ue tam bién escriban cartas a Francisco 
raneo, aún m ás explosivas que ésta.

A Francisco Franco Bahamonde, jefe del Estado eroañol, única persona que, en 
el régimen vigente, puede decretar una AMNISTIA para  todos los presos, 
perseguidos y exilados por hechos de intencionalidad política, considerados como 
delictivos.
Mis amigos han  intentado disuadirm e cientos de veces. La reconciliación es 
imposible, m e dicen. Somos enemigos irreconciliables. No hay nada que nos ima, 
fuera  de la oposición y el enfrentam iento básicos.
Veámoslo. E sta  oposición, desde nuestro punto de vista, consiste en algo muy 
sencillo : estar al servicio de los hom bres, de todos los hom bres sin privilegios, 
al servicio del pueblo en conjunto, o estar al servicio de uno mismo, al servicio 
del propio grupo, del pequeño grupo de poderosos en dinero, en arm as, en espíritu 
o en ciencia.
Francisco, yo m e encuentro entre ios que están decididamente en oposición a 
tu  régimen, porque considero que está ai servicio de un grupo de poderosos. El 
desarrollo económico español de los últim as décadas, ha  servido solam ente para 
distanciar al grupo de adelantados a costa de este pueblo o de otros pueblos 
sum inistradores de las m aterias prim as necesarias. La República, con todos sus 
defectos, iba hacia la extensión a todo el pueblo de los fn ito s de! trabajo. Y 
precisam ente por esto tú  la hundiste, em pujado po r el grupito de poderosos que 
tem ían salir perjudicados del experim ento republicano. Promovisteis una guerra 
que costó un m illón de m uertos y una paz de cuarenta años que ha  hecho 
enm udecer de te rro r a  todos los pueblos del Estado español. Os habéis aliado 
con el gran expoliador de pueblos, los Estados Unidos, y les habéis perm itido la 
expoliación de nuestro a cambio de una ayuda para  vuestro pequeño grupo, 
an te la repulsa del m undo entero.
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el pueblo agredido Poner fin o f l ®8resora del pueblo y la o tra  es
el grupo de ^ d e r  renunciar a  los

derechos de reunión, de ' de “ «o de sus
expresión, y fundirse y confundirse con é l ^  política, de huelga y de
sentido acabar con Ui agresSTSnTiSnfrS'JíS “  »■> tiene I

r “ s f v E “ v s

imllón de m uertos, cuarenta años de op resiS f*v” nf metido a  todos ; un 
P « rs^ c tiv a  si no hay reconciliación. Y o tro  holocausto popular en

que la fuerza S í r v ^ M ^ p S r  neresaria ley histórica, '
nos levantarem os y a p la s ta d n o s  '^'^ando seamos suficientemente fuertes
t^mto por las v í c t t o a ? S o S s  ¿ S í .  S .r^ ’d  ^
r ^ ^ a l ^ S V o '  9ue has - u l c a d ^  en“ t u n ^ ° 4 r d u = ? a ^ ^ ^ ^

P - d o  decirte que todas
cañones. .  En los prim erós t i e m p ^ s ^  tu ®*“ PO‘ón a la « ley de los

i ^ o s  que el que tenían los ^ p S d o r e ? S Í n o ‘̂ 'p  Poder en
l » r  decreto, por encim a de todas la T ta s t i tu r ^ n «  H-.^c®?®5 Y deshacer,
utdices este poder, casi divino. S  a u t o d ^ i í S ^ ^  sugiero que
Ip que es del pueblo -  sería el p r im ^  a r í ^  n t' devolver a todo el pueBlo

durante cuarenta años n i resucitas a I o ^ u ¿ m í  n'ífp l^ '^ e lv e s  el pan robado
Si, a pesar de tu  gesto, no te  perdonaran i**®® t^^usado en tu  vida.

«sim bólica^. Tú, d ^ l a ^ H ^ .

’’, r p A S ? r ‘‘‘S a  S '  '■ f» ? ' P »

i t s s  ‘3? rsicvr^? = ,f i V' coSEcir c3ss
como signo de no colaboración to ta l L s t a  °  5° representante oficial,
de tu  parte, el comienzo de una señ^I sensible y e fe a z 'd e  r e f e ia c I ó S '* ^
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La corrupción en el Estado español

Sofico, ejemplo de un 
«neocapitalismo» agresivo 
pero poco democrático

Lo q u e  no  h a  podido  a c la ra r  u n a  p re n sa  que  no es lib re

5 por ‘ 
luelga [ 
>n los ; 
ficiai, . 
sería, j

Como ha ocurrido en otras ocasiones 
Similares —véase el caso de Matesa ’— el 
ujfaire de SOFICO ha sido tratado inicial- 
mente con cierta am plitud en la prensa 
española. Pero el Ministerio de Informa- 
món y Turismo no ha tardado en ordenar 
suencio sobre el tema, com o se puede 
observar por su brusca desaparición de 
Jas columnas de los diarios y  revistas lo­
cales.
A nuestro juicio existen dos puntos esen­
ciales que no han sido debidamente tra­
tados en el periodo inicial de euforia 
inrormativa sobre SOFICO que ha vivido 
Ja prensa española. El primero es que el 
caso de SOFICO no consiste en una sim- 
PJe quiebra motivada por la baja coyun­
tura económica y turística y agravada por 
Una gestión deficiente. Se trata de un 
fraude de enormes proporciones de que 
han sido objeto las personas que han colo­
cado sus ahorros en el famoso hotding  
•^ o b ilia r io . El segundo punto oscuro es 
el de las características personales de los 
^ue han participado en este affaire, carac­
terísticas que resultan esenciales para 
explicar la marcha de este «agresivo» 
tteg<xio. En lo que sigue trataremos de 
Clarificar estos aspectos.
^1 23 de noviembre de 1974, el semanario 
e economía D oblón  roza el primer punto

en su artículo «SOFICO deshauciado», 
con el que se ar^ m en tó  por primera vez 
en publico la inviabilidad de esta empresa 
y  se anunció su irremediable quiebra. 
Tras el subtítulo «un negocio imposible», 
se señala que las actividades turísticas de 
SOFICO no podían dar para pagar a sus 
inversores la rentabilidad prometida del 
12 % . ¿Qué interés podía tener el mante­
nimiento de un negocio imposible? En los  
últim os tiem pos este interés se explica 
porque ya no se trataba de mantener im  
negocio equilibrado y  viable a largo plazo, 
sino de atraer un dinero que se sacaba 
de la empresa condenando a ésta a una 
quiebra inevitable, que sólo el auge del 
turism o y de la afluencia de inversionistas 
que colocaban sus ahorros en SOFICO 
podían retrasar. Sin embargo, es difícil 
que el lector de la prensa española se 
haga una idea, auque sólo sea aproxi­
mada, de esta últim a dimensión del 
asunto, ya que en los artículos publicados 
predominan versiones como la siguiente ; 
«El fenómeno [de la crisis de SOFICO] 
es simple. Las ventas han aumentado pro­
gresivamente. Se busca dinero por do­
quier para seguir construyendo. Viene la 
recesión del turism o y la consiguiente
1. < E l asunto M atesa », Horizonte español 1972. 
III , Ruedo ibérico, París, 1972, p. 41-109.Ayuntamiento de Madrid



laralizacíón de la construcción, cuando 
os partícipes ya han invertido. La em­

presa no puede construir, pero tiene que 
abonar las rentabilidades a sus inver­
sores. La ocupación hotelera desciende de 
tal m odo que la  empresa se queda al 
descubierto, hasta el extremo grotesco de 
que con un capital de 376 m illones, una 
entidad bancaria no le abone un talón de 
15 000 pesetas [...]»  Después de hablarse 
de los enormes gastos de promoción y de 
publicidad, se señala que «de no haberse 
cometido tanto gasto superfino, con segu­
ridad, ahora habría un poco más de liqui­
dez» {M undo, 14 de diciembre de 1974). 
Es decir, se razona dentro de la idea de 
SOFICO com o empresa «normal» y no 
fraudulenta. Cuando en realidad los astro­
nómicos gastos de promoción, representa­
ción y publicidad — «superfluos» o  «exce­
sivos» desde la óptica de una empresa 
«normal»—  eran la base sobre la que en 
los últim os tiempos se articulaba la cap­
tación de unos fondos cuyo destino en 
buena medida hoy se desconoce. Es por 
esto por lo que al no estar acompañada

la enorme expansión del pasivo de la em­
presa de un crecimiento paralelo del 
activo de la misma, llegó un momento en 
el que la banca le negó el crédito. Los artí­
culos que contribuyeron a enmascarar la 
verdadera naturaleza del affaire  culmina­
ron en algunos procedentes de personas 
ligadas a SOFICO en los que, confun­
diendo causas con efectos, se pretendía 
achacar la crisis de la empresa a  que las 
noticias divulgadas por la prensa sobre 
su precaria situación financiera hicieron 
perder la confianza de los inversionistas. 
En relación con el segundo de los puntos 
antes indicados —el de las caracterís­
ticas personales de los promotores de 
SOFICO—  puede decirse que en varias 
publicaciones se han dado a conocer los 
nombres que f ia r a n  en el consejo de 
administración del holding, pero sólo se 
han relacionado fragmentariamente con 
los cargos que han desempeñado en el 
ejército o en la administración, cuando 
éste es el elem ento clave que explica la 
impunidad en la que se ha movido 
SOFICO.

II. El in te ré s  de e ste  «a ffa ire :

El caso de SOFICO reviste un interés 
especial, tanto por la dimensión interna­
cional del affaire, com o porque contri­
buye a ilustrar los mecanismos por los 
que se ha desarrollado el capitalismo 
español en la posguerra. La historia de 
esta empresa revela que el holding  inmo­
biliario más fam oso del país —el tercero 
por el número de plazas turísticas que 
controla— no es obra de empresarios de 
nuevo cuño, surgidos en el auge econó­
m ico de los años 60, sino que su naci­
m iento y  desarrollo se entronca con las 
posiciones privilegiadas en el Estado 
español que adquirieron sus promotores, 
com o resultado de su adhesión a la causa 
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franquista durante la guerra civil. AI igual 
que se ha analizado desde las páginas de 
esta revista en los casos de MATESA y 
de RUMASA*, la importancia adquirida 
por SOFICO se explica porque la situa­
ción de poder de sus promotores les per­
m itió ejercer un manejo arbitrario del 
Estado dentro de una «legalidad» que Ies 
era favorable. Sin embargo, los grupos 
que se beneficiaron en uno y otro caso 
m eron distintos.
En el caso de MATESA y  de RUMASA el 
grupo que se benefició de la manipula­
ción de los resortes del Estado fue el 
Opus Dei, que sólo  adquirió una impor- 
2. Op. eit.
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^ c i a  política y  económica relevante en 
la década del 60. En el caso de SOFICO 
fue un sector del e jérc ito : por el Con­
sejo de administración desfilan toda una 
serie de militares de alta graduación, que 
participaron en la  sublevación militar del 
18 de julio de 1936 que acabó en la ins­
tauración del régimen franquista. Así, 
tras la fachada «neocapitalista» y «mo­
derna» de la empresa más «agresiva» del 
>aís en la promoción del turismo y  de 
a inversión inmobiliara, se esconden los 

valores más arcaicos y  las fuerzas más 
negras de la reacción que contribuyeron 
a la victoria franquista hace 36 años.

En este caso, la vocación «imperial» de 
I9S promotores de SOFICO dio una dimen­
sión internacional al affaire, haciendo que 
Ja corrupción y  la picaresca empresarial 
Propias del Estado español saltaran más 
allá de las fronteras. Unos 4 500 inversio­
nistas extranjeros han venido a morder

IH. Los p ro m o to re s  de Sofico

El principal promotor de SOFICO ha sido 
Eugenio Peydró Salmerón, que ostentó  
primero el cargo de Consejero delegado 
nel Holding, en el que a partir de 1969 le 
sucede su hijo Eugenio Peydró Brillas, 
pasando él a ocupar el cargo de Presi- 
«ente-director general. Pero Peydró no 
«stuvo sólo. Un nutrido grupo de mili- 
^nres, que han ocupado los puestos más 
elevantes en el Consejo de administración 

he la empresa, le han secundado en la 
promoción del negocio.

fria realidad de los datos de los anua- 
fros de sociedades no permite explicar la 
presencia masiva del ejército en SOFICO. 
Eara ello hay que saber que durante la 
^ erra  civil Peydró trabajó para las fuer- 

franquistas com o miembro desta- 
ado de los servicios secretos. Ello le per-

el anzuelo tendido por SOFICO, atraídos, 
no sólo por la rentabilidad ofrecida, sino 
también por la posibilidad que se les brin­
daba de evadir os impuestos en sus países 
respectivos. Los inversores procedentes 
de Alemania —entre los que se encuen­
tran trabajadores españoles emigrados—  
han sido ios más numerosos, estimándose 
en 3 000 m illones de pesetas el dinero 
invertido en SOFICO procedente de ese 
país. Por algunos «asesores de inversión» 
de SOFICO sabemos que una parte impor­
tante del dinero captado por la empresa 
durante 1974, cuando ya se había filtrado 
la precaria situación financiera en que se 
encontraba, correspondía a capitales fuga­
dos de Portugal, por los que los interme­
diarios cobraban una com isión del 30 %. 
Paradójicamente, los inversores portu­
gueses que sacaban el dinero por miedo 
a perderlo en su país, acabaron perdién­
dolo en el país vecino, sin que la revo­
lución socia tuviera en ello arte ni parte.

m itió establecer relaciones con los oficia­
les sublevados el 18 de julio de 1936. 
relaciones que después amplió en el 
campo de los negocios. Así, en los años 
de la escasez pudo beneficiarse de la recu­
peración de chatarra procedente del ma­
terial bélico empleado durante la guerra 
civil, que adquiría en el mercado negro 
precios fabulosos. Aprovechando la posi­
bilidades que le brindaban sus amistades 
influyentes para obtener licencias de im­
portación, cuando en los años cuarenta 
y  cincuenta esto era privilegio de unos 
pocos, se decidó a actuar com o interme­
diario en este campo. Para ello constituyó 
las empresas EXPERTOR S.A., MATRA y 
CENSA (Comercio entre Naciones S.A.).

tarde sus relaciones le llevaron a par­
ticipar en una empresa denominada Fi­
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nanciera Mecánico-Eléctrica SA . (FIME- 
SA), destinada fundamentalmente a  abas­
tecer al ejército, a  los ayuntamientos, di­
putaciones y otros organismos de ciertos 
equipos y vehículos especiales. Primera­
m ente esta empresa comienza —en 1956—  
como una oficina de importación que tiene 
la representación de algunas* firmas 
extranjeras. Poco después instala un taller 
de m ontaje en el Polígono de Santa Mer­
ced de la Zona Industrial de Chamartín 
(Madrid) y  empieza también a fabricar 
bajo licencia. En el Consejo de adminis­
tración de FIMESA aparecen ya una serie 
de nombres que figurarán luego com o pro­
motores de SOFICO (Eugenio Peydró Sal­
merón, Luis Nieto Antúnez, Gustavo Na­
varro Daunic...).

El saneado negocio de FIMESA, consis­
tente en importar y  producir para un 
mercado asegurado, en unas condiciones 
que controlaban los militares de alta gra­
duación y  demás «personalidades» que 
participaban en la empresa, fue el punto 
de partida para que el grupo se decidiera 
a  abrir nuevos horizontes en el campo 
immobiliario, iniciándose así la aventura 
de SOFICO en la que la personalidad del 
antiguo espía franquista se aproxima más 
a la f i^ r a  del gángster que a la del em­
presario. Pues además del carácter frau­
dulento hacia el que derivó el negocio, 
Peydró —al igual que otros altos direc­
tivos de SOFICO—  iba con frecuencia 
armado, produciéndose en ima ocasión 
un disparo que hirió de gravedad a uno 
de los empleados de la empresa. Nos 
consta que Peydró poseía diversas armas 
—obran en nuestro poder documentos que 
le acreditan com o propietario de una pis­
tola W alter, calibre 7,65, número 201 811, 
(uía número 5 430—  y  que era socio de 
a Federación de Tiro Nacional de España, 

donde practicaba este agresivo deporte. 
Eugenio Peydró Salmerón era el titular

de 400 de las 600 acciones de 25 000 pese­
tas con  que se constituyó inicialmente el 
capital de SOFICO. Actualmente é l y  su 
mujer —María Teresa Brillas Oliver— son 
los titulares de la totalidad del capital, , 
tanto de SOFICO como de FIMESA, lo f 
que hace suponer que desempeñan el 
japel de testaferros con el fin de ocultar 
a participación de ciertas «personali­

dades» en la propiedad del negocio. Pues 
no se concibe que «personajes» tan rele­
vantes del régimen, com o a os que pasa­
mos a referim os seguidamente, partici­
paran en la empresa sólo por motivos 
filantrópicos o por cobranza de un mero 
sueldo.

Entre las personas que pasaron por el 
Consejo de Administración de SOFICO se 
encuentra, en primer lugar, Luis Nieto 
Antúnez. fundador de la empresa e inicial­
m ente presidente de la misma, pasando 
en 1970 a ocupar el cargo de vicepresi­
dente y, después, en 1972, el de presidente 
honorario. Su posición política privile­
giada no sólo le viene de ser hermano del 
almirante y exministro Pedro Nieto An­
túnez —uno de los pocos amigos y  hom­
bres de confianza de Franco—  sino por 
haber militado desde muy temprano en 
las filas de la reacción. Pues además de 
haber sido diputado por Valladolid en la 
Dictadura de Primo de Rivera e ingresado 
en las JONS en 1932, el presidente y fun­
dador de SOFICO tiene también el carnet 
de fundador de Falange y colaboró desde 
el principio con la sublevación militar del 
18 de julio, com o la atestigua su partici- 
lación en el levantamiento del Cuartel de 
a Montana. Después de la guerra civil 

ocupó numerosos cargos po íticos tales 
com o el de presidente de la Diputación 
provincial de Madrid, procurador en Cor­
tes en todas las legislaturas, secretario de 
la Comisión de Obras públicas, jefe nacio­
nal del Sindicato del Agua y  del Servicio
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de Estadística de la Delegación nacional 
de Sindicatos, vocal del Consejo superior 
de Ferrocarriles y Carreteras- 
Luis Nieto Antúnez fue el titular de 100 
de las 600 acciones de 25 000 pesetas con 
la que se constituyó inicialm ente el capi­
tal de SOFICO, que posteriormente, cuan­
do el negocio adquiría un matiz más frau­
dulento, puso a nombre de Peydró. El 
papel destacado que ha ocupado en la 
empresa, im ido a la  estrecha relación de 
los Nieto Antúnez con la familia de 
Franco, hace que no se pueda descartar 
la posibilidad de que ésta haya también 
participado en el affaire  utilizando a Luis 
Nieto Antúnez como intermediario y  a 
Peydró como testaferro.
El fallecido general de División Antonio 
Gómez Goya —  que fue gobernador m ili­
tar de La Coruña y Director general de 
Reclutamiento y Personal del Ministerio 
del Ejército—  fue vicepresidente y  funda­
dor del grupo, correspandiéndole también 
100 acciones del capital inicialmente de­
sembolsado por la sociedad.

Entre las «personalidades» más destaca­
das que pasaron por la vicepresidencia de 
SOFICO está el también fallecido teniente 
general Rafael García Valiño y  Marcén, 
que ocupó los cargos de gobernador gene- 
^1 de las Plazas y  Provincias Africanas, 
Alto comisario de España en Marruecos, 
Lapitán general de la I y VII Regiones 
militares, jefe del Alto Estado Mayor del 
Ejército, Director de la Escuela Superior 
del Ejército, Consejero nacional, Conse­
jero del Reino, y  procurador en todas las 
je^slaturas.
Asimismo, entre los «ilustres» militares 
taileados que pasaron por la vicepresi- 
uencia de la sociedad se encuentra tam- 
len el general de división Celestino Aran- 

®*^n Bourgon, que fue gobernador mili- 
^  de Madrid, 

partir de 1972, el teniente general Ra­

fael Cabanillas Prosper pasa a ocupar el 
cargo de vicepresidente adjunto a la pre­
sidencia de la  sociedad, sustituyendo a los 
vicepresidentes anteriomente menciona­
dos. Los cargos desempeñados en el régi­
men franquista por el nuevo vicepresi­
dente no tienen nada que envidiar a los 
de sus predecesores. Entre otras cosas fue 
jefe del Estado Mayor Central del Ejér­
cito, vocal del Consejo superior del Ejér­
cito, y presidente del Consejo supremo de 
Justicia militar. Permaneció hasta los 
últim os momentos al lado de Peydró ha­
ciendo frente a la «prensa canallesca» 
—como decía este último—  cuya infor­
mación amenazaba con desmontar un 
tinglado que sólo se mantenía gracias a 
la imagen falsa creada por la publicidad. 
También se encuentran entre los conseje­
ros otros oficiales de menor graduación 
com o el teniente coronel de Intendencia 
del Aire Juan Marín Pariente, fundador 
de SOFICO, que desde su puesto de secre­
tario del Consejo de administración era 
el responsable de la Asesoría del gru p o; 
el coronel de la Guardia civil Juan Losada 
Pérez, también fundador de SOFICO, que 
había sido jefe de S e^ rid ad  de Franco 
y el comandante de Caballería José María 
Quiroga Abarca, amigo íntimo de Peydró, 
que había sido ya Director general de 
FIMESA.

La cumplida representación militar en 
SOFICO se ve complementada con la par­
ticipación en el Consejo de administra­
ción de Segismundo Martín Laborda, pre­
sidente de la Audiencia de Guadalajara, 
y de José María López Pelegrín, intendente 
al servicio de Hacienda, colaborador del 
grupo a efectos fiscales y  de contabilidad 
pública. Aunque últimamente tenemos 
noticia de que se ha tenido que dar de 
baja com o Consejero por las presiones 
sufridas desde la Administración. Asi­
m ism o, era Consejero de SOFICO Alfredo
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Pérez Armifián, inspector jefe del Cuerpo 
técnico de Seguros del Ministerio de Ha­
cienda, director de la Mutualidad laboral 
de Seguros y  Consejero-delegado de Inmo- 
büiarias Salía.
Otro Consejero y  fundador de SOFICO 
fue el antiguo Consejero-delegado de 
FIMESA, Gustavo-Adolfo Navarro Daunic, 
vocal de la  Federación Mundial de Agen­
cias de Viajes y  de la Comisión mixta de 
vigilancia del Grupo nacional sindical de 
Agencias de viaje y miembro, asimismo, 
de la Comisión jurídica y  del Comité de 
arbitraje de dicha agrupación, de la cual 
era además secretario general. Esto per­
mite explicar el hecho insólito de que en 
1974, mientras se fraguaba la quiebra 
fraudulenta de SOFICO, la citada agrupa­
ción galardonara a esta empresa con un 
Diploma «por la labor realizada en bene­
ficio de la industria turística española», 
com o una maniobra de Navarro Daunic 
para contrarrestar los rumores que pre­
sagiaban la crisis del grupo.

N o se descarta la posibilidad de que exis­
tan más relaciones entre SOFICO y el 
Ejército o  la Administración a través de 
otros consejeros cuyos cargos descono­
cem os por el momento. Como son Anto­
nio Gastón Leblanc e H ipólito Jiménez- 
Coronado, cuyo tratamiento de «Excelen­
tísim o Señor* cabe suponer les corres­
ponda en función de los altos cargos 
desempeñados sobre los que no hemos 
podido todavía obtener información. En 
todo caso, lo anterior resulta más que 
suficiente para probar la estrecha vincu­
lación del grupo SOFICO-FIMESA al 
Ejército, a la Administración y  al poder 
político, sin la cual no se podría explicar 
la historia de este negocio que pasamos a 
exponer en el siguiente apartado.
No debe considerarse a SOFICO com o un 
caso aislado en este aspecto, sino como 
una buena ilustración de la vinculación

del mundo de la empresa con el poder 
político y  judicial, con los altos funciona­
rios y  militares, que ha sido tan caracte­
rística del capitalismo español de la 
posguerra. Esta vinculación se produce 
de forma mucho más brutal y  descarada 
que en los países capitalistas desarrolla­
dos en los que existen ciertas libertades 
formales y en los que se respetan de for­
m a más estricta las incompatibilidades 
entre el ejercicio de cargos públicos y  el 
de actividades lucrativas ligadas directa 
o  indirectamente a ellos. El Código penal 
vigente también establece en el Estado 
español estas incompatibilidades al dis­
poner, en el artículo 404 que «no podrán 
mezclarse directa o  indirectamente en  
operaciones de agio, tráfico o granjeria, 
dentro de los lím ites de su jurisdicción o 
mando, los jueces, los funcionarios del 
Ministerio fiscal, los jefes militares, p i-  
bernativos o económicos, con excepción 
de los alcaldes». Pero com o ocurre con 
otras muchas disposiciones legales, sólo 
se aplican cuando les interesa a los que 
detentan el poder y  éste no es el caso. 
Como lo demuestra desde la participación 
en FIMESA de oficiales que pueden influir 
en las compras que el ejército hace a la 
empresa, hasta la participación en el ne­
gocio fraudulento de SOFICO de un pre­
sidente de Audiencia — que además es 
consejero del Banco de Valencia—  y del 
que fue presidente del Consejo supremo 
de Justicia militar. O de un coronel de 
la Guardia civil que, al haber sido jefe 
de Seguridad de Franco, se permite rom­
per con las incompatibilidades que ese 
cuerpo exige a sus miembros más m odes­
tos, apareciendo como fundador de SO- 
FICO. O de un intendente al servicio de 
Hacienda que actúa simultáneamente 
como consejero y  asesor fiscal de la em­
presa, a la vez que representaba al Minis­
terio de Hacienda en el Banco de Crédito 
Agrícola.
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IV. Los c a m in o s  dol fra u d o

SOFICO inició sus actividades en Este- 
pona (Málaga) en octubre de 1961 con 
objeto de construir para su posterior venta 
los bloques de apartamentos bautizados 
con el nombre de «El Cid» y  «Delicias». 
En esta primera fase la actividad de 
SOFICO no se diferencia de la de otras 
muchas pequeñas inmobiliarias que nacen 
al calor del auge del turismo y de la espe­
culación de! suelo en la Costa del Sol. 
El precio de venta de los apartamentos 
se sitúa en unas 250 000 pesetas y  no 
difiere sustancialmente del ofrecido por 
otras inmobiliarias.
Un año más tarde surge la idea de activar 
la venta de los apartamentos a  base de 
ofrecer una rentabilidad fija a los compra­
dores en un plazo durante el cual SOFICO 
se reserva su explotación. Esta rentabili­
dad —que en principio es el 10 % del 
precio de venta del apartamento—  se 
espera alcanzar sobradamente mediante 
su explotación en régimen de alquiler. 
Para la puesta en práctica de esta idea se 
crea el 2 de octubre de 1962 la sociedad 
SOFICO-Inversiones y se inicia en Carva­
jal —entre Fuengirola y Málaga— la con- 
trucción del conjunto de apartamentos 
denominado «Olimpo I». Durante esta pri- 
oiera etapa el precio de venta de los 
apartamentos se sigue colocando al m is­
mo nivel que el de las demás inmobiliarias 
y el 10 % de interés anual garantizado 
por SOFICO se aplica sobre el capital 
invertido en la  compra del apartamento, 
pero no sobre el importe de los muebles, 
ya que muchos de los propietarios los 
nabfan adquirido ya por su cuenta. En 
1962 se crean SOFICO-Victoria y  SOFICO- 
Condestable que mostrarán una escasa 
actividad económica teniendo actualmente 
tin capital de sólo 8 millones y  de 0,5 mil­

lones respectivamente. Así el Holding 
SOFICO-FIMESA estaba constituido en 
esta etapa por cuatro sociedades: SOFICO- 
Inversiones, SOFICO-Victoria, SOFICO- 
Condestable, y  FIMESA que era la única 
sociedad no inmobiliaria del grupo aunque 
—com o ya se ha indicado—  puede consi­
derarse com o la empresa madre.
En 1965 se dan una serie de pasos deci­
sivos en la marcha del negocio. En pri­
mer lugar, se traslada la sede central de 
SOFICO a Madrid, primero a la calle Are­
nal —al m ism o domicilio de FIM ESA; 
después, a medida que se amplían sus 
actividades, se traslada a Ferraz 19 y, 
posteriormente, al actual edificio de Clau­
dio Coello 124 —propiedad de la em­
presa— en el cual se encuentran domici­
liadas todas las sociedades del Holding a 
excepción de FIMESA que mantiene su 
sede independiente.
En esta nueva etapa se ofrece ya una ren­
tabilidad del 12 % sobre el precio de 
venta del apartamento con muebles y  los 
precios de venta se colocan muy por enci­
ma de los ofrecidos por otras inmobilia­
rias. El cambio fundamental en esta etapa 
estriba en que el negocio inmobiliario 
deja de ser el centro de actividad de 
SOFICO para ocuparse fundamentalmente 
de la captación del ahorro de los particu­
lares, a lo s  que ofrece activos financieros 
que dicen estar respaldados por los apar­
tamentos construidos. Así el centro del 
enorme aparato publicitario desplegado 
por SOFICO será esta cifra mágica del 
12  %  que ofrece com o rentabilidad a los 
capitales invertidos y no en el precio o las 
calidades de los apartamentos que téori- 
camente compran los inversionistas. El 
plazo durante el cual SOFICO se reserva 
fa explotación del apartamento pasa, del
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inicial de 10 o  15 años, a  un periodo de 
20 años a partir de su puesta en explo­
tación.
El 20 de noviembre de 1965 se crea la 
sociedad SOFICO-Arrendamientos —hoy 
denominada SOFICO-Vacaciones—  que 
pasa a responsabilizarse de la explotación 
de los edificios en régimen de alquiler, fun 
ción que hasta entonces había venido 
desempeñando SOFICO-Inversiones. A la 
vez que el negocio se amplía por la vía 
antes indicada se van creando las otras 
sociedades que componen el holding, de 
las cuales sólo dos estarán llamadas a 
tener im a actividad digna de m en ción : 
SOFICO-Renta y SOFICO-Servicios Turís­
ticos.

Con el fin  de romper la lim itación que 
para la captación del ahorro de los parti­
culares suponía la fórmula establecida 
inicialm ente por SOFICO de que cada 
inversión estuviera respaldada —al menos 
teóricamente— por un apartamento, se 
adoptó la idea de ofrecer participaciones 
de 25 000 pesetas a las que se garantizaba 
también el fam oso 12 %, lo que permitía 
a  SOFICO recoger los fondos de los peque­
ños ahorradores. Así el 27 de junio de 
1969 se crea SOFICO-Renta —según ha 
declarado Peydró—  para «hacer que el 
p ^ u eflo  y  mediano ahorro participe tam­
bién en el gran negocio turístico*. SO- 
FICO-Renta funcionará com o un fondo de 
inversión inmobiliaria en  colectividad 
mediante aportaciones mínimas de 25 000 
pesetas (precio de la participación). Cabe 
destacar el vacío jurídico en el que se 
desenvuelven estas fórmulas que sólo se 
prevén en el artículo 239 del Código de 
Comercio en  el que se señala que «los 
comerciantes podrán interesarse los unos 
en las operaciones de los otros, contri­
buyendo para ello con la parte del capi­
tal que convinieren y  haciéndose partíci­
pes en  sus resultados, prósperos o  adver­

sos, en la proporción que determinen». 
Pero SOFICO se cuidaba mucho de encu­
brir la posibilidad de que los partícipes 
pudieran verse afectados por los resul­
tados adversos del negocio. Se limitaba 
a ofrecer «con la garantía SOFICO» el 
12 % prometido. De ahí el carácter enga­
ñoso de su publicidad, pues el actual 
ordenamiento jurídico de las cuentas de 
participación, no está hecho para defen­
der a los cuentapartícipes de cualquier 
resultado adverso del negocio. 
Finalmente, la sociedad SOFICO-Servicios 
Turísticos h ie creada el 9 de julio de 1969 
con el fin de explotar los restaurantes y 
cafeterías existentes en los conjuntos de 
edificios inaugurados por SOFICO. Así el 
holding  quedaba compuesto por las si­
guientes sociedades en 1973:

Nom bre Capital
(Millones

de pesetas)
1. SOFICO-Inversiones 100
2. SOFICO-Vacaciones 25
3. SOFICO-Renta 25
4. SOFICO-Servicios Turísticos 05
5. SOFICO • Reservas Financieras 50
6. SOFICO-Condestable 05
7. SOFICO - Ventas 25
8. SOFICO-Atlas 50
9. SOFICO-Victoria 8

10. FIMESA 100

384

Cabe destacar que es en los últim os años 
en los que se produjo la gran expansión 
del grupo. Así SOFICO-Inversiones pasó 
de tener un capital de sólo  2,4 millones 
de pesetas en 1970, a 25 millones en 1971, 
50 en 1972 y  100 en 1973. SOFICO-Renta, 
de más reciente creación, pasó de 1,2 mil­
lones de capital en 1969 a 5 en 1970 y  a 
25 en 1973.
La gran expansión de SOFICO se produjo
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al iniciarse la década del setenta. El éxito 
de la fórmula de SOFICO en la captación 
de fondos se comprende porque respon­
día al deseo de los pequeños y  medios 
ahorradores de evitar que su dinero se 
viera erosionado por la inflación y , des­
pués de una década de desarrollo econó­
mico, existía un volumen de ahorro nada 
despreciable que buscaba otras solucio­
nes más atractivas que las que ofrecían 
las cuentas de ahorro en Bancos y Cajas, 
pero menos «arriesgadas» que la de su 
colocación en la Bolsa, cuyo funciona­
miento desconocen y  temen la mayor 
parte de los pequeños y  m edios ahorra­
dores. La caída de la bolsa en 1970 y las 
pérdidas que ocasionó al pequeño ahorro 
que por primera vez había afluido a este 
mercado —en  gran parte a  través de los 
flamantes fondos de inversión mobilia- 
ria— contribuyó también a  acentuar este 
«miedo» a la Bolsa y  a predisponerlo ha­
cia otras «soluciones». En estas condicio­
nes SOFICO ofrece — según decía Pey­
dró— «una cómoda, segura y  formal ma­
nera de invertir». El bombardeo publici­
tario y  la enorme legión de agentes de 
Ventas de SOFICO se encargaban de «de­
mostrar» el interés de las fórmulas pro­
puestas.

Había dos tipos de vendedores que la 
empresa se cuidaba de «formar» para que 
Se lanzaran agresivamente al mercado 
Con los dos productos ofrecidos por 
SOFICO : la «inversión en apartamentos» 
y la «inversión en participaciones» de 
25 000 pesetas. Los llamados «asesores de 
inversión» eran los encargados de colocar 
el primero de los dos productos indicados. 
«Se buscan asesores de inversión. Hom- 
bres de garra que quieran ganar más de 
Un millón al año» anunciaba SOFICO. 
Ciertamente, las enormes comisiones 
—primero del 30 y después del 40 %— 
Pennitían a los «asesores» rebasar amplia­

mente esa cifra a poco que, estando rela­
cionados con personas adineradas, pudie­
ran vender algunos «módulos» cuyo pre­
cio  sobrepasaba el m illón de pesetas. Más 
dura era la labor de los vendedores de 
«participaciones* que apoyados por una 
intensa publicidad dirigida al pequeño 
ahorrador, iban casa por casa mostrando 
las ventajas de esta inversión que se pre­
sentaba entre lo arriesgado de la Bolsa y  
lo poco atractivo de las cuentas de ahorro, 
dada la importancia de la inflación.
Las ventajas que se esgrimían en el caso 
de la «inversión en apartamentos» eran 
que la inmovilización a 20 años del capi­
tal invertido se veía ampliamente compen­
sada por la  seguridad —al estar teórica­
mente respaldada la inversión por el ^ a r -  
tamento— , la plusvalía —que vendría dada 
por la revalorización del mismo—  y e l in­
terés del 12  % que garantizaba la empresa 
por la explotación en alquiler del aparta­
mento, que — si bien en los últim os tiem­
pos no resultaba ya demasido atractivo—  
antes era bastante tentador. Respecto a 
los compradores de participaciones, no se 
beneficiaban, claro está, de la  revaloriza­
ción de los apartamentos, pero sí del inte­
rés del 12 % y  al no ser titulares de nin­
gún apartamento se les consolaba dicien­
do que no tenían que declarar bienes ni 
tampoco pagar impuestos. La inmoviliza­
ción en este caso era algo menor : 15 años. 
La solvencia de la empresa y del negocio 
nunca se presentaban de forma explícita, 
mostrando el detalle de las cuentas, sino  
implícitamente a través de los «perso­
najes» que figuraban en e l Consejo de 
administración que constituían la prueba 
fundamenta] de la garantía de SOFICO, 
al igual que la Placa de plata al Mérito 
turístico con que fue galardonada la 
empresa por el Ministerio en 1969 o el 
diploma que le concedió en 1974 el Grupo 
nacional sindical de Agencias de viajes.
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Cabe destacar la importancia de los inver­
sionistas extranjeros, que constituyeron 
cerca de la m itad de la clientela de 
SOFICO. El principal reclamo utilizado 
por SOFICO entre los inversionistas 
extranjeros fue el de darles la posibilidad 
de evitar que tuvieran que declarar la 
inversión en su país de origen, pudiendo 
eludir con ello los impuestos y las lim ita­
ciones impuestas a la salida de capitales. 
Pues SOFICO ofrecía pagarles las renta­
bilidades en España a través de un Banco, 
o  si lo deseaban, en cualquier país y en 
cualquier moneda. Claro está que la no 
declaración de las inversiones por los 
extranjeros en sus países respectivos, 
tenía como consecuencia el que los inver­
sores se encontraran desamparados en el 
caso de que SOFICO incumpliera sus obli­
gaciones, al no atreverse a declarar que 
habían infringido las leyes que regulaban 
sus obligaciones fiscales o la salida de 
capitales. La amplia red comercial esta­
blecida por SOFICO en el extranjero 
explica el gran volumen de ahorro exte­
rior atraído hacia la empresa en los últi­
mos años, en los que la crisis económica 
hacía atractiva la rentabilidad y la plusva­
lía ofrecidas por SOFICO, unidas al res­
paldo inmobiliario con que teóricamente 
se garantizaban estas inversiones. Las de­
legaciones de SOFICO establecidas en 
Estados Unidos, Francia, Alemania, Italia, 
Inglaterra, Bélgica, Canadá y Puerto Rico, 
unidas a representaciones que alcanzan 
desde Hong-Kong a Venezuela, permitían 
realizar una amplia labor de captación 
de turistas que ocuparan sus apartamen­
tos en alqui er, pero sobre todo, promo- 
cionar la venta de inversiones para lo que 
se utilizaban auténticos especialistas mag­
níficamente retribuidos.

Hasta aquí todo podría haber quedado den­
tro de las normas de la «legalidad» capi­
talista, sin que el negocio adquiriera una 
1S6

evolución fraudulenta, con tal de que los 
fondos recaudados se hubieran destinado 
realmente a la construcción de aparta­
m entos cuya explotzición en régimen de 
alquiler permitiera pagar las rentabili­
dades prometidas. Pero, como se pasa a 
exponer seguidamente, ni la explotación 
de los inmuebles permitía hacer frente a 
los intereses «garantizados» por SOFICO 
ni todos los fondos recaudados se desti­
naron a la actividad inmobiliaria. En 
otras palabras, se mantenía un negocio 
claramente deficitario para recaudar un 
gran volumen de fondos cuyo destino 
actual hoy se desconoce.

N o hace falta ser ningún experto para 
darse cuenta de que la explotación en 
alquiler de los apartamentos no podía dar 
para pagar las rentabilidades prometidas 
y hacer frente a los enormes gastos de 
promoción del negocio. Es un hecho pro­
bado que los apartamentos de SOFICO- 
Inversiones se vendían a un precio que 
resultaba tres veces superior al de coste. 
Hecho éste que han confirmado los estu­
dios realizados por la agrupación de 
inversionistas alemanes que representa el 
abogado alemán W emer Steuber, según 
ha declarado a la prensa. Asimismo, el 
precio de venta de los muebles era toda­
vía superior, al colocarse unas cinco veces 
por encima de su precio de coste. Esto 
quiere decir que para poder pagar la ren­
tabilidad prometida del 12  % —que se 
aplicaba sobre unos precios muy supe­
riores a los de mercado—  tendrían que 
obtener una rentabilidad efectiva del 36 % 
como mínimo del alquiler de los aparta­
mentos. Y esto sin considerar los enormes 
gastos que entrañaba la gran burocracia 
que había desarrollado SOFICO (más de 
2 000 empleados en junio de 1973, casi 
4 000 a fines de 1974) con su espectacular 
red de ventas, con sus grandes campañas 
publicitarias, cuya financiación exigiría
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una rentabilidad de las inversiones bas­
tante superior al 36 % señalado. «Era 
—com o había comentado alguien que 
conocía la «realidad SOFICO»—  como si 
para promocionar un hotel de cien habi­
taciones en Madrid, la empresa explota­
dora tuviera magníficas oficinas en todas 
las capitales de España». O, en otras pala­
bras que a SOFICO «vender seis, en lo 
que a explotación turística se refiere, le 
costaba diez». Pues los apartamentos per­
manecían desocupados más de la mitad 
del año y aunque los niveles de ocupación 
de SOFICO fueran superiores a los de 
otras inmobiliaras, esto también resul­
taba de los alquileres más bajos ofrecidos 
por SOFICO. Ciertamente, con alquileres 
de 150 pesetas apartamento-día como ha 
estado cobrando SOFICO, difícilmente se 
podían hacer frente a los enormes gastos 
y rentabilidades prometidas. La inviabi­
lidad económica del negocio de la explo­
tación en alquiler de los apartamentos 
tal y com o estaba planteado, junto con 
la explotación deficitaria de los bares y 
restaurantes a través de SOFICO-Servicios 
Turísticos, muestran que éste no podía 
ser ya la base del negocio de SOFICO.
El éxito de las fórmulas de SOFICO en 
la captación de ahorro hizo que la em­
presa aumentara el precio de venta de las 
inversiones que ofrecía y sobre todo llevó 
a que la empresa aprovechara la situación 
vendiendo muchas inversiones en aparta­
mentos y participaciones a las que no 
correspondía ningún apartamento cons­
truido. Esta línea de evolución —facili­
tada por la ausencia de reglamentación 
legal de los fondos de inversión inmobi­
liaria— fue la que siguieron también 
otras empresas del sector, com o HICONSA 
y EUROVOSA, que precisamente alar­
deaban en su publicidad de ofrecer una 
mayor seriedad y garantías que SOFICO 
y que no tardaron en seguir a ésta por 
el camino de la suspensión de pagos.

Pues no pudieron resistirse, ante una 
demanda expansiva, a subir el precio de 
venta de la inversiones —precio que 
luego no podían bajar aunque aflojara 
la presión de la demanda—  y a prolongar 
cada vez más el tiempo transcurrido entre 
la venta de la inversión y la construcción 
del apartamento que la respaldaba. En el 
caso de SOFICO, la misma empresa esti­
pulaba que si, com o era normal, el apar­
tamento no estaba construido en el mo­
m ento de «venderlo» el inversionista co­
braba igualmente el 12 %, rentabilidad 
que en este caso recibía el nombre de 
«financiera» y que cuando el apartamento 
llegara a construirse pasaba a denomi­
narse rentabilidad «locativa». Así, se ga­
rantizaba a los inversionistas el pago del 
12 % desde el momento en el que colo­
caban su dinero en SOFICO e indepen­
dientemente de que estuvieran o no cons­
truidos los apartamentos que, al menos 
teóricamente, respaldaban sus inversio­
nes. Los compradores no se preocupaban 
normalmente de cuándo esta construcción 
tenía lugar, pues su rentabilidad no se 
veía afectada por ello y lo  que les impor­
taba era colocar su dinero al 12 % y  no 
comprar un apartamento que sólo al cabo 
de veinte años de su puesta en explota­
ción podrían disponer de él. El resultado 
de esto es que a finales de 1974 el importe 
de los apartamentos «vendidos» por 
SOFICO ascendía a más del doble del de 
los apartamentos construidos, como vere­
mos seguidamente.
Pero en la medida en que el precio de 
venta de la inversión se colocaba muy por 
encima del precio de mercado de los apar­
tamentos y  en la medida en que aumen­
taba el volumen de fondos recaudados 
que no se materializaba en apartamentos 
construidos, se entraba en una espiral 
en la que el pago de rentabilidades absor­
bía una parte creciente de los fondos 
recaudados suponiendo que éstos mantu*
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vieran un ritmo de expansión constante. 
La gran afluencia de fondos de la que 
se benefició SOFICO en sus años dorados 
creó una situación de euforia en  la que 
la empresa actuaba como si esa expan­
sión no pudiera tener lím ites. Pues era 
cierto que si la cadena de inversores no 
se rompía y  los fondos captados seguían 
creciendo en progresión geométrica, nim- 
ca se le plantearían problemas de liquidez 
a la empresa por muy mal que fuera el 
negocio inicial de la construcción, venta 
y  explotación en alquiler de apartamen­
tos. Así este negocio inicial fue quedando 
reducido a una mera fachada que permi­
tía la captación de recursos —muy supe­
riores a los que se invertían en la cons­
trucción de apartamentos—  que, en parte, 
se dejaban fuera de la empresa y  del país 
y, en parte, se destinaban a pagar las ren­
tabilidades de los inversores y los gastos 
generales de un negocio deficitario. Du­
rante los últim os tres años los resultados 
de la gestión de SOFICO-Vacaciones 
arrojaron una pérdida superior a los 
1 000 millones de pesetas, lo  que, im ido a 
los resultados deficitarios de SOFICO- 
Servicios Turísticos, ilustra suficiente­
mente una situación que sólo ha podido 
mantenerse porque, como se ha indicado, 
parte del dinero procedente de la sus­
cripción de participaciones y «ventas» de 
apartamentos se ha destinado a financiar 
estos continuos déficits no compensados, 
de ninguna manera, por los pequeños 
superávits de SOFICO-Inversiones. 
Respecto a la salida fraudulenta de fon­
dos, cabe señalar que la propia actividad 
de la empresa permitía fácilm ente dejar 
fuera de país importantes sumas de 
dinero. Así, com o señala Steuber, el abo­
gado encargado de defender a los inver­
sionistas alemanes, en sus declaraciones 
a la prensa (véase In form aciones, 3 de

febrero de 1975), una peute de los fondos 
invertidos en SOFICO por extranjeros no 
llegaban ni siquiera a entrar en el país, 
sino que quedaban directamente deposi­
tados en el extranjero. Lo m ism o ocurría 
con una parte de los pagos realizados por 
los turistas extranjeros que utilizaban los 
servicios de SOFICO, hecho éste que se 
desprende de las propias cifras divulga­
das por la empresa. Pues en el reportaje 
publicitario sobre SOFICO aparecido en 
Pueblo  el 2 de octubre de 1974, se presen­
taba a SOFICO como la «única empresa 
de turismo importadora de divisas* «en
1972 trajimos 358 millones de pesetas, en 
1973, 549 millones». N o hay más que 
recordar que el 80 % de los clientes eran 
extranjeros y que la empresa pagó en
1973 unos 1 500 millones de pesetas de 
rentabilidades para dam os cuenta de que 
la entrada de divisas por valor de 549 mi­
llones de pesetas en 1973 resulta ridicula y 
pone de m anifiesto que una parte de las 
divisas recaudadas se habían quedado en 
el exterior.

Por otra parte se sabe que el propio Pey­
dró ha venido ordenando directamente 
importantes salidas de dinero de la em­
presa que se han justificado contable­
mente como aumentos en el importe de 
ciertos terrenos adquiridos. Estas salidas 
clandestinas de dinero, que pueden esti­
marse en unos I 700 millones de pesetas, 
tuvieron lugar sobre todo durante 1972 
y  1973, cuando el boom  de las ventas se 
creía que duraría indefinidamente y, como 
es obvio, no han sido restituidas al grupo. 
Asimismo, se sabe que SOFICO-Inversio- 
nes ha estado transfiriendo fondos a 
FIMESA a través de una caja secreta 
^-llainada Caja central—  cuyo movi- 
m iento no aparece ni en la contabilidad 
oficial ni en la interna.
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V. El d e se nla ce

El año 1973 marca el punto culminante 
en la afluencia de fondos hacia SOFICO. 
A partir de ese año se inicia una caída 
motivada tanto por la recesión genera­
lizada que acusa el «mundo capitalista», 
y que se empieza a reflejar también en 
España, como por las limitaciones esta­
blecidas a la  publicidad que venía ha­
ciendo la empresa y, sobre todo, por las 
nuevas oportunidades —bonos de caja, 
extratipos en las cuentas bancarias—  que 
)ermiten a los inversores obtener renta- 
JÜidades próximas, e incluso superiores, 

al 12  % conservando su dinero una liqui­
dez mucho mayor que el invertido en 
SOFICO.
El importe de las participaciones vendi­
das en 1973 por SOFICO-Renta se había 
multiplicado enormemente, ascendiendo 
a 1 560 millones de pesetas frente a los 
444 millones vendidos en 1972. Aunque 
las «ventas* de apartamentos de SOFICO- 
Inversiones apenas habían crecido en 
dicho año (Peydró declaró a la prensa 
Un incremento del 36 %  que no concuerda 
con la realidad), el dinero recaudado por 
la venta de participaciones permitía por 
sí solo pagar las rentabilidades devenga­
das en 1973 sin que se produjeran en la 
empresa problemas de liquidez. Pero en 
el primer semestre de 1974 el promedio 
mensual de ventas había caído a la mitad 
en relación con el registrado el año ante­
flor (pasando de unas ventas medias men­
suales de 130 millones en 1973 a otras de 
63 millones en los ocho primeros meses 
de 1974). Como el negocio de SOFICO 
estaba basado en la afluencia creciente 
de nuevos inversionistas, y no en la ren­
tabilidad de la explotación de los edificios 
Construidos, a lo largo de 1974 fueron 
Apareciendo los síntom as de la crisis que 
Uevó al desplome total del grupo a finales 
de ese año.

El primer golpe que recibió SOFICO fue 
el decreto del 19 de octubre de 1973 que 
intentaba poner coto a la publicidad 
engañosa sobre inversiones que en los 
últim os tiem pos había proliferado enor­
memente, amenazando con llevar a la 
catástrofe a muchos miles de ahorradores 
que confiaban en la veracidad de las ren­
tabilidades y  de las garantías que se les 
ofrecían. A partir del 15 de noviembre 
— fecha en que entró en vigor el citado 
decreto—  los ofrecimientos publicitarios 
de las sociedades de inversión tendrían 
que ser autorizados por el Ministerio de 
Hacienda. Esta autorización estaba condi­
cionada al visto bueno, por la Dirección 
general de Política financiera, de los do­
cumentos presentados por la empresa que 
permitieran justificar la veracidad del 
mensaje publicitario. Esta documentación 
—balances, estudios de rentabilidades, 
etc.—  con los que la empresa debería 
mostrar los m edios con que cuenta para 
hacer frente a  sus compromisos, quedaría 
a disposición del público en general.

SOFICO se apresuró a presentar estos do­
cumentos, pero no fue autorizada al verse 
que la actividad de la empresa no permi­
tía justificar un 12 % de rentabilidad. 
SOFICO respondió hábilmente incorpo­
rando a su publicidad el texto del de­
creto : «La publicidad de inversiones no 
podrá presentar de m odo falso las carac­
terísticas de la inversión... SOFICO 
felicita respetuosamente al Consejo de 
Ministros por su decisión de proteger al 
ahorrísta». Pero la realidad es que SO- 
FICO ya no podía seguir anunciando a 
bom bo y platillo unas rentabilidades que 
le resultaba imposible justificar. En 
vez de ofrecer el 12  % en su publicidad, 
tendría que contentarse con matener esta 
cifra m ítica a través del slogan  «12  años
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cumpliendo». Estas limitaciones ponían 
en peligro un negocio que se basaba preci­
samente en atraer el ahorro ofreciendo 
altas rentabilidades a través de una publi­
cidad engañosa. Si a esto se añade la 
mayor competencia aparecida entonces 
en el mercado de dinero a la que antes se 
hizo referencia, es fácil comprender que 
a partir de ese momento cambiaría la 
suerte del grupo que —afectado después 
por la menor actividad económica y la 
consiguiente caída de la demanda de 
inversiones—  se encaminaba de forma 
irreversible hacia la crisis. Así la cruda 
realidad de SOFICO se fue imponiendo a 
la imagen publicitaria del grupo que 
tanto había costado crear (el presupuesto 
publicitario rebasaba los sesenta millones 
de pesetas anuales).

El 11 de febrero de 1974 a las 13,45, 
Radio Barcelona transmite que SOFICO 
está en suspensión de pagos, extendién­
dose la noticia por todo el país. En la 
oficina de SOFICO en Barcelona se ori­
gina un agrupamiento m asivo de inver­
sionistas que solicitan la aclaración de la 
noticia. El 14 de febrero se rumorea en 
los m edios financieros de Barcelona que 
Peydró se había marchado a Suiza y no 
tenía intención de regresar a España. 
Frente a estos rumores la directiva de 
SOFICO respondió con la espectaculari- 
dad habitual. Desde la Costa del Sol el 
vicepresidente del grupo — teniente gene­
ral Rafael Cabanillas Prosper— se encar­
ga con vehemencia de desmentir estos 
rumores señalando que : «los grupos que 
han lanzado esta campaña de difamación 
en esta ocasión están desarrollando una 
actividad feroz, que hay que contrarres­
tar con realidades [...] Son grupos cobar­
des que defienden intereses inconfesables 
y  que no tienen la valentía de luchar hon­
radamente y con m edios iguales a los que 
emplea SOFICO [...] Los que extienden 
190

estos rumores deberían probar si hay 
alguno de nuestros clientes, lo m ism o de 
SOFICO-Inversiones que de SOFICO- 
Renta, que tenga pendiente el pago de 
alguna rentabilidad». Poco falta para que 
el ex-presidente del Consejo supremo de 
Justicia militar, Rafael Cabanillas Pros- 
per, atribuya la responsabilidad de estos 
«rumores» a la masonería y  al comunismo 
internacional y  no a hechos tan simples 
como el que en enero de ese año un 
letrado penalista barcelonés, Juan Anto­
nio Roquetas, hubiera presentado una 
querella por estafa contra SOFICO, de- 
rendiendo a un inversionista que no ha­
bía percibido ninguna rentabilidad desde 
marzo de 1971, adeudándole la empresa 
m ás de medio m illón de pesetas de inte­
reses en enero _de 1974. En el escrito pre­
sentado se señalaba que «son muchos 
los perjudicados que se encuentran en 
esta situación» y que «los dirigentes de 
SOFICO se aprovechan de este  dinero 
para sus necesidades particulares».

El 25 de febrero el presidente del holding  
—Eugenio Peydró Salmerón—  organizó 
una espectacular rueda de prensa en el 
Hotel Diplomatic de Barcelona. Todos los 
periódicos catalanes, así como la Televi­
sión, Radio Nacional y las emisoras loca­
les, divulgaron las declaraciones de Pey­
dró en las que —como decía la publicidad 
de la empresa que hizo buen uso de ellas— 
«salió al paso y desmintió, con luz y 
taquígrafos, el bulo que días atrás había 
circulado acerca de la ridicula suspen­
sión de pagos de SOFICO». «Para hacer 
suspensión de pagos — señalaría Peydró 
en esa rueda de prensa—  es absoluta­
m ente necesario tener deudas, no tener 
tesorería y, al no poder pagar, se suspen­
den pagos. Pero si se tiene un exceso de 
tesorería es im posible suspender pagos». 
Sin embargo los hechos eran tozudos y 
la falta de liquidez de SOFICO acabó por
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hacerse evidente. Desde junio la empresa 
no ha pagado las rentabilidades. Asi­
mismo, a partir de junio de 1974 la socie­
dad ha estado al descubierto en el pago 
de las cuotas de la Seguridad social que, 
por otra parte, había seguido descontando 
a los trabajadores (m otivo éste por el que 
ha sido presentada una querella criminal 
contra Peydró y demás miembros del 
Consejo de Administración de SOFICO- 
Renta alegando «apropiación indebida»). 
El 29 de agosto los distintos jefes admi­
nistrativos del grupo comunican ai per­
sonal, uno a uno, que posiblemente se 
retrasaría el pago de la nómina. Este 
pago se retrasa una semana. Posterior­
mente los acontecimientos se precipitan.

El pago de la nómina de septiembre no 
se realizaría hasta el 10 de octubre y para 
ello hubo que esperar un crédito de 
urgencia del Banco Hipotecario, cobrando 
mediante talones extendidos por el Banco 
de Madrid a la orden de aquél, lo que 
evidenciaba el origen de los fondos. En 
esa fecha Peydró reunió al personal de 
la empresa y se dirigió a ellos d iciendo; 
«podéis estar tranquilos porque el gobier­
no tiene mucho interés en sostener a 
SOFICO» : mientras tanto «he hecho lo 
que he podido, he traído m i dinero, el de 
mi mujer y el de m is amigos, así que ese 
dinero que nos van a dar [eí de la hipo­
tética ayuda oficial] ya se m e debe». El 
discurso acabaría ahogado entre los sollo­
zos del propio Peydró. El día 18 de sep­
tiembre, SOFICO envía una circular a sus 
clientes en la que les ruega que no pier­
dan la confianza que habían depositado 
en la empresa a pesar de no haber cobra­
do sus intereses. Pero esta confianza no 
podía mantenerse indefinidamente. La 
afluencia de clientes defraudados e indig­
nados que exigían el pago de las renta­
bilidades que se Ies adeudaban y  la devo­
lución del dinero invertido, fue im  espec­

táculo cada vez más masivo en la oficinas 
de SOFICO. Los vendedores no se atre­
vían ya a salir a  ofrecer las «participa­
ciones» e «inversiones en apartamentos* 
de SOFICO. Los más altos ejecutivos, 
conscientes de que el «negocio» tocaba a 
su fin, abandonaban la empresa para no 
verse implicados en el affaire  que estaba 
a punto de explotar. Cerca de 450 em­
pleados de SOFICO-Vacaciones y SOFICO- 
Servicios Turísticos que trabajaban en 
las instalaciones de la Costa del Sol ha­
bían sido despedidos en un intento deses­
perado de reducir irnos gastos que poco 
p o^ an  solucionar.

El propio Peydró tuvo que comunicar a 
la prensa el 15 de noviembre que SOFICO 
estaba en dificultades. «Ante la dificultad 
de la liquidez bancada — señalo Peydró—  
SOFICO está tratando de allegar, por 
otros cauces, el capital que le permita 
hacer frente primero, y  regular después, 
sus pagos a los inversores... Como empresa 
dedicada a la explotación de estableci­
mientos extrahoteleros, SOFICO está  
ligada a la recesiva actividad del sector 
turístico». Al no poder negar la eviden­
cia de la crisis de SOFICO, Peydró intenta 
ahora explicarla por la falta de liquidez 
bancaria y  por la baja coyuntura turís­
tica, silenciando el verdadero m otivo de 
la m ism a : la caída en la captación de 
nuevas inversiones. La empresa tenía a 
gala no recurrir al crédito porque se 
Financiaba con las nuevas inversiones de 
los clientes, pero cuando éstas comenza­
ron a disminuir, no pudo pagar las ren­
tabilidades a pesar de que —com o había 
declarado Peydró el 2 de octubre—  
SOFICO mantenía unos niveles muy ele­
vados de ocupación de sus instalaciones 
turísticas y  apenas se había visto afec­
tada por la baja del turismo. Asimismo, 
tuvo que solicitar dos créditos hipoteca­
rios consecutivos ofreciendo como garan­
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tía su edificio social de Claudio Coello 
124 con los que — como antes se ha indi­
cado— pagó la  nómina de octubre y otros 
gastos corrientes. La nómina de noviem­
bre permaneció impagada y dio lugar al 
acto de conciliación del 12  de diciembre 
en el que se declaró el expediente de cri­
sis  de SOFICO-Inversiones y  de SOFICO- 
Renta.
El resultado de todo esto fueron las soli­
citudes de suspensiones de pagos en ca­
dena que encabezó SOFICO-Renta el 30 de 
noviembre, siguiendo después SOFICO- 
Inversiones el 4 de diciembre, SOFICO- 
Servicios Turísticos el 9 de diciembre y  
SOFICO-Vacaciones el 11. El detonante de 
esta  traca de suspensiones solicitadas fue 
que el 23 de noviembre el acreedor y par­
ticipe de SOFICO-Renta Francisco Borre­
guero Gil había presentado en el Juzgado 
de Primera instancia n° 9 de Madrid una 
solicitud de quiebra, al habérsele dene­
gado el pago de un talón de 15 000 pese­
tas extendido por esta empresa. SOFICO 
consiguió burlar el proceso legal haciendo 
que el juez, Faustino Mollinedo, aceptara 
com o testim onio las declaraciones de los 
directivos de la empresa y dictara un 
acto en el que se indicaba que no había 
elem entos suficientes para considerar la 
petición de quiebra, con lo que el deman­
dante decidió apelar a la audiencia. Esto 
obligó a SOFICO-Renta a optar por la 
solución alternativa de la suspensión de 
>agos, que solicitó al m ism o juez que se 
laBía negado a tramitar la quiebra. Pero 

en este caso el juez Faustino Mollinedo 
cursó diligentemente la suspensión de 
pagos solicitada por la empresa, igno­
rando que mientras no se deniegue en 
firme la solicitud de quiebra no puede 
tramitarse la de suspensión de pagos por 
ser ambos juicios imiversales incompati-

E1 día 4 de diciembre, dos camiones de 
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mudanzas se llevaban los m uebles de la 
vivienda que tenía Peydró en la sede cen­
tral de SOFICO, en el edificio hipotecado 
de Claudio Coello 124 en Madrid, sin que 
se sepa todavía si pertenecfzm a la em­
presa o eran propiedad particular de Pey­
dró. La policía intervino para «calmar» 
los ánimos de los «partícipes» de SOFICO 
que se habían congregado frente a las ofi­
cinas, que estaban cerradas, al enterarse 
de la petición de suspensión de pagos por 
la empresa. Desde que se solicitó la sus­
pensión de pagos y  se cerraron las oficinas 
de SOFICO un jeep  de la policía custo­
diaba el edificio central de la empresa para 
evitar que se congregaran los inversores 
que acudían a reclamar su dinero. El día 
5, los trabajadores de la empresa se reunie­
ron en asamblea para nombrar una comi­
sión que representara sus intereses frente 
a la empresa, ya que el jurado de empresa 
no gozaba de su confianza. Esta comisión 
acudió a los abogados laboralistas que 
realizarían los trámites oportunos que 
llevarían a la empresa a pedir el expe­
diente de crisis el 12 de diciembre. La 
actuación del jurado de empresa para inti­
midar a los trabajadores y  desautorizar 
esta com isión y  la actuación de los abo­
gados, unida a la detención de mnos de 
éstos por la policía, hizo que sólo un pe­
queño grupo permaneciera firm e en la 
defensa de sus derechos.

Una vez rota ya definitivamente la con­
fianza que los inversionistas habían 
puesto en SOFICO, empezaron a preocu­
parse por lo  que había sucedido con su 
dinero. Las denuncias individuales dan 
comienzo a una cadena de reclamaciones 
que luego se proseguirá a través de las 
asociaciones de perjudicados por el 
affaire. Las denuncias interpuestas inicial­
m ente por algunos de los perjudicados 
ilustran la situación en la que se encuen­
tran la mayoría de los «partícipes» de
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SOFICO. Así, el 2 de diciembre, Jesús 
Ramos García presentó en el juzgado de 
guardia de Barcelona una querella crimi­
nal contra SOFICO-Inversiones, alegando 
que el 3 de noviembre de 1973 había 
adquirido un apartamento amueblado en 
Benalmádena (Málaga), por el que había 
pagado a dicha sociedad 3 435 000 pese­
tas. Hoy se encuentra con que dicho apar­
tamento no e x is te : sólo puede encon­
trarse en esa localidad un solar en el que 
existe un cartel que dice «Edificio la Ca­
ñada, a construir por SOFICO en fecha 
inmediata». Es también ilustrativa una 
demanda contra SOFICO-Inversiones pre­
sentada por Encam ación Noguera Valdés, 
para que se eleven a  escritura pública 
varios apartamentos que había «compra­
do» por una cuantía aproximada de 9 mi­
llones de pesetas : la anotación preventiva 
en el registro de la propiedad de Marbella 
no pudo llevarse a cabo por no figurar 
a nombre de SOFICO los apartamentos 
que esta sociedad le  había vendido a la 
citada inversionista. Antes de intentar 
hacer un balance de la situación conviene 
puntualizar que no sólo se han visto per­
judicadas aquellas personas que han 
comprado apartamentos inexistentes, o 
que no estaban a nombre de SOFICO. 
Tampoco los inversionistas que han con­
seguido escriturar los apartamentos a su 
nombre han salido muy bien parados, 
sobre todo si la compra la habían reali­
zado en los últim os años en los que el pre­
cio de venta de las «inversiones» era muy 
superior al de los apartamentos que teóri­
camente las respaldaban. En este punto 
resulta clarificador el caso de un inver­
sionista que —defendido por el abogado 
Felipe Nieto—  mantuvo una larga lucha 
con SOFICO para conseguir escriturar a 
Su nombre im apartamento que había 
pagado en 1970. Pues el resultado de esta 
lucha fue bastante pobre : el apartamento 
que le correspondía después de haber pa­

gado a SOFICO algo más de un m illón de 
pesetas en  1970 tenía la ridicula dimen­
sión de 29 metros cuadrados. La situa­
ción de los «partícipes» de SOFICO- 
Renta es peor que la de los de SOFICO- 
Inversión, ya que ni siquiera han podido, 
ni pueden actualmente exigir un aparta­
m ento com o respaldo individualizado de 
su inversión.
Hasta el verano de 1974, momento a par­
tir del cual la caída del holding  se preci­
pita, SOFICO había vendido inversiones 
en apartamentos por valor de 8 910 mi­
llones de pesetas y  participaciones de 
SOFICO-Renta por valor de 4 078 millones 
de pesetas, lo que hace un total de 
12 988 millones de pesetas recaudados. 
De los 8 910 m illones de pesetas vendidos 
por SOFICO-Inversiones. 4 078 correspon­
den a apartamentos realmente construi­
dos y el resto, 4 832 millones de pesetas, 
corresponden a apartamentos vendidos y 
no construidos. Algunos de los edificios 
cuyos apartamentos han sido «vendidos» 
ni siquiera han empezado a construirse 
y otros no tienen ni los terrenos. En esta 
situación se encuentran los edificios bau­
tizados con los nombres de La Cañada, 
Esmeralda, Tamarindos 2 y 3, Acuario 
2 y Fuentes 6. Otros edificios que habían 
empezado a construirse han interrumpido 
las obras como consecuencia del protesto 
de letras correspondientes a las últim as 
certificaciones aprobadas.
El costo previsto de los edificios en cons­
trucción ya vendidos asciende a unos 
2 000 millones de pesetas y el correspon­
diente a edificios en proyecto ya vendi­
dos, o  que están en curso de venta, 
asciende a unos 1 500 m illones de pesetas. 
Teniendo en cuenta que de éstos ya 
habían sido certificados 900 m illones de 
pesetas quedarían pendientes de certifi­
car 2 600 millones de pesetas.
Resulta mucho más difícil conocer la co­
rrespondencia existente entre las partid-
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paciones vendidas de SOFICO-Renta y  los 
edificios construidos que las respaldan. 
Cabe suponer, no obstante que fa. rela­
ción entre lo vendido y lo construido sea 
m uy superior a la que presenta el caso 
descrito de SOFICO-Inversiones, dadas 
las mayores posibilidades de fraude que 
ofrecía la venta de participaciones, a las 
que no tenia que acompañar ninguna 
escritura de propiedad de los apartamen­
tos que teóricamente debían correspon­
derías.
En todo caso, las deudas contraídas a 
corto plazo y el pago de rentabilidades y 
de gastos de construcción de los edificios 
proyectados arrojaría el siguiente pasivo 
ex ig ib le :

PASIVO E X IG IB LE  (Millones de pesetas)
1974 1975 y  1976 1977 a 1980

1. Rentabilidades
Devengadas y  no

pagadas 569 _
A devengar (su­

poniendo q u e
n o  se adquieran
m ás compromi­
sos) — 3106 4 659

2. Cuentas de
terceros

Constructores 115 2 600
Efectos a c e p ta ­

dos (incluidos
los ya protesta­
dos) 400

Salarios y
comisiones 100 _

G astos venta
(acreedores) 11 —

Facturas genera­
les varías 33

Im puestos
pendientes 150

3. Créditos _ 85 _
T otal 1378 5791 4 659

Q u ita n d o  la s  re n ta b i l id a d e s a  devengí

(7 765 m illones) quedaría un pasivo de 
4 063 millones de pesetas que ni siquiera 
aseguraría que todos los inversores de 
SOFICO-Inversiones tuvieran los aparta- 
tamentos que teóricamente habían com­
prado (recuérdese la denuncia antes indi­
cada, que muestra que se han vendido 
apartamentos que ya no eran propiedad 
de SOFICO) y  menos aún que las inver­
siones de los partícipes de SOFICO-Renta 
tuvieran un respaldo al 100 %  en edifi­
cios construidos (el capital desembolsado 
de esta sociedad era sólo de 25 millones 
de pesetas, como se ha indicado ante­
riormente, cifra ridicula en relación con 
el volumen de participaciones vendidas). 
En relación con los m edios con que 
cuenta e l grupo para hacer frente a sus 
acreedores cabe recordar en primer lugar 
el capital tan exiguo con que cuenta 
(384 millones de pesetas). El activo real 
del grupo, a pesar de haberse revalori- 
zado por la inflación, queda muy por 
debajo de los 1 000 millones de pesetas 
como se detalla en la siguiente evaluación 
desglosada del m ism o :

1. Realizable
Locales comerciales pendientes de venta 37 
Stocks de FIMESA 120
2. Fijo
Oficinas (Barcelona. Sevilla, Valencia, 

Córdoba y París) 79
Apartam ento General Mola 6
Bares, restaurantes y cafeterías 121
Terreno Eurosol 130
Terreno Barcelona 62
Terreno Móstoles 160
Local FIMESA 25
Edificio social de Claudio Coello 128

Total 868
Menos : Hipoteca edificio social Claudio

Coello _ 8 5

Total genera! 783
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En el m omento de presentarse la suspen­
sión de pagos la sociedad sólo poseía en 
caja y Bancos la ridicula cantidad de 
268 053 pesetas.
Si entendemos por quiebra la imposibi­
lidad no transitoria en que se encuentra 
una empresa para hacer frente a sus 
acreedores, se puede afirmar sin riesgo 
que ésta es la situación en que se encuen­
tra el grupo. Pues ni siquiera liquidando 
el patrimonio de las distintas sociedades

Jue lo componen puede atender a las deu- 
as que ya tenía que haber satisfecho 

en 1974. Y se trata de una quiebra frau­
dulenta, ya que la desproporción entre el 
^ s iv o  exigible de la empresa y los me­
dios con que cuenta para hacerle frente 
--desproporción que la revalorización del 
activo por la inflación no ha conseguido 

—  se debe fundamentalmente a que 
buena parte de los fondos recaudados han 
sido sacados de la empresa o repartidos 
Wn una prodigalidad m anifiesta entre los 
directivos de la m ism a (si un simple ven­
dedor ganaba más de un m illón y  medio 
de pesetas al año ¿cuanto cobraría un 
Consejero?).

La descapitalización de SOFICO era tal 
QUe todos los Bancos le negaron el cré­
dito, lo  que no hubiera ocurrido si las 
dificultades de la empresa para hacer 
frente a sus obligaciones fueran mera- 
Jtiente transitorias. De todos modos no 

que ignorar que los intereses de 
pOFICO, y  otras sociedades de inversión 
inmobiliaria cuyo número había prolife­
rado enormemente, entraban en contra­
dicción con los intereses de los grandes 
Bancos y de las inmobiliarias convencio- 
nales que éstos controlaban. Se sabe que 
•os banqueros habían presionado al Mi­
nisterio de Hacienda para que impusiera 

regulación estricta a las sociedades 
de inversión inmobiliaria. Los responsa­
bles de este Ministerio, temerosos de que

la regulación de este sector provocara en 
él una crisis generalizada, pero convenci­
dos de que era necesario poner coto a las 
«irregularidades» m anifiestas que tenían 
lugar en el mismo, optaron por la solu­
ción ecléctica de regular simplemente la 
publicidad en la forma antes indicada. 
Esta posición de la banca explica tam­
bién que SOFICO no recibiera la tabla de 
salvación del crédito oficial. De todos 
modos, los directivos del Holding eran 
conscientes de que la situación de 
SOFICO era tal que difícilmente se hu­
biera podido enderezar a través del cré­
dito oficial. Ello hubiera exigido el em­
pleo de un volumen tal de recursos a 
rondo perdido, que el Ministerio de Ha­
cienda se negó a  facilitar, dada la opo­
sición de la gran banca, que veía con 
buenos ojos el nuevo campo de actividad 
que se le ofrecía con la crisis de SOFICO 
y  otras sociedades que operaban en el 
sector.
Por otra parte, los promotores de 
SOFICO, una vez que se habían repar­
tido buena parte de los fondos recauda­
dos por la sociedad, no podían estar inte­
resados en mantener en vida la empresa 
cuando la actividad a la que formalmente 
se dedicaba no resultaba rentable. Una 
vez agotadas sus posibilidades com o nego­
cio fraudulento, lo único que les intere­
saba era echar tierra sobre el asunto y 
eludir las responsabilidades que pudie­
ran alcanzarles. Para conseguirlo, nada 
mejor que optar por el camino honroso 
y  cómodo de la suspensión de pagos y 
evitar TOr todos los m edios que el asunto 
desembocara hacia la quiebra y, sobre 
t ^ o ,  que llegara a alcanzar la califica­
ción legal de quiebra fraudulenta, caso  
en el que los acreedores saldrían mejor 
parados.

Para hacer que la suspensión de pagos 
prevalezca sobre la quiebra SOFICO tiene
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la ventaja de contar con un poder judi- 
cial corrompido v  directamente influen- 
ciable por el poder político y  una legis­
lación ^ tic u a d a  que facilita a los defen­
sores de SOFICO un amplio campo de 
maniobra para obstruir la acción de la 
justicia.

Un primer paso para evitar que el pro­
ceso pueda derivar por caminos no de­
j a d o s  por el poder político es el nom­
bramiento de un juez especial para enten­
der todos los asuntos relacionados con 
e l caso. De esta forma se evita el que 
pudiera salir un juez que tuviera la osa­
día de actuar con «independencia», asegu­
rándose que el nombramiento recaiga 
sobre una persona dócil y  fácilmente 
c^ tro lab le . La persona designada había 
sido, en un principio. Enrique Jiménez 
Asenjo, que había desempeñado el cargo 
de Subdirector general de Seguridad bajo 
las ordenes del actual presidente del go­
bierno, Arias Navarro (entonces ministro 
de Gobernación). La pretensión de Arias 
Navarro de nombrar com o juez especial 
a un incondicional suyo, puede encontrar 
su explicación en que su interés por con­
trolar este proceso se veía reforzado por 
el hecho de que SOFICO trabajada con 
a  notaría de Arias en Madrid. Finalmente, 

la designación de Jiménez Asenjo como 
juez especial tuvo que ser revocada por 
las protestas de los otros jueces ante el 
nombramiento de una persona tan bur­
damente ligada al poder político, lo cual 
se consideraba ya claramente vejatorio 
después del papel tan desairado de los 
representantes del poder judicial en los 
procesos de MATESA y REACE. Así. el 
nombramiento recayó finalm ente sobre 
otra persona que gozaba de más presti­
gio entre sus colegas.
SOFICO ha tomado como defensor de 
sus intereses a Antonio Pedrol Rius, pre­
sidente del Consejo general de la Abo- 
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gacía española y  decano del Ilustre Cole­
gio de Abogados de Madrid, al que ofre­
ció 55 millones de pesetas para que se 
pispara del caso. Así. Pedrol, persona 
mrluyente a la que deben favores muchos 
de los despachos de abogados más «pres­
tigiosos», y especialista en suspensiones 
de pagos, se encargará de defender la 
solicitud de suspensión presentada por la 
empresa en contra de la quiebra que exi­
gen los defensores de los inversionistas. 
Las cuentas presentadas por SOFICO 
solicitando la suspensión de pagos inflan 
artificialmente el activo y  reducen el 
pasivo de la empresa hasta hacer que 
Aquél supere a éste. Los procedimientos 
utilizados para ello son los que Peydró 
venía empleando en sus alardes publici­
tarios para mostrar un activo inflado : 
se contabilizan edificios y solares que ya 
habían sido vendidos com o si siguieran 
siendo propiedad de la empresa, se dan 
unos valores de edificios y solares que a 
veces resultan cinco veces superiores a 
los valores reales, se incluye el valor de 
solares sobre los que ya estaban construi­
dos edificios, etc.

Frente a las posiciones defendidas por 
SOFICO nos encontramos —com o señala 
Jiménez de Parga, defensor de una aso­
ciación de perjudicados que agrupa acree­
dores por más de 1 000 millones de pese­
tas—  con que «la aplicación de las leyes 
vigentes no basta para afrontar los escán- 
j  o magnitud del caso
de SOFICO y  los tribunales de justicia 
carecen de los medios indispensables para 
investigar y juzgar estos asuntos». La ley 
que regula las suspensiones de pagos data 
de 1922 y  resulta completamente anti­
cuada e ineficaz para juzgar casos de la 
envergadura y  la complejidad del de 
SOFICO : «Ni siquiera un juez que tra­
baje ininterrumpidamente durante las 
veinticuatro horas del día podrá concluir
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en este caso el expediente de la suspen­
sión de pagos en  m enos de diez años», 
señala Jiménez de Parga.
Todo esto  muestra que el proceso hoy ini­
ciado será un proceso de lai^a duración 
en el que los intereses de los perjudicados 
se verán una vez más pisoteados por Tos 
autores del fraude. Hay que recordar que 
buena parte del dinero captado por 
SOFICO procedía de otros países y que 
los extranjeros que habían invertido clan­
destinamente su dinero en SOFICO no 
pueden hoy ni siquiera reclamarlo, sin 
verse acusados de evasión de capitales en

sus países de origen, lo que hace que 
muchos de ellos se resignen a perderlo 
contribuyendo así a aligerar el pasivo de 
la empresa. A pesar de esto, la trascen­
dencia del affa ire  puede llevar a  que en 
este caso el proceso escape del marco del 
Estado español, en el que los promotores 
de SOFICO se mueven com o el pez en el 
agua, y salte a las páginas de la  prensa 
extranjera y de los tribunales internacio­
nales, contribuyendo así a divulgar el 
verdadero carácter del Estado español, y 
del «neocapitalismo», que se han desa­
rrollado bajo el régimen franquista.
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La Administración pública 
centro de corrupción : el 
caso de la retribución de 
funcionarios

El docum ento que se transcribe a  continuación pone de m anifiesto cómo la 
corrupción que tiene lugar en el régim en franquista alcanza tam bién a lo» 
escalones « técnicos » de la adm inistración. Los esfuerzos po r renovar la adm inis­
tración e im prim irle un cierto  aire de eficacia que se iniciaron con la preparación 
del Plan de estabilización de 1959, se fueron agotando a m edida que al avanzar 
la década del 60 se oscurecía el fu turo  político del régimen. Ultimamente, los 
m últiples cambios de gobierno producidos en los dos últim os años, unidos a que 
la  m ayoría de los responsables a nivel técnico son nom brados a  dedo, han  creado 
en la adm inistración una sensación de provisionalidad que im pide abo rdar la  
resolución de los problem as de fondo que ésta tiene planteados, lim itando la 
tom a de decisiones a  aquéllos m ás acuciantes a  corto  plazo. Como resultado de 
esta  situación se observa u n a  degradación progresiva de la adm inistración pública 
que alcanza desde la  ética profesional hasta  Ta disciplina de trabajo.
La Ley de funcionarios de 1965 constituyó un  in tento  de tip ificar y clarificar los 
mecanismos de retribución de los funcionarios. Pero este intento ha  quedado 
com pletam ente su p erad o : los sueldos entonces establecidos apenas variado, 
teniéndose que increm entar las retribuciones nominales de los funcionarios a 
base de inflar toda im a serie de « incentivos», « com plem entos», etc., cuyo» 
aum entos se producían arb itrariam ente según las posibilidades de cada « cuerpo » 
de funcionarios. Hoy los sueldos representan tm a ínfim a p arte  del to ta l de las 
retribuciones y  las diferencias de retribución alcanzan una gama am plísim a 
incluso dentro  de « cuerpos » de categorías similares. _ _
E stas desigualdades tienden a  acentuarse, pues los cuerpos de élite de la  adm inis­
tración no  se recatan ya en u tilizar cualquier solución, por « heterodoxa» que 
ésta  sea, para  repartirse im punem ente los fondos públicos. Los m ás beneficiados 
en este reparto  son aquellos cuerpos de funcionarios que adm inistran incontrola­
dam ente grandes sum as de dinero, pudiendo desviarlas fácilm ente hacia sus 
bolsillos o re trasar su ingreso en la adm inistración, obteniendo pingües extratipos 
tra s  su colocación en cuentas bancarias. E l cuerpo de Técnicos comerciales 
— adscrito  al M inisterio de Comercio — se siente postergado en este asalto  a 
las arcas públicas y, en el docum ento que se presenta a  continuación, plantean su 
caso al m inistro  de Comercio.
En este docum ento los Técnicos comerciales denuncian la  m anipulación de los 
fondos públicos que hacen otros cuerpos de élite. Cabe apuntar el carácter 
incom pleto de las m anipulaciones denunciadas. Com pletar la lista  sería  casi 
imposible. Pero aparte  del caso de los cuerpos recaudadores de im puestos y tasas 
a los que se hace referencia en el documento, cabría  destacar el de los ingenieros 
de O bras públicas (probablem ente los funcionarios m ás privilegiados del régimen) 
que desde hace tre in ta  años vienen sustrayendo cantidades m uy sustanciosas de 
los presupuestos de las obras que el Estado ejecuta, como pantanos, carreteras, 
trasvases, autopistas, etc., estando interesados en que esas obras sean cada vez 
m ás gigantescas y faraónicas (aunque tengan escasa utilidad), con objeto de que
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crítica constructiva, además de denunciar la m anioulación de 

Pn^íLcos que hacen otros cuerpos de élite, los T ^ i ¿ o “ r o m S l e s  
proponen ya sui ninguna m uestra  de pudor a su m inistro  toda una eam a de

«heterodoxa» pa?a a u m e n t a r ^ i S - e S f E ^ r ® ^ s S ^
feentes de ingreso estén  sometidas a  publicidad o a control presuouestario 
c o ^ titu y e  una preocupación constante a  lo largo de este i¿forme.

cuerpos de élite  de la  adm inistración roban  al contribuyente 
e s t f ^ f n r S i í  Participar en el botín  » viene a  decir sin eufemismos
este inform e que los Técnicos com erciales dirigen a su m in istro  nara nna lac 
a ^ y e  en esta pretensión. Sin embargo, no parece muy acertado calificar de 
« bastante ongm ales » a  las vías de mitención de ingresos em pleadas en otros

EstM  .  anornalías .  en las retribuciones de los funcionarios crean una situación 
d f  “  en los menos favorecidos y  afectan desfavorablem ente a  la eficacia

Pero como se ha  dem ostrado en num erosas ocasiones el 
cuaM e la  eficacia sino la .  adhesión incondicional ». Para lo

le resu lta  u til hacer que los funcionarios sean cómplices de la com m ción 
^n e ra lizad a  en que se desenvuelve, con el fin de asegurar su fidelidad a  un 
0 ^ ^ “°  participan. Por o tra  parte, al igual que las em presas prefieren
pagar a sus asalariados a base de « so b re s» y « reg a lo s» oue se renartpn 
discrecionalmente, al régim en franquista le in te re k  r e t ^ u i r  a sus 
con « ig n ^ io n e s  que graciosam ente Ies deja repartirse haciendo la g S  
a  la  ilegalidad, en vez de aum entar directam ente sus sueldos y homogeneizal sus 
r^ u n e ra c io n e s  Ello, adem ás de favorecer la docüidad de W  f e S á r i o s ^  
hacerlos depender e c o n ó m c ^ e n te  de « concesiones graciosas », perm ite d ar al 
país la imagen de una adm m istración pública bara ta  pues tales asignaciones no 
a p a re a n  en los presupuestos como salarios de los tíncionarios E s t a ^ s i S ó n  

^  f  : üiia a d m in is tra S n  E u  V
^ ™ * l Í a l i d í l ' e T c a ” í ' ^ ‘‘ mampulación y sistem ático incumplimiento
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Nota-resumen para el señor ministro 
sobre el problema de las retribuciones de 
los Técnicos comerciales del Estado.

l a  Nota es el resultado de u n  detallado estudio 
elaborado sobre el deterioro de sus re tribu­
ciones, de las conclusiones a  que han llegado 
los TCE, y de las consecuencias que dicho 
deterioro está  produciendo en el Cuerpo.
I. Situación actual del cuerpo de Técnicos 
comerciales.
a) Papel del Cuerpo en la economía española. 
pe  prim er orden en el pasado (estabilización, 
liberalización, incorporación a la economía 
mundial), como presente y fu turo  (columna 
vertebral de un M inisterio, defensor intereses 
generales frente a  sectores de otros Depar­
tamentos). Dos problem as fu turos fundamen­
ta le s : estabilidad precios, evolución futura 
comercio exterior). Cuerpo que m aneja deli­
cados intereses privados (precios, im porta­
ciones, transacciones exteriores, etc.), ha  m an­
tenido y m antiene una característica p ro p ia : 
tin régimen de incom patibilidad muy estricto  
y escrupuloso.
b) Situación actual del Cuerpo. Creciente 
Situación de frustración y desmoralización de 
sus m iem bros (abandono masivo presente y 
tu turo del M inisterio, desinterés por acudir 
a las Oposiciones, imposibiliifed de cubrir 
plazas, ba jo  nivel de los opositores, pérdida 
«e algunos de los funcionarios más valiosos, 
etc.).

^  Deterioro de la retribución. 
lom ando como punto  de com paración 1963, 
*a renta per capita del español medio creció 
tm -1- 277 H  (crecim iento « r e a l» -l- 71,9 % ; 
crecimiento po r precios -i- 2053%).
La retribución total de un  Técnico comercial 
medio creció un -i- 73 (a  1 de enero 1975). 
Restablecer la situación económica absoluta 
y relativa de este Técnico, exigiría aum entar 
su actual retribución b ru ta  anual en 
+  912 000 p tas  (o sea un - f ll7%).
3. Soluciones que han  < encontrado  * y  aplican 
Oíros cuerpos especiales.
Lógicamente se llevan con el natu ral « sigilo » 
y no se pueden conocer todas y menos 
oem ostrarlas documentalmente, si bien son 
ciertas las que se apuntan. Se sabe de estos 
^ o s  concretos aunque deben existir bastan­
tes m á s :

Inspectores Técnicos fiscales (1300000
Anuales y fu tu ra  indexación).

b) ^ te n d e n te s  al servico Hacienda pública 
(1300000 anuales y  fu tu ra  indexación).
c) Inspectores diplomados (1000000 anuales 
y fu tu ra  indexación).
d) Abogados del E stado: Retribución como 
Cuerpo gestor de Tributos y compatibilidad.
e) Comercio - Banco de España: (750 000 a 
1000 000). Funcionarios extinguidos lEM E a 
las órdenes de TCE y sin titulación superior. 
(Revisión anual, pagas extras, devolución 
impuestos.)
f) In d u s tr ia : Mayores incentivos oficiales a 
igualdad^ de rango. Retribución complemen­
ta ria  vía CAMPSA. Colocación dineros a 
extratipos, retraso  dinero a  devolver a l Tesoro.
g) O bras públicas: Sobretasa del 030 % a 
ingresar.
Un subdirector a l año sum aría 1 m illón de 
pesetas más.
h) Inform ación y  T urism o: Utilización parte 
tasas Radio y TV.
i) Asuntos exteriores: Utilización p arte  tasas 
consulares y dem ora en  su liquidación que 
genera extratipos como el caso f).
j)  O tros: Comercio único M inisterio que viaja 
sin « gastos pagados», perdiendo mucho 
dinero sus funcionarios por aplicación « in­
flexible » Reglamentos dietas.
— Aplicación estric ta  « Incom patibilidad » en 
relación con el trabajo  en el sector privado, 
lo que no sucede en otros Departam entos (ei. 
Industria).

4. Soluciones posibles para el cuerpo de TCE.
a) Estrategia.
No se « e lu d e» el problem a de otros funcio­
narios del Departam ento. Simplemente la más 
elem ental estrategia exige eludir plantea­
m ientos « to ta le s» que llevarían necesaria­
m ente al fracaso. Así lo han  entendido y 
aplicado otros Cuerpos especiales.
Parece que las soluciones heterodoxas están 
siendo m ás útiles que las ortodoxas (más 
sencillas de aceptar por H acienda; no  pasan 
por la Jun ta  R etribuciones; no hay que 
renegociarlas cada p o co ; no  tienen publicidad 
y por lo tan to  no generan reivindicaciones 
autom áticas po r d iscrim inación; pueden  no 
es ta r intervenidas).
b) Contenido numérico.
Una solución eficaz y perdurable implica 
necesariam ente: I)  Puesta al dia de las 
actuales retribuciones y 2) Establecer im 
mecanismo automático  de revisión fu tu ra  que 
palie el alza de precios. Se entiende que la 
condición 2) es mucho m ás im portante que 
la  1).
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La puesta al d ía  de la  retribución de 1963 
exige +  912 000 ptas. La cifra  es elevada. 
Podría renunciarse al 50% de la m ism a si se 
pusiera m archa el mecanismo de Indexación  
:ü tu ra . Esto llevaría a  un  aum ento b ru to  de 
unas 500 000 p tas  por TCE que se integraría 
en un  nuevo Incentivo de Cuerpo de la forma 
sigu ien te :

1. Incentivo po r puesta al d ía 500 000
2. Prolongación de jom ada  150 000
3. Dedicación exclusiva 150000
4. Incentivos 184 000
Total nuevo incentivo cuerpo 984 000
(redondeando 1000000).

AI aparecer este nuevo incentivo po r el meca­
nism o que se explica luego en c) desapare­
cerían como tales la prolongación de jom ada, 
la dedicación exclusiva, y el antiguo Incentivo. 
Se llegaría así a  un Incentivo medio por 
Técnico que es de 1 millón de p tas anuales, 
todavía inferior al que d isfru tan  varios 
Cuerpos especiales de Hacienda. Para  Hacien­
da el sacrificio monetario  sería  p o r tan to  de 
1 000 000 • 500 000 ptas. Tomando la actual 
Plantilla (208) serían al año 104 millones de 
p tas para  1974.
c) Instrum entos.
Se tra ta ría  sencillamente de obtener que el 
Ministerio de Hacienda dé su conform idad a 
que el concepto de « Incentivos de C qerpo»,
en lo que respecta al C ueri»  de Ttcnicos
comerciales del Estado, se r ija  po r lo dis­
puesto en la Sección 4a, artículos 10 y II  del 
decreto 889/1973 de 25 de abril.
Dichos preceptos contem plan el supuesto de 
que la na tu ra  eza del servicio prestado perm ita 
la aplicación de un  sistem a de prim a siempre 
que el rendim iento sea susceptible de medida, 
en cuyo caso los incentivos se devengarán de 
acuerdo con los índices, módulos o harem os 
que se establezcan.
El Cueipo de TCE puede m edir su rendim iento 
de varias m an e ra s : por e jem p lo : po r el 
increm ento del comercio ex te rio r; po r el incre­
mento de las exportaciones; po r el de las 
operaciones llam adas « Transacciones exte­
no res  », etc. Y, además, y  sobre todo, puede 
tam bién cifrarse de una m anera que pudié­
ram os llam ar » presupuestaria »: Es Cuerpo 
recaudador de ingresos del E s ta d o : la Tasa 
oñcíal 23.01 por servicios de la  Subsecretaría 
de Comercio.
En el momento actual y para  la  plantilla 
presente esta  afectación  de la Tasa supondría 
sobre la recaudación del últim o ejercicio

(1973 retener o destinar un  13,4% de la m isma 
(o sea 208 Técnicos a  1 m illón =  208 millones). 
E n  el presupuesto se darían  de ba ja  104 m i­
llones p o r supresión de los antiguos Incentivos 
(de Cuerpo, Prolongación y Exclusiva) que 
serían iiicompatibles con el nuevo sistema. 
(Con lo que el coste neto  en térm inos de 
Hacienda sería sólo la  m itad  de ese 13,4%,) 
E ste porcentaje tendría que « co rreg irse» al 
alza o utilizarse de él sólo lo que correspon­
diera a los TCE en activo (ej. actualm ente hay 
unos 20 excedentes voluntarios que quedarían 
fu e ra ; pero por o tra  p arte  p a ra  1976 la 
plantilla teórica será de 248 en lugar de los 
208 actuales).
d) Ubicación contable del 13,4 % de la Tasa 
23.01 (bien recibida del Tesoro, bien « rete­
nida »).
Aquí, las soluciones no están  perfiladas en 
form a definitiva  ya que deberían ser conse­
cuencia del entendim iento directo con la 
superioridad de Hacienda. Se apuntan las 
posibles siguientes vías, sin lógicamente ana­
lizar a fondo el p rob lem a:

1. En el presupuesto del M inisterio. Fundién­
dose con los demás complementos de fimcio- 
narios. Solución ortodoxa pero mala. (Total 
Publicidad, Intervención, Jun ta  de Retribu­
ciones.)

2. En el presupuesto del IRESCO. Su norm a­
tiva actual p e rm ite : a) que se le asignen 
fondos de la  Tasa 23.01 y b) financiar con la 
m ism a « obligaciones derivadas de las fun­
ciones (am biguam ente definidas) encomen­
dadas al m ism o ». E sta solución implica 
tam bién « Consignación p resupuesta ria» e 
« Intervención» (El IRESCO además no está 
dirigido n i adm inistrado actualm ente por 
TCE).

3. Creación de un * fondo especial de opera­
ciones comerciales ». Podrían asignarse « fon­
dos de carácter reservado de penetración 
comercial en el ex te rio r». E sta solución 
perm itiría  discreción y flexibilidad. P rob lem a: 
crear po r ley este Oiganismo autónomo. 
Antecedentes r continúan existiendo en Hacien­
da varias Cajas especiales autónom as que 
recaudan y  retienen en parte  tasas para 
retribuciones complementarias.

4. Caja Autónoma de Propaganda de la SGT. 
Podría reform arse y /o  adaptarse las finalidades 
y /o  el articulado presupuestario del Orga­
nismo autónomo para  que se hiciera posible
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5. Tram ferencia de la Sección 31. T ransferir 
en cada ejercicio (sin  que figure po r tan to  pre- 
wam ente en  el presupuesto del M inisterio de 
Comercio) las cantidades necesarias desde la 
gección 31 de los Presupuestos Generales del 
Estado titu lada «G astos de diversos m iniste­
rios»  (V en ta ja : posible m ayor discreción),
c) Otras soluciones.
~  Retraso liquidación tasa.

^  áe  las m ás simples, cómodas y discretas, 
sería la de que Hacienda perm itiese retrasar 
k  liquidación de la Tasa 23.01 un  semestre. 
oe generaría así un saldo igual a  la m itad  de 
k  recaudación anual equivalente a  unos 800 m i­
llones que colocados 12 meses a un 10% 
podnan producir 80 m alones (o sea 77 % de las 
necesidades actuales). La ventaja de esta  solu­
ción es que no habría  que legalizarla sino sólo 
consentirla.
^  Creación nuevas tasas.
En transacciones exteriores habría  campo para 
ello. P roblem as: los mismos que para  la  23.01 
más los de creación por ley de estas tasas.
~  Combinación de distintas soluciones.
^ u í  podría e s ta r la verdadera solución efec­
tiva  Si el aum ento retributivo  resu lta  del 
difícil alojam iento en cualquiera de k s  solu­
ciones apuntadas, podría lograrse éste me­
diante un  adecuado troceamiento  de la cifra 
necesario en tre  varias soluciones parciales (ej. 
supresión reducción 25% para  quienes tienen 
prolongación de jo rnada  más aum ento Incen­
tivo de Cuerpo roás ligero retraso  liquidación 
Tasa más pequeña gratificación con cargo a 
gastos de uso  reservado, etc.). Tiene el incon­
veniente esta  solución de que no está  dotada 
de autom atism o corrector futuro, y de que son 
Varios frentes a  negociar a  la vez.

Poluciones retributivas de otros Cuerpos espe­
ciales.
Otros Cuerpos especiales de por lo menos 
Igual ran ro  y significación dentro  de la  econo- 
tiiía y Administración española b ie n : — han 
resuelto ya el problem a del d e te rio ro ; — están 
en vías de solucionarlo actualmente.
Es m uy im portan te destacar que la solución  la 
alcanzan p o r tres  posibles cam inos: 
fl) Por la vía ortodoxa-presupuestaria del au- 
Oiento del Incentivo de Cuerpo (éste es el caso 
Wás ra ro ) ;
®) Por la  v ía de pasar a  indexar un incentivo 
a  una variable creciente (utilizado especial- 
® ente po r la  m ayoría de los Cuerpos recauda­
dores de Ingresos públicos);

c) Por vías totalm ente heterodoxas desde el 
punto  de vista de la legalidad vigente. Se p ro ­
ducen así remuneraciones complementarias al 
m argen del presupuesto (ésta  parece ser la  vía 
más fácil y que perm ite un m ayor sigilo de la 
solución).
Seguidamente se ofrecen algunos de los ejem ­
plos m ás significativos. Conocer todos los 
casos, detallar las cifras y  dem ostrarlo con 
pruebas son cometidos prácticam ente imposi­
bles po r razones obvias y  especialmente p o r la 
lógica ocultación  con que estas soluciones com­
plem entarias vienen funcionando.
Sin em bargo, todas las afirmaciones de los 
ejem plos siguientes tienen siem pre su funda­
mento. El grado con que se precisan estas afir­
maciones es diverso en función de lo que se ha 
podido averiguar, po r ello no siem pre se dis­
pone de cifras, sino tan  sólo del mecanismo 
retributivo.

A) Ministerio de Hacienda.
1. Cuerpo de Inspectores Técnicos 

fiscales.
Retribución b ru ta  anual (p o r todos 
conceptos) denom inada « prom e­
dio del Cuereo » 1 300 000

2. Cuerpo de in tendentes al servicio 
de la Hacienda Pública.
Retribución b ru ta  anual (po r todos 
conceptos) denom inada « prom e­
dio del Cuerpo » 1300 000

3. Inspectores Diplomados de Tribu­
tos.
Retribución b ru ta  anua! (p o r todos 
conceptos) denom inada « prom e­
dio del Cuerpo » 1000 000

4. Abogados det Estado.
E ste Cuerpo que además d isfru ta  de la cono­
cida com patibilidad acaba de conseguir el 
ganar tanto  como el Cuerpo especial que más 
g a ^  de Hacienda. Sus m iem bros quedan asi­
milados a  efectos retributivos a  la Inspección 
(en base a  su participación en el Im puesto 
sobre Transm isiones patrim oniales), e  incluso 
en los casos que no liquiden este impuesto, ten­
drán retributivam ente el mismo tratam iento. 
Nota. — Estos prom edios se  fijan anualm ente 
y son variables (crecientes). Después se hace 
una distribución por Delegaciones provinciales 
según la categoría de cada una. y p o r función 
inspectora. Por tan to  el « Promedio de Cuer­
p o » es u n a  cifra plenam ente representativa. 
Hace diez años un  Técnico comercial ganaba 
cifras sim ilares o superiores a  las de estos
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Cuerpos de Hacienda lo que da  u n a  idea dcl 
profundo deterioro sufrido po r aquéllos.
Tras los recientes_ Decretos de Organización 
de la  Inspección financiera, el Incentivo espe­
cial acogiéndose al artículo 11 de la  Ley 31/1965 
queda « indexado » a  la  recaudación, o, lo que 
es Igual prácticam ente a  la evolución real -f 
m onetaria de la  RN.

B) Ministerio de Comercio. Banco de España. 
Los antiguos funcionarios del lEM E, hoy 
adscritos al Banco de España, m uchos de los 
cuales vienen prestando sus servicios provisio­
nalm ente en la Dirección general de Transac- 
cuanes del M inisterio de Comercio, vienen obte- 

retribución b ru ta  anual que oscila 
de 700 000 a 1100000 pesetas.
Estos funcionarios (realm ente no  son funcio- 
nanos stric tu  sensu) poseen un  nivel de técnico 
m e io  y para  ingresar en el extinguido lEME 
no les fue necesario poseer títu lo  universitario, 
to <me contrasta  con los Técnicos comerciales 
deJ ts ta d o  que ganando m enos y trabajando  a 
su lado, son sus jefes y poseen título.
E n realidad los funcionarios del lEM E vienen 
siendo asimilados a  empleados del Banco de 

y  gozan po r lo tan to  de sus beneficios 
(revisión anual de retribuciones, varias pagas 

extras y devolución de im puestos por
RTP).
La retribución b ru ta  coincide con la  re tribu­
ción ne ta  al devolvérseles los impuestos por 
RTP, lo que no ocurre con los Técnicos comer­
ciales (Se ad jun ta  fotocopia de  una hoja de 
rem uneración de uno de los funcionarios con 
nivel m ínim o pero con categoría de Técnico de 
grado medio).

C) Ministerio de Industria.
En el M inisterio de Industria  los Incentivos 
p ara  los grados interm edios son los siguientes 
(en pesetas normales).

Subdirectores generales 318 000
Jefes de Servicio 274 000
Jefes de Sección 251 000
Ingenieros 240 000
Ayudantes 150 000

Pero adem ás se ha  sabido que algunos cargos 
o ciertos cuerpos del citado M inisterio perciben 
rem uneraciones com plem entarías vía CAMPSA 
Al parecer esta em presa estata l debe liquidar

periódicam ente del Teroro im portantes sumas 
de vanos miles de millones po r concepto de 
R enta de Monopolio y otros. Se sabe que la 
em presa retrasa algunos meses estas entregas 
que se colocan a  extratipos en la  Banca y 
generan bastantes millones dadas las elevadí- 
sim as sumas que se m anejan. Estos fondos se 
d istnbuyen luego como retribuciones comple­
m entarias que m ejoran las legales de algunos 
empleados de la  em presa y funcionarios del 
M im steno del Industria.

D) Obras públicas.
En Obras públicas el problem a se h a  resuelto 
U m bien po r unas vías bastan te  originales. Allí 
las empresas que controlan obras y deben 
lagar las tasas reglam entarias, además de éstas 

m gresan una sobretasa  del 0,9 % en  una cuenta 
especial de alguno de los Organismos depen- 
dientes del M inisterio (ej. Trasvase TajoSegu- 
ra). Todas estas sobretasas se acum ulan luego 
en un  rondo común (naturalm ente sin interven­
ción alguna) que son repartidas en función de 
tos categorías adm inistrativas (ej. para  un 
bubdirector general este reparto  puede supo- 

com plem entario de cerca del 
m illón de pesetas anuales).

E ) Inform ación  y Turismo.
Se sabe de la utilización de p arte  de las Tasas 
robre publicidad en Radio y TV p ara  m ejorar 
las retribuciones de los funcionarios.

F) Asuntos exteriores.
Las retribuciones de los funcionarios parece 
que se m ejoran especialmente p o r la  vía de 
dedicar a  este fin  parte  de las tasas consulares 
que m anejan estos funcionarios. Los funciona- 
n o s  en Espmia d isfru tan  de complementos 
« compensatorios » que se ceden por parte  de 
los ingresos que perciben los destinados en el 
exterior.

Resumen.
Como se ve el tipo de soluciones que se vienen 
empleando para  com pensar el deterioro  de las 
retnbuciones presupuestarias es m uy variado 
y la  heterodoxia de las m ism as clara. Deben 
existir lógicamente m uchos otros mecanismos 
en m archa, pero las dificultades de averiguar 
esto son obviamente grandes po r la discreción 
con que se hacen funcionar.
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La arbitrariedad en el manejo 
de la « legalidad »  : la Escuela 
de funcionarios de Alcalá
El documento que se reproduce a continuación es un ejemplo de cómo 
en la Administración pública del Estado español se configuran las leves, 
se nombra a las personas y se utilizan los recursos en beneficio de inte­
reses particulares El grupo que se beneficia con la creación y manipu- 
lacion p(wtenor de la Escuela de Funcionarios de Alcalá de Henares es 
el Upus Del. El documento se divide en dos p artes: la primera relata 
com o se manipula la configuración legal de la Escuela, la segunda 
com o se distribuyen los cargos.
^  citada Escuela —denominada primero Centro de Formación y  Per- 
reccionamiento de Funcionarios— empieza a funcionar cuando, en 1959 
López Rodó controlaba, desde su puesto de Secretario técnico de la 
Presidencia del gobierno y  hombre de confianza de Carrero Blanco, la 
legislación emitida por este organismo. La cuidadosa adecuación de la 
legislación en favor de los intereses de la Obra de Dios —adecuación 
digna de un administrativista—  hizo que la Escuela se mantenga hoy 
todavía com o el «último reducto del Opus Dei» en el seno de la Adminis­
tración, a pesar de haber sido expulsados sus militantes del gobierno y 

dirección de la mayoría de los organismos públicos de impor­

t a  dificultad que se plantea para desalojar a los miembros del Opus 
Dei de su reducto de la Escuela de Alcalá reside fundamentalmente en 

^  diferencia de lo que suele ocurrir en el resto de la Administra­
ción éstos no han sido nombrados a dedo, sino que ocupan sus cargos 
en virtud de los concursos-oposiciones que de forma fraudulenta se 
nabian adjudicado recíprocamente, com o se expone en la segunda parte 
del documento. El primer paso fue la convocatoria, por López Rodó, de 
un concurso oposición para cubrir la plaza de director de la Escuela 
con categoría de Director general. Esta convocatoria anunciada hábil- 
mente el 1 de agosto de 1959 con un plazo de presentación de 30 días

coincidentes con el mes normal de vacaciones de los funcionarios__
permitió que el miembro de la Obra de Dios Andrés García de la Oliva 
se presentara como único concursante y  «ganara» este cargo de forma 
vitalicia, siendo el único Director general de toda la Administración que 
goza de este privilegio. Si hubiera habido otros concursantes difícilmente 
Andrés García de la Oliva hubiera podido ganar la plaza dada su mani- 
tiesta inct^petencia  profesional, como lo demuestra e l que haya sido 
inimpacitado, por plagiario, para presentarse a oposiciones a cátedra. 
Labe señalar que no es tanto el deseo de ejercer un control estricto sobre
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la selección de funcionarios —como podría desprenderse de la insis­
tencia en este punto del documento transcrito—  como la ventaja de 
aprovecharse de todos los recursos de la Escuela, lo que ha empujado a 
los miembros del Opus a ocuparla. Estas ventajas derivan en su mayor 
parte del manejo de un presupuesto parecido al de una universidad 
pequeña, pero con una actividad infinitamente menor. Así además 
de percibir altas retribuciones y  utilizar residencias y comedores, a cam­
bio de un trabajo poco exigente, los profesores y demás miembros de 
la Obra pueden recibir ayuda para fínanciar sus tesis, utilizar equipos 
de becarios y de mecanógrafas, realizar viajes pagados y establecer 
contactos con organismos internacionales y con Universidades extran­
jeras, etc. Todo esto  representa una ayuda inestimable para preparar 
cátedras, publicar los trabajos de sus amigos, darles dinero preparán­
doles cursos especiales bien remunerados y, en una palabra, utilizar la 
escuela com o trampolín. En este aspecto no cabe duda de que la Escuela 
ha favorecido el asalto del Opus Dei a las cátedras de Derecho adminis­
trativo. Allí han dado clase López Rodó, Villar Palasí, Guaita, Meilán, 
Ariño y otros administrativistas que constituyen una escuela que se opone 
a la de Enterría, más liberal, justificando una Administración autoritaria 
y un Estado fascista (com o superior al orden demoliberal).
En relación con las oposiciones a los cuerpos generales de la Adminis­
tración, no cabe duda de que les interesaba controlarlas. Pero no para 
hacer una selección burdamente sectaria que los hubiera puesto en eviden­
cia y dado lugar a escándalo. Lo más que se hacía —salvando algunas 
excepciones de claro favoritismo—  era manejar el orden de los apro­
bados para dar a sus protegidos un mejor número. El control de las 
oposiciones también les interesaba para asegurar que los cursos de «per­
feccionamiento» posteriores fueran lo más largos posibles, con abun­
dancia de clases, seminarios, etc., cuya bien remunerada docencia enco­
mendaban a sus amigos.
El comportamiento de los miembros de la Obra de Dios en relación con 
la Escuela de Alcalá deja fuera de dudas su carácter manipulador y 
claramente reaccionario, que no se debe olvidar aunque sólo sea por el 
hecho de que, al ser expulsados del gobierno, algunos de sus miembros 
hayan pasado a engrosar las filas del antifranquismo e  incluso de la 
Junta Democrática.
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La Escuela de Funcionarios de Alcalá de 
de Henares y  su control sobre la selección 
de los funcionarios.

Ultimamente se ha  puesto de relieve en una 
revista de cada vez m ayor difusión, el control 
que la Escuela de Funcionarios de Alcalá de 
Henares ha tenido en la selección de los 
fimcionaríos del Cuerpo Técnico de Administra­
ción civil, lo que provocó reacciones po r parte  
de diversas personas mencionadas nominal- 
mente como presuntos responsables de mani­
pulación a  través de las correspondientes opo­
siciones.
Creemos que el tem a m erece la pena ser tra ­
tado en profundidad, descubriendo la auténtica 
realidad del problem a denunciado.
Sabido es que el Cuerpo Técnico de Administra­
ción civil m e  creado en la Ley de Funciona­
rios civiles del Estado adscribiéndosele a  la 
Presidencia del gobierno, al igual que los otros 
cuerpos llam ados generales. El articulo 13 de 
la Ley encom endaba nada m enos que al presi­
dente del gobierno la  adm inistración de los 
citados Cuerpos y en concreto la  facultad de 
convocar las oposiciones para  el ingreso en los 
mismos. Ya antes, el apartado  8 del artículo 13 
de la Ley de Régimen jurídico de la Adminis­
tración del Estado de 26 de julio de 1957, atri­
buía directam ente al presidente del gobierno 
* cuidar de la selección, form ación y perfeccio­
nam iento de los funcionarios civiles de! Estado 
no pertenecientes a  Cuerpos especiales *.
Con una discutible legalidad, hasta  el momento 
en que la  Presidencia del gobierno se separó 
de la Jefatu ra  del Estado, las convocatorias de 
las referidas oposiciones fueron publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado  p o r órdenes del 
m inistro subsecretario de la Presidencia del 
gobierno, en quien no  se había delegado tal 
facultad por el presidente del gobierno, jefe del 
Estado.
Nombrado presidente del gobierno D. Luis Ca­
b e ro  Blanco, fue cuando po r orden de 4 de 
julio de 1973, se delegó expresam ente por pri­
mera vez en el m inistro  subsecretario de la 
Presidencia del gobierno la facultad de convo­
car las oposiciones para  el ingreso en los llama­
dos Cuerpos generales.
una vez conocidos estos antecedentes de tipo 
legal, veamos por qué tortuosos caminos llegó 
la Escuela de Alcalá de Henares a  tener en sus 
htanos el to ta l contro l en la selección de estos 
funcionarios.
Por decreto de 9 de julio de 1959, y  siendo

Secretario general técnico de la Presidencia 
del gobierno D. Laureano López Rodó, aparece 
po r prim era vez en el Boletín  Oficial del 
Estado, el entonces denominado «C entro  de 
Form ación y Perfeccionamiento de Funciona­
rios » (obsérvese que p a ra  nada se habla toda­
vía de selección, ya que ésta  correspondía 
directam ente a l presidente del gobierno). Curio­
sam ente en el preám bulo del decreto se dice 
que ya po r Orden de 22 de septiem bre de 1959 
se había creado el citado Centro, si bien tal 
Orden no fue publicada en el Boletín Oficial 
del Estado  y así se hace constar expresamente 
en  el Repertorio cronológico de Legislación 
« A ranzadi» correspondiente al año 1959, donde 
se publica el decreto antes citado. ¿ Por qué 
este secreto en la creación del Centro de For­
mación y Perfeccionamiento de los Funciona­
rios, que cuando aparece mencionado p o r pri­
m era vez en el Boletín Oficial del Estado, ya 
venia funcionando desde hacía casi un  año ? 
Pero vemos cómo poco a  poco el Centro de 
Alcalá de Henares va  extendiendo sus redes a 
fin  de contro lar la  selección de los funcionarios 
públicos. En prim er lugar desde la Secretaría 
general técnica de la Presidencia del gobierno 
se instrum enta a  p a rtir  del año 1960 la  celebra­
ción de pruebas conjuntas p a ra  el ingreso en 
los hoy extinguidos Cuerpos técnicos adm inis­
trativos dependientes de cada uno de los minis­
terios y que hasta  entonces sólo éstos contro­
laban. Fue así como en los años im m ediata­
m ente anteriores a la  prom ulgación de la Ley 
de Funcionarios civiles del Estado, el Centro 
de Alcalá de Henares empieza a controlar la 
selección de los funcionarios.
A raíz de la citada Ley se crean los llamados 
Cuerpos generales, unificándose en cuatro  Cuer­
pos los antes dispersos en todos los m inisterios 
civiles y su adm inistración se encomienda a  la 
Comisión superior de Personal, y en concreto 
a su vicepresidente (con categoría de subsecre­
tario), en quien el m inistro subsecretario de la 
Presidencia del gobierno hace la correspon­
diente delegación de facultades por Orden de 
19 del m ism o mes y  año, < todo lo  relativo ^  
procedim iento p a ra  cubrir las plazas vacantes 
de los Cuerpos generales existentes en los Cen­
tro s y Dependencias de la  Administración, [...] 
y en general, todo lo relativo a. la Administra­
ción del Personal de Cuerpos generales ».
Fue éste el p rim er contratiem po serio que 
sufren los esfuerzos del Centro de Alcalá, hasta  
entonces encaminados al to ta l control de la 
selección de estos funcionarios, y a  que el vice­
presidente de la  Comisión superior de Personal 
DO e ra  persona del « Opus Dei >, sino vinculada
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directam ente a la  persona de D. Luis Carrero 
Blanco.
Toda una ofensiva se desencadenó entonces 
a ñn  de « d e ja r fuera de juego » al vicepresi­
dente de la Comisión superior de Personal, 
esfuerzos que alcanzarían pleno éxito como 
veremos.
Por medio de una inopinada Orden de la Pre­
sidencia del gobierno que se publica en un 
B oletín  Oficial del Estado  del d ía  11 de agosto 
de 1966, D. Laureano López Rodó, como presi­
dente del Patronato  del Centro de Alcalá de 
H enares, consigue que D. Luis Carrero dé su 
aprobación al Reglamento orgánico del citado 
Centro todavía llamado de Form ación y  Per­
feccionamiento de Funcionarios.
E n este reglam ento ya aparece claram ente y 
por prim era vez, la competencia del Centro no 
sólo sobre la form ación y perfeccionamiento 
de los funcionarios públicos, sino tam bién 
sobre su selección, y así vemos como se le 
encomienda « organizar y  desarrollar las prue­
bas selectivas» para  ingreso en los Cuerpos 
generales de Administración civil del Estado. 
<■ Corresponderá al Centro — se dice textual­
m ente — aprobar los program as que h an  de 
regir las pruebas selectivas, y  asimismo pro­
poner al m inistro subsecretario de la Presiden­
cia del gobierno las personas que como vocales 
han de com poner los Tribunales que juzguen 
y califiquen dichas pruebas selectivas». Toda­
vía y  po r si existiese alguna duda se destaca 
de en tre  las competencias del director la  de 
« proponer a  la  Presidencia del gobierno los 
proyectos de órdenes de convocatoria de las 
pruebas selectivas ». y  « presid ir los Tribunales 
calificadores, asi como proponer a l m inistro 
subsecretario los vocales que han  de integrar 
dichos Tribunales ». | Las competencias de la 
Comisión superior de Personal hab ían  quedado 
de golpe reducidas a la  gestión de este perso­
nal en los asuntos de m ero trá m ite ! El control 
lo poseía en su totalidad el Centro de Alcalá 
de Henares.

En la reform a adm inistrativa de 1967, el grupo 
interesado en  el citado control se apunta un 
nuevo tan to  al ver rebajada la categoría del 
vicepresidente de la Comisión de personal de 
subsecretario a  director general de la  Función

Kública, y  pasarse a  denom inar « Escuela 
lacional de Administración Pública» el hasta 
entonces conocido por « Centro de Formación 

y Perfeccionamiento de Funcionarios», deno­
m inación que engloba m ayores competencias 
y atribuciones. E l cambio de denominación se 
realizó po r u n a  m era orden m inisterial.

Pero todavía el vicepresidente de la Comisión 
superior de Personal, d irector general de la 
Función pública, tra ta  de lib ra r una últim a 
batalla  y  asi p o r Orden de la  Presidencia del 
gobierno de 7 de m arzo de 1968 se le atribuye 
el « proponer a  la Presidencia del gobierno, 
de acuerdo con el director de la Escuela Nacio­
nal de Administración Pública [...), los proyec­
tos de órdenes de convocatorias de las pruebas 
selectivas p a ra  ingreso en los Cuerpos gene­
rales ». En la  práctica, la  intervención del direc­
to r  general de la Función pública, se redujo  a 
poder designar en los Tribunales de las oposi­
ciones u n  representante suyo, que bien poco 
podía hacer frente a los cuatro  m iem bros des­
ignados por el director de la  Escuela Nacional 
de Administración Pública.
La realidad fue que a p a rtir  de 1966 el control 
de la Escuela de Alcalá de Henares ha  sido 
to ta l en las pruebas selectivas p a ra  ingreso en 
los Cuerpos generales y  en especial en lo que 
se refiere al Cuerpo técnico de Administración 
civil, habiéndose centralizado en la  Escuela, 
incluso hasta  el pago de los derechos de exa­
m en, lo que en algunos casos supone el m anejo 
de cantidades relativam ente im portantes y que 
con arreglo a  las norm as en vigor se distri­
buyen entre los m iembros que form an parte 
de los Tribunales.
Curiosamente la Escuela parece ser que ha 
dem ostrado m uy poco interés por controlar el 
ingreso en el Cuerpo general subalterno, sin 
duda alguna m r  la escasa influencia de este 
>ersonal, a  diferencia de lo que ocurre con 
os otros Cuerpos.

E n 1969, el triunfo fue ya to ta l y definitivo, ai 
ser nom brado director general de la  Función 
pública D. José Luis López Henares — persona 
cuya vinculación al Sr. López Rodó es cono­
cida así como al d irector de la  Escuela Nacio­
nal de Administración Pública, Sr. de la Oliva, 
de donde había sido « segimdo de a  b o rd o » 
desempeñando el cargo de jefe de Estudios — 
y subdirector generM de la Función pública 
D. Juan  Junquera, que a  su vez procedía asi­
m ism o de la Escuela Nacional de Administra­
ción Pública.

Y asi llegamos a enero de 1974, en que un 
nuevo gobierno, en circunstancias de todos 
conocidas, sustituye al constituido po r D. Luis 
Carrero Blanco y las personas más directa­
m ente vinculadas al « Opus Dei > dejan de 
colaborar en los altos cargos de la Administra­
ción y en concreto son « barridos » de la Pre­
sidencia del gobierno. ¿ Qué ha  sucedido desde 
entonces ? En contra de lo que pudiera parecer.
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e! reducto de Alcalá de Henares ha  continuado 
con el m ás absoluto control de las c i ta d ^  
pruebas selectivas sin que hayan variado ni 
un  ápice los planteam ientos anteriores. Basta 
leer la convocatoria p a ra  ingreso en el Cuerpo 
técnico de Administración civil que se publica 
en e! Boletín  Oficial del Estado  del d ia  28 de 
noviembre últim o. En ta l convocatoria se indica 
que las solicitudes se  dirigirán a la Escuela 
Nacional de Administración P úb lica; el pago 
de los derechos, 1000 pesetas por opositor, se 
efectuará en  la  Escuela Nacional de Adminis­
tración P ú b lica ; el Tribunal calificador será 
designado p o r la Presidencia del gobierno a 
propuesta del director de la Escuela Nacional 
de Administración Pública e integrado por el 
propio director, o persona en quien delegue, 
como presidente. La intervención de la  Direc­
ción general de la Función pública, órgano de 
la Presidencia del gobierno que tiene encomen­
dada la  Administración del Cuerpo técnico de

Administración civil, queda reducida a  una 
intervención de m uy segundo plano y  en cues­
tiones puram ente de trfin ite .
En el Cuerpo auxiliar ocurre algo parecido. Y 
así nos encontram os con que en el Boletín  Ofi­
cial del Estado  del d ía  5 de diciem bre de 1974, 
hace tan  sólo unos días, se publica una Orden 
de la Presidencia del gobierno por la  que se 
aprueban las bases generales de selección para 
ingreso en el citado Cuerpo, que han  de regir 
durante el año 1975. Las solicitudes se  dirigen 
a  la Dirección general de la  Función pública,

Eero el im porte de los derechos (300 pesetas) 
a de realizarse en la Escuela Nacional de 

Adm inistración Pública y el Tribunal será  de­
signado a propuesta del director de la  Escuela, 
que ac tu a l^  como presidente.
A la vista de hechos tan  recientes, habrem os 
de llegar a  la conclusión evidente de que la 
Escuela de Alcalá de Henares es sin lugar a 
dudas el últim o reducto del Opus Dei.

Una de las m aneras m ás objetivas de demos­
tra r  el control a  que ha  sido sometido el fim- 
cionamiento de la  Escuela Nacional de Admi­
nistración Pública de Alcalá de Henares, es sin 
duda alguna el análisis de las pruebas selecti­
vas realizadas para  reclu tar a los funcionarios 
que en ella prestan  servicios. Con la simple lec­
tu ra  de los Boletines Oficiales del Estado podre­
mos observar cómo todas las  plazas se han 
convocado con la exigencia, m ás o menos decla­
rada, de p resta r servicios previam ente en la 
propia Escuela, utilizando la fórm ula del con- 
«Mrso-oposición restringido y no la oposición 
libre, con lo cual las citadas pruebas selectivas 
se convertían en un  m ero requisito form al para 
adquirir la  condición de funcionarios inamovi­
bles en el organismo.
Comenzamos por la plaza de director del 
entonces denominado (íentro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funcionarios. En el Bole­
tín Oficial del Estado  del día 1 de agosto de 
1959, y  siendo Secretario general técnico de la 
Presidencia del gobierno, Laureano López 
Rodó, de quien dependía orgánicam ente el 
citado Centro, se anuncia un  concurso-oposi­
ción entre funcionarios públicos, que ju sto  en 
ese d ía  inician sus vacaciones de verano que 
durarían  lo mismo que el plazo de presenta­
ción de in s tan c ia s : 30 días.
Pero lo curioso del caso es que se establecía en 
la base cuarta  que el cargo de director « será

incom patible con el ejercicio de cualquier o tra  
actividad pública o privada » y que de confor­
m idad con el Reglamento del Centro aprobado 
po r Decreto de 9 de julio del mismo año, el 
funcionario designado quedaría en situación de 
excedencia especial en el Organismo de que 
proceda, siendo así que Andrés de la  Oliva 
y Castro que la obtuvo, y que ya desempeñaba 
el puesto como interino desde 1958, ha  conti­
nuado en situación de actividad como letrado 
del Ayuntamiento de Madrid, con lo cual se 
encuentra sim ultaneando dos plazas, con dos 
destinos sujetos a  un  mismo horario  de tra ­
bajo, uno en Alcalá de Henares y o tro  en 
Madrid.
Pero todavía la cuestión se complica m ás si 
observamos que a l contrario  de lo que ha ocu­
rrido  con todos los organismos autónom os, a  
raíz del E statu to  de su personal, donde los 
cargos de presidentes o directores han sido 
clasificados como directivos y, en consecuencia, 
de libre designación y remoción, el director de 
la  Escuela Nacional de Administración Pública 
de Alcalá de Henares ha sido clasificado po r la 
Presidencia del gobierno como funcionario de 
carrera  y, en consecuencia, inamovible, con 
coeficiente 5.
Pero continuemos analizando las restan tes p la­
zas de la  E scuela :
En el Boletín Oficial del Estado  de 11 de agosto 
de 1960 se anuncia un  concurso-oposición para
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la plaza de profesor de organización y  métodos, 
estableciéndose que el Tribunal «vsdorará dis­
crecionalmente los distintos m éritos de cada 
uno de los participantes >. La plaza la  obtuvo 
Luis Blanco de Telia, que ya venía desem­
peñándola con carácter interino.

E n el Boletín Oficial del Estado  de 16 de marzo 
de 1961 se  anuncia concurso-oposición para  la 
plaza de profesor de administración económica 
y  financiera, indicándose que « constituirá 
m érito  preferente acred itar la  realización de 
actividades docentes en m ateria de adm inistra­
ción económica » y añadiéndose que « el Tribu­
nal valorará discrecionalmente los distm tos 
m éritos de cada uno de los participantes en el 
concurso-oposición ».
Pero lo m ás curioso del caso es que se decía 
que a  la plaza de referencia se aplicaría « con 
todo rigor lo previsto en el tíecreto-ley de 
13 de  mayo de 1955 relativo a  incompatibili­
dades del ejercicio de la Función p ú b lica». 
Ganó el concurso-oposición José Luis Villar 
Palasí que adem ás de profesor de la Escuela 
Nacional de Administración Pública en activo, 
se encuentra en la m isma situación y en conse­
cuencia percibiendo los sueldos correspon­
dientes, al menos, en el Cueipo de letrados del 
Consejo de Estado, catedrático de la  Universi­
dad  com plutense y catedrático de la Universi­
dad a  distancia. Desde luego p a ra  atender todas 
estas actividades ignoram os cómo se las arre­
gla José Luis V illar Palasí, dado que el día sólo 
tiene 24 horas y en cada uno de sus cuatro 
puestos debería cum plir con el horario  de tra ­
bajo  previsto en  la legislación vigente p a ra  los 
funcionarios públicos, encontrándose, además, 
la  Escuela Nacional de Administración Pública 
de Alcalá de Henares a 30 km  de Madrid.
E n  el Boletín Oficial del Estado  del d ía  5 de 
m ayo de 1964, se anuncia asim ism o concurso- 
oposición p a ra  prover las plazas de professor 
de relaciones humanas y  de administración 
laboral y  de seguridad social. En am bos concur­
sos se exigía « haber desempeñado durante dos 
años cuando menos, funciones docentes sobre 
la m ateria  en Centros de Enseñanza superior, 
incluido el Centro de Form ación y  Perfeccio­
nam iento de Funcionarios ». Ambas plazas exi­
gían la  dedicación exclusiva y las obtuvieron la 
prim era de ellas Francisco Ansón O liart y la 
segunda Luis Enrique de la Villa Gil, que 
venían desempeñándolas con carácter interino 
d e ^ e  dos años antes. L. E. de la  Villa es tam ­
bién en la  actualidad catedrático de la  Univer­
sidad y  destacado laborista  en ejercicio p ro ­
fesional.

En e l Boletín  Oficial del Estado  de 18 de 
febrero de 1965 se anuncia tam bién a  concurso- 
oposición la  plaza de profesor de procedimiento  
administrativo, con los m ism os requisitos que 
los indicados anteriorm ente y la  obtuvo 
Francisco González N avarro que ya la de­
sempeñaba como interino desde 1960 y que 
en la actualidad se encuentra excedente volun­
tario, al no resultarle com patible el ejercicio de 
dicha plaza con su actividad como Técnico de 
Administración civil, teniendo en  cuenta que 
en la convocatoria de referencia se exigía la 
dedicación exclusiva.
En el mismo Boletín Oficial del Estado  de 
18 de febrero de 1965 se anuncia a  concurso- 
oposición la  plaza de profesor de Administra­
ción económica con los mism os requisitos que 
los anteriores y con la exigencia de dedicación 
exclusiva. Obtuvo la  plaza José Ltiis Meílán 
Gil que ya la  desempeñaba como interino desde 
1963 y que en la actualidad es catedrático de 
Universidad con destino en la  de Santiago de 
Compostela, desempeñando al mismo tiempo 
am bas plazas a pesar de radicar en  localidades 
tan  distantes.

En el Boletín Oficial del Estado  de 29 de julio 
de 1966 se anuncia asimismo a  concurso-oposi­
ción la  plaza de profesor de m étodos y tiempo  
de trabajo. E sta  convocatoria diñere de las ante­
riores en cuanto a los requisitos exigidos y si 
bien se establecía al igual que en las o tras 
« haber desempeñado duran te  dos años cuando 
menos, funciones docentes sobre la m ateria en 
el Centro de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios » (obsérvese que no hace refe­
rencia a Centros de Enseñanza superior), en 
este caso el título exigido e ra  de Enseñanza 
superior « o diplomado de Administración pú­
blica po r una Universidad ex tran jera  de reco­
nocido p restig io», al propio tiem po que era 
necesario tener acreditados cincos años de 
servicios efectivos, balo  cualquier título, en 
la Administración pública, central, local o 
institucional. Se exigía asim ism o el régimen 
de dedicación exclusiva. Obtuvo la plaza 
Manuel Ruiz Cubiles que no posee títu lo  de 
Enseñanza superior (es de esperar que sea 
diplomado de Administración pública por una 
Universidad extranjera de reconocido prestigio, 
ta l como se exigía en ia citada convocatoria) 
y ^ u e  ya desempeñaba la  plaza desde el año

En el Boletín Oficial del Estado  del d ía  24 de 
marzo de 1970 se anim cia concurso-oposición 
para  proveer las plazas de profesores numera­
rios de Economía pública y  de régimen jurídico
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de la acción administrativa, exigiéndose para 
ambas el « ten e r acreditados dos años de ser­
i a o s  efectivos en la  Escuela Nacional de 
Adnumstración pública», con sujeción a régi­
men de dedicación exclusiva. La prim era de las 
c i ta d ^  plazas la  obtuvo V ktorio  del Valle 
oanchez en situación de excedencia voluntaria 
y la segunda Ariño Ortiz, que actualm ente 
es tam bién profesor agregado de la Universidad 
complutense de Madrid.

Hasta aquí las convocatorias realizadas a tra ­
vés del Boletín Oficial del Estado  para  prover 
plazas de profesorado. Pero a  otros niveles 
nos encontram os con que tam bién se seguía 
el m ismo procedim iento para  seleccionar al 
personal.
Asi en el Boletín Oficial del Estado  de 3 de 
marzo de 1972 se anuncia una plaza de cola­
borador científico de Economía pública, en 
esta ocasión a  través del procedim iento de opo­
sición restringida en la que se exigía « estar 
prestando servicios en la Escuela con una anti­
güedad superior a dos años al 4 de septiem bre 
ae 1971.. Obtuvo la plaza Rodrigo Vázquez 
Gandame, único opositor en quien concurría la 
g tad a  circunstancia.
^  el Boletín Oficial del Estado  de 26 de 
febrero de 1973 se anuncia concurso-oposición 
para técnico en Organización de servicios e 
‘nfoTmática. exigiéndose experiencia en los 
temas relacionados con la  m ateria y en con­
creto haber intervenido como profesor de la 
Prtmia Escuela. Téngase en cuenta que en la 

de publicación de esta plaza ya regía 
el E statu to  de personal al servicio de los orga­
nismos autónom os del año 1971 y, aun  así, no 
^  utilizó el procedim iento de la oposición 
libre. La obtuvo José Antonio Tebar Mor­
cillo.
En el Boletín Oficial del Estado  del día 22 de 
j ^ o  de 1972 se anuncia la plaza de administra- 
aor po r el procedim iento de oposición restrin- 
p d a , exigiéndose como requisito « esta r pres­
tando servicios ininterrum pidos en la escuela 

una an tiw ed ad  superior a dos anos el día 
2 de septiem bre de 1971». No se exigió título 
^guno, sino tan  sólo el « acred itar experiencia 
w  t a : ^  de Administración y Contabilidad de 
Organismos docentes y residencias universita- 
nas ». Obtuvo la plaza H erm inio López de 
la Viña que, por supuesto, no posee títu lo  supe­

rior, dado que no se exigió en la convocatoria 
y que, esto  no  obstante, ha  sido coeñcientada 
con el 4, coeficiente que venía reservándose 
para  los Cueipos de la  Administración a  los 
que se exige titu lo  de Enseñanza superior. 
Pero incluso p a ra  las plazas de nivel auxiliar 
t ^ p o c o  se utilizó el procedim iento de la  opo­
sición libre. Y así nos encontram os que en los 
Boletines Oficíales del E stado de 27 de febrero 
de J965 y 16 de octubre de 1967 se  annnr.ian 10 
y 24 p l ^ s  de auxiliares, respectivam ente, sin 
exigencia de títulos de ninguna clase (téngase 
OI cuenta que ya hab la  entrado en  vigor la 
Ley de Funcionarios que exigía para  el íngrotrt 
en el Cuerpo auxiliar títu lo  de bachiller elemen- 
tM) y  con la  eidgencia de « acred itar experien­
cia adm m istrativa a  nivel auxiliar en (kn tros 
d o c ^ te s  q en el Centro de Form ación y Per­
feccionamiento de Funcionarios ».

A sirasm o en los Boletines Oficiales del Estado 
de 30 de enero de 1968, 5 de junio de 1969 y 15 
de diciembre de 1971, se anuncian concursos 
de m éritos para  proveer diversas plazas 
vacantes, de las que no se indica su  natu ra­
leza, estableciéndose como m érito, estudios o 
experiencia adm inistrativa en las propias tareas 
que a l parecer venían desempeñanim las per­
sonas que posteriorm ente habrían  de obtener 
las plazas y que ya prestaban servicios en la 
propia escuela con carácter interino.
Como podrá observarse, desde la  creación de 
Ja Escuela Nacional de Administración Ihiblica 
no se ha  convocado ni una sola plaza p o r el 
procedim iento de la oposición libre, de tal 
torm a que estuvieran en igualdad de condi- 
ciones todas las personas interesadas en su 
provisión, y  si a esto añadim os que los funcio­
narios del Estado que prestan  servicio en la 
escuela h an  sido todos ellos digitalm ente  selec­
cionados, dado que ni una sola de las plazas 
ro ha  cubierto a  través del oportuno concurso 
^ b re m o s  de concluir que la  selección de los 
h m c io n ^ o s  de la Escuela Nacional de Adnii- 
nistración Pública ha  estado po r completo con­
f i a d a  y manipulada. ¿ En beneficio de quién ? 
Otro tem a que nos podría llevar m uy lejos es 
e! de los becanos de la  Escuela Nacional de 
Admimstración Publica, fuente hasta  la fecha 
^ g o ta b le  para el acceso a las plazas de pro- 
f e s o r^ o  universitario y o tras  de  la  Admims- 
tracion.
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F ra n c ls c é  Lasa La oferta de la Junta 
dem ocrática: Lenin 
ha muerto

El fin está  próximo. Y eso  urge la presen­
tación de un p r o ^ m a  para el cambio a 
ta opinión mundial y  a las parcelas de 
opinión interior que puedan enterarse. 
Los puntos de ese programa dicen :

« I- Restablecimiento del orden republicano. 
i- Creación de un gobierno democrático que 
^uma los poderes, en tanto no se consulte la 
vohmtad popular por el procedimiento del 
sufragio universal, apoyado en los partidos y 
orgMizaciones en él representados. 3. Mante- 
f*í?i®"to de la disciplina social y pública con 
10̂  decisión y firmeza, cuidando muy esme­
radamente de su efectividad. 4. Declaración 
»bre la vigencia de las disposiciones oficiales. 
*-as subsistentes, con las nuevas que dicte el 
gobierno, constituirán el Código a que éste 
adecuará su actuación. 5. Especial preocupación 
de este gobierno será la reparación del orden 
jurídico perturbado. La normalidad jurídica 
5up<me: a) exigencia de responsabilidades;

destitución de quienes hayan adquirido 
«rgos al amparo del régimen ile^timo; 
f '  restitución a sus cargos de cuantos fueron 
apartados de ellos por sus ideas políticas o 
reiiposas; á) reparación del daño causado a 
^tidades o particulares por el régimen falan- 
psta. 6, Gradual reconocimiento de las liber- 
:®áes públicas. 7. Restablecidas éstas en su 
rqtalidad, el gobierno, previa formación del 
^tiso, convocará elecciones generales y some- 
jera a la aprobación de las Cortes su gestión, 
y éstas, como expresión de la voluntad de la 
^ción, decidirán el porvenir ixilítico del país.
0.. La política internacional del gobierno se ins­
pirará en estos principios: a) adhesión a la 
jAria del Atlántico; fe) política de buena vecin- 

: c) organización colectiva de la paz; 
“) aspiración al reconocimiento del rango de 
tspafia como potencia occidental.»

Es 1944, y el documento se llama «Bases 
áe la Alianza Nacional de Fuerzas Demo­

cráticas» : republicanos, CNT, PSOE. 
Treinta años después han envejecido 
Franco, su régimen y  aun las aspiraciones 
tanto de la llamada solamente oposición  
com o de quienes, además, se autodeno- 
minan revolucionarios. El 20 de julio de 
1974 se presenta, simultáneamente en  
París y Madrid, la Declaración de la Jimta 
Democrática [JD], apadrinada por Rafael 
Calvo Serer y  Santiago Carrillo. Los 
12 puntos que acompañan a la declara­
ción general resultan ser o iguales en sus 
aspiraciones o  aún de más bajo nivel de 
exigencias ; con concesiones tan escanda­
losas — retroceso respecto a este docu­
mento—  como la oferta de una amnistía 
«para todos», perseguidos y perseguidores, 
torturadores y  torturados, porque todos 
som os ciudadanos e incluso los tortura­
dores son asalariados, que no oligarcas. 
En 1949 escribía Francisco A ntón*: «La 
crisis que sacude furiosamente los ci­
m ientos del régimen franquista se agrava 
día tras día. Esta agravación continuará 
desarrollándose inexorablemente hasta 
abocar al estallido revolucionario que 
ponga fin al franquismo. Porque no se 
trata de una crisis de la cual se pueda 
salir con los medios habituales. Es la cri­
sis de toda la estructura económica, social 
y  política de la sociedad española de 
nuestros días».
Pero en el PCE de España no se lee ya

1. « Sobre el papel dirigente del proletariado en 
la revolución », Nuestra Bandera, revista men­
sual de educación ideológica del PCE, n® 1, 
segunda serie, noviembre de 1949, París.
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ni siquiera N uestra  Bandera, embebidos 
sus cuadros en ponerse al día en el m eli­
fluo y  dorado lenguaje del Y a  y  el ABC. 
Fieles al sím il reaccionario de los lobos 
con piel de cordero, han terminado por 
mimetizarse hasta el balido. Y lo ofrecen 
en forma de «Declaración de la Junta De­
mocrática» com o una oferta y  una pro­
m esa formal a los demás participantes: 
Lenin ha muerto, y  con él, el leninismo. 
Siólo los utopistas, los izquierdistas y  
quienes «coinciden objetivamente con la 
ultraderecha», com o ^ s ta n  de proclamar 
quienes tan pocas trabas pusieron a Pino- 
chet, creen ya en el leninismo. El PCE 
se declara huérfano de Lenin. Huérfano 
y  parricida. Pero esto últim o sólo es un 
deseo. N i a Lenin le ha matado el refor- 
m ism o ni al leninismo lo va a enterrar 
la burguesía ; aunque estén tratando de 
extónderle conjuntamente una partida de 
defunción inspirada y  redactada por los 
burócratas de la comúndemocracia.
En las notas siguientes, el autor sólo 
quiere recoger, sin pretensiones de ex- 
haustividad, las más sorprendentes y fla­
grantes afirmaciones de pública renuncia 
revolucionaria de los cuadros del PCE y 
su secretario genera! a través de esa de­
claración de a JD. La precisión —cua­
dros y  secretario general—  obedece al 
hecho innegable de que en la base de ese 
partido muchos trabajadores participan 
en la lucha diaria, pero ahora con un espí­
ritu que oscila entre la creciente descon­
fianza, el honrado estupor y la rutinaria 
esperanza de que solamente se trate de 
una hábil jugada que permita llegar a la 
revolución socialista por el atajo dem o­
crático.
I. E l E stado  neutral

*EI r a im en  político del Estado español, 
fundado sobre el resultado de una lejana 
guerra civil, y  sostenido hasta ahora como 
una dictadura personal del general 
214

Franco [...] toca a su fin» (Declaración de 
la JD).
^  concepción meramente «geográfica» 
del Estado español trata de que dicho 
término, el Estado, de fundamental escla­
recimiento en la concepción leninista, sea 
aceptado sin más polémica. «El Estado 
es un producto de leis contradicciones irre­
conciliables de las clases» * y  su régimen 
Pplítico una parte integrante de la orga­
nización de la violencia destinada a repri­
mir a una determinada clase. El PCE en 
cambio admite que sea sólo el régimen 
político de la burguesía lo que deba ser 
sustituido, pero no que deba ser dem o­
lido  el aparato del Estado de esa bur­
guesía en tanto que tal. Esa entidad 
abstracta * que en absoluto se reconoce 
en la terminología clásica y precisa del 
marxismo revolucionario, se intenta que 
sea admitida por las masas com o si se tra­
tara de un término técnico políticamente 
neutral y económicamente aséptico, de 
cornún utilización en un lenguaje político 
indiferenciado de la burguesía y el pro­
letariado. A esa intención irá encaminado 
un importante esfuerzo de la declaración. 
Respecto a esa «lejana guerra civil», de 
consecuencias cotidianas por cierto, aun­
que su origen sea lejano, no es tan 
remota la creación del concepto de Estado 
burgués o de la sustitución de la burgue­
sía por el proletariado com o clase revo­
lucionaria, y el enfrentamiento de ambas. 
En la derrota del proletariado español en 
1936-1939 no estará de más recordar la 
política estalinista, el Frente Popular de

2. L en in : El Estado y  ¡a revolución.
3. H abrá que detenerse alguna vez en el fenó­
meno del lenguaje; no solam ente en el utili­
zado po r el PCE en este documento, sino en 
el lenguaje, que del suave despegue no revolu- 
cionano está llegando a darid ad es antileninis­
tas, utilizado p o r él — y sus filiales PC d« 
Euskadi, PC de Galicia y PSUC — en sus publi­
caciones orgánicas.
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1936 y los precedentes y consecuentes tan 
repetidos com o lamentables para los 
pueblos peninsulares. El hablar de la dic­
tadura personal del general Franco siste­
matiza el traslado del problema del te­
rreno de la lucha de clases al de la per­
sona de mágica intervención en el destino 
colectivo. S i bien Franco ha jugado el 
papel en tom o al cual se han ido agluti­
nando los diferentes sectores de la bur­
guesía, en tanto que mediador entre sus 
tendencias, no permite, más que con un 
juego oportunista, hablar de sustituir la 
dictadura de clase por la dictadura del 
individuo porque e l  Estado es neutro.
La oferta del PCE es clara : continuación 
de la d ictadura; porque sólo en el mo­
mento en que la burguesía sea derrocada 
por el proletariado será cuando la dicta­
dura real toque a su fin. Mientras la bur- 
^ e s ía  siga siendo la clase políticamente 
hegemónica —y a estabilizar esta situa­
ción tiende la oferta de la Junta Demo­
crática— continuará la dictadura de la 
burguesía. «El Estado es un poder espe­
cial de represión ; poder especial de repre­
sión ejercido contra el proletariado por 
la burguesía (dictadura de la burgue­
sía)» ‘.

II. Los factores que desaparecerán

«La desaparición de los factores históri­
cos, ideológicos, económicos y estratégi­
cos sobre los que se ha basado la dura­
ción del poder excepcional de Franco, y 
la moderna convergencia en la libertad de 
las aspiraciones morales y materiales de 
las clases trabajadoras, de la alta burgue­
sía neocapitalista, de las burguesías regio­
nales, de los profesionales y  de los intelec­
tuales, impiden la prolongación de la dic­
tadura a través de la monarquía del régi­
men» (JD).
No se puede hablar de desaparición de 
esos factores, sino de modificación y per­

feccionamiento en el seno de cada uno 
de ellos. El cuanto al histórico, sí bien  
en el momento del alzamiento el auge 
revolucionario era evidente —aunque falto  
de una vanguardia revolucionaria—, no se 
puede olvidar hoy, con las condiciones 
objetivas maduras tanto o más que enton­
ces y  con las condiciones subjetivas aún 
sin madurar pero en proceso de estarlo  
debido al surgimiento de una nueva van­
guardia revolucionaria, el auge del prole­
tariado que demuestran las luchas de 
Pamplona, Vigo, San Adrián de Besos, la 
huelga general de Euskadi de diciembre 
de 1974, etc., en el transcurso de las cua­
les la clase obrera va adquiriendo con­
ciencia de sus propias fuerzas y  de la ne­
cesidad de enfrentarse con la burguesía. 
En definitiva, se puede describir como 
prerevolucionario un m omento en el que 
van madurándose las condiciones subjeti- 
cas, en el cual constantes tomas de pos­
turas revolucionarias se están dando por 
parte del proletariado.
Con relación a los factores ideológicos 
no sólo no han desaparecido, sino que 
además de perfeccionarse, se implantan 
diariamente con más ahinco, de manera 
que cada uno de sus medios de difusión, 
de control, etc., son más eficaces. De esta  
forma, la ideología de la clase dominante 
ha ido desviando y  deformando la ideolo­
gía de la clase obrera al m ism o tiempo 
que ha ido ganando adictos a su causa 
e implantándose. Motivada por esta im ­
plantación de la ideología burguesa, la 
única forma posible de que el proleta­
riado pueda adquirir conciencia de sus 
verdaderos intereses es por medio de un 
programa de transición. La idea de pro­
grama de transición surge de la constata­
ción de la aludida contradicción funda­
mental de nuestra época : la contradicción 
entre la madurez de las condiciones obje-

4. Lenin : El Estado y  la revolución.
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tivas y  la inmadurez de las condiciones 
subjetivas : el nivel de conciencia del pro­
letariado y de su dirección.
En cuanto a los factores económicos, si 
bien a nivel general el desarrollo ha sido 
considerable, los intereses del capitalismo 
no han cambiado en lo más m ín im o; 
siguen siendo los de obtener la mayor 
m asa de plusvalía posible.
Por otra parte, hablar de la moderna 
convergencia en la libertad de las distin­
tas clases es no solam ente olvidar  el 
marxismo leninismo sino transform arlo  
en beneficio de la burguesía. «La historia 
de toda la sociedad hasta nuestros días, 
es la historia de la lucha de clases». «La 
moderna sociedad burguesa que se alzó 
sobre las ruinas de la sociedad feudal, no 
ha abolido los antagonismos de clase, lo 
que ha hecho ha sido crear nuevas clases, 
nuevas condiciones de opresión, nuevas 
modalidades de lucha que vienen a  susti­
tuir a las antiguas». ® ¿Cómo hacer conver­
ger así a las clases antagónicas — ¿o ya 
no lo son?— respecto a sus intereses tanto 
políticos e  ideológicos com o económicos? 
¿Y la convergencia en la libertad? Parece 
difícil para un comunista hablar de 
convergencia en la libertad cuando la li­
bertad presupone la destrucción de la bur­
guesía com o clase, para lo cual es nece­
sario haber pasado previamente por la 
dictadura del proletariado; ese «ensanche 
de la democracia, convertida por primera 
vez en democracia para la m ayoría; res­
tricción para los opresores, los explota­
dores, los capitalistas»*, entre los que se 
incluyen la alta burguesía neocapitalista, 
las burguesías regionales...

Hablar de la convergencia de las clases 
trabajadoras, de la alta burguesía neoca­
pitalista, de las burguesías regionales [...] 
sólo puede hacerse partiendo de la con­
cepción estalinista de la revolución por 
etapas. La cual lleva consigo la pérdida de

la independencia política por parte del 
proletariado. Lo cual a su vez le impide 
mantener su hegemonía política, sabien­
do que «de todas las clases que hoy se 
enfrentan a la burguesía, sólo el proíeta- 
riado es una clase verdaderamente revo­
lucionaria» ’. La pérdida de la hegemonía 
por parte del proletariado impide, y  no 
sólo temporalmente en lo que podría 
considerarse com o una «concesión inme­
diata» a la burguesía firmante del pacto, 
la realización de la revolución socialista. 
Porque «las formas del Estado burgués 
son extraordinariamente variadas, pero 
su esencia es u n a : la dictadura bur­
guesa» *. Su continuidad bajo otras formas 
es lo que nos ofrecen.

III. Reconciliación nacional

«Moralmente, porque la inmediata demo­
cracia no significa para los españoles un 
simple medio técnico de gobierno [...] sino 
el criterio único de la reconciliación nacio­
nal que, por principio, o es total o  es 
falsa» (JD).
Para los ciudadanos del Estado español, 
com o excepción universal, la democracia 
burguesa —que es evidentemente a la que 
se refiere el documento al hablar de inme­
diata—  no es un medio técnico de gobier­
no, com o para los restantes habitantes del 
planeta. Sigue siendo imprescindible pre­
guntarse ¿para quién será la democracia? 
Sin ninguna duda, mientras subsista la 
dictadura burguesa, la democracia como 
m edio técnico de gobierno será para la 
burguesía. «Democracia para la ínfima 
minoría, democracia de los ricos, tal es 
la democracia capitalista* *. ¿Cómo hablar 
de la reconciliación nacional sin partir de

5. Manc-Engels : M anifiesto comunista.
6. L en in : El Estado y  la revolución.
7. M arx-Enrols: M anifestó comunista.
8. L en in : E l Estado y  la revolución.
9. Ibid.
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la existencia de un Estado compuesto por 
varias nacionalidades en el seno de cada 
una de las cuales se encuentra la división 
en clases antagónicas irreconciliables? Si 
por principio esa reconciliación o  es total 
o es falsa, lo  único que puede decirse es 
que en una sociedad dividida en clases 
antagónicas la reconciliación nacional es 
falsa.

IV. Fin de la confrontación

«El dinamismo de las fuerzas económicas 
y  sociales, operantes a escala nacional y  
regional, favorecido por el contexto mun­
dial, no conduce hoy a  la confrontación 
irreconciliable sino a la libre concerta- 
ción creadora de progreso» (JD).
Calvo Serer no ha sabido nunca, y a 
Carrillo parece habérsele olvidado, que el 
continuo desarrollo de las fuerzas pro­
ductivas hace que el marco nacional sea 
demasiado estrecho, por lo que este desa­
rrollo precisa del marco internacional. 
Razón por la que la revolución proletaria 
no puede mantenerse dentro de fas estruc­
turas nacionales, si no es bajo la forma 
de régimen provisional. A su vez, la con­
frontación irreconciliable no se da en el 
seno de la m ism a clase sino entre las dis­
tintas clases. Hoy, las empresas multina­
cionales añaden el dato de que la confron­
tación irreconciliable entre las burguesías 
de los distintos países no se da. Pero no 
se puede decir lo  m ism o cuando se habla 
del proletariado y  la b u r^ esía  a nivel 
internacional. Entre estas clases continúa 
—y continuará—  dándose la confronta­
ción irreconciliable.
La libre concertación se verifica con la 
implantación de los monopolios a nivel 
internacional, o si se prefiere, con las 
empresas multinacionales. «La economía 
tnimdial de hoy se caracteriza por una 
competencia en  el mercado ecuménico 
precisamente intensificada que obliga a

una lucha cada vez más dura para mante­
ner e  incluso incrementar la participación 
en el comercio mundial de acuerdo con  
una progresión cada vez más rápida»". 
«La intensificación de la competencia 
internacional tiene que conducir lógica­
mente a formas cada vez más ocultas de 
la concentración y la centralización inten­
cionadas del capital»**. Por lo que el pro­
grama resultante de la intemacionaliza- 
ción del capital es im  progreso para los 
capitalistas. En lugar de conformarse con  
el sim ple hecho de hablar de progreso 
sin mayores precisiones parece que sería 
más interesante dedicar el esfuerzo a pre­
parar las condiciones subjetivas hoy 
abandonadas como garantía de que las 
masas — en la medida en que pueda el 
PCE controlarlas— no pondrán en peli­
gro tanto progreso, además pacífico. Y 
eso a nivel internacional, pues «es indu­
dable que ante una creciente intem acio- 
nalización del capital sólo puede defen­
derse con éxito una clase trabajadora que 
por su parte se valga también de las 
armas de la acción y la organización 
internacionales»

V. E l franquism o y  la convivencia

«El régimen franquista, al no responder 
ni a la exigencia moral de pacífica y libre 
convivencia de los españoles, que es la  
esencia de la democracia, ni a la exigencia 
material de libre concertación entre las 
fuerzas nacionales y  regionales de la pro­
ducción, que es la esencia del moderno 
desarrollo económico, se derrumba inevi­
tablemente» (JD).
El texto es un continuo y  deliberado olvi­
do de una exigencia en principio tan 
consustancial con el concepto revolucio­
nario de un partido com unista como es

10. E m st M andel: Proceso a¡ desafío americano.
11. Ibiá.
12. ¡bid.
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la lucha de clases. El aglutinar con el 
•término españoles tanto a los explota­
dores como a los explotados, es una de 
las constantes del confuso desarme ofre­
cido. El régimen franquista —com o todo 
sistema burgués—  no responde a la esen­
cia m oral de la pacífica y libre conviven­
cia de los ciudadanos, porque sólo «con 
la abolición de las diferencias de clase 
desaparecerán por sí m ismas las desigual­
dades sociales y  políticas que de ella  
em anan»", que es la base de la convi­
vencia. Se insiste en la esencia del m o­
derno desarrollo económico ofreciendo la 
continuidad de una dictadura de clase.

Porque no es el hecho de que se derrumbe 
e l régimen político actual lo que debe de 
bastam os, o con lo que la clase obrera 
debe contentarse, sino que lo importante 
es ¿qué será lo que le sustituya? Por su­
puesto, será sustituido por otro régimen 
político que continuará defendiendo los 
intereses de la burguesía ; será sustituido 
por otro régimen que siga haciendo posi­
ble la explotación de la mayoría por una 
minoría. «Entre la sociedad capitalista 
y la sociedad comunista media el período 
de la transformación revolucionaria de 
la primera en la segunda. A este periodo 
corresponde también un periodo político 
de transformación, cuyo Estado no puede 
ser otro más que la dictadura revoluciona­
ria del proletariado»  Este paso de la so­
ciedad capitalista a la comunista no 
puede ser conseguido más que por medio 
de la revolución socialista violenta, en el 
transcurso de la cual el proletariado des­
poje y le arranque poco a poco el poder 
a la burguesía. El marxismo revoluciona­
rio rechaza toda creencia piadosa en la 
posibilidad de expropiar a a clase explo­
tadora sin que ésta se dé cuenta y, por 
eso mismo, toda utopía de vía hacia el 
socialism o mediante pactos con fracción 
alguna de la burguesía. «El Estado bur-

m és no puede ceder el sitio al Estado pro­
letario. Sólo lo hará mediante una revo­
lución violenta» Por más que se insista 
en «la necesidad de inculcar sistemática­
m ente a las masas la idea de que no es la 
extinción, sino la violencia quien susti­
tuirá al Estado permitiendo su posterior, 
y  real, extinción [...] la revolución será 
violenta, ésta es la base de toda la doc­
trina de Marx y  Engels. Sin revolución 
violenta es imposible sustituir el Estado 
burgués por el Estado proletario»", siem­
pre será poco.

VI. ¿La burguesía nos salvará de la bur­
guesía?

«Y no porque esté expuesto, como lo  
está, a causa de su estado actual de inde­
fensión moral y  mental, a ser derribado 
por un golpe de Estado oportunista 
—más o m enos legal—  de la clase política 
que aspira a conservar o a  compartir el po­
der después de Franco, sino porque siendo 
combatido por la clase obrera y  por las 
capas profesionales e  intelectuales, deja 
de estar sostenido por la Iglesia y  por 
el sector empresarial protagonista de la 
nueva sociedad industrial que emerge en 
España, a quien la continuidad del régi­
men frenaría sus posibilidades de de­
sarrollo y modernización» (JD).
A estos empresarios nos debemos, limi­
tándonos a enfrentam os al «sector polí­
tico de la burocracia del Estado, hoy go­
bernante», lamentando «la función áe re­
presión interior que ciertos militares atri­
buyen a las fuerzas armadas», y  enterran- }
do ia visión leninista de que «la dictadura I
revolucionaria del proletariado es violen­
cia contra la burguesía, esta violencia se ¡ 
hace particularmente necesaria, según lo

13. M arx : Crítica al programa de Gotha.
14. Ibid.
15. L en in : E l Estado y  la revolución.
16. Ibid. '
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han explicado con todo detalle y múltiples 
veces Marx y Engels por la existencia del 
m ilitarism o y  la burocracia» Porque «el 
Estado es consecuencia de la necesidad de 
un poder [en  la lucha por la imposición  
de una clase] que colocado en apariencia 
por encima de la sociedad, debe hacer 
desaparecer el conflicto [entre clases] y 
mantenerlo en los lím ites del orden» . 
Partiendo de este punto de vista, el ha­
blar de función de represión interior que 
ciertos m ilitares atribuyen a las fuerzas 
armadas es olvidarse (?) de la función del 
ejército profesional y de los demás cuer­
pos de represión —PA, GC, BPS, etc.—  
com o institución, como base sobre la que 
se asienta todo él aparato represivo de la 
dictadura cap ita lista; la cual ha de ser 
destruida, demolida por el proletariado. 
«El primer mandato de toda revolución 
triunfante —Marx y Engels lo han su­
brayado muchas veces—  ha sido deshacer 
el viejo ejército, disolverlo y reemplazarlo 
por un ejército nuevo. La clase social 
nueva que se alza a la conquista del po­
der, no ha podido nunca ni ahora puede 
conseguir ese poder ni afianzarse en él 
sin descomponer por completo el antiguo 
ejército [...] sin formar poco a poco, en 
dura guerra civil, el nuevo ejército, la 
nueva disciplina, la nueva organización 
militar de una nueva clase» “. Con el fin 
de que los destacamentos —repite Lenin 
en diversas ocasiones en E l E stado  y  la 
revolución— especiales de hombres arma­
dos sean reemplazados por la organización 
armada autónoma de la población.

VII. Defensa del orden

«Con una interpretación abusiva del 
concepto de la defensa de un orden insti­
tucional que no inspira confianza al país» 
(JD).
El orden institucional en  un país capi­
talista nunca inspira confianza a la mayo­

ría, porque está encaminado a la defensa 
de los intereses de la burguesía. La impo­
sición de un orden supone, entre otras 
cosas, imposición de una moral. Orden 
y moral de clase (patria, familia, rela­
ciones interpersonaíes, educación, cultu­
ra, valoración del ocio, m edios de comu­
nicación, etc.) que instalan una super­
estructura tan férrea que perdura incluso 
tiempo después de la alteración de las 
relaciones de producción, tras la toma del 
poder por el proletariado y  la des­
trucción del Estado burgués. Por lo tanto, 
el hablar de la defensa de un orden que 
inspire confianza «al país» mientras éste 
se halle dividido en clases antagónicas, 
es, por lo m enos, absurdo.

VIII. E l cambio

A lo largo de todo el documento, va expo­
niendo Ta JD una aspiración de clase, la 
aspiración de la burguesía, a través de 
ambigüedades sobre la moral del Estado, 
su concepción de la guerra civil, la nece­
sidad de reforzar o reanimar un Estado 
sin moral, de apuntalar a la burguesía, de 
rendirse a sus necesidades, de ofrecerse 
com o súbditos fieles a la vez que guar­
daespaldas de la burguesía contra su pro­
pia extrema derecha, que puede entorpe­
cer, nunca impedir, su ejercicio del po­
der, y del poder represivo. Hablar de 
la sociedad española sin hacer ninguna 
alusión a las clases que la componen 
es hablar de una manera unilateral 
además de superficial. Lo m ism o sucede 
al hablar del cambio a secas, por lo 
que hay que preguntarse: ¿un cambio 
que beneficie a quién? Por lo que se 
observa al continuar el párrafo, no se 
trata de un cambio en beneficio del prole­
tariado, pues tal cambio supone la des-

17. L en in : Eí renegado Kautsky.
18. L en in : El Estado y la revolución.
19. L en in : El renegado Kautsky.
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trucción del Estado de la burguesía y  la 
imposición del Estado del proletariado, 
es decir, la destrucción de la dictadura 
rapitalista para ser reemplazada por la 
dictadura del proletariado, sino de un 
^ m b io  en beneficio de la burguesía; 
dado que éste es el único cambio posible 
sm sobresaltos ni convulsiones sociales. 
Está claro que el reemplazamiento de un 
poder especial (el de la burguesía) por 
otro poder especial (el del proletariado) 
no puede hacerse nunca sin sobresaltos 
y sin convulsiones sociales pues sabido es 
que «sin revolución violenta es imposible 
sustituir al Estado burgués por el Estado 
proletario»*. En una sociedad dividida 
en clases la  función normal del Estado 
es la de reprimir a una clase en beneficio 
o  para defender los intereses de otra clase. 
•E sto  [el cambio en orden] sólo será 
posible si ahora, en tiempo oportuno, al 
desvanecerse la vida del dictador, el cen­
tro de poder fáctico que encam a su régi­
men acepta lealmente la única ideolo^a  
-;-democracia íntegra e inmediata—  y  la 
única moral —reconciliación nacional—  
que pueden sostener pacíficamente al 
Estado» (JD).
Se hace extraño oir decir que sólo será 
posible si ahora... Ni la clase obrera en 
su conjunto, ni sus dirigentes en particu­
lar, han valorado nunca el momento pre- 
rrevolucionario o revolucionario sin tener 
en cuenta la madurez de las condiciones 
objetivas y el grado de madurez de las 
condiciones subjetivas. Jamás ninguna 
vanguardia se ha limitado a analizar el 
m omento en cuestión por el hecho de 
desvanecerse la vida de tal o cual dicta­
dor. Hay que tener en cuenta que el des­
vanecimiento de un dictador no supone 
—inevitablemente— el desvanecimiento 
de la clase que mantiene al dictador en 
el poder, o, mejor dicho, el de los distin­
tos sectores de una misma clase que lo  
mantiene. Pero no se trata de eso. ni de 
220

plantearse eso, para lo cual hace falta 
que se dé, previamente, ima crisis revo­
lucionaria, la cual se produce «cuando los 
de arriba no pueden ya y  los de abajo no 
quieren m ás, vivir com o hasta el pre- 
sente» sino que se trata de cambios 
políticos en el seno de la m ism a clase. 
Dado que lo  que se pretende es aceptar 
lealmente la única ideología, es decir, la 
dem ocr^ia íntegra e inmediata. La im­
plantación de la democracia —burguesa__
no priva en absoluto a la clase burguesa 
de ser la propietaria de los medios de 
producción sino todo lo contrario, lo que 
hace es favorecerla en la explotación. «La 
nquera está más segura en ima repú- 
bliM democrática, ésta es la m ejor forma 
política del capitalismo con el sufragio 
universa] com o vehículo político»*. En 
cuanto a lo  de una democracia íntegra 
«sólo el comunismo es capaz de realizar 
una democracia realmente com p leta; y 
será más completa cuanto más pronto 
llegue a ser superflua y se extinga por sí 
misma» *.

IX. Lenguaje

N o es posible, en unas notas que abar­
quen globalmente los puntos más signifi- 
ratiyamente antimarxistas y  antileninistas 
de la desgraciada proclama de la Junta 
Democrática, hacer un estudio en profun­
didad de cada una de las renuncias, cada 
una de las desviaciones y reniegos del leni- 
msmo, porque eso sería hacer la historia 
del PCE más la historia del estalinismo, 
más las historias personales de media 
docena de personalidades políticas usadas 
y desgastadas por la derecha y  la izquier­
da ; y aun del marxismo dom éstico de 
que hacen ostentación. Si los conceptos

??■ VfF]**' Estado y la revolución.21. Ibtd.
22. Ibid.
23. Ibid.
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son siempre de un antileninismo compro­
bable — las citas pueden multiplicarse

f ior cien— el lenguaje utilizado denuncia 
a profundidad del abandono. Por todos 

los resquicios que el lenguaje deja siem­
pre inadvertidamente abiertos, se escapa 
el serrín de este muñeco. No es un pro­
grama «oportunista», no es un acuerdo 
provisional para una primera etapa, inme­
diata —porque cuando se renuncia tan 
absolutamente, ¿qué oferta queda para 
ese mañana hipotético?— . para crear con­
fianza : es su lenguaje político habitual y 
su ideología determinante, y  el lenguaje 
no engaña. Que este documento lo fir­
mara un partido comunista com o alter­
nativa al franquismo sería grave ; que lo 
proponga, es definitivo. Porque ni siquiera 
se priva de disminuir el combate de los 
luchadores revolucionarios, de desdeñar 
a su propia b a s e : «La misión histórica 
de la oposición política española a la dic­
tadura, ha consistido precisamente en 
crear y preparar a estas organizaciones, 
estos líderes y estos cuadros, en la larga 
acción emprendida — desde plataformas 
ideológicas conservadoras y progresistas, 
de derecha y de izquierda, modernas y 
tradicionales, nacionales y regionales— , 
para la conquista de las liljertades públi­
cas» (JD).

Con lo que niega el derecho de las nacio­
nalidades a la autodeterminación, clasi­
ficándolas ya «oficialmente» en el rango 
de regiones por decreto, consagra una su­
puesta oposición conservadora y  de dere­
chas que mientras decía no a ciertos 
aspectos del franquismo disfrutaba de sus 
prebendas de clase y  coadyuvaba a la 
opresión de sus pares de la burguesía do­
minante, convoca a víctimas y verdugos, 
asesinados y asesinos, coyunturales o his­
tóricos, a la misma tarea de asentar en el 
poder, para otra etapa de opresión sin 
perspectiva, a los m ismos a los que ahora

se intenta desalojar. Resultaría grotesco 
si no tuviera consecuencias tan dramá­
ticas y  la historia no fuera más que una 
disciplina académica. El término oposi­
ción  aglutina a todos que por diversas 
circunstancias no están de acuerdo con el 
régim en; sin hacer ninguna distinción  
entre ellos, sin pararse a analizar la perte­
nencia a tal o  cual clase, sin tener en 
cuenta cuáles son los fines de estos sec­
tores de clase, sin pararse determinada­
m ente a pensar cuáles son los intereses 
que persiguen; se aglutina bajo el tér­
m ino de oposición -d e ja n d o  abierto el 
portillo de «política» para el ingenuo que 
crea en el guiño de ojos de una posible 
oposición autónoma de clase que ellos

f>ropicien—  tanto al proletariado com o a 
a burguesía y  se pretende hacer ver que 

tal oposición supone la defensa de los 
intereses de quienes la componen. El tér­
m ino oposición sólo puede tener validez 
partiendo de la defensa de los intereses 
de la burguesía; o  partiendo de la línea 
reformista de la revolución por etapas. 
Para la cual, la alianza entre los compo­
nentes de la oposición es el primer paso  
a dar para después, por medio del parla­
m ento, llegar de forma pacífica al socia­
lism o. Pero eso no es más que un obstá­
culo que dificulta que el proletariado 
adquiera conciencia de su fuerza y de 
cuáles son sus intereses ; en definitiva, un 
impedimento en la autoorganización del 
proletariado. Por lo tanto, desde el punto 
de vista revolucionario, el término de opo­
sición es un término que desvía a la clase 
obrera de sus tareas históricas siendo ésta 
la única clase capaz de llevar a cabo la 
revolución socialista. Quien parte de la 
necesidad de la revolución no puede admi­
tir ese empleo del término oposición. Si 
parte del hecho de que la sociedad se 
halla dividida en clases antagónicas y en 
consecuencia procura llevar a fin, por me­
dio de la dictadura del proletariado, la
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lucha de clases, es necesario que el pro­
letariado mantenga su independencia po­
lítica.

No son los líderes, ni las organizaciones, 
ni los cuadros, desde plataformas ideoló­
gicas de derecha, conservadoras y  tradi­
cionales, los que interesan al proletariado, 
sino las organizaciones, los líderes y  cua­
dros que siu-gen en defensa del proleta­
riado, en defensa de todos los explota­
dos ; los que surgen en contra de la explo­
tación. Los que anteponen a los intereses 
particulares los intereses generales de la 
revolución socialista. Una vanguardia re­
volucionaria, un partido revolucionario, 
unas comisiones obreras desarrolladas y 
potentes, con im  funcionamiento que 
parta de comités elegidos y revocables 
democráticamente, es lo que el proleta­
riado necesita para, autoorganizándose en 
el seno de comisiones obreras, poder lle­
var a cabo la revolución en defensa de 
los intereses de la inmensa mayoría, des­
trozando y derrumbando la resistencia 
que la burguesía oponga. Allí donde los 
intereses del patronato empresarial estén 
representados realmente, no pueden estar 
representados los intereses reales de los 
obreros de tales empresas, por lo que 
hay que preguntarse, ¿son los patronos 
de las empresas o  los obreros de ellas los 
que se engañan con la unidad democrá­
tica? Puede contestarse sin ningún peli­
gro de error que los que se engañan, 
mejor dicho, a quien se engaña es al pro­
letariado, a los obreros de esas empresas.

X. Conclusiones

¿Se necesitan conclusiones? Está bien

clara la oferta de la Junta Democrática • 
oferta propiciada, empujada, firmada, 
ofrecida y  desarrollada a todos los niveles 
de la lucha por el PCE a sus m ilitan tes: 

muerto. Lenin ha muerto y sus 
palabras no sirven ya ni siquiera de testa­
mento. Es decir, Lenin ha muerto del 
todo, en vida y  obra.

La conclusión además la sacan los pro­
pios firmantes de la Junta Democrática : 
«Ante este momento histórico y  decisivo 
de España, las organizaciones y  las perso­
nas que intervienen en el proceso de la 
unidad democrática, conscientes  de la ne­
cesidad de una acción democrática uni­
taria de la oposición, in form ados  de la 
ausencia de todo proyecto democrático 
por parte del gobierno, convencidos del 
carácter ilusorio de todo intento liberali- 
zador desde el poder [...] han consti­
tuido, con carácter abierto, la Junta  De­
m ocrática de España».
Parece, pues, que si estas personalidades, 
organizaciones, etc., se deciden a apoyzir 
la unidad democrática es porque están 
informadas de la ausencia de todo proyec­
to democrático, de no ser así seguirían 
h e l^  al gobierno. En qué poca cosa se 
c ueda todo. Si el gobierno prometiese y 

evara a cabo la oemocratización, todos 
los componentes de la oposición  lo acep­
tarían y  lo defenderían. Si Lenin no ha 
muerto, está claro al menos, que alguien 
se ha propuesto hibemizarle. Y eso ade­
m ás en el doble nombre de partido obrero 
y  de partido revolucionario. Pero de una 
revolución que es también —ironías de 
la historia y  del lenguaje—  com o la giro- 
nista, una permanente e inalcanzable 
revolución pendiente.
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